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Poder Legislativo

Leyes

Legislatura de la Ciudad de
Buenos Aires

Ley 3666

 Se modifica la Ley N° 1897

Ley 3668

 Se declara Personalidad

Destacada de la Cultura de la CABA a

Juan Carlos Calabró

Ley 3670

 Se prorroga el plazo

establecido por Ley N° 3288

Ley 3712

 Se condonan las deudas

existentes del Museo del Automóvil

Ley 3713

 Se otorga el uso gratuito de

predio ubicado bajo la proyección de la

Autopista 25 de Mayo a la UTHGRA 

Ley 3715

 Se impone el nombre Agustín

Tosco a la EMEM N° 2

Ley 3716

 Se autoriza el

emplazamiento de una réplica de la

Pagoda Dabotap en la Plaza del Ángel

Gris

Ley 3739

 Se declara Patrimonio

Histórico y Cultural de la CABA al

Colegio Mariano Moreno

Ley 3741

 Se declara Ciudadano

Ilustre de la CABA a Pepe Soriano

Ley 3748

 Se declara  Ciudadano

Ilustre de la CABA a Ricardo Darín

Poder Ejecutivo

Decretos

Decreto 88/11

 Se modifica parcialmente, la

estructura orgánica funcional del

Ministerio de Desarrollo Social 

Decreto 89/11

 Se aprueba el Presupuesto

para el ejercicio 2011 del Banco Ciudad

de Buenos Aires

Resoluciones

Jefatura de Gabinete de
Ministros

Resolución 1-IEM/11

 Se amplia la Orden de

Compra N° 16-DGCYC/10

Resolución 23-SSATCIU/11

 Se aprueban pliegos y se

convoca a Licitación Pública N° 263/11

Resolución 35-SSATCIU/11

 Se aprueban pliegos y se

convoca a Licitación Pública N° 291/11

Resolución 36-SSATCIU/11

 Se aprueban pliegos y se

convoca a Licitación Pública N° 260/11

Resolución 37-SSATCIU/11

 Se aprueban pliegos y se

convoca a Licitación Pública N° 318/11

Resolución 38-SSATCIU/11

 Se aprueban pliegos y se

convoca a Licitación Pública N° 265/11

Resolución 39-SSATCIU/11

 Se encomienda la firma del

despacho de la Directora General del

Centro de Gestión y Participación Comunal

N° 14 al titular de la Dirección General del

Centro de Gestión y Participación Comunal

N° 2

Ministerio de Educación

Resolución 812-MEGC/11

 Se convalidan pagos por

reconocimiento de prestación de servicios

Resolución 814-MEGC/11

 Se convalidan pagos por

reconocimiento de prestación de servicios

Ministerio de Desarrollo
Urbano

Resolución 23-SSTRANS/11

 Se modifica el recorrido de

la Línea de Autotransporte Público de

Pasajeros N° 10

Ministerio de Cultura

Resolución 72-MCGC/11

 Se aprueba contratacion de

personal

Resolución 73-MCGC/11

 Se aprueba contratacion de

personal

Resolución 74-MCGC/11

 Se aprueba contratacion de

personal

Resolución 75-MCGC/11

 Se aprueba contratacion de

personal

Resolución 76-MCGC/11

 Se aprueba contratacion de

personal

Resolución 77-MCGC/11

 Se aprueba contratacion de

personal

Resolución 78-MCGC/11

 Se aprueba contratacion de

personal

Resolución 79-MCGC/11

 Se aprueba contratacion de

Pág.  8

Pág.  8

Pág.  9

Pág.  10

Pág.  10

Pág.  11

Pág.  12

Pág.  13

Pág.  14

Pág.  14

Pág.  15

Pág.  17

Pág.  19

Pág.  20

Pág.  21

Pág.  23

Pág.  24

Pág.  26

Pág.  27

Pág.  28

Pág.  29

Pág.  30

Pág.  31

Pág.  32

Pág.  33

Pág.  34

Pág.  35

Pág.  36

Pág.  37



personal

Resolución 80-MCGC/11

 Se aprueba contratacion de

personal

Resolución 81-MCGC/11

 Se aprueba contratacion de

personal

Resolución 83-MCGC/11

 Se aprueba contratacion de

personal

Resolución 84-MCGC/11

 Se aprueba contratacion de

personal

Resolución 85-MCGC/11

 Se aprueba contratacion de

personal

Resolución 86-MCGC/11

 Se aprueba contratacion de

personal

Resolución 88-MCGC/11

 Se aprueba contratacion de

personal

Resolución 89-MCGC/11

 Se aprueba contratacion de

personal

Resolución 433-MCGC/11

 Se rechaza planteo de

nulidad de notificación de la Resolución N°

265-EATC/10

Ministerio de Desarrollo
Económico

Resolución 16-UGIS/11

 Se rectifica la Resolución N°

74-UGIS/10

Resolución 29-SSDE/11

 Se aprueba el isologotipo

Buenos Aires Emprende  Ganador

2010

Resolución 30-SSDE/11

 Se aprueba solicitud de

modificación de extensión de plazo de

proyecto

Resolución 32-SSDE/11

 Se desestima recurso de

reconsideración contra la Resolución N°

184-SSDE/10

Resolución 101-MDEGC/11

  Se autoriza el pago a favor

de UBATEC S A  

Ministerio de Ambiente y
Espacio Público

Resolución 248-MAYEPGC/11

 Se aprueba ampliación de

monto contractual en la Licitación Pública

N° 1085/04

Secretaría de Comunicación
Social

Resolución 372-SCS/11

 Se delega en el señor Director

General de Planeamiento de Medios, la

firma de las contrataciones de espacios

publicitarios y de contratación de material

publicitario

Administración
Gubernamental de Ingresos
Públicos

Resolución 5185-DGR/10

 Se aplica multa a

contribuyentes y/o responsables

agrupados bajo la clasificación Demás

Responsables y Obligados No

Comprendidos en los Restantes Artículos

Resolución 5186-DGR/10

 Se aplica multa a

contribuyentes y/o responsables

agrupados bajo la clasificación Demás

Responsables y Obligados No

Comprendidos en los Restantes Artículos

Resolución 5187-DGR/10

 Se aplica multa a

contribuyentes y/o responsables

agrupados bajo la clasificación Demás

Responsables y Obligados No

Comprendidos en los Restantes Artículos

Resolución 5188-DGR/10

 Se aplica multa a

contribuyentes y/o responsables

agrupados bajo la clasificación

Sociedades de Responsabilidad

Limitada y Restantes Sociedades

Regulares

Agencia Gubernamental de
Control

Resolución 100-AGC/11

 Se llama a convocatoria

para desarrollar funciones de inspección

Agencia de Sistemas de
Información

Resolución 19-ASINF/11

 Se aprueba rendición de

gastos por Caja Chica Especial N° 1

Resolución 20-ASINF/11

 Se encomienda la firma de

la Dirección General de Desarrollo de

Sistemas al Director General de

Operaciones

Disposiciones

Ministerio de Salud

Disposición 100-HGAP/11

 Se aprueba y adjudica la

Licitación Pública N° 2813/10

Ministerio de Cultura

Disposición 26-DGIYME/11

 Se aprueba Adicional N° 6

correspondiente a la obra Reconversión

Centro Cultural General San Martín -
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Intervención: Sector Bajo Plaza de las

Américas

Ministerio de Ambiente y
Espacio Público

Disposición 35-DGTALMAEP/11

 Se aprueban pliegos y se

llama a Licitación Pública N° 181/11 

Disposición 180-DGLIM/11

 Se aprueba el

Procedimiento Único de Manejo y

Transporte de Residuos Áridos y Restos

de Obra 

Agencia de Protección
Ambiental

Disposición 1647-DGCONT/10

 Se reinscribe en el Registro

de Actividades de Empresas Privadas

de Desinfección y Desinfestación a la

empresa Ticokill Fumigaciones

Disposición 1743-DGCONT/10

 Se reinscribe en el Registro

de Actividades de Empresas Privadas

de Desinfección y Desinfestación a la

empresa Emprelim

Disposición 154-DGET/11

 Se categoriza proyecto a

desarrollarse en el inmueble sito en Av

Corrientes 1894

Disposición 155-DGET/11

 Se categoriza proyecto a

desarrollarse en el inmueble sito en Av

Rivadavia 1401

Disposición 156-DGET/11

 Se categoriza proyecto a

desarrollarse en el inmueble sito en Gral

Daniel Cerri 935/37

Disposición 157-DGET/11

 Se categoriza proyecto a

desarrollarse en el inmueble sito en

Avenida del Libertador Gral San Martín

6676/80/92

Disposición 158-DGET/11

 Se categoriza proyecto a

desarrollarse en el inmueble sito en Av

Castro Barros 90

Disposición 159-DGET/11

 Se categoriza proyecto a

desarrollarse en el inmueble sito en

Montevideo 528

Disposición 160-DGET/11

 Se categoriza proyecto a

desarrollarse en el inmueble sito en Av

Australia 3091

Disposición 163-DGET/11

 Se modifica la Disposición N°

1654-DGPYEA/06

Disposición 164-DGET/11

 Se categoriza proyecto a

desarrollarse en el inmueble sito en

Mom 2872/90

Disposición 171-DGET/11

 Se categoriza proyecto a

desarrollarse en el inmueble sito en

Salta 117

Disposición 172-DGET/11

 Se categoriza proyecto a

desarrollarse en el inmueble sito en

Nahuel Huapi 5193

Disposición 173-DGET/11

 Se categoriza proyecto a

desarrollarse en el inmueble sito en

Arenales 3735

Disposición 175-DGET/11

 Se categoriza proyecto a

desarrollarse en el inmueble sito en

Boedo 285

Disposición 176-DGET/11

 Se categoriza proyecto a

desarrollarse en el inmueble sito en

French 3019

Disposición 178-DGET/11

 Se categoriza proyecto a

desarrollarse en el inmueble sito en

Cangallo 71

Disposición 179-DGET/11

 Se categoriza proyecto a

desarrollarse en el inmueble sito en

Bolívar 684

Disposición 181-DGET/11

 Se categoriza proyecto a

desarrollarse en el inmueble sito en Av 

Forest 638/642

Disposición 183-DGET/11

 Se categoriza actividad a

desarrollarse en el inmueble sito en Av 

Hipólito Irigoyen 1590

Disposición 184-DGET/11

 Se categoriza proyecto a

desarrollarse en el inmueble sito en Tte 

Gral  Juan Domingo Perón 4169/77/85

Disposición 185-DGET/11

 Se categoriza proyecto a

desarrollarse en el inmueble sito en José

Barros Pasos 6283

Disposición 186-DGET/11

 Se categoriza proyecto a

desarrollarse en el inmueble sito en Av 

Int  Francisco Rabanal 3105/07/09

Disposición 187-DGET/11

 Se categoriza proyecto a

desarrollarse en el inmueble sito en Pte 

Luis Sáenz Peña 142

Disposición 373-DGCONT/11

 Se reinscribe en el Registro

de Actividades de Empresas Privadas

de Desinfección y Desinfestación a la

empresa Ugarte Desinfecciones
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Disposición 374-DGCONT/11

 Se reinscribe en el Registro

de Actividades de Empresas Privadas

de Desinfección y Desinfestación a la

empresa Centro de Fumigaciones

Resoluciones

Ente Regulador de los
Servicios Públicos de la
Ciudad Autónoma de Buenos
Aires

Resolución 1-ERSP/11

 Se aprueba y adjudica la

Licitación Privada N° 8/10

Resolución 2-ERSP/11

 Se otorga a agente licencia

sin goce de haberes

Resolución 3-ERSP/11

 Se sanciona a la

concesionaria Industrias Metalúrgicas

Pescarmona S A  Martín y Martín S A 

UTE

Resolución 4-ERSP/11

 Se sanciona a Metrovías S A 

Resolución 5-ERSP/11

 Se sanciona a Ecohábitat S A 

Emepa S A  UTE Níttida

Resolución 6-ERSP/11

 Se sanciona a Cliba

Ingeniería Ambiental S A 

Resolución 7-ERSP/11

 Se sanciona a Cliba

Ingeniería Ambiental S A 

Resolución 8-ERSP/11

 Se sanciona a Cliba

Ingeniería Ambiental S A 

Resolución 9-ERSP/11

 Se aprueba informe sobre

Audiencia Pública sobre Tratamiento de

la modificaron del cuadro tarifario de

peajes concesionados a Autopistas

Urbanas SA

Poder Judicial

Resoluciones

Ministerio Público

Resolución 47-FG/11

 Se designa Fiscal

Coordinador de la Unidad Fiscal

Sudeste

Comunicados y Avisos

Ministerio de Salud

Comunicados 154-DGAYDRH/11

Ministerio de Educación

Comunicados
30-DGPDYNOD/11

Comunicados
31-DGPDYNOD/11

Ministerio de Cultura

Comunicados 1-CCGSM/11

Comunicados 1-DGPEIH/11

Comunicados 17-DPCBA/11

Comunicados 62-EATC/11

Comunicados 1-DGCH/11

Administración
Gubernamental de Ingresos
Públicos

Comunicados 150835-AGIP/11

Licitaciones

Legislatura de la Ciudad de
Buenos Aires

Licitación 19-DGCYC/10

Jefatura de Gabinete de
Ministros

Licitación 43-MJGGC/11

Licitación 46-MJGGC/11

Licitación 47-MJGGC/11

Licitación 195-SSATCIU/11

Licitación 252-MJGGC/11

Licitación 260-MJGGC/11

Licitación 261-MJGGC/11

Licitación 262-MJGGC/11

Licitación 263-MJGGC/11

Licitación 265-MJGGC/11

Licitación 266-MJGGC/11

Licitación 267-MJGGC/11

Licitación 291-MJGGC/11

Licitación 292-MJGGC/11

Licitación 300-MJGGC/11

Licitación 301-MJGGC/11

Pág.  112

Pág.  113

Pág.  114

Pág.  115

Pág.  118

Pág.  125

Pág.  129

Pág.  132

Pág.  135

Pág.  138

Pág.  140

Pág.  142

Pág.  144

Pág.  144

Pág.  146

Pág.  146

Pág.  147

Pág.  147

Pág.  149

Pág.  150

Pág.  151

Pág.  152

Pág.  152

Pág.  152

Pág.  153

Pág.  154

Pág.  154

Pág.  155

Pág.  155

Pág.  156

Pág.  156

Pág.  157

Pág.  157

Pág.  158

Pág.  158

Pág.  159

Pág.  159



Licitación 303-MJGGC/11

 

Licitación 311-MJGGC/11

 

Licitación 318-MJGGC/11

 

Licitación 331-MJGGC/11

 

Licitación 350-MJGGC/11

 

Ministerio de Salud

Licitación 251-IZLP/11

 

Licitación 272-HGADS/11

 

Licitación 326-HGNRG/11

 

Licitación 352-HGAPP/11

 

Licitación 23-HMOMC/11

 

Licitación 111-HGAP/11

 

Licitación 190-HGAP/11

 

Licitación 843-HGADS/10

 

Ministerio de Desarrollo
Urbano

Licitación 278-DGTALMDU/11

 

Licitación 345-DGTALMDU/11

 

Licitación 346-DGTALMDU/11

 

Licitación 174-DGTALMDU/11

 

Expediente
129886-DGTALMDU/11

 

Ministerio de Desarrollo
Económico

Licitación 254-UGIS/11

 

Ministerio de Ambiente y
Espacio Público

Licitación 247-DGTAL/11

 

Licitación 248-DGTAL/11

 

Expediente 181-DGTAL/11

 

Administración
Gubernamental de Ingresos
Públicos

Licitación 32-AGIP/11

 

Ente de Turismo

Licitación 255-DGTALET/11

 

Consejo de la Magistratura

Licitación 2-DCYC/11

 

Banco Ciudad De Buenos
Aires

Nota 19337-BCOCIUDAD/11

 

Ente Regulador de los
Servicios Públicos de la
Ciudad Autónoma de Buenos
Aires

Licitación 2-ERSP/11

 

UNID. OPERATIVA DE
ADQUISICIONES CENTRAL
(DGCYC)

Licitación 228-UOAC/11

 

Licitación 374-UOAC/11

 

Edictos Particulares

Transferencias
51-PARTICULAR/10

 

Otras Normas
52-PARTICULAR/11

 

Edictos Oficiales

Ministerio de Desarrollo
Económico

Notificaciones
1190444-DGEMP/10
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Notificaciones
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Notificaciones
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Poder Legislativo

Leyes

Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires   

 
 

LEY N.° 3666.
 

Buenos Aires, 13 de diciembre de 2010 
 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
sanciona con fuerza de 

Ley
 
Artículo 1º.- Modifícase el inciso b) del Artículo 5º de la Ley 1897 (BOCBA Nº
2365-2006) quedando redactado de la siguiente manera:
“b) Calendario Oficial de vacunación al día; debiendo incluir vacuna contra Hepatitis B y
Tétanos.”
Art. 2º.- Agrégase al Artículo 13 de la Ley 1897 (BOCBA Nº 2365-2006) lo siguiente:
“…se deberá solicitar la vacunación antitetánica y hepatitis B previa“ y presentación del
certificado vigente.
Art. 3º.- Comuníquese, etc. Moscariello - Pérez
 
 
 

Buenos Aires, 17 de febrero de 2011 
 
En virtud de lo prescripto en el artículo 86 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, y en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 8° del Decreto
N° 2.343/98, certifico que la Ley N° 3666 (Expediente N° 1.592.943/10), sancionada
por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su sesión del 13 de
diciembre de 2010, ha quedado automáticamente promulgada el día 12 de enero de
2011.
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, gírese copia
a Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por intermedio de la Dirección
General de Asuntos Legislativos y Organismos de Control, y para su conocimiento y
demás efectos, remítase al Ministerio de Salud. Cumplido archívese. Clusellas
 

   
 

LEY N.° 3668.
 

Buenos Aires, 13 de diciembre de 2010 
 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
sanciona con fuerza de 

Ley
 

Artículo 1º.- Declárase Personalidad Destacada de la Cultura de la Ciudad Autónoma
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de Buenos Aires al Actor y Humorista Juan Carlos Calabró.
Art. 2º.- Comuníquese, etc. Moscariello - Pérez
 
 
 
 
 

Buenos Aires, 17 de enero de 2011 
 
En virtud de lo prescripto en el artículo 86 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, y en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 8º del Decreto
Nº 2343/98, certifico que la Ley Nº 3.668 (Expediente Nº 1593043/10), sancionada por
la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su sesión del día 13 de
diciembre de 2010 ha quedado automáticamente promulgada el día 12 de enero de
2011.
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, gírese copia
a la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por intermedio de la
Dirección General de Asuntos Legislativos y Organismos de Control y, para su
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Cultura. Cumplido, archívese. 
Clusellas
 
 
 
 

   
 

LEY N.° 3670.
 

Buenos Aires, 13 de diciembre de 2010
 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
sanciona con fuerza de 

Ley
 
Artículo 1º.- Prorrógase por el término un (1) año, hasta el 31 de diciembre de 2011, el
plazo establecido por la Ley 3288 a fin de permitir que los teatros independientes
comprendidos en los artículos 1º y 23 de la Ley 2147 puedan mudar sus instalaciones,
manteniendo su encuadre en dicha ley a los efectos de su habilitación y su
funcionamiento.
Art. 2º.- Comuníquese, etc. Moscariello - Pérez
 
 
 
 
 

Buenos Aires, 17 de febrero de 2011
 
En virtud de lo prescripto en el artículo 86 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, y en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 8º del Decreto
Nº 2343/98, certifico que la Ley Nº 3.670 (Expediente Nº 1593075/10), sancionada por
la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su sesión del día 13 de
diciembre de 2010 ha quedado automáticamente promulgada el día 11 de enero de
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2011.
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, gírese copia
a la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por intermedio de la
Dirección General de Asuntos Legislativos y Organismos de Control y, para su
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Cultura. Cumplido, archívese. 
Clusellas
 
 
 
 

   
 

LEY N.° 3712.
 

Buenos Aires, 13 de diciembre de 2010 
 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
sanciona con fuerza de 

Ley
 
Artículo 1º.- Condónanse todas las deudas existentes a la fecha que el Museo del
Automóvil con sede en los inmuebles sitos en las calles Irigoyen 2245, Partida Nº
314020 y Cortina 2367, Partida Nº 312108, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
pudiera mantener con el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, originadas
por la falta de pago de la contribuciones de Alumbrado Barrido y Limpieza, Territorial y
de Pavimentos y Aceras.
Art. 2º.- Comuníquese, etc. Moscariello - Pérez
 
 
 
 

Buenos Aires, 17 de febrero de 2011 
 
En virtud de lo prescripto en el artículo 86 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, y en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 8º del Decreto
Nº 2343/98, certifico que la Ley Nº 3712 (Expediente Nº 1623646/10), sancionada por
la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su sesión del día 13 de
diciembre de 2010 ha quedado automáticamente promulgada el día 17 de enero de
2011.
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, gírese copia
a la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por intermedio de la
Dirección General de Asuntos Legislativos y Organismos de Control, y para su
conocimiento y demás efectos, pase al Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. 
Clusellas
 
 

   
 

LEY N.° 3713.
 

Buenos Aires, 13 de diciembre de 2010 
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La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
sanciona con fuerza de 

Ley
 
Artículo 1º.- Otórgase a la Unión de Trabajadores del Turismo, Hoteleros y
Gastronómicos de la República Argentina (UTHGRA) (Personería Gremial de Primer
Grado otorgada por Res. 49 de fecha 15/02/1949 e inscripta en el registro respectivo
bajo el Nº 000110 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social), con domicilio
en la calle Salta 1301 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el uso gratuito por el
término de veinte (20) años del predio ubicado bajo la proyección de la Autopista 25 de
Mayo (AU-1), entre las calles Salta y Santiago del Estero; Nomenclatura Catastral:
Circunscripción 12, Sección 14; Manzana 46.
Art. 2º.- El predio debe ser destinado por la entidad beneficiaria a la práctica de
actividades sociales, culturales y deportivas, ateniéndose en su uso a lo prescripto por
la presente y a lo regulado por sus estatutos en relación a su condición de asociación
gremial.
Art. 3º.- La entidad beneficiaria queda facultada para realizar las mejoras necesarias
para el mejor cumplimiento de sus fines, adecuada al Código de Planeamiento Urbano
y de Edificación vigentes al momento de su realización.
Art. 4º.- El Poder Ejecutivo puede celebrar convenios con la entidad para el uso gratuito
de las instalaciones que pudieran complementar las acciones de ejecución de políticas
de Estado vinculadas con el destino del predio.
Art. 5º.- La entidad beneficiaria no puede ceder ni alquilar todo o parte del predio. En
caso de incumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley, el Gobierno de la Ciudad
requerirá la entrega inmediata del predio cedido.
Art. 6º.- La restitución del predio al Gobierno de la Ciudad por incumplimiento de la
beneficiaria o al cumplimiento del plazo establecido incluirá todas las construcciones y
mejoras que se hubieran realizado sin que pueda dar lugar a reclamo alguno de
compensación ni indemnización por parte de la asociación beneficiaria
Art. 7º.- El pago de las tasas, tributos o tarifas de los servicios públicos que
correspondan al usufructo del predio están a cargo de la beneficiaria.
Cláusula Transitoria Única: La cesión dispuesta en el Artículo 1º comienza a regir a
partir de la sanción de la presente Ley.
Art. 8º.- Comuníquese, etc. Moscariello - Pérez
 
 
 
 

Buenos Aires, 16 de febrero de 2011 
 
En virtud de lo prescripto en el artículo 86 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, y en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 8° del Decreto
N° 2.343/98, certifico que la Ley N° 3713 (Expediente N° 1.623.521/10), sancionada
por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su sesión del 13 de
diciembre de 2010, ha quedado automáticamente promulgada el día 17 de enero de
2011.
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, gírese copia
a Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por intermedio de la Dirección
General de Asuntos Legislativos y Organismos de Control, comuníquese al Ministerio
de Hacienda y, para su conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de
Desarrollo Económico. Cumplido, archívese. Clusellas
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LEY N.° 3715.
 

Buenos Aires, 13 de diciembre de 2010 
 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
sanciona con fuerza de 

Ley
 
Artículo 1º.- Impónese el nombre Agustín Tosco a la EMEM Nº 2, D.E. Nº 16, sita en
Zamudio 4286, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Art. 2º.- Comuníquese, etc. Moscariello - Pérez
 
 
 
 

Buenos Aires, 17 de febrero de 2011 
 
En virtud de lo prescripto en el artículo 86 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, y en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 8º del Decreto
Nº 2343/98, certifico que la Ley Nº 3.715 (Expediente Nº 1595771/10), sancionada por
la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su sesión del día 13 de
diciembre de 2010 ha quedado automáticamente promulgada el día 12 de enero de
2011.
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, gírese copia
a la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por intermedio de la
Dirección General de Asuntos Legislativos y Organismos de Control y, para su
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Educación. Cumplido,
archívese. Clusellas
 
 

   
 

LEY N.° 3716.
 

Buenos Aires, 13 de diciembre de 2010 
 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
sanciona con fuerza de 

Ley
 
Artículo 1º.- Autorízase el emplazamiento de una réplica de la Pagoda Dabotap del
Templo Bulguksa de la República de Corea en un sector de la Plaza del Angel Gris,
sita entre las Avenidas Tte. Gral. Donato Álvarez, Avellaneda y las calles Bogotá y
Calcena. La ubicación específica del monumento dentro del predio mencionado será
dispuesta por la autoridad administrativa competente.
Art. 2º.- Denomínase “Plazoleta de la República de Corea“ al sector de la Plaza del
Angel Gris en donde se ubique el monumento objeto de la presente Ley.
Art. 3º.- Comuníquese, etc. Moscariello - Pérez
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Buenos Aires, 17 de febrero de 2011 

 
En virtud de lo prescripto en el artículo 86 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, y en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 8º del Decreto
Nº 2343/98, certifico que la Ley Nº 3.716 (Expediente Nº 1608839/10), sancionada por
la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su sesión del día 13 de
diciembre de 2010 ha quedado automáticamente promulgada el día 13 de enero de
2011.
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, gírese copia
a la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por intermedio de la
Dirección General de Asuntos Legislativos y Organismos de Control, comuníquese al
Ministerio de Cultura, y para su conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio
de Ambiente y Espacio Público. Cumplido, archívese. Clusellas
 
 

   
 

LEY N.° 3739.
 

Buenos Aires, 15 de diciembre de 2010 
 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
sanciona con fuerza de 

Ley
 
Artículo 1º.- Declárase Patrimonio Histórico y Cultural de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, en un todo de acuerdo con la Ley 1227, al edificio que ocupa y al
Colegio N° 3 Mariano Moreno, ubicado en la Avenida Rivadavia 3577 de esta Ciudad.
Art. 2º.- El Poder Ejecutivo, a través de los organismos correspondientes, implementará
los mecanismos correspondientes y necesarios para la recuperación y puesta en valor
del mencionado Colegio Mariano Moreno.
Art. 3º.- Comuníquese, etc. Moscariello - Pérez
 
 
 
 

Buenos Aires, 17 de febrero de 2011 
 
En virtud de lo prescripto en el artículo 86 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, y en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 8º del Decreto
Nº 2343/98, certifico que la Ley Nº 3739 (Expediente Nº 12719/11), sancionada por la
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su sesión del día 15 de
diciembre de 2010 ha quedado automáticamente promulgada el día 19 de enero de
2011.
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, gírese copia
a la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por intermedio de la
Dirección General de Asuntos Legislativos y Organismos de Control, y comuníquese al
Ministerio de Educación y a la Jefatura de Gabinete de Ministros, y para su
conocimiento y demás efectos, pase al Ministerio de Cultura. Cumplido, archívese. 
Clusellas
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LEY N.° 3741.
 

Buenos Aires, 15 de diciembre de 2010
 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
sanciona con fuerza de

Ley
 
Artículo 1º.- Declárase “Ciudadano Ilustre” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires al
actor José Carlos Soriano, Pepe Soriano.
Art. 2º.- Comuníquese, etc. Moscariello - Pérez
 
 
 
 

Buenos Aires, 17 de febrero de 2011 
 
En virtud de lo prescripto en el artículo 86 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, y en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 8º del Decreto
Nº 2343/98, certifico que la Ley Nº 3741 (Expediente Nº 1595391/10), sancionada por
la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su sesión del día 15 de
diciembre de 2010 ha quedado automáticamente promulgada el día 12 de enero de
2011.
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, gírese copia
a la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por intermedio de la
Dirección General de Asuntos Legislativos y Organismos de Control, y para su
conocimiento y demás efectos, pase al Ministerio de Cultura. Cumplido, archívese. 
Clusellas
 
 

   
 
 

LEY N.° 3748.
 

Buenos Aires, 15 de diciembre de 2010 
 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
sanciona con fuerza de 

Ley
 
Artículo 1º.- Declarase Ciudadano Ilustre de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, al
actor, director y guionista Ricardo Darín.
Art. 2º.- Comuníquese, etc. Moscariello - Pérez
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Buenos Aires, 17 de febrero de 2011 
 
En virtud de lo prescripto en el artículo 86 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, y en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 8º del Decreto
Nº 2.343/98, certifico que la Ley Nº 3748 (Expediente Nº 1.595.798/10), sancionada por
la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su sesión del día 15 de
Diciembre de 2010 ha quedado automáticamente promulgada el día 12 de Enero de
2011.
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, gírese copia
a la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por intermedio de la
Dirección General de Asuntos Legislativos y Organismos de Control, y pase para su
conocimiento y demás efectos, al Ministerio de Cultura. Cumplido, archívese. Clusellas
 
 
 
 
 
 

Poder Ejecutivo

Decretos

 
 

DECRETO N.° 88/11. 
 

Buenos Aires, 16 de febrero de 2011
 
VISTO:
La Ley N° 2.506, la Ley N° 661, el Decreto N° 2.075/07 y sus modificatorios; el Decreto
N° 1.076/05, el Decreto N° 1.156/09 y su modificatorio N° 179/10, y el Expediente N°
1.283.367/10, y;
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Expediente citado en el Visto tramita la modificación parcial de la estructura
organizativa del Ministerio de Desarrollo Social del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires; 
Que por la Ley N° 2.506 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires; 
Que por Decreto N° 2.075/07 y sus modificatorios se aprobó la estructura organizativa
del Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que por la Ley N° 661, cuyo objeto es regular la actividad de los establecimientos
residenciales y otros servicios de atención gerontológica, se creó el Registro Único y
Obligatorio de Establecimientos Residenciales para personas mayores de la Ciudad de
Buenos Aires; 
Que por Decreto N° 1.076/05, mediante el cual se aprobó la reglamentación de la
citada Ley, se creó la Unidad de Gestión de Control y Registro de Establecimientos
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Residenciales para Personas Mayores en el ámbito de la entonces Dirección General
de Tercera Edad, hoy Subsecretaría de Tercera Edad del Ministerio de Desarrollo
Social del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que dicha Unidad actúa como soporte operativo del Ministerio de Desarrollo Social en
la aplicación de la Ley N° 661, debiendo coordinar tareas con diferentes áreas de
Gobierno; 
Que mediante los Decretos N° 1.156/09 y N° 179/10, se modificó la estructura orgánico
funcional del Ministerio de Desarrollo Social; 
Que el mencionado Decreto N° 1.156/09 estableció como Unidad Fuera de Nivel
dependiente de la Subsecretaría de Tercera Edad, a la referida Unidad de Gestión de
Control y Registro de Establecimientos Residenciales para Personas Mayores;
Que a los fines de una mejor implementación de las políticas de estado del Ministerio
de Desarrollo Social con destino a los adultos mayores y en pos de una mayor
operatividad, resulta conveniente y necesario modificar la estructura de la
Subsecretaría de Tercera Edad del Ministerio de Desarrollo Social; 
Que, en este sentido, resulta pertinente crear la Dirección General de Promoción del
Envejecimiento Activo, con dependencia jerárquica de la Subsecretaría de Tercera
Edad del Ministerio de Desarrollo Social, y designar al funcionario que ocupará dicho
cargo a partir del 1° de enero de 2011; 
Que, por su parte, corresponde modificar la dependencia jerárquica funcional de la
Dirección Operativa de Promoción e Integración de la Tercera Edad, hoy dependiente
de la Dirección General de Promoción y Servicios, a la órbita de la nueva Dirección
General de Promoción del Envejecimiento Activo, dependiente de la Subsecretaría de
Tercera Edad del Ministerio de Desarrollo Social; 
Que, asimismo, a los fines de una más adecuada gestión, resulta conveniente
modificar el rango jerárquico del Organismo Fuera de Nivel Unidad de Gestión de
Control y Registro de Establecimientos Residenciales para Personas Mayores, a
Dirección Operativa, con dependencia directa de la Subsecretaría de Tercera Edad; 
Que a efectos de cubrir el cargo de Director General de Promoción del Envejecimiento
Activo dependiente de la Subsecretaría de Tercera Edad del Ministerio de Desarrollo
Social, a partir del 1° de enero de 2011, se propone designar al señor Fernando Alberto
Cid, D.N.I. N° 30.496.094, CUIL N° 23-30496094-9, quien hasta dicha fecha se
desempeñara como Director Operativo de Promoción e Integración de la Tercera Edad
de la Subsecretaría de Tercera Edad del Ministerio de Desarrollo Social.
Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por los Artículos 102 y 104, de la
Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
 

EL JEFE DE GOBIERNO
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 

Artículo 1°.- Modificase parcialmente, a partir del 1° de enero de 2011, la estructura
orgánica funcional del Ministerio de Desarrollo Social del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, aprobada por Decreto N° 1.156/09, de acuerdo con el
Anexo I (Organigrama) y Anexo II (Responsabilidades Primarias, Acciones y Objetivos)
que a todos sus efectos forman parte integrante del presente Decreto. 
Artículo 2°.- Crease la Dirección General de Promoción del Envejecimiento Activo con
dependencia directa de la Subsecretaría de Tercera Edad del Ministerio de Desarrollo
Social. 
Articulo 3°.- Transfiérase la Dirección Operativa de Promoción e Integración de la
Tercera Edad de la órbita de la Dirección General de Promoción y Servicios a la
Dirección General de Promoción del Envejecimiento Activo, dependiente de la
Subsecretaría de Tercera Edad. 
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Artículo 4º .- Modifíquese el rango jerárquico del Organismo Fuera de Nivel Unidad de
Gestión de Control y Registro de Establecimientos Residenciales para Personas
Mayores, a Dirección Operativa, con dependencia directa de la Subsecretaría de
Tercera Edad del Ministerio de Desarrollo Social. 
Artículo 5°.- Designase, a partir del 1° de enero de 2011, al señor Fernando Alberto
Cid, DNI N° 30.496.094, CUIL N° 23-30496094-9, como Director General de la
Dirección General de Promoción para el Envejecimiento Activo, dependiente de la
Subsecretaría de Tercera Edad del Ministerio de Desarrollo Social. 
Artículo 6°.- El Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección General Oficina de
Gestión Pública y Presupuesto, arbitrará las medidas pertinentes para dar
cumplimiento al presente Decreto. 
Artículo 7°.- El presente Decreto es refrendado por la Señora Ministra de Desarrollo
Social, el Señor Ministro de Hacienda y el Señor Jefe de Gabinete de Ministros.
Artículo 8°.- Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires, comuníquese a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos y a las
Direcciones Generales de Oficina de Gestión Pública y Presupuesto, Organización y
Estructura del Gobierno, y Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Desarrollo
Social. Cumplido, archívese. MACRI - Vidal - Grindetti - Rodríguez larreta

 
 

ANEXO
 
 

   
 
 

DECRETO N.° 89/11. 
 

Buenos Aires, 18 de febrero de 2011 
 

VISTO:
La Ley Nº 70 de Sistemas de Gestión, Administración Financiera y Control del Sector
Público de la Ciudad y el Decreto Nº 1.000-GCBA-1999, reglamentario de la citada
norma, el Expediente Nº 77.870/2011, y
 
 
CONSIDERANDO: 
 
 
Que, por el expediente mencionado en el Visto tramita la aprobación del Presupuesto
para el ejercicio 2011 formulado por la entidad BANCO DE LA CIUDAD DE BUENOS
AIRES; actuante en el Ministerio de Hacienda; 
Que, la Ley N° 70 y su Decreto Reglamentario N° 1000-GCABA-99 (BOCBA Nº 704)
determinan la obligatoriedad que tienen las máximas autoridades de las Empresas y
Sociedades con participación mayoritaria del Estado de remitir, antes del 30 de
setiembre de cada año, el proyecto de presupuesto anual que regirá su gestión durante
el ejercicio siguiente, para ser sometidos a la aprobación del Poder Ejecutivo y
publicarlo luego, en síntesis, en el Boletín Oficial; 
Que, mediante el Decreto Nº 537-GCABA-10 se aprobó como Anexo II del mismo el
cronograma de acciones para la elaboración de los proyectos de presupuesto de
gestión, de financiamiento y gastos de las empresas y sociedades con participación
estatal mayoritaria y todas aquellas otras organizaciones empresariales donde el
Estado sea parte en las decisiones societarias; 
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Que, el BANCO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, expone las premisas
económicas que se han tenido en cuenta para la elaboración de su presupuesto, el
detalle de sus ingresos y egresos, la dotación de personal, el estado de resultado
proyectado, de situación patrimonial y el de flujo de efectivo para dicho período; 
Que, obra en el expediente citado en el Visto, de conformidad con lo establecido por el
articulo 75 de la Ley 70, el informe favorable de la Oficina de Gestión Publica y
Presupuesto dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Administración Financiera
del Ministerio de Hacienda, por considerar que el proyecto de presupuesto del BANCO
DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES carece de desvíos significativos y se encuadra
dentro de la políticas plasmadas por el Departamento Ejecutivo; 
Por ello, y en uso de las atribuciones legales que le son propias (artículos 102 y 104 de
la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires),
 
 

EL JEFE DE GOBIERNO
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
 

Art. 1º.- Apruébase el Presupuesto para el ejercicio 2011 de la Entidad BANCO DE LA
CIUDAD DE BUENOS AIRES, actuante en el Ministerio de Hacienda, de acuerdo al
detalle que figura en los anexos I y II, y que forman parte integrante del presente
decreto. 
Art. 2°.- Estimase en la suma de pesos un mil ochocientos diecinueve millones
doscientos sesenta y nueve mil setecientos setenta y ocho ($1.819.269.778) los
ingresos corrientes y fijase en la suma de pesos un mil doscientos ocho millones
seiscientos veinticuatro mil setecientos veinte nueve ($ 1.208.624.729-) los gastos
corrientes, y como consecuencia de ello apruébase el resultado económico estimado
en pesos seiscientos diez millones seiscientos cuarenta y cinco mil cuarenta y nueve
($610.645.049), de acuerdo al detalle que figura en las planillas del Anexo II al
presente decreto. 
Art. 3°.- Estimase en la suma de pesos doscientos cuarenta y cinco millones
setecientos setenta y nueve mil ochocientos catorce ($245.779.814) los gastos de
capital, planificándose en conjunción con el Resultado Económico establecido en el
artículo 2° del presente decreto, un Resultado Financiero (SUPERÁVIT) para el
ejercicio 2011 de pesos trescientos sesenta y cuatro millones ochocientos sesenta y
cinco mil doscientos treinta y cinco ($ 364.865.235), de acuerdo con el detalle obrante
en las planillas del anexo II al presente decreto. 
Art. 4°.- El presente decreto es refrendado por el señor Ministro de Hacienda y por el
señor Jefe de Gabinete de Ministros.
Art. 5°.- Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires y para su conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de
Hacienda y la Dirección General de la Oficina de Gestión Pública y Presupuesto.
Cumplido, archívese. Macri - Grindetti - Rodríguez Larreta
 
 
 

ANEXO
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Resoluciones

Jefatura de Gabinete de Ministros
   
 
 
 

RESOLUCIÓN  N.º 1/IEM/11.
 

Buenos Aires, 28 de enero de 2011
 
VISTO: 
la Ley Nº 2095, su Decreto Reglamentario Nº 754/GCABA/08 y sus modificatorios,  y  el
Expediente Nº 15.197/2011, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que oportunamente mediante Resolución Nº 36-IEM/10, se aprobó la Contratación
Menor Nº 25/DGCyC/2.010 y se adjudicó a la firma AKUA S.A. la Adquisición de
Bidones de Agua Potable para las distintas sedes de este Instituto Espacio para la
Memoria, emitiéndose a favor de esa firma la Orden de Compra Nº 16/DGCYC/2.010;
Que por estas actuaciones se solicita, de conformidad con los términos del apartado 1º
del artículo 117º de la Ley Nº 2095, la ampliación de la Orden de Compra indicada en
el párrafo precedente , y la prórroga de la misma conforme los términos del apartado 3º
del Artículo 117º de la Ley 2095;
Que se procedió a efectuar la imputación presupuestaria de los fondos para hacer
frente a la erogación en cuestión;
Por ello y en uso de las facultades conferidas en el Artículo Nº 13 del Decreto Nº
754/GCBA/2008 modificado por Decreto Nº 232/GCBA/2010,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ESPACIO PARA LA MEMORIA
RESUELVE:

 
Artículo 1º.- Ampliase en un quince por ciento (15%) la Orden de Compra Nº
16/DGCYC/2.010, adjudicada a la firma AKUA S.A. por la Adquisición de Bidones de
Agua Potable con destino a las distintas sedes de este Instituto Espacio para la
Memoria por la suma  de  pesos Dos Mil Seiscientos Treinta y Dos con Cincuenta
centavos ($2.632,50) conforme los términos del apartado I del Artículo 117º de la Ley
Nº 2095, y prorrógase el servicio por el término de tres (3) meses conforme los
términos del apartado 3º del Artículo 117º de  la Ley 2095.
Artículo 2º.- Dicho gasto se imputará a la Partida Presupuestaria correspondiente.
Artículo 3º.-  Exhíbase copia de la presente en la cartelera oficial de la Dirección
General de Compras y Contrataciones por el término de un (1) día.
Artículo 4º.-  Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires por el
término de un (1) día y en la página de Internet del Gobierno de la Ciudad de Buenos
Aires, notifíquese a la empresa, de acuerdo con los términos establecidos en los
Artículos 60 y 61 del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 1510-GCBA-97 ratificado por
Resolución Nº 41-LCABA/98. 
Artículo 5º.-  Autorizase al Director General de Compras y Contrataciones o a la
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Coordinadora General Administrativa de la Dirección General de Compras y
Contrataciones, ambos del Ministerio de Hacienda, en forma indistinta a suscribir la
respectiva Orden de Compra.
Artículo 6º.-  Regístrese y remítase en prosecución de su trámite a la Dirección General
de Compras y Contrataciones del Ministerio de Hacienda. Careaga
 
 

   
 

RESOLUCIÓN N.° 23/SSATCIU/11.
 

Buenos Aires, 17 de febrero de 2011
 
VISTO:
la Ley de Obras Públicas N° 13.064, aplicada en el ámbito de la Ciudad de Buenos
Aires sobre la base de lo dispuesto en la Cláusula Transitoria N° 3 de la Ley Nº 70
(B.O.C.B.A. Nº 539), el Decreto N° 2186/GCBA/04 (B.O.C.B.A. Nº 2.083), el Decreto N°
325/GCBA/2008 (B.O.C.B.A N° 2.910), la Ley N° 2.506 (B.O.C.B.A. N° 2.824) y su
Decreto Reglamentario N° 2075/GCBA/07 (B.O.C.B.A. N° 2.829), Ley N° 2809
(B.O.C.B.A N° 2994) y su Decreto Reglamentario Nº 1132/GCABA/08 (B.O.C.B.A N°
3025);el Expediente Nº 1554531/10, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por el expediente citado en el visto, tramita la realización de la Obra “NUEVA
SEDE DEL F/N CGPC 11”, ubicada en la Av. Francisco Beiró 4680 / 4684, la cual se
llevara a cabo mediante el procedimiento de Licitación Pública al amparo de lo
establecido por la Ley 13.064;
Que, mediante Nota N° 1599528/CGPC11/2010 el Director General del Centro de
Gestión y Participación Comunal N° 11 solicitó a la Subsecretaria de Atención
Ciudadana, se arbitren los medios necesarios a fin de llevar a cabo el procedimiento
licitatorio para la realización de la obra de mención;
Que, en dicha nota se expresa que el objetivo primordial de la obra es disponer de
nuevas instalaciones edilicias en donde funcione la sede del F/N CGPC N° 11,
adecuadas para la atención al ciudadano;
Que, la Subsecretaría de Atención Ciudadana dependiente de la Jefatura de Gabinete
de Ministros, en el marco de las competencias encomendadas por los Decretos N°
2186/GCBA/04 y 325/GCBA/08 ha dado inicio a las actuaciones administrativas a fin de
aprobar los instrumentos licitatorios que servirán de base al procedimiento de Licitación
Pública;
Que, en tal inteligencia, esta Subsecretaría ha procedido a elaborar los Pliegos de
Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas para el respectivo
llamado a licitación;
Que, el plazo para la realización de la citada obra se ha establecido en un total de
NOVENTA (90) días corridos a contar desde la fecha establecida en la Orden de
comienzo y el presupuesto oficial asciende a la suma de PESOS UN MILLÓN
NOVENTA Y SEIS MIL SETENTA Y NUEVE CON 43/100 ($1.096.079,43);
Que, obra la pertinente solicitud de gasto emitida a través del Sistema Integrado de
Gestión y Administración Financiera (S.I.G.A.F.); 
Por ello, en un todo de acuerdo con la Ley Nacional de Obras Públicas N° 13.064, y en
uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 325/GCBA/2008 (B.O.C.B.A N°
2.910)
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EL SUBSECRETARIO DE ATENCIÓN CIUDADANA
RESUELVE:

 
Artículo 1°.- Apruébanse los Pliegos de Condiciones Particulares y de Especificaciones
Técnicas, para la realización de la Obra “NUEVA SEDE DEL F/N CGPC 11”, ubicada
en la Av. Francisco Beiró 4680 / 4684, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que como
Anexo I forma parte integral del presente.
Artículo 2°.- Convócase a Licitación Pública N° 263/2011 para el día 16 de Marzo del
2011 a las 15:00 hs., fecha en que se realizará la apertura de los Sobres en la
Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita en Av. de Mayo 591, Piso 6°, para la
realización de la Obra “NUEVA SEDE DEL F/N CGPC 11”, ubicada en la Av. Francisco
Beiró 4680 / 4684, Ciudad Autónoma de Buenos Aires de conformidad con el régimen
establecido en la Ley N° 13.064.
Artículo 3°.- Establécese que el Presupuesto Oficial de la obra asciende a la suma de
PESOS UN MILLÓN NOVENTA Y SEIS MIL SETENTA Y NUEVE CON 43/100
($1.096.079,43).
Artículo 4°.- Establécese que los Pliegos de Bases y Condiciones aprobados por el
artículo 1º del presente, podrán ser obtenidos y consultados por los interesados en la
Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita en Av. de Mayo 591 Piso 4°, Área de
Compras y Contrataciones, de lunes a viernes de 10:00 a 17:00 hs.
Artículo 5°.- Aféctase el gasto correspondiente a las respectivas partidas del
presupuesto vigente para el ejercicio en vigor.
Artículo 6°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, en el sitio de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires y en la cartelera del área de Compras y Contrataciones de la Subsecretaría de
Atención ciudadana. Cumplido, gírense las actuaciones a la Subsecretaría de Atención
Ciudadana para la prosecución de su trámite. Macchiavelli
 
 

ANEXO
 
 

   
 

 RESOLUCIÓN N.º 35/SSATCIU/11.
 

Buenos Aires, 18 de Febrero de 2011
 
VISTO: 
la Ley de Obras Públicas N° 13.064, aplicada en el ámbito de la Ciudad de Buenos
Aires sobre la base de lo dispuesto en la Cláusula Transitoria N° 3 de la Ley Nº 70
(B.O.C.B.A. Nº 539), el Decreto N° 2186/GCBA/04 (B.O.C.B.A. Nº 2.083), el Decreto N°
325/GCBA/2008 (B.O.C.B.A N° 2.910), la Ley N° 2.506 (B.O.C.B.A. N° 2.824) y sus
Decretos Reglamentarios N° 2075/GCBA/07 (B.O.C.B.A. N° 2.829) y N° 179/GCBA/10
(B.O.C.B.A N° 3372), el Expediente Nº 93484/2011, y
 
 
CONSIDERANDO:
 
Que por el expediente citado en el visto, tramita la realización de la Obra “Puesta en
valor de la Plazoleta Gaspar Cañada”, ubicada en Av. Del Campo entre Av. Elcano y
Av. Garmendia, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, mediante el procedimiento de
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Licitación Pública;
Que mediante Nota obrante a fs 2, el Director General del Centro de Gestión y
Participación Comunal N° 15 solicitó a la Subsecretaria de Atención Ciudadana, se
arbitren los medios necesarios a fin de llevar a cabo el procedimiento licitatorio para la
realización de la obra mencionada;
Que en dicha nota se expresa que el objetivo de la obra es adaptar las plazoletas en
espacios aptos para el esparcimiento del vecino, con una estética acorde y condiciones
que aportarán seguridad y transitabilidad al área;
Que la Subsecretaría de Atención Ciudadana dependiente de la Jefatura de Gabinete
de Ministros, en el marco de las competencias encomendadas por los Decretos
2186/GCBA/04 y 325/GCBA/08 ha dado inicio a las actuaciones administrativas a fin de
aprobar los instrumentos licitatorios que servirán de base al procedimiento de Licitación
Pública;
Que en tal inteligencia, esta Subsecretaría ha procedido a elaborar los Pliegos de
Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas para el respectivo
llamado a licitación;
Que el plazo para la realización de la citada obra se ha establecido en un total de
ochenta (80) días corridos a contar desde la fecha establecida en la Orden de
Comienzo de los trabajos y el presupuesto oficial asciende a la suma de PESOS UN
MILLON TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS CON 49/100 ($
1.031.962,49) 
Que obra la pertinente solicitud de gasto emitida a través del Sistema Integrado de
Gestión y Administración Financiera (S.I.G.A.F);
Por ello, en un todo de acuerdo con la Ley Nacional de Obras Públicas N° 13.064, y en
uso de las facultades conferidas por y el Decreto N° 325/GCBA/2008 (B.O.C.B.A N°
2.910), 
 

LA SUBSECRETARIA DE ATENCIÓN CIUDADANA
RESUELVE

 
Artículo 1°.- Apruébanse los Pliegos de Condiciones Particulares y de Especificaciones
Técnicas para la realización de la Obra  “Puesta en valor de la Plazoleta Gaspar
Cañada”, ubicada en Av. Del Campo entre Av. Elcano y Av. Garmendia, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, que como Anexo I, forman parte integral del presente.
Artículo 2°.- Convócase a Licitación Pública N° 291/2011 para el día 17 de Marzo de
2010 a las 15:30 hs., fecha en que se realizará la apertura de los Sobres en la
Subsecretaría de Atención Ciudadana, para la realización de la Obra  “Puesta en valor
de la Plazoleta Gaspar Cañada”, ubicada en Av. Del Campo entre Av. Elcano y Av.
Garmendia, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de conformidad con el régimen
establecido en la Ley N° 13.064.
Artículo 3°.- Establécese que el Presupuesto Oficial de la obra asciende suma de
PESOS UN MILLON TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS CON
49/100 ($ 1.031.962,49). 
Artículo 4°.- Establécese que los Pliegos de Bases y Condiciones aprobados por el  
artículo 1° de la presente podrán ser obtenidos y consultados por los interesados en la
Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita en Av. De Mayo 591 Piso 4°, de lunes a
viernes de 10:00 a 17:00 hs.
Artículo 5°.- Aféctase el gasto correspondiente a las respectivas partidas
del presupuesto vigente para el ejercicio en vigor.
Artículo 6°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires y en el sitio de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires. Cumplido, comuníquese al Centro de Gestión y Participación Comunal N° 15 y
gírense las actuaciones a la Subsecretaría de Atención Ciudadana para la prosecución
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de su trámite. 
Macchiavelli 
 

ANEXO
 
 

   
 
RESOLUCIÓN N.º 36/SSATCIU/11.
 

Buenos Aires, 22 de febrero de 2011
 
VISTO:
la Ley de Obras Públicas N° 13.064, aplicada en el ámbito de la Ciudad de Buenos
Aires sobre la base de lo dispuesto en la Cláusula Transitoria N° 3 de la Ley Nº 70, el
Decreto N° 2.186/04, el Decreto N° 325/08, la Ley N° 2.506 y sus Decretos
Reglamentarios N° 2.075/07 y N° 179/10,  el Decreto Nº 1254/08, el Expediente
Nº147163/11, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por el expediente citado en el visto, tramita la realización de la Obra “PUESTA EN
VALOR DEL PREDIO LINDERO A LAS VÍAS DEL FERROCARRIL SARMIENTO
LADO SUR ENTRE LAS CALLES FEDERICO GARCIA LORCA Y DR. NICOLAS
REPETTO”, mediante el procedimiento de Licitación Pública;
Que, mediante Nota Nº 164829/CGPC6/2011, el cual luce agregado a fs. 2/3, el
Director del Centro de Gestión y Participación Comunal Nº 6, solicita se arbitren los
medios necesarios para la realización de obra ut supra mencionada;
Que, la propuesta tiene como objetivo continuar con la recuperación de la plaza
Caballito, uniendo en forma pasante la calle Federico García Lorca con Rojas a través
de un sendero peatonal rodeado por una zona verde donde se desarrollan distintos
tipos de actividades deportivas y de esparcimiento, se ha propuesto rescatarlo para su
uso público; 
Que, la presente obra va dirigida principalmente a las personas que viven en las
inmediaciones del CGPC 6, y de aquellos que desarrollan su actividad laboral y
recreativa en el área, generándose en ellas un lugar de paseo, esparcimiento y
descanso;
Que, en virtud de ello, y en el marco de las competencias encomendadas por los
Decretos 2186/04, 325/08 y 179/10, esta Unidad de Organización ha dado inicio a las
actuaciones administrativas a fin de aprobar los instrumentos licitatorios que servirán
de base al futuro procedimiento de Licitación Pública;
Que, a través del Decreto Nº 1254/GCBA/08 se aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para Obra Mayor;
Que, en tal inteligencia, esta Subsecretaría ha procedido a elaborar los Pliegos de
Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas para el respectivo
llamado a licitación;
Que, el plazo para la realización de la citada obra se ha establecido en un total de
NOVENTA días corridos a contar desde la Orden de Ejecución y el presupuesto oficial
asciende a la suma de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL
SEISCIENTOS VEINTISEIS C/ CINCUENTA Y OCHO ($ 557.626,58);
Que, obra la pertinente solicitud de gasto emitida a través del Sistema Integrado de
Gestión y Administración Financiera (S.I.G.A.F).
Por ello, en un todo de acuerdo con la Ley Nacional de Obras Públicas N° 13.064, y en
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uso de las facultades conferidas por los Decretos N° 325/08 y 179/10, 
 

EL SUBSECRETARIO DE ATENCIÓN CIUDADANA
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Apruébanse los Pliegos de Condiciones Particulares y de Especificaciones
Técnicas para la realización de la Obra “PUESTA EN VALOR DEL PREDIO LINDERO
A LAS VÍAS DEL FERROCARRIL SARMIENTO LADO SUR ENTRE LAS CALLES
FEDERICO GARCIA LORCA Y DR. NICOLAS REPETTO”, que como Anexo I forman
parte integrante de la presente.
Artículo 2°.- Convóquese a Licitación Pública N° 260/2011 para el día 15 de Marzo de
2011 a las 11:00 hs., fecha en que se realizará la apertura de los Sobres en la
Subsecretaría de Atención Ciudadana, para la realización de la Obra “PUESTA EN
VALOR DEL PREDIO LINDERO A LAS VÍAS DEL FERROCARRIL SARMIENTO
LADO SUR ENTRE LAS CALLES FEDERICO GARCIA LORCA Y DR. NICOLAS
REPETTO”, de conformidad con el régimen establecido en la Ley N° 13.064.
Artículo 3°.- Establécese que el Presupuesto Oficial de la obra asciende a la suma de
PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTISEIS C/
CINCUENTA Y OCHO ($ 557.626,58).
Artículo 4°.- Establécese que los Pliegos de Bases y Condiciones aprobados por el
Artículo 1° de la presente podrán ser obtenidos y consultados por los interesados en la
Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita en Av. De Mayo 591 Piso 1°, área Obras,
de lunes a viernes de 10:00 a 17:00 hs.
Artículo 5°.- Aféctese el gasto correspondiente a las respectivas partidas
del presupuesto vigente para el ejercicio en vigor.
Artículo 6°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, en el sitio de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires y en la cartelera del área de Compras y Contrataciones de la Subsecretaría de
Atención Ciudadana. Cumplido, gírense a las presentes actuaciones a la Subsecretaría
de Atención Ciudadana para la prosecución de su trámite. Macchiavelli
 
 

ANEXO
 
 

   
 
RESOLUCIÓN N.° 37/SSATCIU/11.

 
Buenos Aires, 22 de febrero de 2011

 
VISTO: 
la Ley de Obras Públicas N° 13.064, aplicada en el ámbito de la Ciudad de Buenos
Aires sobre la base de lo dispuesto en la Cláusula Transitoria N° 3 de la Ley Nº 70, el
Decreto N° 2.186/04, el Decreto N° 325/08, la Ley N° 2.506 y sus Decretos
Reglamentarios N° 2.075/07 y N° 179/10,  el Decreto Nº 1254/08, el Expediente
Nº147825/11, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por el expediente citado en el visto, tramita la realización de la Obra “PUESTA EN
VALOR DE DISTRIBUIDORES Y PLAZOLETAS UBICADOS SOBRE AVENIDA
SANTA FE, ENTRE AVENIDA LAS HERAS Y SARMIENTO Y EL VIADUCTO
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CARRANZA”, mediante el procedimiento de Licitación Pública;
Que, mediante Nota Nº 154952/CGPC14/2011, el cual luce agregado a fs. 2, la
Directora del Centro de Gestión y Participación Comunal Nº 14, solicita se arbitren los
medios necesarios para la realización de obra ut supra mencionada;
Que, la propuesta tiene como objetivo primordial la recuperación y puesta en valor
del eje urbano Plaza Italia- Pacifico- Ministro Carranza, a través de la puesta en valor
de los distribuidores y plazoletas ubicados sobre la Av. Santa Fe,  entre Av. Las Heras
y Sarmiento y el Viaducto Carranza; 
Que, con la realización de la obra mencionada se busca aportar mayor calidad
ambiental, espacial y visual al entorno urbano; 
Que, la presente tiene como objetivo, calificar la circulación peatonal, promover la
integridad espacial, mejorar la calidad ambiental, ordenar la circulación vehicular,
incrementar la seguridad y favorecer al conjunto de la actividad comercial de la zona;
Que, en virtud de ello, y en el marco de las competencias encomendadas por los
Decretos 2186/04, 325/08 y 179/10, esta Unidad de Organización ha dado inicio a las
actuaciones administrativas a fin de aprobar los instrumentos licitatorios que servirán
de base al futuro procedimiento de Licitación Pública;
Que, a través del Decreto Nº 1254/GCBA/08 se aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para Obra Mayor;
Que, en tal inteligencia, esta Subsecretaría ha procedido a elaborar los Pliegos de
Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas para el respectivo
llamado a licitación;
Que, el plazo para la realización de la citada obra se ha establecido en un total de
NOVENTA días corridos a contar desde la Orden de Ejecución y el presupuesto oficial
asciende a la suma de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS ($
550.800);
Que, obra la pertinente solicitud de gasto emitida a través del Sistema Integrado de
Gestión y Administración Financiera (S.I.G.A.F).
Por ello, en un todo de acuerdo con la Ley Nacional de Obras Públicas N° 13.064, y en
uso de las facultades conferidas por los Decretos N° 325/08 y 179/10, 
 

EL SUBSECRETARIO DE ATENCIÓN CIUDADANA
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Apruébanse los Pliegos de Condiciones Particulares y de Especificaciones
Técnicas para la realización de la Obra “PUESTA EN VALOR DE DISTRIBUIDORES Y
PLAZOLETAS UBICADOS SOBRE AVENIDA SANTA FE, ENTRE AVENIDA LAS
HERAS Y SARMIENTO Y EL VIADUCTO CARRANZA”, que como Anexo I forman
parte integrante de la presente.
Artículo 2°.- Convóquese a Licitación Pública N° 318/2011 para el día 15 de Marzo de
2011 a las 12:30 hs., fecha en que se realizará la apertura de los Sobres en la
Subsecretaría de Atención Ciudadana, para la realización de la Obra “PUESTA EN
VALOR DE DISTRIBUIDORES Y PLAZOLETAS UBICADOS SOBRE AVENIDA
SANTA FE, ENTRE AVENIDA LAS HERAS Y SARMIENTO Y EL VIADUCTO
CARRANZA”, de conformidad con el régimen establecido en la Ley N° 13.064.
Artículo 3°.- Establécese que el Presupuesto Oficial de la obra asciende a la suma de
PESOS QUINIENTOS CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS ($ 550.800). 
Artículo 4°.- Establécese que los Pliegos de Bases y Condiciones aprobados por el
Artículo 1° de la presente podrán ser obtenidos y consultados por los interesados en la
Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita en Av. De Mayo 591 Piso 1°, área Obras,
de lunes a viernes de 10:00 a 17:00 hs.
Artículo 5°.- Aféctese el gasto correspondiente a las respectivas partidas
del presupuesto vigente para el ejercicio en vigor.



N° 3614 - 25/02/2011                                                          Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires                                                          Página N°26

Artículo 6°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, en el sitio de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires y en la cartelera del área de Compras y Contrataciones de la Subsecretaría de
Atención Ciudadana. Cumplido, gírense a las presentes actuaciones a la Subsecretaría
de Atención Ciudadana para la prosecución de su trámite. Macchiavelli
 
 

ANEXO
 
 

   
 

RESOLUCIÓN N.° 38/SSATCIU/11.
 

Buenos Aires, 22 de febrero de 2011
 
VISTO: 
la Ley de Obras Públicas N° 13.064, aplicada en el ámbito de la Ciudad de Buenos
Aires sobre la base de lo dispuesto en la Cláusula Transitoria N° 3 de la Ley Nº 70, el
Decreto N° 2.186/04, el Decreto N° 325/08, la Ley N° 2.506 y sus Decretos
Reglamentarios N° 2.075/07 y N° 179/10,  el Decreto Nº 1254/08, el Expediente
Nº147.599/11, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por el expediente citado en el visto, tramita la realización de la Obra “PUESTA EN
VALOR DEL ESPACIO PUBLICO COMPRENDIDO ENTRE AVENIDA JURAMENTO,
AV. VIRREY VERTIZ, LA PAMPA Y LAS VIAS DEL EX FERROCARRIL MITRE”,
mediante el procedimiento de Licitación Pública;
Que, mediante Nota Nº 199740/CGPC13/2011, el cual luce agregado a fs. 2, el Director
del Centro de Gestión y Participación Comunal Nº 13, solicita se arbitren los medios
necesarios para la realización de obra ut supra mencionada;
Que, con dicha obra se pretende solucionar los problemas de los vecinos del lugar,
forestando el espacio existente, rediseñando y reubicando las estructuras actuales,
permitiendo mejorar la circulación peatonal y vehicular en la zona; 
Que, asimismo, a través de la realización de la presente puesta en valor, se
proporcionará al peatón las condiciones de seguridad adecuadas, creando una zona de
esparcimiento y revalorizar los paisajes existentes; 
Que, se tiene como objetivo primordial cualificar el espacio público de la Ciudad,
mejorando sus condiciones de seguridad, iluminación y edilicios, colocando el
equipamiento necesario para fortalecer estas plazoletas como punto de encuentro;
Que, en virtud de ello, y en el marco de las competencias encomendadas por los
Decretos 2186/04, 325/08 y 179/10, esta Unidad de Organización ha dado inicio a las
actuaciones administrativas a fin de aprobar los instrumentos licitatorios que servirán
de base al futuro procedimiento de Licitación Pública;
Que, a través del Decreto Nº 1254/GCBA/08 se aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para Obra Mayor;
Que, en tal inteligencia, esta Subsecretaría ha procedido a elaborar los Pliegos de
Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas para el respectivo
llamado a licitación;
Que, el plazo para la realización de la citada obra se ha establecido en un total de
NOVENTA días corridos a contar desde la Orden de Ejecución y el presupuesto oficial
asciende a la suma de PESOS UN MILLON CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL
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OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE C/ SETENTA Y DOS CENTAVOS ($
1.144.837,72);
Que, obra la pertinente solicitud de gasto emitida a través del Sistema Integrado de
Gestión y Administración Financiera (S.I.G.A.F).
Por ello, en un todo de acuerdo con la Ley Nacional de Obras Públicas N° 13.064, y en
uso de las facultades conferidas por los Decretos N° 325/08 y 179/10, 
 

EL SUBSECRETARIO DE ATENCIÓN CIUDADANA
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Apruébanse los Pliegos de Condiciones Particulares y de Especificaciones
Técnicas para la realización de la Obra “PUESTA EN VALOR DEL ESPACIO
PUBLICO COMPRENDIDO ENTRE AVENIDA JURAMENTO, AV. VIRREY VERTIZ, LA
PAMPA Y LAS VIAS DEL EX FERROCARRIL MITRE”, que como Anexo I forman parte
integrante de la presente.
Artículo 2°.- Convóquese a Licitación Pública N° 265/2011 para el día 21 de Marzo de
2011 a las 11:00 hs., fecha en que se realizará la apertura de los Sobres en la
Subsecretaría de Atención Ciudadana, para la realización de la Obra “PUESTA EN
VALOR DEL ESPACIO PUBLICO COMPRENDIDO ENTRE AVENIDA JURAMENTO,
AV. VIRREY VERTIZ, LA PAMPA Y LAS VIAS DEL EX FERROCARRIL MITRE”, de
conformidad con el régimen establecido en la Ley N° 13.064.
Artículo 3°.- Establécese que el Presupuesto Oficial de la obra asciende a la suma de
PESOS UN MILLON CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA
Y SIETE C/ SETENTA Y DOS CENTAVOS ($ 1.144.837,72).
Artículo 4°.- Establécese que los Pliegos de Bases y Condiciones aprobados por el
Artículo 1° de la presente podrán ser obtenidos y consultados por los interesados en la
Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita en Av. De Mayo 591 Piso 1°, área Obras,
de lunes a viernes de 10:00 a 17:00 hs.
Artículo 5°.- Aféctese el gasto correspondiente a las respectivas partidas
del presupuesto vigente para el ejercicio en vigor.
Artículo 6°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, en el sitio de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires y en la cartelera del área de Compras y Contrataciones de la Subsecretaría de
Atención Ciudadana. Cumplido, gírense a las presentes actuaciones a la Subsecretaría
de Atención Ciudadana para la prosecución de su trámite. Macchiavelli
 
 

ANEXO
 
 

   
 

RESOLUCIÓN N.º 39/SSATCIU/11.
 

Buenos Aires, 22 de febrero de 2011
 
VISTO: 
la Nota Nº 211685/CGPC14/2011, y, 
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por la Nota Nº 211685/CGPC14/2011, la Sra. Directora General del Centro de
Gestión y Participación Comunal Nº 14 comunica a esta Subsecretaría de Atención
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Ciudadana que, desde el día 28 de febrero hasta el día 11 de marzo de 2011, ambos
inclusive, realizará un viaje al exterior del país;
Que, por tal motivo, y a fin de no interrumpir el normal funcionamiento de la
mencionada Dirección General, así como también por razones de eficiencia
administrativa, resulta necesario encomendar la firma del despacho en un funcionario
competente, mientas dure la ausencia de su titular;
Que, en tal sentido, el Sr. Facundo Carrillo, DNI. 29.751.476, en su carácter de Director
General del Centro de Gestión y Participación Comunal Nº 2, posee las facultades para
tal encomienda.
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,
 

LA SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN CIUDADANA
RESUELVE

 
Artículo 1°.- Encomiéndese la firma del despacho de la señora Directora General del
Centro de Gestión y Participación Comunal Nº 14, Sra. María Paula Bisiau, DNI.
29.076.948, al titular de la Dirección General del Centro de Gestión y Participación
Comunal Nº 2, Señor Facundo Carrillo, DNI. Nº 29.751.476, desde el día 28 de febrero
hasta el día 11 de marzo de 2011, ambos inclusive.
Artículo 2°. – Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
y para su conocimiento y demás efectos, comuníquese al Ministerio de Jefatura de
Gabinete y a las Direcciones Generales de los Centros de Gestión y Participación
Comunales Nº 2 y 3. Cumplido, archívese. Macchiavelli
 
 
 
 
 
 

Ministerio de Educación
   
 
 
 

RESOLUCIÓN N.° 812/MEGC/11
 

Buenos Aires, 9 de febrero de 2011 
 
VISTO:
La Carpeta N° 778245/MEGC/2010, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Ministerio de Educación solicita, se reconozcan los servicios prestados por el
agente Diego Héctor Cuño, D.N.I. 28.640.868, CUIL. 20-28640868-1, ficha 398.454,
como Jefe de Bedeles Nivel Terciario, interino, en la Escuela Normal Superior Nº 9,
D.E. 1, dependiente del Ministerio de Educación; 
Que hace saber al respecto que dicho requerimiento, se efectúa desde el 3 y hasta el
31 de agosto de 2009, toda vez que existió una real prestación de servicios y al solo
efecto de convalidar los pagos efectuados; 
Que por lo expuesto procede proyectar la norma legal correspondiente. 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Artículo 3, del Decreto N° 188/2010, 
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EL MINISTRO DE EDUCACIÓN

RESUELVE
 
Artículo 1º.- Convalídanse los pagos efectuados respecto al reconocimiento de
servicios prestados por el agente Diego Héctor Cuño, D.N.I. 28.640.868, CUIL.
20-28640868-1, ficha 398.454, como Jefe de Bedeles Nivel Terciario, interino, en la
Escuela Normal Superior Nº 9, D.E. 1, dependiente del Ministerio de Educación, desde
el 3 y hasta el 31 de agosto de 2009. 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
anterior, encuentra imputación en el Presupuesto Vigente, en el Inciso 1 “Gastos en
Personal“, en la Repartición en que prestó servicios el mencionado agente. 
Artículo 3º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General de
Administración, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. Cumplido,
archívese. Bullrich
 
 

   
 

RESOLUCIÓN N.° 814/MEGC/11
 

Buenos Aires, 9 de febrero de 2011 
 
VISTO:
La Carpeta N° 919058/MEGC/2010, y 
 
CONSIDERANDO:
 
Que el Ministerio de Educación solicita, se reconozcan los servicios prestados por el
agente Osvaldo Enrique Thenon, D.N.I. 13.340.604, CUIL. 20-13340604-3, ficha
363.180, como Subjefe de Preceptores, interino, en la Escuela Técnica Nº 35, D.E. 18
“Ingeniero Eduardo Latzina“; 
Que hace saber al respecto que dicho requerimiento, se efectúa desde el 1 de octubre
de 2009 y hasta el 8 de marzo de 2010, toda vez que existió una real prestación de
servicios y al solo efecto de convalidar los pagos efectuados; 
Que por lo expuesto procede proyectar la norma legal correspondiente. 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Artículo 3, del Decreto N° 188/2010, 
 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Convalídanse los pagos efectuados respecto al reconocimiento de
servicios prestados por el agente Osvaldo Enrique Thenon, D.N.I. 13.340.604, CUIL.
20-13340604-3, ficha 363.180, como Subjefe de Preceptores, interino, en la Escuela
Técnica Nº 35, D.E. 18 “Ingeniero Eduardo Latzina“, del Ministerio de Educación,
desde el 1 de octubre de 2009 y hasta el 8 de marzo de 2010. 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
anterior, encuentra imputación en el Presupuesto Vigente, en el Inciso 1 “Gastos en
Personal“, en la Repartición en que prestó servicios el mencionado agente. 
Artículo 3º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General de
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Administración, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. Cumplido,
archívese. Bullrich
 
 
 
 
 
 

Ministerio de Desarrollo Urbano
   
 
 
 
 

RESOLUCIÓN N.º 23/SSTRANS/11
 

Buenos Aires, 15 de Febrero de 2011
 
VISTO: 
que en el sector comprendido por Av. Del Libertador, Salguero, Av. Las Heras y
República de la India circulan diversas líneas de colectivos; y 
 
CONSIDERANDO:
 
Que por el lugar entre otras, transita en virtud de su derrotero autorizado la línea de
autotransporte público de pasajeros Nº 10, utilizando en sus recorridos de ida y vuelta
diversas arterias internas del sector;
Que parte de su recorrido se efectúa por la Av. Las Heras, ingresando al sector de que
se trata y retornando a la Av. Las Heras, originándose diversos reclamos de los vecinos
del área para que se rectificaran recorridos utilizando la Av. Las Heras;
Que como parte del programa de categorización de arterias y reorganización del
transporte que se viene llevando a cabo para fomentar el desplazamiento del
autotransporte público de pasajeros por avenidas, tales derroteros pueden modificarse
utilizando para ello en forma directa la Av. Gral. Las Heras, de modo similar al utilizado
para la implementación del ordenamiento de la Av. Santa Fe;
Que a través del Exp. Nº 156.105/2011, la Comisión Nacional de Regulación del
Transporte solicita que esta Dependencia se expida y en caso de corresponder remita
acto administrativo con nuevo recorrido para la línea antes mencionada,
indicando complementariamente que es facultad de la comuna metropolitana el
ordenamiento del flujo vehicular conforme el criterio de administración de la vialidad
urbana que oriente su gestión y al cual deberá someterse toda normativa que regule
las actividades desarrolladas en el ejido de su distrito federal;
Que en consecuencia resulta conveniente adecuar el recorrido de la línea referida,
considerando las características y posibilidades circulatorias del sector.
Por ello, en uso de las facultades que le son propias,
 

EL SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Modifícase provisoriamente, ad referéndum de lo que resuelva la Comisión
Nacional de Regulación del Transporte, el recorrido de la línea de autotransporte
público de pasajeros Nº 10, según el siguiente detalle:
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Línea Nº 10:
Ida a Villa Domínico: su ruta, Av. Del Libertador, Av. Sarmiento, calzada circular de
Plaza Italia, Av. Gral. Las Heras, Montevideo, su ruta.
Regreso a Palermo: por su ruta, Av. Santa Fe, Av. Callao, Av. Gral. Las Heras, calzada
circular de Plaza Italia, su ruta.  
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
comuníquese al Área Administrativa de esta Subsecretaría y remítase a la Dirección
General de Transporte para su conocimiento y comunicación a la Comisión Nacional de
Regulación del Transporte, a las Cámaras representativas de las líneas de
autotransporte público de pasajeros involucradas, a la Policía Federal Argentina, a las
Direcciones Generales de Seguridad Vial y de Tránsito, al Ente Regulador de la Ciudad
y a la Dirección Operativa de Regulación del Transporte. Cumplido archívese. Dietrich
 
 
 
 
 
 

Ministerio de Cultura
   
 
 
 
 
 

RESOLUCION N.º 72/MCGC/11.
 

Buenos Aires, 21 de enero 2011
 
VISTO:
El Expediente Nº 29858-MGEYA-10, el Decreto Nº 915-GCABA-09 y su modificatorio el
Decreto Nº 1008-GCABA-2009 y la Resolución Nº 5041-SC-2005, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, el señor Ministro del Ministerio de Cultura propicia la contratación de una persona
para el desarrollo de actividades en el marco de la programación prevista para el
ejercicio 2011;
Que, el citado Ministerio ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el  contratado, y
que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio;
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº
915- GCABA-09 y su modificatorio el Decreto Nº 1008-GCABA-2009;
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 915-GCABA-09 y su
modificatorio el Decreto Nº 1008-GCABA-2009,
 

EL MINISTERIO DE CULTURA
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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Artículo 1º.- Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido,
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, y que a todos sus efectos pasa
a formar parte de la presente resolución. 
Artículo 2º.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el
importe correspondiente a el Contrato de Locación de Servicios mencionado en el
Anexo I que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de
Pago.
Artículo 3º.- A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires deposite los honorarios correspondientes.
Artículo 4º.- El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.- El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del
presupuesto del año 2011. 
Artículo 6º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, comuníquese a la Secretaría Legal y Técnica, y a la Direccion General
Tecnica Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y
demás efectos, remítase a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal, y a la
Dirección General de Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de origen. 
Lombardi
 
 

ANEXO
 
 

   
 

RESOLUCION N.º 73/MCGC/11.
 

Buenos Aires, 21 de enero 2011
 
VISTO:
El Expediente Nº 29853-MGEYA-10, el Decreto Nº 915-GCABA-09 y su modificatorio el
Decreto Nº 1008-GCABA-2009 y la Resolución Nº 5041-SC-2005, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, el señor Ministro del Ministerio de Cultura propicia la contratación de una persona
para el desarrollo de actividades en el marco de la programación prevista para el
ejercicio 2011;
Que, el citado Ministerio ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el  contratado, y
que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio;
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº
915- GCABA-09 y su modificatorio el Decreto Nº 1008-GCABA-2009;
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 915-GCABA-09 y su
modificatorio el Decreto Nº 1008-GCABA-2009,
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EL MINISTERIO DE CULTURA

DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido,
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, y que a todos sus efectos pasa
a formar parte de la presente resolución. 
Artículo 2º.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el
importe correspondiente a el Contrato de Locación de Servicios mencionado en el
Anexo I que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de
Pago.
Artículo 3º.- A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires deposite los honorarios correspondientes.
Artículo 4º.- El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.- El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del
presupuesto del año 2011. 
Artículo 6º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, comuníquese a la Secretaría Legal y Técnica, y a la Direccion General
Tecnica Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y
demás efectos, remítase a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal, y a la
Dirección General de Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de origen. 
Lombardi
 

ANEXO
 

   
 

RESOLUCION N.º 74/MCGC/11.
 

Buenos Aires, 21 de enero 2011
 
VISTO:
El Expediente Nº 29841-MGEYA-10, el Decreto Nº 915-GCABA-09 y su modificatorio el
Decreto Nº 1008-GCABA-2009 y la Resolución Nº 5041-SC-2005, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, el señor Ministro del Ministerio de Cultura propicia la contratación de una persona
para el desarrollo de actividades en el marco de la programación prevista para el
ejercicio 2011;
Que, el citado Ministerio ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el  contratado, y
que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio;
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº
915- GCABA-09 y su modificatorio el Decreto Nº 1008-GCABA-2009;
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 915-GCABA-09 y su
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modificatorio el Decreto Nº 1008-GCABA-2009,
 

EL MINISTERIO DE CULTURA
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
Artículo 1º.- Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido,
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, y que a todos sus efectos pasa
a formar parte de la presente resolución. 
Artículo 2º.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el
importe correspondiente a el Contrato de Locación de Servicios mencionado en el
Anexo I que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de
Pago.
Artículo 3º.- A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires deposite los honorarios correspondientes.
Artículo 4º.- El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.- El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del
presupuesto del año 2011. 
Artículo 6º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, comuníquese a la Secretaría Legal y Técnica, y a la Direccion General
Tecnica Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y
demás efectos, remítase a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal, y a la
Dirección General de Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de origen. 
Lombardi
 

ANEXO
 

   
 

RESOLUCION N.º 75/MCGC/11.
 

Buenos Aires, 21 de enero 2011
 
VISTO:
El Expediente Nº 29825-MGEYA-10, el Decreto Nº 915-GCABA-09 y su modificatorio el
Decreto Nº 1008-GCABA-2009 y la Resolución Nº 5041-SC-2005, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, el señor Ministro del Ministerio de Cultura propicia la contratación de una persona
para el desarrollo de actividades en el marco de la programación prevista para el
ejercicio 2011;
Que, el citado Ministerio ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el  contratado, y
que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio;
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº
915- GCABA-09 y su modificatorio el Decreto Nº 1008-GCABA-2009;
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Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 915-GCABA-09 y su
modificatorio el Decreto Nº 1008-GCABA-2009,
 

EL MINISTERIO DE CULTURA
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
Artículo 1º.- Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido,
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, y que a todos sus efectos pasa
a formar parte de la presente resolución. 
Artículo 2º.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el
importe correspondiente a el Contrato de Locación de Servicios mencionado en el
Anexo I que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de
Pago.
Artículo 3º.- A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires deposite los honorarios correspondientes.
Artículo 4º.- El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.- El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del
presupuesto del año 2011. 
Artículo 6º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, comuníquese a la Secretaría Legal y Técnica, y a la Direccion General
Tecnica Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y
demás efectos, remítase a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal, y a la
Dirección General de Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de origen. 
Lombardi
 

ANEXO
 

   
 

RESOLUCION N.º 76/MCGC/11.
 

Buenos Aires, 21 de enero 2011
 
VISTO:
El Expediente Nº 29817-MGEYA-10, el Decreto Nº 915-GCABA-09 y su modificatorio el
Decreto Nº 1008-GCABA-2009 y la Resolución Nº 5041-SC-2005, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, el señor Ministro del Ministerio de Cultura propicia la contratación de una persona
para el desarrollo de actividades en el marco de la programación prevista para el
ejercicio 2011;
Que, el citado Ministerio ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el  contratado, y
que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio;
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de
Contrataciones Personales; 



N° 3614 - 25/02/2011                                                          Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires                                                          Página N°36

Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº
915- GCABA-09 y su modificatorio el Decreto Nº 1008-GCABA-2009;
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 915-GCABA-09 y su
modificatorio el Decreto Nº 1008-GCABA-2009,
 

EL MINISTERIO DE CULTURA
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
Artículo 1º.- Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido,
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, y que a todos sus efectos pasa
a formar parte de la presente resolución. 
Artículo 2º.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el
importe correspondiente a el Contrato de Locación de Servicios mencionado en el
Anexo I que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de
Pago.
Artículo 3º.- A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires deposite los honorarios correspondientes.
Artículo 4º.- El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.- El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del
presupuesto del año 2011. 
Artículo 6º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, comuníquese a la Secretaría Legal y Técnica, y a la Direccion General
Tecnica Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y
demás efectos, remítase a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal, y a la
Dirección General de Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de origen. 
Lombardi
 

ANEXO
 

   
 

RESOLUCION N.º 77/MCGC/11.
 

Buenos Aires, 21 de enero 2011
 
VISTO:
 El Expediente Nº 29801-MGEYA-10, el Decreto Nº 915-GCABA-09 y su modificatorio
el Decreto Nº 1008-GCABA-2009 y la Resolución Nº 5041-SC-2005, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, el señor Ministro del Ministerio de Cultura propicia la contratación de una persona
para el desarrollo de actividades en el marco de la programación prevista para el
ejercicio 2011;
Que, el citado Ministerio ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el  contratado, y
que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio;
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de
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Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº
915- GCABA-09 y su modificatorio el Decreto Nº 1008-GCABA-2009;
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 915-GCABA-09 y su
modificatorio el Decreto Nº 1008-GCABA-2009,
 

EL MINISTERIO DE CULTURA
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
Artículo 1º.- Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido,
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, y que a todos sus efectos pasa
a formar parte de la presente resolución. 
Artículo 2º.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el
importe correspondiente a el Contrato de Locación de Servicios mencionado en el
Anexo I que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de
Pago.
Artículo 3º.- A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires deposite los honorarios correspondientes.
Artículo 4º.- El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.- El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del
presupuesto del año 2011. 
Artículo 6º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, comuníquese a la Secretaría Legal y Técnica, y a la Direccion General
Tecnica Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y
demás efectos, remítase a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal, y a la
Dirección General de Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de origen. 
Lombardi
 

ANEXO
 

   
 

RESOLUCION N.º 78/MCGC/11.
 

Buenos Aires, 21 de enero 2011
 
VISTO:
El Expediente Nº 29793-MGEYA-10, el Decreto Nº 915-GCABA-09 y su modificatorio el
Decreto Nº 1008-GCABA-2009 y la Resolución Nº 5041-SC-2005, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, el señor Ministro del Ministerio de Cultura propicia la contratación de una persona
para el desarrollo de actividades en el marco de la programación prevista para el
ejercicio 2011;
Que, el citado Ministerio ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el  contratado, y
que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio;
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Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº
915- GCABA-09 y su modificatorio el Decreto Nº 1008-GCABA-2009;
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 915-GCABA-09 y su
modificatorio el Decreto Nº 1008-GCABA-2009,
 

EL MINISTERIO DE CULTURA
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
Artículo 1º.- Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido,
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, y que a todos sus efectos pasa
a formar parte de la presente resolución.
Artículo 2º.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el
importe correspondiente a el Contrato de Locación de Servicios mencionado en el
Anexo I que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de
Pago.
Artículo 3º.- A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires deposite los honorarios correspondientes.
Artículo 4º.- El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.- El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del
presupuesto del año 2011. 
Artículo 6º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, comuníquese a la Secretaría Legal y Técnica, y a la Direccion General
Tecnica Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y
demás efectos, remítase a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal, y a la
Dirección General de Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de origen. 
Lombardi
 

ANEXO
 

   
 

RESOLUCION N.º 79/MCGC/11.
 

Buenos Aires, 21 de enero 2011
 
VISTO:
El Expediente Nº 29786-MGEYA-10, el Decreto Nº 915-GCABA-09 y su modificatorio el
Decreto Nº 1008-GCABA-2009 y la Resolución Nº 5041-SC-2005, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, el señor Ministro del Ministerio de Cultura propicia la contratación de una persona
para el desarrollo de actividades en el marco de la programación prevista para el
ejercicio 2011;
Que, el citado Ministerio ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el  contratado, y
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que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio;
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº
915- GCABA-09 y su modificatorio el Decreto Nº 1008-GCABA-2009;
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 915-GCABA-09 y su
modificatorio el Decreto Nº 1008-GCABA-2009,
 

EL MINISTERIO DE CULTURA
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
Artículo 1º.- Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido,
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, y que a todos sus efectos pasa
a formar parte de la presente resolución. 
Artículo 2º.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el
importe correspondiente a el Contrato de Locación de Servicios mencionado en el
Anexo I que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de
Pago.
Artículo 3º.- A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires deposite los honorarios correspondientes.
Artículo 4º.- El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.- El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del
presupuesto del año 2011. 
Artículo 6º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, comuníquese a la Secretaría Legal y Técnica, y a la Direccion General
Tecnica Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y
demás efectos, remítase a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal, y a la
Dirección General de Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de origen. 
Lombardi
 

ANEXO
 

   
 

RESOLUCION N.º 80/MCGC/11.
 

Buenos Aires, 21 de enero 2011
 
VISTO:
El Expediente Nº 29767-MGEYA-10, el Decreto Nº 915-GCABA-09 y su modificatorio el
Decreto Nº 1008-GCABA-2009 y la Resolución Nº 5041-SC-2005, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, el señor Ministro del Ministerio de Cultura propicia la contratación de una persona
para el desarrollo de actividades en el marco de la programación prevista para el
ejercicio 2011;
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Que, el citado Ministerio ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el  contratado, y
que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio;
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº
915- GCABA-09 y su modificatorio el Decreto Nº 1008-GCABA-2009;
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 915-GCABA-09 y su
modificatorio el Decreto Nº 1008-GCABA-2009,
 

EL MINISTERIO DE CULTURA
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
Artículo 1º.- Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido,
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, y que a todos sus efectos pasa
a formar parte de la presente resolución. 
Artículo 2º.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el
importe correspondiente a el Contrato de Locación de Servicios mencionado en el
Anexo I que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de
Pago.
Artículo 3º.- A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires deposite los honorarios correspondientes.
Artículo 4º.- El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.- El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del
presupuesto del año 2011. 
Artículo 6º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, comuníquese a la Secretaría Legal y Técnica, y a la Direccion General
Tecnica Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y
demás efectos, remítase a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal, y a la
Dirección General de Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de origen. 
Lombardi
 

ANEXO
 

   
 

RESOLUCION N.º 81/MCGC/11.
 

Buenos Aires, 21 de enero de 2011
 
VISTO:
El Expediente Nº 29747-MGEYA-10, el Decreto Nº 915-GCABA-09 y su modificatorio el
Decreto Nº 1008-GCABA-2009 y la Resolución Nº 5041-SC-2005, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, el señor Ministro del Ministerio de Cultura propicia la contratación de una persona



N° 3614 - 25/02/2011                                                          Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires                                                          Página N°41

para el desarrollo de actividades en el marco de la programación prevista para el
ejercicio 2011;
Que, el citado Ministerio ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el  contratado, y
que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio;
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº
915- GCABA-09 y su modificatorio el Decreto Nº 1008-GCABA-2009;
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 915-GCABA-09 y su
modificatorio el Decreto Nº 1008-GCABA-2009,
 

EL MINISTERIO DE CULTURA
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
Artículo 1º.- Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido,
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, y que a todos sus efectos pasa
a formar parte de la presente resolución.
Artículo 2º.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el
importe correspondiente a el Contrato de Locación de Servicios mencionado en el
Anexo I que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de
Pago.
Artículo 3º.- A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires deposite los honorarios correspondientes.
Artículo 4º.- El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.- El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del
presupuesto del año 2011. 
Artículo 6º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, comuníquese a la Secretaría Legal y Técnica, y a la Direccion General
Tecnica Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y
demás efectos, remítase a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal, y a la
Dirección General de Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de origen. 
Lombardi
 

ANEXO
 

   
 

RESOLUCION N.º 83/MCGC/11.
 

Buenos Aires, 21 de enero 2011
 
VISTO:
El Expediente Nº 16597-MGEYA-10, el Decreto Nº 915-GCABA-09 y su modificatorio el
Decreto Nº 1008-GCABA-2009 y la Resolución Nº 5041-SC-2005, y
 
CONSIDERANDO:
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Que, el señor Ministro del Ministerio de Cultura propicia la contratación de una persona
para el desarrollo de actividades en el marco de la programación prevista para el
ejercicio 2011;
Que, el citado Ministerio ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el  contratado, y
que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio;
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº
915- GCABA-09 y su modificatorio el Decreto Nº 1008-GCABA-2009;
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 915-GCABA-09 y su
modificatorio el Decreto Nº 1008-GCABA-2009,
 

EL MINISTERIO DE CULTURA
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
Artículo 1º.- Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido,
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, y que a todos sus efectos pasa
a formar parte de la presente resolución. 
Artículo 2º.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el
importe correspondiente a el Contrato de Locación de Servicios mencionado en el
Anexo I que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de
Pago.
Artículo 3º.- A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires deposite los honorarios correspondientes.
Artículo 4º.- El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.- El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del
presupuesto del año 2011. 
Artículo 6º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, comuníquese a la Secretaría Legal y Técnica, y a la Direccion General
Tecnica Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y
demás efectos, remítase a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal, y a la
Dirección General de Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de origen. 
Lombardi
 

ANEXO
 

   
 

RESOLUCION N.º 84/MCGC/11.
 

Buenos Aires, 21 de enero de 2011
 
VISTO:
El Expediente Nº 16580-MGEYA-10, el Decreto Nº 915-GCABA-09 y su modificatorio el
Decreto Nº 1008-GCABA-2009 y la Resolución Nº 5041-SC-2005, y
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CONSIDERANDO:
 
Que, el señor Ministro del Ministerio de Cultura propicia la contratación de una persona
para el desarrollo de actividades en el marco de la programación prevista para el
ejercicio 2011;
Que, el citado Ministerio ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el  contratado, y
que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio;
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº
915- GCABA-09 y su modificatorio el Decreto Nº 1008-GCABA-2009;
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 915-GCABA-09 y su
modificatorio el Decreto Nº 1008-GCABA-2009,
 

EL MINISTERIO DE CULTURA
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
Artículo 1º.- Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido,
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, y que a todos sus efectos pasa
a formar parte de la presente resolución. 
Artículo 2º.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el
importe correspondiente a el Contrato de Locación de Servicios mencionado en el
Anexo I que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de
Pago.
Artículo 3º.- A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires deposite los honorarios correspondientes.
Artículo 4º.- El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.- El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del
presupuesto del año 2011. 
Artículo 6º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, comuníquese a la Secretaría Legal y Técnica, y a la Direccion General
Tecnica Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y
demás efectos, remítase a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal, y a la
Dirección General de Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de origen. 
Lombardi
 

ANEXO
 

   
 

RESOLUCION N.º 85/MCGC/11.
 

Buenos Aires, 21 de enero de 2011
 
VISTO:
El Expediente Nº 16562-MGEYA-10, el Decreto Nº 915-GCABA-09 y su modificatorio el
Decreto Nº 1008-GCABA-2009 y la Resolución Nº 5041-SC-2005, y
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CONSIDERANDO:
 
Que, el señor Ministro del Ministerio de Cultura propicia la contratación de una persona
para el desarrollo de actividades en el marco de la programación prevista para el
ejercicio 2011;
Que, el citado Ministerio ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el  contratado, y
que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio;
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº
915- GCABA-09 y su modificatorio el Decreto Nº 1008-GCABA-2009;
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 915-GCABA-09 y su
modificatorio el Decreto Nº 1008-GCABA-2009,
 

EL MINISTERIO DE CULTURA
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
Artículo 1º.- Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido,
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, y que a todos sus efectos pasa
a formar parte de la presente resolución. 
Artículo 2º.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el
importe correspondiente a el Contrato de Locación de Servicios mencionado en el
Anexo I que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de
Pago.
Artículo 3º.- A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires deposite los honorarios correspondientes.
Artículo 4º.- El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.- El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del
presupuesto del año 2011. 
Artículo 6º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, comuníquese a la Secretaría Legal y Técnica, y a la Direccion General
Tecnica Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y
demás efectos, remítase a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal, y a la
Dirección General de Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de origen. 
Lombardi
 

ANEXO
 

   
 

RESOLUCION N.º 86/MCGC/11.
 

Buenos Aires, 21 de enero 2011
 
VISTO:
El Expediente Nº 16550-MGEYA-10, el Decreto Nº 915-GCABA-09 y su modificatorio el
Decreto Nº 1008-GCABA-2009 y la Resolución Nº 5041-SC-2005, y
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CONSIDERANDO:
 
 
Que, el señor Ministro del Ministerio de Cultura propicia la contratación de una persona
para el desarrollo de actividades en el marco de la programación prevista para el
ejercicio 2011;
Que, el citado Ministerio ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el  contratado, y
que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio;
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº
915- GCABA-09 y su modificatorio el Decreto Nº 1008-GCABA-2009;
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 915-GCABA-09 y su
modificatorio el Decreto Nº 1008-GCABA-2009,
 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
 
Artículo 1º.- Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido,
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, y que a todos sus efectos pasa
a formar parte de la presente resolución. 
Artículo 2º.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el
importe correspondiente a el Contrato de Locación de Servicios mencionado en el
Anexo I que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de
Pago.
Artículo 3º.- A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires deposite los honorarios correspondientes.
Artículo 4º.- El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.- El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del
presupuesto del año 2011. 
Artículo 6º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, comuníquese a la Secretaría Legal y Técnica, y a la Direccion General
Tecnica Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y
demás efectos, remítase a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal, y a la
Dirección General de Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de origen. 
Lombardi
 
 

ANEXO
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RESOLUCION N.º 88/MCGC/11.
 

Buenos Aires, 21 de enero 2011
 
VISTO:
El Expediente Nº 16522-MGEYA-10, el Decreto Nº 915-GCABA-09 y su modificatorio el
Decreto Nº 1008-GCABA-2009 y la Resolución Nº 5041-SC-2005, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, el señor Ministro del Ministerio de Cultura propicia la contratación de una persona
para el desarrollo de actividades en el marco de la programación prevista para el
ejercicio 2011;
Que, el citado Ministerio ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el  contratado, y
que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio;
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº
915- GCABA-09 y su modificatorio el Decreto Nº 1008-GCABA-2009;
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 915-GCABA-09 y su
modificatorio el Decreto Nº 1008-GCABA-2009,
 

EL MINISTERIO DE CULTURA
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
Artículo 1º.- Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido,
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, y que a todos sus efectos pasa
a formar parte de la presente resolución. 
Artículo 2º.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el
importe correspondiente a el Contrato de Locación de Servicios mencionado en el
Anexo I que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de
Pago.
Artículo 3º.- A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires deposite los honorarios correspondientes.
Artículo 4º.- El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.- El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del
presupuesto del año 2011. 
Artículo 6º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, comuníquese a la Secretaría Legal y Técnica, y a la Direccion General
Tecnica Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y
demás efectos, remítase a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal, y a la
Dirección General de Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de origen. 
Lombardi

ANEXO



N° 3614 - 25/02/2011                                                          Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires                                                          Página N°47

 

 

   
 

RESOLUCION N.º 89/MCGC/11.
 

Buenos Aires, 21 de enero de 2011
 
VISTO:
El Expediente Nº 16458-MGEYA-10, el Decreto Nº 915-GCABA-09 y su modificatorio el
Decreto Nº 1008-GCABA-2009 y la Resolución Nº 5041-SC-2005, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, el señor Ministro del Ministerio de Cultura propicia la contratación de una persona
para el desarrollo de actividades en el marco de la programación prevista para el
ejercicio 2011;
Que, el citado Ministerio ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el  contratado, y
que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio;
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº
915- GCABA-09 y su modificatorio el Decreto Nº 1008-GCABA-2009;
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 915-GCABA-09 y su
modificatorio el Decreto Nº 1008-GCABA-2009,
 

EL MINISTERIO DE CULTURA
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
Artículo 1º.- Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido,
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, y que a todos sus efectos pasa
a formar parte de la presente resolución. 
Artículo 2º.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el
importe correspondiente a el Contrato de Locación de Servicios mencionado en el
Anexo I que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de
Pago.
Artículo 3º.- A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires deposite los honorarios correspondientes.
Artículo 4º.- El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.- El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del
presupuesto del año 2011. 
Artículo 6º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, comuníquese a la Secretaría Legal y Técnica, y a la Direccion General
Tecnica Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y
demás efectos, remítase a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal, y a la
Dirección General de Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de origen. 
Lombardi
 

ANEXO
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RESOLUCIÓN N.º 433/MCGC/11
 

Buenos Aires, 2 de febrero de 2011
 
VISTO: 
la Disposición N° 265-EATC-10, el Expediente N° 1495503/10 e incorporado, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que mediante Disposición N° 265-EATC-10 se dejó sin efecto a partir del 1/7/10 el
suplemento remunerativo de carácter selectivo y transitorio establecido en el artículo 2°
de la Resolución N° 2322-MHGC-06, respecto del agente Mario Sevilla Serrano;
Que dicho acto administrativo ha sido notificado mediante carta documento cuya copia
autenticada obra en los actuados del visto;
Que el Señor Mario Sevilla Serrano ha planteado la nulidad de la notificación e
interpuso subsidiariamente “recurso de reconsideración con jerárquico en subsidio”,
solicitando tomar vista de los actuados;
Que con fecha 21 de septiembre de 2010 se ha labrado acta de la cual resulta que el
Dr. Sebastián Alanis, apoderado del Sr. Sevilla Serrano ha tenido acceso a las
actuaciones;
Que ha tomado la debida intervención la Dirección General Técnica, Administrativa y
Legal del Teatro Colón con carácter previo al dictado de la Resolución N°
487-EATC-10, mediante la cual se desestimó el planteo de nulidad interpuesto por el
agente Mario Sevilla Serrano, y el recurso de reconsideración interpuesto por el citado
agente contra la Resolución N° 265-EATC-10;
Que con fecha 6/12/10 el agente Mario Sevilla Serrano solicita nuevamente la nulidad
de la notificación efectuada el 7 de Agosto de 2010 y plantea el recurso de alzada
contra la Resolución N° 265-EATC-10 pidiendo la revocación de dicho acto
administrativo argumentando la existencia de vicios en su motivación y objeto.
Asimismo solicitó la vista de los actuados;
Que de la página Web http:// basefuero.jusbaires.gov.ar resulta que con fecha
15/11/10, en los autos caratulados “SEVILLA SERRANO MARIO C/ GCBA S/ MEDIDA
CAUTELAR” Expediente N° 39063/1 se ha concedido la medida cautelar requerida en
forma parcial, ordenando al Ente Autárquico Teatro Colón que se abstenga de ejecutar
la Resolución N° 265-EATC-10 “hasta tanto se encuentre agotada la vía administrativa
correspondiente a tal acto”;
Que la Resolución N° 2322-MHGC-06 fue dictada como consecuencia del Acta de
negociación Colectiva N° 26/06 celebrada en el marco de la Comisión Paritaria Central,
por la que se aprobaron los acuerdos alcanzados mediante el Acta N° 3/06 de la
Subcomisión Sectorial del Ministerio de Cultura que involucran al personal de los
cuerpos escenotécnicos del Teatro Colón, fijando a favor de los mismos, mejoras
salariales de diverso tenor;
Que en el artículo 2° de la mencionada resolución se establece con efecto retroactivo
al 1/11/06, “un suplemento remunerativo de carácter selectivo y transitorio a favor del
personal escenotécnico del Teatro Colón que cumpla tareas en funciones de
conducción por períodos superiores a cuarenta (40) días. Dicho suplemento será
equivalente a la diferencia entre la categoría que detenta el agente y la asignada a la
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función jerárquica que efectivamente desempeña. En el caso de cese en el ejercicio de
la función enunciada, el agente conservará el nivel retributivo total de su categoría de
origen”;
Que el artículo 5° determina: “la Dirección General del Teatro Colón dependiente del
Ministerio de Cultura remitirá la nómina del personal con derecho a percibir el
suplemento remunerativo determinado en el artículo 2° a la Dirección General de
Recursos Humanos para su liquidación juntamente con los sueldos de cada mes,
debiendo informar las novedades de altas y ceses de percepción con regularidad
mensual”;
Que el suplemento remunerativo en cuestión reviste carácter “transitorio” y se
encuentra sujeto al efectivo ejercicio de la función jerárquica que corresponda, dejando
de percibirse al cesar en tal desempeño;
Que la ex Dirección General del Teatro Colón resultó expresamente facultada para
confeccionar la nómina de agentes con derecho a percibir el suplemento, así como
para decidir posteriores inclusiones y exclusiones, debiendo comunicar las novedades
en forma mensual;
Que en el caso del agente Sevilla Serrano, al establecer el cese de percepción de
suplemento, la Dirección General y Artística del Ente Autárquico Teatro Colón ha
procedido en uso de la competencia otorgada en forma expresa por la Ley 2855 de
creación y el artículo 5° de la Resolución N° 2322-MHGC-10, sin que la medida pueda
ser tachada de arbitraria;
Que se ha dejado aclarado en el considerando 5° de la Resolución N° 265-EATC-10
que se produjo un reordenamiento de cargos subrogantes por razones operativas, a
requerimiento de la Dirección escenotécnica, lo cual implicó el cese de las funciones
jerárquicas oportunamente asignadas;
Que por lo expuesto corresponde desestimar el recurso de alzada planteado;
Que con relación al planteo de nulidad de notificación que el recurrente formuló al
deducir el recurso de reconsideración y que reiteró al interponer el de alzada, se
advierte que si bien en la carta documento agregada a fs. 26 del expediente
incorporado se ha omitido transcribir la totalidad del acto administrativo objeto de la
notificación de conformidad con lo normado por el art. 63 de la Ley de Procedimientos
Administrativos, tal circunstancia no ha perjudicado al interesado, quien ejerció sin
restricción alguna su derecho a defensa en los presentes actuados a través de la
interposición de los recursos de reconsideración y de alzada;
Que en tal sentido, la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso
Administrativo Federal, Sala 2°, ha expresado “[…] tampoco son admisibles los agravios
fundados en la afectación del derecho de defensa del recurrente, habida cuenta que las
críticas expuestas encuentran una adecuada respuesta en los argumentos de la
resolución de fs. 655/658- considerando IV y sgtes-, sin que por lo demás, el actor haya
logrado acreditar el perjuicio concreto son siquiera identificar las defensas de las que
se vio privado. […] la declaración de nulidad del procedimiento requiere de quien lo
invoca la expresión concreta del modo en que el trámite cuestionado lo afectó. Esto
implica que la nulidicente debe precisar el perjuicio del que deriva el interés en obtener
la declaración y mencionar, en su caso, las defensas que no ha podido oponer. Si en el
procedimiento que se impugna, el actor tuvo suficiente oportunidad de ser oído y de
ejercitar las defensas que hacían a su derecho no procede invalidar lo actuado ya que
tal criterio iría en contra del principio de trascendencia e importaría declarar la nulidad
por la nulidad mismo, solución inaceptable en el ámbito del derecho procesal (Falos
320:1611)” (“PAÑAL EXPRESS S.A. V. ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS
PUBLICOS- DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA- AFIP- DGI”, 15/12/09, Lexis
70058679);
Que la Sala 5° del Tribunal antes citado, en los autos “COUSO, MARIA C. V:
DIRECCION DE OBRA SOCIAL DEL SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL Y OTRO
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S/ EMPLEO PUBLICO”, sostuvo: “El art. 172 CPCCN establece que si quien pide la
nulidad no indica cuáles son las defensas de que se vio privado como consecuencia
del acto o la omisión que alega aquella carece de la finalidad práctica y su declaración
no procede, pues no existe la nulidad por la nulidad misma. Tanto el perjuicio que se
procura subsanar, deben ser expresamente mencionados por quien alega la nulidad,
siendo insuficiente, a tal efecto, una invocación genérica de principios o garantías o el
uso de fórmulas imprecisas (sala 4° “Giordano, Rafael B.V. B.C.R.A. s/ ordinario”,
13/4/1993)” (8/2/06, Lexis 8/17378);
Que por lo expuesto, el planteo de nulidad de notificación del agente carece de efectos
prácticos, correspondiendo su rechazo;
Que habiéndosele conferido al recurrente la nueva vista solicitada, él mismo no se ha
presentado dentro del plazo fijado para ello en la notificación que le fuera efectuada el
25/01/11;
Que ha intervenido la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires emitiendo el
Dictamen N° 81945.
Por ello, y de acuerdo a lo determinado por la Ley N° 2506,
 

EL MINISTRO DE CULTURA
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
Artículo 1º.- Recházase el planteo de nulidad de notificación de la Resolución N°
265-EATC-10 interpuesto por el agente Mario Sevilla Serrano, FN N° 280.725 contra la
notificación realizada a través de la carta documento N° 135356798.
Artículo 2º.- Desestímase el recurso de alzada interpuesto por el citado agente contra
los términos de la Resolución N° 265-EATC-10 por no ajustarse a derecho.
Artículo 3°.- Regístrese, pase al Ente Autárquico Teatro Colón, quien deberá publicar la
presente en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notificarla al
interesado en los términos del Capítulo VI de la Ley de Procedimientos Administrativos
aprobada por Decreto N° 1510-GCBA-97 debiendo consignarse que ha quedado
AGOTADA LA VIA ADMINISTRATIVA y que únicamente puede interponerse contra la
presente resolución el recurso previsto en el artículo 119 de la citada norma dentro del
plazo de diez (10) días hábiles. Comuníquese a la Procuración General de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires. Cumplido, archívese. Lombardi
 
 
 
 
 
 
 

Ministerio de Desarrollo Económico
   
 
 
 

RESOLUCIÓN N.° 16/UGIS/11
 

Buenos Aires, 11 de febrero de 2011
 
VISTO:
la Resolución N° 74-UGIS-10, el art 120 del DNU Nº 1510-GCABA-97 y el Expediente
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N 25784/2008, y; 
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la Resolución N° 74-UGIS-10 se aprobaron los Pliegos de Bases y
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas para la a Licitación Pública
cuyo objeto es la contratación del Servicio de Alquiler de Equipos Viales y Maquinarias 
mediante el procedimiento de Licitación Pública N° 2681/10 cuyo presupuesto oficial
asciende a la un monto total de PESOS OCHO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA
Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS ($ 8.294.400.-).
Que se ha detectado un error material en el artículo 2° de la mentada Resolución, toda
vez que el monto estimado de la contratación que nos ocupa es el que figura en el
artículo  4º del Pliego de Bases y Condiciones Particulares; 
Que conforme lo dispuesto en el Art. 120 de la Ley de Procedimientos Administrativos
en cualquier momento podrá rectificarse los errores materiales o de hecho, o los
aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión; 
Que, en atención a lo expuesto, corresponde dictar la norma legal que rectifique el
error advertido. 
Por ello, y en uso de las facultades legales que le son propias, 
 

EL TITULAR DE LA UNIDAD DE GESTION DE INTERVENCION  SOCIAL
RESUELVE:

 
Artículo 1°.-Rectifíquese el segundo artículo de la Resolución N° 74-UGIS-10 el cual
quedará redactado de la siguiente manera: “…por un monto total de PESOS OCHO
MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS ($
8.294.400.-).”
Artículo 2°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires y en el sitio de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires (http://www.buenosaires.gov.ar/areas/hacienda/compras/consulta). Exhíbase
copia de la presente Resolución en la cartelera del Área de Compras y Contrataciones
de esta repartición. Angelini

 

   
 

RESOLUCIÓN N.° 29/SSDE/11 
 

Buenos Aires, 21 de febrero de 2011 
 
VISTO: 
Los Decretos N° 384/GCABA/2003, Nº 923/GCABA/2005 y las Resoluciones Nros.
26/SSDE/09, 40/SSDE/2010, 66/SSDE/10, 67/SSDE/10 y 183/SSDE/10, y el
Expediente Nº 48.913/2009, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Decreto Nº 384/GCABA/2003 creó el Programa de Apoyo a la Micro, Pequeña y
Mediana Empresa con el objeto de promover el fortalecimiento competitivo de las
empresas de la ciudad, la creación de nuevos puestos de trabajo, el aumento de la
actividad productiva y la aparición de nuevos sectores, actividades y empresas,
mediante el apoyo financiero que se brinda a través del otorgamiento de préstamos
bajo las modalidades que establece la reglamentación; 
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Que el Decreto N° 923/GCABA/2005 creó el Programa Red Institucional de Apoyo a
MIPyMEs de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con el objetivo de desarrollar
acciones que permitan mejorar las capacidades de la red de organizaciones sin fines
de lucro que prestan apoyo a las empresas porteñas; 
Que en el marco de los Decretos mencionados, la Resolución N° 40/SSDE/10 convocó
al concurso “Buenos Aires Emprende 2010“, destinado a seleccionar entidades
especializadas para que participen como patrocinantes de proyectos de negocios de
emprendedores; 
Que mediante la Resolución Nº 66/SSDE/10 se establecieron las bases y condiciones
para la presentación de los proyectos de emprendedores por parte de las entidades
patrocinadoras, 
Que la Resolución N° 67/SSDE/10 aprobó las propuestas técnicas de selección y
tutoría de las Entidades Patrocinantes para proyectos de negocios de emprendedores
que participarían en el marco del concurso “Buenos Aires Emprende 2010“; 
Que oportunamente la Resolución Nro. 183/SSDE/10, determinó los proyectos de
negocios de emprendedores que resultaron seleccionados para recibir aportes no
reintegrables; 
Que resulta sumamente importante, tanto para el Gobierno de la Ciudad de Buenos
Aires como para los propios emprendedores, la utilización de un isologotipo
estandarizado que permita distinguir aquellos proyectos de negocios que hayan
merecido el otorgamiento del beneficio en este concurso; 
Que mediante Resolución Nº 26/SSDE/10, se aprobó el isologotipo, para los
beneficiarios del programa “Buenos Aires Emprende 2009“, Que en tal sentido, la
Procuración General ha tomado la debida intervención que le compete. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
RESUELVE:

 
Artículo 1°.- Apruébase el isologotipo “Buenos Aires Emprende  Ganador 2010“, cuya
imagen y descripción técnica se establece en el Anexo que forma parte integrante de la
presente y que podrá ser utilizado por los emprendedores que resultaron seleccionados
mediante Resolución Nº 183/SSDE/10 y cuyos proyectos hayan sido ejecutados o
estén en proceso de ejecución, conforme lo establecido por las bases y condiciones del
mencionado concurso. 
Artículo 2º.- Establécese que el isologotipo podrá ser usado en los documentos, sellos,
papeles, folletería y/o cualquier otro material de difusión relacionado con su respectivo
proyecto de negocio por los emprendedores seleccionados en el concurso “Buenos
Aires Emprende 2010“. 
Artículo 3º.- El isologotipo deberá estar pintado, grabado o impreso; ajustándose
estrictamente al diseño aprobado en el Anexo de la presente resolución, no pudiendo
modificarse ni transferirse a terceros. 
Artículo 4°.- En caso que los emprendedores pretendieren darle a cualquiera de los
isologotipos aprobados un uso distinto del previsto en el artículo 2º, deberán contar con
la correspondiente autorización formal y fehaciente de la Subsecretaría de Desarrollo
Económico. 
Artículo 5°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, y pase para su conocimiento y demás efectos a la Dirección General
Técnica Administrativa y Legal. Cumplido, archívese. Svarzman
 
 

ANEXO
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RESOLUCIÓN N.º 30/SSDE/11 
 

Buenos Aires, 21 de febrero de 2011 
 
VISTO: 
la Resolución Nros. 44/SSDE/08, 77/SSDE/08 y 79/SSDE/08, 97/SSDE/08
105/SSDE/08, y el Expediente Nº 68.474/08; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Resolución Nº 44/SSDE/08 se convocó al concurso “Buenos Aires Emprende
2008“, con el objetivo de desarrol ar acciones que permitan mejorar las capacidades de
la red de organizaciones sin fines de lucro que prestan apoyo a las empresas porteñas;

Que en el Anexo I de la resolución mencionada se estipulan las Bases y Condiciones
del Concurso, determinando dos etapas de actividades, una de patrocinio y otra de
tutoría para las instituciones que resulten seleccionadas; 
Que, en éste marco jurídico, mediante la Resolución Nº 77/SSDE/08 estableció las
Bases y Condiciones para la presentación de los proyectos de negocios de
emprendedores; 
Que, en virtud de el o, a través de la Resolución Nº 79/SSDE/08, se aprobaron las
propuestas de selección y tutoría de proyectos de emprendedores en el marco del
concurso “Buenos Aires Emprende 2008“, entre el as la presentada por la Fundación
General Pacheco; 
Que conforme el Acta Acuerdo firmada por la mencionada entidad Fundación General
Pacheco, en su carácter de patrocinadora y la Subsecretaría de Desarrol o Económico,
según lo establecido en el Anexo III apartado II, punto 3) i ), de la resolución antedicha
desembolsó a favor de la citada entidad: “Un aporte de pesos mil quinientos ($1.500)
mensuales por proyecto, con el objeto de apoyar las acciones de tutoría y
administración del ANR de aquel os proyectos patrocinados por “EL BENEFICIARIO“ y
que hayan resultado seleccionados por “LA SSDE“ en el marco de lo establecido en el
APARTADO III de las Bases y Condiciones de la presente Convocatoria. Este aporte
cubrirá un plazo máximo de doce (12) meses. En caso que el plazo de ejecución de
alguno de la proyectos sea menor a los doce (12) meses, el monto a pagar será el que
surja de multiplicar el aporte mensual por la cantidad de meses de duración del
proyecto“; 
Que el Acta Acuerdo mencionada, en su cláusula novena establece que: “Si por algún
motivo se viera interrumpido el proceso de tutoría correspondiente a la Etapa II de este
Concurso, de alguno o varios de los proyectos patrocinados por “EL BENEFICIARIO“,
seleccionados en la operatoria que a tal efecto se describe en el Apartado III del
presente concurso, la Autoridad de Aplicación podrá exigir a “EL BENEFICIARIO“ la
devolución proporcional del beneficio correspondiente a la parte no ejecutada del
proyecto“; 
Que asimismo, en el segundo párrafo de la cláusula mencionada precedentemente, el
Acta Acuerdo prevé que: “De igual manera, en caso de que se interrumpiera la
ejecución de un proyecto de negocios correspondiente a un emprendedor patrocinado,
EL BENEFICIARIO patrocinante deberá devolver la parte proporcional del ANR
destinado a cofinanciar la implementación del mismo, que aún no haya sido ejecutada“;
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Que la Resolución Nº 105/SSDE/08 aprobó el orden de mérito de los proyectos de
negocios, entre los que se encontraba el presentado por el titular Sr. Héctor Julio
Moyano, a quién se les otorgó un aporte no reembolsable (ANR) de PESOS
CUARENTA MIL CON 0/100 CENTAVOS ($ 40.000,00.-), con el patrocinio de la
Fundación General Pacheco; 
Que, para la ejecución del proyecto presentado por los emprendedores citados, y la
tutoría correspondiente, se estableció el plazo de ocho (8) meses, conforme se
establece en la Resolución Nº 105/SSDE/08; 
Que, en virtud de el o, en el mes de febrero de 2009, la entidad inicio las actividades de
tutoría y administración del ANR, tendiente a apoyar la ejecución del proyecto; 
Que, en éste sentido, la entidad patrocinadora presentó los respectivos Informes de
Avance Etapas y Actividades, y sus correspondientes Informes de Rendición de
cuentas; 
Que, el titular del proyecto y el Director Técnico de la entidad, pusieron en
conocimiento de ésta Autoridad de Aplicación, las dificultades que afrontaban, para
cumplir el cronograma de inversión, oportunamente aprobado; el o, al haberse
retrasado la ejecución del proyecto, porque el proveedor principal tecnológico no logro
cumplimentar las exigencias requeridas, por tratarse de un producto innovador e
inexistente del mercado; lo cual, motivó nuevas alianzas comerciales, razón por lo cual,
han pospuesto el lanzamiento y el desembolso de las inversiones asumidas;
requiriendo, en consecuencia, prórroga para la finalización del proyecto hasta el 20 de
julio de 2010 
Que, al respecto, el Área de Programas, al expedirse en su Informe de fecha 10 de
junio de 2010, entendió, que la solicitud de modificación, que radicaba en la extensión
del plazo de finalización del proyecto, se encontraba debidamente justificada, y en
observancia de las Bases y Condiciones del concurso; el o, toda vez que, la fecha de
inicio del período de inversión fue el 20 de enero de 2009, y el plazo máximo
establecido para la ejecución de los proyectos de emprendedores era de doce (12)
meses, con la posibilidad de extender el mismo, hasta un máximo de seis (6) meses, lo
cual, arroja un plazo máximo de dieciocho (18) meses; 
Que, en virtud de lo expuesto, el Área de Programas, concluye que resulta procedente
aprobar la solicitud de modificación de extensión de plazo solicitada, hasta el día 19 de
julio de 2010; 
Que, conforme lo dispuesto por las Bases y Condiciones del Concurso Buenos Aires
Emprende 2008, apartado II, Etapa 2, punto d), párrafo 2°, la entidad Fundación
General Pacheco, en su Informe Final, pone de manifiesto que se ha cumplimentado el
monto total de las inversiones; el o, motivó la Auditoría Final por parte del Área de
Programas, a través de la cual, concluyó que teniendo en cuenta que del análisis de las
rendiciones aceptadas, y entiende que los importes rendidos se corresponden con los
aprobados en el proyecto; correspondiendo, en consecuencia, dar por finalizado el
proyecto, al haberse cumplido las etapas y actividades previstas; 
Que, con fundamento en el o, dicha Área elaboró su respectivo informe final, en el cual
se tiene por debidamente acreditada la rendición de cuentas realizada y,
consecuentemente, resultaría procedente declarar cumplido el objetivo de los proyecto
de negocios de los emprendedores mencionados en el párrafo precedente, de
conformidad con lo establecido por la normativa del concurso “Buenos Aires Emprende
2008“; 
Que, al presente, se encuentran finalizados los restantes proyectos de emprendedores,
aprobados por Resolución N° 105/SSDE/08, patrocinados por la Fundación General
Pacheco, y en consecuencia cumplidas las acciones de tutoría y administración
comprometidas por la citada por la entidad; 
Que, en particular, mediante la Resolución N° 91/SSDE/09, se dio por cumplido el
proyecto del emprendedor Héctor N. Mathiasen (Expte. N° 68.479/08); por Resolución
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N° 22/SSDE/10, se dio por aprobados los proyectos correspondientes a la firma
Almactiva S.A. (Expte. N° 68.475/08), a la emprendedora Valeria Sorin (Expte. Nº
68.476/08), en tanto que la Resolución Nº 41/SSDE/10 aprobó los proyectos de los
emprendedores Capittanel i Laura y Alanís Verónica S.H. (Expte. Nº 68.477/08),
Josefina Gamboa (Expte. Nº 68.480/08) y José Luis Cameron (Expte. Nº 68.483/08); y
lar Resolución N° 73/SSDE/10, aprobó el proyecto de titularidad de Ana Correa, Paola
Flores, y Jesica Lipinszki (Expte. N° 68.473/08); 
Que toda vez que en el presente acto administrativo propicia aprobar la solicitud de
modificación del proyecto titularidad del emprendedor Sr. Héctor Julio Moyano,
extendiendose el plazo de ejecución hasta el 19 de julio de 2010, y consecuentemente,
dar por aprobado el mismo; 
Que, asimismo, y conforme los argumentos vertidos, y al encontrarse finalizados la
totalidad de los proyectos patrocinados por la Fundación general Pacheco, y cumplidas
las devoluciones, en el marco del concurso “Buenos Aires Emprende 2008“,
correspondería proceder a la devolución del seguro de caución, en observancia de lo
preceptuado en la Resolución Nº 44, Anexo I - Bases y Condiciones del Concurso
Buenos Aires Emprende 2008, apartado IV. Punto 1, párrafo 5°; 
Por el o, y en ejercicio de las facultades que le son propias; 
 

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
RESUELVE

 
Artículo 1°.- Apruébase la solicitud de modificación de extensión del plazo del proyecto
de titularidad del emprendedor Sr. Héctor Julio Moyano, hasta el 19 de julio de 2010. 
Artículo 2º.- Declárense cumplidos los objetivos del proyecto de negocios del
emprendedor Sr. Héctor Julio Moyano, en el marco del concurso “Buenos Aires
Emprende 2008“. 
Artículo 3º.- Restitúyase la póliza de seguro de caución Nº 107-0061582-01 otorgada
por MAFRE ARGENTINA SEGUROS S.A., constituido por la Fundación General
Pacheco para garantizar el cumplimiento de la totalidad de las obligaciones
emergentes del concurso “Buenos Aires Emprende 2008“, toda vez que han concluido
la totalidad de los proyectos cuyo patrocinio estuviera a cargo de la mencionada
entidad. 
Artículo 4º.- Dese al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, y para su conocimiento y demás efectos notifíquese a la Fundación
general Pacheco y al emprendedor Sr. Héctor Julio Moyano. Cumplido, archívese. 
Svarzman
 
 

   
 
RESOLUCIÓN N.° 32/SSDE/11 
 

Buenos Aires, 22 de febrero de 2011 
 
VISTO:
los Decretos Nros. 923/GCABA/2005 y 587/GCBA/09, las Resoluciones Nros.
55/SSDE/10, 85/SSDE/10, 86/SSDE/10, 87/SSDE/10, y 184/SSDE/10, y lo que surge
del Expediente Nº 1192253/10; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por las citadas actuaciones, tramita el recurso de reconsideración con jerárquico
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en subsidio interpuesto por Leonardo A. Allievi, quien manifiesta presentarse en la
calidad de socio gerente de la empresa EVARIAL S.R.L., contra la Resolución N°
184/SSDE/10, que aprueba el orden de mérito de los proyectos empresariales de
mejora competitiva presentados por las empresas para las tres líneas del concurso:
“Buenos Aires Calidad 2010“ (Anexo I), “Buenos Aires Innovación, Diseño y
Management“ (Anexo II), y “Eficiencia Energética y Producción Sustentable“ (Anexo
III); 
Que, desde el punto de vista formal el interesado interpone recurso de reconsideración
con jerárquico en subsidio, de conformidad con lo establecido por el artículo 103 y
sgtes. de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires,
aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1.510/97, ratificado por Resolución
de la Legislatura N° 41/98, resultando procedente su tratamiento como Recurso de
Reconsideración; 
Que resulta procedente el tratamiento del Recurso, por haber sido presentado en legal
tiempo y forma, independientemente de la inobservancia de las exigencias formales; 
Que así las cosas, la quejosa en su presentación del 17 de enero de 2011, manifiesta
que, su proyecto oportunamente presentado, no está en la lista de empresas que
recibirán servicios de tutoría y ayuda económica; continúa, sosteniendo, que se ha
publicado un listado con los ganadores asignándose puntajes, y el suyo, no apreció en
dicho listado; solicitando la reconsideración de su proyecto; 
Que la cuestión planteada en el presente caso debe ser analizada a la luz del marco
normativo citado, tal circunstancia se puso de relieve en los Considerandos del acto
impugnado, en atención a ello, es imprescindible resaltar que el dictado de Resolución
N° 184/SSDE/10, ha encontrado sustento en las constancias obrantes en el expediente
y en la normativa aplicable; 
Que, mediante el Decreto N° 923/GCBA/05 se creó el Programa “Red Institucional de
Apoyo a MIPyMEs de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires“, con el objetivo de
promover el desarrollo, fortalecimiento y mejora de las capacidades de la red de
organizaciones no gubernamentales sin fines de lucro o mixto que prestan servicios de
apoyo a las pymes porteñas; estableciendo en su artículo 7° como Autoridad de
Aplicación a la actual Subsecretaría de Desarrollo Económico, dependiente del
Ministerio de Desarrollo Económico; debiendo en consecuencia realizar llamados a
concursos por temas específicos, conforme surge del artículo 5° del citado Decreto;
llamándose en consecuencia, mediante la Resolución N° 55/SSDE/10, al concurso
“Apoyo a la Competitividad Pyme 2010“; 
Que mediante el Decreto N° 587/GCBA/09 se creó el Programa “Fomento al Desarrollo
de las PyMEs Porteñas“ en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Económico,
destinado a favorecer tanto el surgimiento y/o consolidación de nuevos
emprendimientos productivos en los sectores industrial, comercial y de servicios, como
la implementación de mejoras pro competitivas en pequeñas y medianas empresas que
operan en el ámbito de la Ciudad Autónoma, designando a la Subsecretaría de
Desarrollo Económico como Autoridad de Aplicación del citado programa; quedando
facultada a realizar las convocatorias periódicas para la presentación de proyectos,
según se establece en el Anexo II del Decreto 587/GCBA/09; 
Que las Resoluciones Nros. 85/SSDE/10, 86/SSDE/10 y 87/SSDE/10, convocaron a los
concursos “Buenos Aires Innovación, Diseño y Management 2010“, “Buenos Aires
Calidad 2010“, “Buenos Aires Eficiencia Energética y Producción Sustentable 2010“,
respectivamente, estableciéndose en las mismas las respectivas bases y condiciones
para la presentación de los proyectos de mejora competitiva de la pymes en diferentes
temáticas; 
Que, en las citadas Bases y Condiciones, se fijó como fecha límite para la presentación
de los proyectos de negocios de empresarios, hasta el día 7 de octubre de 2010 a las
15 hs.; 
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Que, a su vez, mediante el mismo artículo 4° se asignó a la Dirección General de
Fomento Productivo e Innovación Tecnológica dependiente de la Subsecretaría
aludida, la calidad de Unidad Ejecutora del Programa, facultándola a recibir y registrar
los proyectos presentados en el marco de la convocatoria, evaluarlos de acuerdo con la
metodología establecida, y recomendar a ésta Subsecretaría acerca de la procedencia
de aprobar o rechazar cada proyecto presentado, recomendando a la Autoridad de
Aplicación la decisión a adoptar; 
Que, en virtud de ello, la firma EVARIAL S.R.L. presentó su proyecto denominado
“Modernización y creación del departamento Cometcial Evarial S.R.L.; mediante
reingeniería interna; creación de un sistema de Lead Generation y Fidelización“; a los
efectos de obtener un Aporte No Reembolsable para su ejecución; 
Que, en particular, la citada Resolución N° 85/SSDE/10, la cual, convocó al concurso
“Buenos Aires Innovación, Diseño y Management 2010“, en su artículo 8°, fijó las
finalidades que debían tener en cuenta lo proyectos presentados; 
Que, en éste mismo sentido, mediante el artículo 14° y siguientes, se instituyeron, los
criterios de ponderación y elegibilidad de los proyectos; en concordancia, con lo
establecido en el artículo 18° b), evaluación de los proyectos, que en su texto reza:
“Los proyectos que resulten admitidos, serán objeto de la evaluación por parte de la
Unidad Ejecutora. La misma tendrá por objetivo el análisis de la consistencia del
proyecto y abarcará tanto sus aspectos técnicos como la situación
económico-financiera de la empresa que solicita el ANR...“; 
Que, al respecto, cabe resaltar, que para la evaluación de los proyectos presentados,
en el marco de la citada convocatoria, se utilizaron las “Herramientas de Evaluación“
previstas por la Resolución Nº 170/SSDE/10; y en consecuencia, se expidieron los
evaluadores designados mediante la Resolución Nº 171/SSDE/10; ello, en fiel
observancia de los establecido en las Bases y Condiciones del Concurso; 
Que, en particular, el cumplimiento de las etapas establecidas en las Bases y
Condiciones de la convocatoria, se verifica de la compulsa del Expediente de
referencia; toda vez que, los evaluadores de la Dirección General de Fomento
Productivo e Innovación Tecnológica, han efectuado la respectiva evaluación del
proyecto presentado por la empresa EVARIAL S.R.L.; 
Que, al respecto, y al haberse cumplido las etapas previstas para el llamado citado, y
dado el estado de avance del concurso, se dieron por cumplidas las etapas previstas y
se procedió a aprobar el orden de mérito de los proyectos empresariales de mejora
competitiva, desestimando los proyectos no admisibles por incumplimiento de lo
establecido en las Bases y Condiciones que rigen el presente concurso; ello mediante
resolución N° 184/SSDE/10; 
Que, atención a ello, y dadas las manifestaciones vertidas por el recurrente, es
imprescindible resaltar que el dictado de la Resolución N° 184SSDE/10, ha encontrado
sustento en las constancias obrantes en el expediente y en la normativa aplicable; toda
vez que, el proyecto presentado por la firma EVARIAL S.R.L., ha sido incorporado en el
respectivo Anexo II, identificado bajo el título “Orden de Mérito Buenos Aires
Innovación Diseño y Management“, en el puesto 69°, de la citada resolución; ello, como
consecuencia del puntaje obtenido en el proceso de evaluación de 66,6 puntos; 
Que, al analizar la presentación del recurrente, la Dirección General de Fomento
Productivo e Innovación, sostuvo en su informe que, se ha dado en el llamado en
cuestión, que la presentación de concursantes superó ampliamente las expectativas,
provocando que solo cincuenta proyectos, es decir, el cincuenta y seis por ciento, de
ochenta y nueve concursados, obtengan financiación; 
Que, continúa diciendo, en relación al puntaje obtenido, que más alla de la frustración
que provoca haberse quedado afuera del otorgamiento del beneficio, el mismo, está en
la franja de bueno a muy bueno; lo que ocurrio, fue que en la competencia hubo otros
proyectos con un puntaje mayor; 
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Que, sobre el particular, cabe destacar que el artículo 18°, inciso c) Selección y
determinación del monto del ANR, establece que: “De acuerdo al puntaje final
obtenido, los proyectos, en cada una de las modalidades, se ordenarán en forma
decreciente y serán seleccionados hasta agotar el monto total previsto para el presente
Concurso“; 
Que, de lo expuesto surge que la cuestión planteada en el presente caso revela el fiel
cumplimiento de lo dispuesto en la normativa de la convocatoria en análisis,
sustentándose la resolución cuestionada en los hechos y antecedentes que le sirven de
causa y en el derecho aplicable; 
Que, en el campo doctrinario la motivación del acto administrativo, tiene por objeto
exteriorizar las razones que justifican y fundamentan la emisión de dicho acto, que
versan tanto en las circunstancias de hecho y de derecho (causa del acto
administrativo); 
Que en el presente caso, el Dictado de la Resolución aquí recurrida en los
considerandos exterioriza los motivos que determinan su dictado, detallando la
normativa aplicable, y haciendo especial referencia a las evaluaciones 
Que por todo lo expuesto, no existe arbitrariedad alguna en la decisión adoptada, toda
vez que la misma fue ajustada a derecho; 
Que en virtud de lo expuesto, cabe concluir en consecuencia que se han consignado
acabadamente los motivos por los que se procedió a dictar el acto recurrido,
configurándose además las circunstancias de hecho y de derecho que lo justifican, no
habiendo agregado la recurrente en el recurso sometido a estudio, elementos de
convicción suficientes para rever la medida adoptada; 
Que no habiendo aportado la recurrente en el recurso sometido a estudio, elementos
de convicción suficientes para rever la medida adoptada; y que por su parte la
administración ha arbitrado todos los medios a su disposición, en aras del cumplimiento
de normativa vigente y aplicable; corresponde a ésta instancia el dictado del acto
administrativo que proceda a desestimar el recurso de reconsideración incoado y
elevar las presentes para el tratamiento del Recurso Jerárquico; 
Por ello, y en ejercicio de las facultades que le son propias; 
 
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO ECONOMICO,
RESUELVE

 
 
Artículo 1° - Desestímase el Recurso de Reconsideración interpuesto por Leonardo A.
Allievi, en su calidad de socio gerente de la empresa EVARIAL S.R.L., proyecto
denominado “Modernización y creación del departamento Comercial Evarial S.R.L.;
mediante reingeniería interna; creación de un sistema de Lead Generation y
Fidelización“ contra el acto administrativo Resolución N° 184/SSDE/2010, en el marco
del concurso haciéndoles saber al recurrentes que en virtud de lo dispuesto por el Art.
107 in fine de la Ley de Procedimientos Administrativos, dentro de los (5) cinco días de
recibidas las actuaciones por el superior podrán mejorar o ampliar los fundamentos del
recurso jerárquico incoado en subsidio. 
Artículo 2°.- Regístrese y notifíquese a los recurrentes. Cumplido el plazo, elévense las
actuaciones al superior para su intervención. Svarzman
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RESOLUCIÓN N.º 101/MDEGC/11
 

Buenos Aires, 18 de febrero de 2011 
 
VISTO: 
Convenio de Colaboración Nº 3.426/06, la Resolución Nº 425/MDEGC/08, el
Expediente N° 140.070/11, y
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Ministerio de Producción, actual Ministerio de Desarrollo Económico, y UBATEC
S.A. suscribieron el Convenio de Colaboración Nº 3.426/06, cuyo objeto es establecer
lineamientos de cooperación para que UBATEC S.A. brinde al Ministerio servicios de
índole técnica y administrativa para el cumplimiento de sus competencias; 
Que por la Resolución Nº 425/MDEGC/08 se encomendó a UBATEC S.A. la
administración y promoción del Distrito Tecnológico de la Ciudad en Estados Unidos de
América; 
Que a tales efectos, UBATEC S.A. contrató los servicios de una empresa con
reconocida experiencia en las actividades encomendadas; 
Que la Subsecretaría de Inversiones prestó conformidad al presupuesto presentado por
UBATEC S.A. para la gestión de las tareas encomendadas por la Resolución Nº
425/MDEGC/08; 
Que en consecuencia, resulta necesario transferir a UBATEC S.A. los fondos
necesarios para el cumplimiento de las tareas mencionadas, correspondientes al
presente ejercicio; 
Que correlativamente UBATEC S.A. asume entre sus obligaciones, la de administrar
los recursos financieros que otorgue el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, individualizar las erogaciones realizadas en sus registros contables, y demás
obligaciones que surgen del referido Convenio de Colaboración; 
Que se faculta a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal de este Ministerio
con amplias atribuciones de control, auditoría y fiscalización estableciendo, a su vez,
un mecanismo de evaluación y aprobación de rendición de cuentas de las erogaciones
efectuadas. 
Por ello, y en uso de las facultades legales que le son propias, 
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO ECONÓMICO
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Autorízase el pago a favor de UBATEC S.A. de la suma de PESOS
QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA CON 63/100 ($
591.550,63.-), que serán destinados a cumplir lo encomendado por la Resolución Nº
425/MDEGC/08. 
Artículo 2º.- Impútase el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio
en vigor. 
Artículo 3°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento y demás efectos pase a las Direcciones Generales de
Contaduría y de Tesorería. Cumplido, archívese. Cabrera
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Ministerio de Ambiente y Espacio Público
   
 
 
 
 

RESOLUCIÓN N° 248/MAYEPGC/11.
 

Buenos Aires, 24 de febrero de 2011
 
VISTO: la Licitación Pública N° 1.085/2004 y la Nota N° 290.222/DGSPLU/2010, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la Nota del visto, tramita la ampliación del diecisiete coma noventa y siete por
ciento (17,97%) del monto contractual para la Contratista Reconstrucción Caños S.A..;
Que por Resolución N° 586/MEPGC/06, se continua el trámite licitatorio por el cual se
adjudicó a la mencionada Empresa, la Obra “Mantenimiento y Operación de Estaciones
de Bombeo de Pasos Bajo Nivel”, por un monto total de pesos tres millones
ochocientos cincuenta y cinco mil setecientos siete ($3.855.707.-);
Que la Dirección General Sistema Pluvial, a fs. 20 y 21 informa que demostrada la
conectividad de los objetos y aplicabilidad de normas entre lo prescripto por la licitación
en vigencia y las nuevas tareas que se le pretenden incorporar quedando su
habilitación sujeta a las establecidas por los Artículos 30 y 34 de la Ley de Obras
Públicas en general y particularmente por los Artículos 2.1.8.3, 2.1.9 y 2.15 normados
en el Pliego de Condiciones Particulares, teniendo en cuenta la intención de no
demorar más la prosecución del trámite y regularizar administrativamente el servicio
imprescindible que se esta realizando en la atención de los viaductos recientemente
habilitados, resulta necesaria la aprobación de la ampliación propuesta ut-supra;
Que la modificación propuesta es la primera otorgada a la Contratista, y permitirá
continuar con la ejecución de las obras de Mantenimiento y Operación de Estaciones
de Bombeo de Pasos Bajo Nivel durante un período estimado de cuatro años (4),
agregándose a tal efecto el nuevo plan de trabajo y curva de inversión;
Que asimismo, la entidad técnica expresa que la modificación contractual en cuestión
no se contrapone a la esencia característica de la obra ya contratada, puesto que sirve
para favorecer su funcionalidad y duración, como así también las tareas proyectadas
se encuentran ligadas al objeto licitatorio y las mismas coadyuvan a la funcionalidad de
las obras ejecutadas o en ejecución;
Que a mayor abundamiento, cabe señalar que la facultad unilateral del Estado de
modificar las condiciones pactadas, para la mejor y más eficiente satisfacción de las
necesidades públicas, resulta una de las prerrogativas exorbitantes propias de la
contratación administrativa;
Que dicha prerrogativa encuentra sus límites en el derecho que asiste al contratista de
rescindir el contrato cuando la modificación requerida por la comitente alteren el valor
total de las obras contratadas en un 20% más o en menos;
Que en atención a que la modificación propuesta no supera el parámetro previamente
señalado y dada la acreditación de recursos presupuestarios para hacer frente a la
modificación planteada, corresponde proceder a aprobar la ampliación propuesta;
Que la Subsecretaría de Mantenimiento del Espacio Público, ha prestado su
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conformidad a la ampliación solicitada por la Dirección General Sistema Pluvial;
Que se ha efectuado la reserva del gasto presupuestario correspondiente;
Que de acuerdo a lo establecido en los numerales 1.4.4 y 1.13.3 del Pliego de Bases y
Condiciones Generales corresponde reajustar la garantía de adjudicación
correspondiente al cinco por ciento (5%) del monto consignado, de acuerdo a lo
establecido en los numerales 1.4.4 y 1.13.3 del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y 2.29 del Pliego de Condiciones Particulares;
Que mediante Decreto N° 948/08 se delega en los/as Ministros/as y Secretarios/as del
Poder Ejecutivo de las respectivas Jurisdicciones comitentes la facultad de aprobar
modificaciones a los contratos de obras públicas y servicios de mantenimiento regidos
por la Ley N° 13.064, cualquiera haya sido el monto de la adjudicación y la autoridad
que la hubiera autorizado o aprobado los pliegos respectivos, siempre que impliquen
aumentos o disminuciones que no superen el veinte por ciento (20%) del monto total
del contrato;
Por ello, de acuerdo a las facultades delegadas en los Decretos N° 1996/07 y 948/08,
 

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
RESUELVE:

 
Artículo 1.- Apruébase la ampliación del diecisiete coma noventa y siete por ciento
(17,97%) del monto contractual a favor de la Contratista Reconstrucción Caños S.A.,
adjudicataria de la “Obra Mantenimiento y Operación de Estaciones de Bombeo de
Pasos Bajo Nivel” en la Licitación Pública N° 1.085/2004, correspondiente a la suma de
pesos seiscientos noventa y dos mil ochocientos veintiséis con cuarenta y siete
centavos ($692.826,47.-).
Artículo 2.- El plazo de ejecución de la totalidad de las obras derivadas de la aplicación
del artículo anterior se fija en cuatro (4) años.
Artículo 3.- Apruébase el nuevo Plan de Trabajo y Curva que como anexo forman parte
de la presente.
Artículo 4.- Dentro de los cinco (5) días hábiles de notificada la presente medida, la
Empresa Reconstrucción Caños S.A. deberá integrar la garantía de adjudicación de la
ampliación aprobada en el artículo 1°, correspondiente al cinco por ciento (5%) del
monto consignado, de acuerdo a lo establecido en los numerales 1.4.4 y 1.13.3 del
Pliego de Bases y Condiciones Generales y 2.29 del Pliego de Condiciones
Particulares.
Artículo 5.- El gasto que demande la aplicación del artículo primero será imputado a las
partidas presupuestarias correspondientes.
Artículo 6.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
comuníquese a la Subdirección Operativa de Redeterminación de Precios de la
Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Ambiente y Espacio
Público y posteriormente, remítase a la Dirección General Sistema Pluvial para su
conocimiento y notificación a la Empresa. Cumplido, deberá agregarse al Expediente
N° 71.128/2004. Santilli
 
 
 

ANEXO
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Secretaría de Comunicación Social
   
RESOLUCIÓN N.º 372/SCS/11.
 

Buenos Aires, 21 de Febrero de 2011
 
VISTO:
La Ley N° 2095, su el Decreto Reglamentario N° 408/GCBA/2007 y sus modificatorios
y el Decreto Nº 611/GCBA/2008, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que la ley N° 2095 (B.O.C.B.A N° 2557), establece las normas básicas que contienen
los lineamientos que debe observar el Sector Público de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, en los procesos de compras, ventas y contrataciones de bienes y
servicios, así como regular los derechos y obligaciones que se deriven de los mismos;
Que dicho cuerpo normativo es de aplicación a las contrataciones en materia de
publicidad y material publicitario, aunque estas específicas contrataciones poseen
determinadas particularidades, las que motivaron el dictado del Decreto Nº
611/GCBA/2008, y que están claramente precisados en dicha reglamentación;
Que en esa oportunidad se aprobó el procedimiento administrativo que deben seguir
las contrataciones de espacios publicitarios y de producción de material publicitario que
no excedan la suma de pesos ciento cincuenta mil ($ 150.000,-), en las condiciones
establecidas por el Anexo del Decreto referenciado;
Que resulta oportuno escindir la firma referida a dichas contrataciones, habida cuenta
el recargo de tareas que dichas contrataciones irrogan;
Que, resulta pertinente delegar en el señor Director General de Planeamiento de
Medios, el trámite y la firma de las contrataciones de espacios publicitarios y de
producción de material publicitario cuyo monto no sea superior a cincuenta mil pesos ($
50.000).
Por ello, y en uso de las facultades,
 

EL SECRETARIO DE COMUNICACIÓN SOCIAL
RESUELVE:

 
Articulo 1°.- Delégase en el señor Director General de Planeamiento de Medios, la
firma de las contrataciones de espacios publicitarios y de contratación de material
publicitario efectuados dentro del procedimiento administrativo aprobado por el Decreto
Nº 611/GCBA/2008 cuyo monto no supere los cincuenta mil pesos ($ 50.000).
Articulo 2°.- Regístrese, Comuníquese a la Dirección General de Planeamiento de
Medios. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido.
Archívese. De Godoy
 
 
 

Administración Gubernamental de Ingresos Públicos
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RESOLUCIÓN N.º 5185/DGR/10
 

Buenos Aires, 7 de enero de 2010
 
VISTO:
que con fecha 13 de diciembre de 2010 operó el vencimiento para la presentación de la
declaración jurada correspondiente al 11º Anticipo por el ejercicio fiscal 2010 del
Impuesto sobre los Ingresos Brutos, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que no obran en esta Dirección General al día 14/12/2010 y a la hora 00:00, las
constancias que acrediten el cumplimiento de tal obligación por parte de los
contribuyentes y/o responsables cuya nómina figura en el ANEXO I que integra la
presente, los que han sido individualizados y agrupados de acuerdo con las categorías
definidas por el Art. 4° del Decreto N° 947/97 (B.O. N° 266 -26/08/1997-), la Resolución
N° 3220/DGR/2000 (B.O. N° 996 -01/08/2000-) y la Resolución N° 4567/DGR/2001
(B.O. N° 1322 -20/11/2001-) y el Artículo 132 de la Ley Tarifaria para el período fiscal
2010.; 
 Que, en consecuencia, se encuentran incursos en la infracción prevista y sancionada
por el Art. 87 del Código Fiscal (T.O. 2010 y modificatorias);
 Por ello en ejercicio de las facultades que le acuerda el mencionado Decreto N°
947/97 y el   Artículo 3 Inciso 11 del Código Fiscal (T.O. 2008 y modificatorias ) y el
Artículo 1º de la Resolución Nº11/AGIP/2009.
 

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS
RESUELVE

 
Artículo 1°.- Aplicar una multa de $500.-; a los contribuyentes y/o
responsables agrupados bajo la clasificación Demás Responsables y Obligados No
Comprendidos en los Restantes Artículos que se indican en el ANEXO I de la presente.
Artículo 2°.- Aplicar una multa de $1.300.-; a los contribuyentes y/o responsables
agrupados bajo la clasificación Sociedades de Responsabilidad Limitada y Restantes
Sociedades Regulares que se indican en el ANEXO I de la presente.
Artículo 3°.- Aplicar una multa de $1.500,- a los contribuyentes y/o responsables
agrupados bajo la clasificación Sociedades Anónimas, en Comandita por Acciones,
Uniones Transitorias de Empresas y Restantes Agrupaciones Empresarias que se
indican en el ANEXO I de la presente.
Artículo 4°.- Acordar un plazo no inferior a 15 (quince) días a partir de la notificación de
la comunicación respectiva, para la presentación de la declaración jurada omitida y el
pago voluntario de la multa aplicada, en cuyo caso, procederá de pleno derecho la
reducción de la misma en los términos del Art. 87 del Código Fiscal (T.O. 2010 y
modificatorias).
Artículo 5°.- Con la notificación de la multa se remitirá el instrumento para su pago, en
el que además se consignará el importe reducido en el 50%, para que una vez
efectuado el pago y presentada la declaración jurada de que se trate, dentro del
término a que se refiere el artículo anterior quede convalidada dicha reducción.
Artículo 6º.- Aprobar la secuencia numérica con que se emitirán las comunicaciones
para notificar las multas por omisión de presentación de declaraciones juradas que por
esta Resolución se aplican. Tal secuencia se inicia con el N° 1 y concluye con el N°29.
Artículo 7º. - Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, comuníquese a las Subdirecciones Generales dependientes de la
Administración Gubernamental de Ingresos Públicos. Notifíquese
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individualmente. Cumplido, archívese. 
Leguizamón 
 

ANEXO
 
 

   
 

RESOLUCIÓN N.º 5186/DGR/10
 

Buenos Aires, 7 de enero de 2010
 
VISTO:
que con fecha 14 de diciembre de 2010 operó el vencimiento para la presentación de la
declaración jurada correspondiente al 11º Anticipo por el ejercicio fiscal 2010 del
Impuesto sobre los Ingresos Brutos, y
 
CONSIDERANDO:
 
 Que no obran en esta Dirección General al día 15/12/2010 y a la hora 00:00, las
constancias que acrediten el cumplimiento de tal obligación por parte de los
contribuyentes y/o responsables cuya nómina figura en el ANEXO I que integra la
presente, los que han sido individualizados y agrupados de acuerdo con las categorías
definidas por el Art. 4° del Decreto N° 947/97 (B.O. N° 266 -26/08/1997-), la Resolución
N° 3220/DGR/2000 (B.O. N° 996 -01/08/2000-) y la Resolución N° 4567/DGR/2001
(B.O. N° 1322 -20/11/2001-) y el Artículo 132 de la Ley Tarifaria para el período fiscal
2010.; 
 Que, en consecuencia, se encuentran incursos en la infracción prevista y sancionada
por el Art. 87 del Código Fiscal (T.O. 2010 y modificatorias);
 Por ello en ejercicio de las facultades que le acuerda el mencionado Decreto N°
947/97 y el   Artículo 3 Inciso 11 del Código Fiscal (T.O. 2008 y modificatorias ) y el
Artículo 1º de la Resolución Nº11/AGIP/2009.
 

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS
RESUELVE

 
Artículo 1°.- Aplicar una multa de $500.-; a los contribuyentes y/o
responsables agrupados bajo la clasificación Demás Responsables y Obligados No
Comprendidos en los Restantes Artículos que se indican en el ANEXO I de la presente.
Artículo 2°.- Aplicar una multa de $1.300.-; a los contribuyentes y/o responsables
agrupados bajo la clasificación Sociedades de Responsabilidad Limitada y Restantes
Sociedades Regulares que se indican en el ANEXO I de la presente.
Artículo 3°.- Aplicar una multa de $1.500,- a los contribuyentes y/o responsables
agrupados bajo la clasificación Sociedades Anónimas, en Comandita por Acciones,
Uniones Transitorias de Empresas y Restantes Agrupaciones Empresarias que se
indican en el ANEXO I de la presente.
Artículo 4°.- Acordar un plazo no inferior a 15 (quince) días a partir de la notificación de
la comunicación respectiva, para la presentación de la declaración jurada omitida y el
pago voluntario de la multa aplicada, en cuyo caso, procederá de pleno derecho la
reducción de la misma en los términos del Art. 87 del Código Fiscal (T.O. 2010 y
modificatorias).
Artículo 5°.- Con la notificación de la multa se remitirá el instrumento para su pago, en
el que además se consignará el importe reducido en el 50%, para que una vez
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efectuado el pago y presentada la declaración jurada de que se trate, dentro del
término a que se refiere el artículo anterior quede convalidada dicha reducción.
Artículo 6º.- Aprobar la secuencia numérica con que se emitirán las comunicaciones
para notificar las multas por omisión de presentación de declaraciones juradas que por
esta Resolución se aplican. Tal secuencia se inicia con el N° 30 y concluye con el
N°53.
Artículo 7º. - Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, comuníquese a las Subdirecciones Generales dependientes de la
Administración Gubernamental de Ingresos Públicos. Notifíquese
individualmente. Cumplido, archívese. Leguizamón
 
 

ANEXO
 
 

   
 

RESOLUCIÓN N.º 5187/DGR/10
 

Buenos Aires, 7 de enero de 2010
 
VISTO:
que con fecha 15 de diciembre de 2010 operó el vencimiento para la presentación de la
declaración jurada correspondiente al 11º Anticipo por el ejercicio fiscal 2010 del
Impuesto sobre los Ingresos Brutos, y
 
CONSIDERANDO:
 
 Que no obran en esta Dirección General al día 16/12/2010 y a la hora 00:00, las
constancias que acrediten el cumplimiento de tal obligación por parte de los
contribuyentes y/o responsables cuya nómina figura en el ANEXO I que integra la
presente, los que han sido individualizados y agrupados de acuerdo con las categorías
definidas por el Art. 4° del Decreto N° 947/97 (B.O. N° 266 -26/08/1997-), la Resolución
N° 3220/DGR/2000 (B.O. N° 996 -01/08/2000-) y la Resolución N° 4567/DGR/2001
(B.O. N° 1322 -20/11/2001-) y el Artículo 132 de la Ley Tarifaria para el período fiscal
2010.; 
 Que, en consecuencia, se encuentran incursos en la infracción prevista y sancionada
por el Art. 87 del Código Fiscal (T.O. 2010 y modificatorias);
 Por ello en ejercicio de las facultades que le acuerda el mencionado Decreto N°
947/97 y el   Artículo 3 Inciso 11 del Código Fiscal (T.O. 2008 y modificatorias ) y el
Artículo 1º de la Resolución Nº11/AGIP/2009.
 

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS
RESUELVE

 
Artículo 1°.- Aplicar una multa de $500.-; a los contribuyentes y/o
responsables agrupados bajo la clasificación Demás Responsables y Obligados No
Comprendidos en los Restantes Artículos que se indican en el ANEXO I de la presente.
Artículo 2°.- Aplicar una multa de $1.300.-; a los contribuyentes y/o responsables
agrupados bajo la clasificación Sociedades de Responsabilidad Limitada y Restantes
Sociedades Regulares que se indican en el ANEXO I de la presente.
Artículo 3°.- Aplicar una multa de $1.500,- a los contribuyentes y/o responsables
agrupados bajo la clasificación Sociedades Anónimas, en Comandita por Acciones,
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Uniones Transitorias de Empresas y Restantes Agrupaciones Empresarias que se
indican en el ANEXO I de la presente.
Artículo 4°.- Acordar un plazo no inferior a 15 (quince) días a partir de la notificación de
la comunicación respectiva, para la presentación de la declaración jurada omitida y el
pago voluntario de la multa aplicada, en cuyo caso, procederá de pleno derecho la
reducción de la misma en los términos del Art. 87 del Código Fiscal (T.O. 2010 y
modificatorias).
Artículo 5°.- Con la notificación de la multa se remitirá el instrumento para su pago, en
el que además se consignará el importe reducido en el 50%, para que una vez
efectuado el pago y presentada la declaración jurada de que se trate, dentro del
término a que se refiere el artículo anterior quede convalidada dicha reducción.
Artículo 6º.- Aprobar la secuencia numérica con que se emitirán las comunicaciones
para notificar las multas por omisión de presentación de declaraciones juradas que por
esta Resolución se aplican. Tal secuencia se inicia con el N° 54 y concluye con el
N°74.
Artículo 7º. - Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, comuníquese a las Subdirecciones Generales dependientes de la
Administración Gubernamental de Ingresos Públicos. Notifíquese
individualmente. Cumplido, archívese. Leguizamón
 
 

ANEXO
 
 

   
 
RESOLUCIÓN N.º 5188/DGR/10
 

Buenos Aires, 7 de enero de 2010
 
VISTO:
que con fecha 16 de diciembre de 2010 operó el vencimiento para la presentación de la
declaración jurada correspondiente al 11º Anticipo por el ejercicio fiscal 2010 del
Impuesto sobre los Ingresos Brutos, y
 
CONSIDERANDO:
 
 Que no obran en esta Dirección General al día 17/12/2010 y a la hora 00:00, las
constancias que acrediten el cumplimiento de tal obligación por parte de los
contribuyentes y/o responsables cuya nómina figura en el ANEXO I que integra la
presente, los que han sido individualizados y agrupados de acuerdo con las categorías
definidas por el Art. 4° del Decreto N° 947/97 (B.O. N° 266 -26/08/1997-), la Resolución
N° 3220/DGR/2000 (B.O. N° 996 -01/08/2000-) y la Resolución N° 4567/DGR/2001
(B.O. N° 1322 -20/11/2001-) y el Artículo 113 de la Ley Tarifaria para el período fiscal
2009.; 
 Que, en consecuencia, se encuentran incursos en la infracción prevista y sancionada
por el Art. 87 del Código Fiscal (T.O. 2010 y modificatorias);
 Por ello en ejercicio de las facultades que le acuerda el mencionado Decreto N°
947/97 y el Artículo 3 Inciso 11 del Código Fiscal (T.O. 2008 y modificatorias ) y el
Artículo 1º de la Resolución Nº11/AGIP/2009.
 

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS
RESUELVE
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Artículo 1°.-Aplicar una multa de $1.300.-; a los contribuyentes y/o responsables
agrupados bajo la clasificación Sociedades de Responsabilidad Limitada y Restantes
Sociedades Regulares que se indican en el ANEXO I de la presente.
Artículo 2°.- Aplicar una multa de $1.500,- a los contribuyentes y/o responsables
agrupados bajo la clasificación Sociedades Anónimas, en Comandita por Acciones,
Uniones Transitorias de Empresas y Restantes Agrupaciones Empresarias que se
indican en el ANEXO I de la presente.
Artículo 3°.- Acordar un plazo no inferior a 15 (quince) días a partir de la notificación de
la comunicación respectiva, para la presentación de la declaración jurada omitida y el
pago voluntario de la multa aplicada, en cuyo caso, procederá de pleno derecho la
reducción de la misma en los términos del Art.87 del CódigoFiscal (T.O. 2010 y
modificatorias).
Artículo 4°.- Con la notificación de la multa se remitirá el instrumento para su pago, en
el que además se consignará el importe reducido en el 50%, para que una vez
efectuado el pago y presentada la declaración jurada de que se trate, dentro del
término a que se refiere el artículo anterior quede convalidada dicha reducción.
Artículo 5º.- Aprobar la secuencia numérica con que se emitirán las comunicaciones
para notificar las multas por omisión de presentación de declaraciones juradas que por
esta Resolución se aplican. Tal secuencia se inicia con el N° 75 y concluye con el
N°99.
Artículo 6º. - Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, comuníquese a las Subdirecciones Generales dependientes de la
Administración Gubernamental de Ingresos Públicos. Notifíquese
individualmente. Cumplido, archívese. Leguizamón
 
 

ANEXO
 
 
 
 
 
 

Agencia Gubernamental de Control
   
 
 
 

RESOLUCIÓN N.º 100/AGC/11.
 

Buenos Aires, 23 de febrero de 2011
 
VISTO: 
La Ley Nº 2.624, el Decreto Nº 165/08 y las Resoluciones Nº 168-AGC/08 y Nº
88-AGC/11, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que mediante las previsiones del Decreto N° 165/08, se ha exceptuado del régimen
dispuesto por el Decreto N° 444/06 a las personas que cumplan funciones de
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inspección en el ámbito de la Agencia Gubernamental de Control (AGC), delegándose
en el Director Ejecutivo de esta entidad autárquica la elaboración y aprobación del
régimen de selección y capacitación del personal de inspección que actúe bajo su
órbita;
Que con el dictado de la Resolución Nº 168-AGC/08, se aprueba el régimen específico
en la materia;
Que por razones operativas de esta Agencia, resulta necesario incorporar agentes para
desempeñarse como inspectores en las diversas aéreas que conforman la misma;
Que mediante la Resolución Nº 88-AGC/11, se aprobó la convocatoria para cubrir cien
(100) puestos para desarrollar funciones de inspección en el ámbito de las diversas
áreas que conforman la AGC;
Que por inconvenientes técnicos y operativos, no se logró efectuar la publicación de
dicha convocatoria, tal lo establecido mediante el articulo 1º del anexo I de la
Resolución Nº 168-AGC/08;
Que atento lo expuesto, corresponde en esta instancia dictar el acto administrativo
llamándose a una nueva convocatoria, fijándose nuevos plazos para su inscripción,
recepción de antecedentes y curriculums pertinentes, la cual será publicada en dos
diarios de difusión masiva de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;
Que por desarrollar las mencionadas tareas inspectivas se establece una
contraprestación mensual de pesos tres mil seiscientos ($ 3.600);
Que sin perjuicio de este nuevo llamado, serán validas todas las presentaciones que
pudieren haberse efectuado en virtud de la Resolución Nº 88-AGC/11;
Que la Dirección de Asuntos Jurídicos dependiente de la Dirección General Legal y
Técnica de la AGC ha tomado su debida intervención.
Por ello, y de conformidad a las atribuciones conferidas por los artículos 7 inciso g) y 18
de la Ley N° 2.624,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL

RESUELVE
 

Artículo 1º.- Llamase a convocatoria para cubrir cien (100) puestos para desarrollar
funciones de inspección en el ámbito de las diversas áreas que conforman la AGC en
los términos de la Resolución N° 168-AGC/08, fijándose nuevos plazos para su
inscripción, recepción de antecedentes y curriculums, estableciéndose una
contraprestación mensual de pesos tres mil seiscientos ($ 3.600), conforme las
especificaciones del Anexo que forma parte integrante de la presente.
Artículo 2º.- Constitúyese el Comité de Selección previsto en el artículo 3º del Anexo I
de la Resolución N° 168-AGC/08, el cual quedará integrado por el Director Ejecutivo de
la Agencia Gubernamental de Control, Ing. Javier Ibañez (DNI Nº 22.960.843), el titular
de la Dirección General Legal y Técnica, Lic. Osmar Alza (DNI Nº 16.774.783), la
Directora General de Fiscalización y Control, Dra. Vanesa lleana Berkowski (DNI Nº
21.852.178), el Director General de Habilitaciones y Permisos, Dr. Manuel Alberto
Sandberg Haedo (D.N.I. Nº 20.956.353), el Director General de Higiene y Seguridad
Alimentaria, Lic. Juan Ignacio Parera (DNI Nº 26.844.697) y el Director General de
Fiscalización y Control de Obras, Arq.Mario Néstor Boscoboinik (D.N.I. 12.791.923).
Artículo 3º.- Los términos de la presente convocatoria serán publicados en dos diarios
de difusión masiva de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Artículo 4º.- Dese al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires, y para su conocimiento y demás efectos pase a las Direcciones Generales de
Fiscalización y Control, Fiscalización y Control de Obras, Habilitaciones y Permisos e
Higiene y Seguridad Alimentaria de esta Agencia Gubernamental de Control. Cumplido,
archívese. Ibañez
 

ANEXO
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Agencia de Sistemas de Información
   
 
 
 
 

RESOLUCIÓN N.º 19/ASINF/11 
 

Buenos Aires, 23 de febrero de 2011
 
VISTO:
El Decreto Nº 67-2010, la Resolución Nº 51-MHGC-2010, la Resolución N°
2.123-MHGC-2.010, la Disposición Nº 9-DGC-2010, la Disposición Nº
134-DGTALINF-10, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Disposición Nº 134-DGTALINF-2010 se aprobó la rendición de gastos
efectuados por la Caja Chica Especial N° 1 (uno), asignados por Resolución Nº
2.123-MHGC-2.010, de la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la
Agencia de Sistemas de Información (ASI) por un importe de pesos cuarenta y ocho mil
doscientos cincuenta y ocho con 68/100 ($ 48.258,68.-) y las planillas anexas a dicha
rendición de acuerdo a lo establecido en el punto 1 del Anexo III de la Disposición Nº
9-DGCG-2010; 
Que dichos fondos fueron destinados a solventar los gastos inherentes a la
capacitación del personal de esta ASI; 
Que en relación a la contratación de los cursos de ARCGIS II “Herramientas y
Funcionalidad“ y ARCGIS III “Flujos de trabajo y análisis GIS“ brindados por la
empresa AEROTERRA S.A., por Nota Nº 1304540-DGDSIS-2010 se hizo saber que la
elección del proveedor se justificó en el hecho de aquella es líder en el mercado en
materia de Sistemas de Información Geográfica, destacándose en la integración de
soluciones y servicios geoespaciales y, a su vez, es el distribuidor oficial de los
productos ESRI en Buenos Aires; 
Que asimismo, allí se expresó que el contenido de los cursos contratados cubren
ampliamente los temas requeridos por la Unidad de Sistemas de Información
Geográfica; 
Que en virtud de lo manifestado esta justificado el Comprobante Nº 11 correspondiente
a dicho gasto en los términos del art. 3º de la Resolución Nº 2.123-MHGC-2.010; 
Que en relación a los comprobantes N° 12 y N° 13 por un error material involuntario se
han retenido impuesto a las ganancias en facturas cuyo monto es menor al mínimo no
imponible de pesos cinco mil ($ 5.000.-) encontrándose consumadas las respectivas
retenciones; 
Por ello, y en virtud de las facultades que le son propias, 
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA AGENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN

RESUELVE
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Artículo 1°.- Apruébase la rendición de los gastos efectuado por la Caja Chica Especial
Nº 1, asignados por Resolución Nº 2.123-MHGC-2.010, de la Dirección General
Técnica, Administrativa y Legal de esta Agencia de Sistemas de Información por un
importe de pesos cuarenta y ocho mil doscientos cincuenta y ocho con 68/100 ($
48.258,68.-). 
Artículo 2°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, remítase a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la
Agencia de Sistemas de Información para la prosecución de su trámite. Linskens
  
 

 

   
 
RESOLUCIÓN N.º 20/ASINF/11
 

Buenos Aires, 23 de febrero de 2011
 
VISTO: 
Que la Sra. Directora General de Desarrollo de Sistemas de la Agencia de Sistemas de
Información (ASI), Lic. Ana María Ortino, se ausentará desde el 28 de febrero hasta el
1° de abril de 2.011 inclusive y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a efectos de mantener el normal funcionamiento de las actividades administrativas
de la ASI resulta conveniente encomendar la firma de la Dirección General indicada en
el visto a un funcionario hasta tanto dure la ausencia de su Director General; 
Que resulta pertinente asignar dicha tarea al Ing. Ernesto Luis Frías, Director General
de Operaciones de esta ASI; 
Que de esta manera, corresponde dictar el acto administrativo que encomiende la firma
de la Dirección General de Desarrollo de Sistemas de la ASI al Ing. Ernesto Luis Frías. 
Por ello, y en uso de facultades que le son propias (art. 10, inc. a, de la Ley Nº 2.689), 
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA AGENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACION

RESUELVE
 
Articulo 1°.- Encomiéndase la firma de la Dirección General de Desarrollo de Sistemas
de la Agencia de Sistemas de Información al Ing. Ernesto Luis Frías, Director General
de Operaciones de la Agencia de Sistemas de Información, desde el 28 de febrero
hasta el 1° de abril de 2.011 inclusive. 
Articulo 2°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, notifíquese a la interesada y para su conocimiento y demás efectos
comuníquese a las Direcciones Generales Técnica, Administrativa y Legal; de
Proyectos de Sistemas de Información; de Operaciones; de Desarrollo de Sistemas; a
la Unidad de Sistemas de Información Geográfica, a la Unidad de Auditoría Interna, a la
Unidad de Coordinación Tecnológica y a la Coordinación General Administrativa de la
Agencia de Sistemas de Información. Cumplido, archívese. Linskens
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Disposiciones

Ministerio de Salud
   
 
 
 

DISPOSICION N° 100/HGAP/11.
 

Buenos Aires, 15 de Febrero de 2011
 
VISTO: la Carpeta N° 1.524.646/HGAP/2010, y;
 
CONSIDERANDO:
 
Que por los presentes actuados el Hospital General de Agudos “Dr. José María
Penna”, gestiona la adquisición de Insumos con destino al Laboratorio, en el marco de
lo dispuesto por la Ley Nº 2.095 promulgada por Decreto Nº 1.772-G.C.A.B.A./06
(B.O.C.B.A. Nº 2.557) y su Decreto Reglamentario N° 754-GCABA/08 (BOCBA. N°
2.960) y Resolución Nº 1.226-M.S.G.C./07;
Que se procedió a imputar en el código contable correspondiente los fondos necesarios
para hacer frente a la erogación en cuestión con el respectivo movimiento
presupuestario (Fs. 1/5) y solicitud de cambio de imputación presupuestaria (Fs.
604/606);
Que mediante Disposición Nº 1.033-HGAP/10 (Fs. 11) se dispuso el llamado
a Licitación Pública Nº 2.813/10 para el día 28/12/2010 a las 09:30 hs. al amparo de lo
establecido en el Art. 31 de la Ley 2.095 y su Decreto Reglamentario Nº
754/GCABA/08;
Que tal como luce en el Acta de Apertura Nº 3.165/10 (Fs. 507/511) se recibieron: 17
(Diecisiete) Ofertas de las firmas: Ernesto Van Rossum y Compañía S.R.L., Quimica
Cordoba S.A., Bioquimica S.R.L., V. Tokatlian S.A., Macor Insumos Hospitalarios
S.R.L., Drofast S.R.L., Raúl Jorge León Poggi, Tecnon S.R.L., CM Insmos y Sistemas
S.R.L., Lobov y Cia. SACI, Medi Sistem S.R.L., Tecnolab S.A., Montebio S.R.L.,
Insumos Coghland S.R.L., Bioars S.A., Laboratorios Britania S.A. y Bernardo Lew e
Hijos S.R.L., proveedores inscriptos en el RIUPP;
Que a Fs. 552/571 obra el cuadro comparativo de ofertas que ordena la
reglamentación, a Fs. 572/575 el Acta de Asesoramiento, en base a los cuales la
Comisión de Evaluación de Ofertas ha emitido el Dictamen de Evaluación de Ofertas
N° 97/11 (Fs. 579/584), recomendando adjudicar la Licitación Pública N° 2.813/10 por
la suma total de Pesos: ciento cincuenta y nueve mil trescientos sesenta y cuatro con
sesenta y seis centavos - $ 159.364,66 a las firmas: Medi Sistem S.R.L. (Renglones N°
1, 16, 18, 22 y 23) por la suma de pesos: cinco mil noventa y nueve con sesenta y dos
centavos - $ 5.099,62; CM Insmos y Sistemas S.R.L. (Renglones N° 2, 4, 5, 6, 14, 19,
20, 24, 25, 27, 29, 30, 32, 33 y 34) por la suma de pesos: diez mil quinientos cinco con
cincuenta centavos - $ 10.505,50; Ernesto Van Rossum y Compañía S.R.L. (Renglones
N° 3 y 26) por la suma de pesos: un mil quinientos ochenta con sesenta y seis
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centavos - $ 1.580,66; Bioars S.A. (Renglón N° 7) por la suma de pesos: cuatro mil
cuatrocientos ochenta y ocho - $ 4.488,00; Quimica Cordoba S.A. (Renglón N° 8) por la
suma de pesos: cinco mil ciento sesenta - $ 5.160,00; Montebio S.R.L. (Renglones N°
9 y 11) por la suma de pesos: treinta y cuatro mil ciento uno con ochenta centavos - $
34.101,80; Drofast S.R.L. (Renglones N° 10 y 15) por la suma de pesos: cuarenta mil
ciento cuarenta y ocho con veinticuatro centavos - $ 40.148,24; Lobov y Cia. SACI
(Renglones N° 21 y 28) por la suma de pesos: quinientos sesenta y tres con cincuenta
centavos - $ 563,50; Tecnolab S.A. (Renglón N° 12) por la suma de pesos: un mil
quinientos ochenta y uno con treinta y cuatro centavos - $ 1.581,34 y Bioquimica S.R.L.
(Renglones N° 17 y 31) por la suma de pesos: cincuenta y seis mil ciento treinta y seis
- $ 56.136,00, por ofertas convenientes según Ley 2.095/06; 
Que se ha cumplido con los plazos legales de publicación y exhibición como así
también con los plazos de impugnaciones, conforme Artículo 108.- del Decreto
754-GCBA/08 reglamentario de la Ley N° 2.095, no registrándose presentación alguna.
Por ello, y en un todo de acuerdo con el Artículo 13.- del Decreto N° 754-GCABA/08
(B.O.C.B.A. N° 2.960) reglamentario de la Ley Nº 2.095, Resolución Nº
1.226-MSGC/07 y Decreto N° 392-GCABA/10,
 

LA COORDINADORA DE GESTION ECONOMICO FINANCIERA Y EL DIRECTOR
DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. JOSE M. PENNA”, EN CARÁCTER

DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICION
DISPONEN

 
Artículo 1º.- Apruébase la Licitación Pública N° 2.813/10, realizada al amparo de lo
establecido en el Art. 31 de la ley 2.095 y su Decreto Reglamentario Nº 754-GCABA/08
(BOCBA N° 2.960), por el Hospital General de Agudos “Dr. José María Penna” para la
adquisición de Insumos con destino al Laboratorio y adjudicase a las firmas Medi
Sistem S.R.L. (Renglones N° 1, 16, 18, 22 y 23) por la suma de pesos: cinco mil
noventa y nueve con sesenta y dos centavos - $ 5.099,62; CM Insmos y Sistemas
S.R.L. (Renglones N° 2, 4, 5, 6, 14, 19, 20, 24, 25, 27, 29, 30, 32, 33 y 34) por la suma
de pesos: diez mil quinientos cinco con cincuenta centavos - $ 10.505,50; Ernesto Van
Rossum y Compañía S.R.L. (Renglones N° 3 y 26) por la suma de pesos: un mil
quinientos ochenta con sesenta y seis centavos - $ 1.580,66; Bioars S.A. (Renglón N°
7) por la suma de pesos: cuatro mil cuatrocientos ochenta y ocho - $ 4.488,00; Quimica
Cordoba S.A. (Renglón N° 8) por la suma de pesos: cinco mil ciento sesenta - $
5.160,00; Montebio S.R.L. (Renglones N° 9 y 11) por la suma de pesos: treinta y cuatro
mil ciento uno con ochenta centavos - $ 34.101,80; Drofast S.R.L. (Renglones N° 10 y
15) por la suma de pesos: cuarenta mil ciento cuarenta y ocho con veinticuatro
centavos - $ 40.148,24; Lobov y Cia. SACI (Renglones N° 21 y 28) por la suma de
pesos: quinientos sesenta y tres con cincuenta centavos - $ 563,50; Tecnolab S.A.
(Renglón N° 12) por la suma de pesos: un mil quinientos ochenta y uno con treinta y
cuatro centavos - $ 1.581,34 y Bioquimica S.R.L. (Renglones N° 17 y 31) por la suma
de pesos: cincuenta y seis mil ciento treinta y seis - $ 56.136,00, ascendiendo el total
de la contratación a la suma de Pesos: ciento cincuenta y nueve mil trescientos
sesenta y cuatro con sesenta y seis centavos - $ 159.364,66, según el siguiente
detalle: 
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Artículo 2º.- Dicho gasto se imputará a la partida presupuestaria del presupuesto en
vigor y compromisos ejercicios futuros. 
Artículo 3°.- Autorizase a emitir las respectivas Ordenes de Compra, cuyo proyecto
obran a Fs 607/678. 
Artículo 4°.- Dese al Registro, notifíquese y publíquese en el Boletín Oficial de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y, para su conocimiento y demás efectos, pase a la
Dirección Operativa - Gestión Contable a fin de efectuar la imputación presupuestaria
correspondiente, cumplido gírese al Hospital General de Agudos “Dr. José M. Penna”. 
Grasso Fontán - Dalpiaz
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Ministerio de Cultura   
 
 
 
 

DISPOSICIÓN N.º 26/DGIYME/11
 

Buenos Aires, 16 de Febrero de 2011
 
VISTO:
El Expediente Nº 149831/2011, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por el actuado mencionado tramita la aprobación del Adicional Nº 6 para la obra
“Reconversión Centro Cultural General San Martín- Intervención: Sector Bajo Plaza de
las Américas”, cuya contratación tramitó mediante Licitación Pública Nacional Nº
18/2004, Expediente Nº 71.125/2004, adjudicada por Decreto Nº 99-GCABA-2006 y
contratada con la empresa Riva S.A., por un monto de Pesos Treinta y Siete Millones
Ciento Noventa y Un Mil ($ 37.191.000);
Que por Disposición Nº 007-DGARQUI-2008 se aprobó el Adicional Nº 1 por la suma
de Pesos Doscientos Ochenta y Ocho Mil Novecientos Cincuenta y Ocho con Veintitrés
Centavos ($ 288.958,23), que representa un 0,77% del monto contractual;
Que por Disposición Nº 037-DGARQUI-2008 se aprobó el Adicional Nº 2 por la suma
de Pesos Setecientos Tres Mil Ciento Dieciséis con Doce Centavos ($ 703.116,12),
que representa un 1,89 % del monto original del contrato y un 2,66 % acumulado;
Que por Disposición Nº 038-DGARQUI-2008 se aprobó el Adicional Nº 3 por la suma
de Pesos Seiscientos Treinta Mil Quinientos Noventa y Siete con Treinta y Dos
Centavos ($ 630.597,32), que representa un 1,69 % del monto contractual y un 4,35 %
acumulado;
Que por Disposición Nº 040-DGARQUI/2008 se aprobó el Adicional Nº 4 por un monto
de Pesos Treinta y Ocho Mil Novecientos Treinta y Cinco con Sesenta y Un Centavos
($ 38.935,61), que representa un porcentaje del 0,10 % del monto original del contrato
y un 4,45 % acumulado;
Que por Disposición Nº 001-DGIyME/2008 se aprobó el Adicional Nº 5 por un monto de
Pesos Un Millón Ochocientos Treinta y Cinco Mil Setecientos Veinticinco con Treinta y
Cinco Centavos ($ 1.835.725,35) que representa un porcentaje del 4,94% del monto
original del contrato y un 9,39% acumulado;
Que el adicional comprende las siguientes tareas principales: a) Acondicionamiento
térmico del Núcleo Audiovisual; b) Desmonte y retiro de calderas a vapor existentes y
reemplazo integral de las mismas; c) Revestimiento de columnas en sector acceso del
primer subsuelo; d) Provisión y colocación del mecanismo de limpieza de la cúpula de
vidrio; e) Provisión y colocación de nuevas luminarias; 
Que las tareas descriptas son indispensables para la mejor culminación de la obra y se
encuadran dentro del artículo 30 de la Ley Nº 13.064;
Que la Dirección e Inspección de Obras solicitó por diversas órdenes de servicios la
cotización de los trabajos adicionales que corresponden a las tareas que se aprueban
en el presente adicional;
Que mediante Registro Nº 1382031-DGIyME/2010 la empresa contratista se presenta
solicitando la aprobación de los trabajos complementarios Nº 6 para la obra de
referencia;
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Que en el mismo Registro Nº 1382031-DGIyME/2010 la contratista solicita la
aprobación de las tareas del presente adicional a precios redeterminados, en
conformidad con lo establecido en el Art. 4º del Anexo del Decreto Nº 1312/2008;
Que con relación a las tareas que forman parte del presente adicional, el área de
Dirección e Inspección de Obras en su informe de fecha 25 de noviembre de 2010,
deja constancia que se ha intervenido sobre cuantías, cantidades, unidades y precios
unitarios y detalla que el monto de obra básica – su parte en pesos- es de Pesos Un
Millón Novecientos Setenta y Siete Mil Doscientos Cuarenta con Treinta y Un Centavos
($ 1.977.240,31);
Asimismo manifiesta que no existe para esta instancia montos alcanzados por la Ley
Nº 2810 y su Decreto Reglamentario Nº 1098/2008;
Que por informe de fecha 3 de enero de 2011 la Dirección e Inspección de Obras
informa que este adicional no genera ampliación del plazo aprobado oportunamente;
Que por Acta Acuerdo de fecha 13 del mes de Julio de 2010 se acuerda la ampliación
del plazo de obra básica y de los adicionales de la obra desde el día 26 de Enero de
2010, por 352 días corridos, finalizando el mismo el día 30 deJunio de 2011;
Que el área de Redeterminaciones de Precios, en su informe de fecha 14 de diciembre
de 2010, manifiesta que se ha verificado la correspondencia correcta de todos los
análisis de precios que están presentes en el Adicional Nº 6 y en la Obra Básica, tanto
en monto del contrato como en monto redeterminado a febrero de 2008;
Que con respecto a la solicitud de redeterminación de precios del Adicional Nº 6 el área
de Redeterminaciones de Precios ha manifestado que corresponde encuadrar la
redeterminación del presente adicional bajo la normativa de la Ley Nº 2809 y su
Decreto Reglamentario Nº 1312/2008, en virtud de haberse adherido la contratista a
dicho régimen el 25 de noviembre de 2008 según Registro Nº 373-DGIyME/2008;
Que por Resolución Nº 326-MCGC/2011 se procedió a aprobar la redeterminación de
Precios de la obra básica bajo la normativa establecida en la Ley Nº 2.809, cláusula
transitoria 2ª, y la metodología establecida en el Anexo III, artículo 3º y siguientes de la
Resolución Nº 4271-MHGC/2008, correspondiente a la parte faltante de ejecución al 1º
de agosto de 2008;
Que conforme el informe de la UPE Redeterminación de Precios del Ministerio de
Hacienda, el porcentaje acumulado de incremento para los precios redeterminados del
presente adicional alcanzan una variación del 10,69%;
Que el monto del presente adicional a valores básicos de contrato asciende a la suma
de Pesos Un Millón Novecientos Setenta y Siete Mil Doscientos Cuarenta con Veintidós
Centavos ($ 1.977.240,22);
Que conforme el ya mencionado informe de la UPE Redeterminación de Precios del
Ministerio de Hacienda, el monto del adicional a valores del 1º de agosto de 2008,
última redeterminación aprobada, asciende a la suma de PESOS Tres Millones
Quinientos Cuarenta y Nueve Mil Ciento Cuarenta y Nueve con Setenta y Cinco
Centavos ($ 3.549.149,75) y representa una diferencia de PESOS Un Millón Quinientos
Setenta y Un Mil Novecientos Nueve con Cincuenta y Tres Centavos ($ 1.571.909,53)
(79,50%), respecto del monto del adicional a valores básicos del contrato de PESOS
Un Millón Novecientos Setenta y Siete Mil Doscientos Cuarenta con Veintidós
Centavos ( $ 1.977.240,22);
Que conforme lo señala el área de Dirección e Inspección de Obras el porcentaje de
incidencia del presente adicional con respecto al monto básico del contrato es del
5,32% y el porcentaje acumulado es del 14,72%;
Que en definitiva resulta de aplicación lo normado en el Art. 4º del Anexo del Decreto
Nº 1312-GCBA-2008, en cuanto establece que “Los eventuales adicionales y
modificaciones de obra serán aprobados a valores de la última redeterminación de
precios aprobada”;
Que por Nota Nº 708-SDGRBID-2008 el Banco Interamericano de Desarrollo (BID)
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comunicó que ya no es necesario enviar a dicha entidad solicitudes de No Objeción
para redeterminaciones de precios, ampliaciones de plazo y adicionales de obra;
 
Que en cumplimiento de lo informado por Nota Nº 92-PGACL-2008, ha tomado la
intervención que le corresponde la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal
del Ministerio de Cultura;
Que se ha procedido a efectuar la debida afectación presupuestaria;
Que por el artículo 2º del Decreto Nº 99-GCABA-2006 el Jefe de Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires autorizó a la entonces Dirección General de Infraestructura
a “…emitir todos los actos administrativos necesarios para la ejecución de la obra,
incluida la aprobación de las modificaciones de obra y ampliaciones de plazo de obra.”;
Que las responsabilidades primarias de la Dirección General de Infraestructura y
Mantenimiento Edilicio, conforme Decreto Nº 451-GCBA-2010, son las mismas de la ex
Dirección General de Arquitectura continuadora a su vez de la entonces Dirección
General de Infraestructura;
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el artículo 2º del Decreto Nº
99-GCABA-2006,
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA
Y MANTENIMIENTO EDILICIO

DISPONE
 
Articulo 1º.- Apruébase el Adicional Nº 6 correspondiente a la obra “Reconversión
Centro Cultural General San Martín-Intervención: Sector Bajo Plaza de las Américas”, a
valores redeterminados al 1º de Agosto de 2008, por un monto de PESOS Tres
Millones Quinientos Cuarenta y Nueve Mil Ciento Cuarenta y Nueve con Setenta y
Cinco Centavos ($ 3.549.149,75), surgiendo un incremento de PESOS Un Millón
Quinientos Setenta y Un Mil Novecientos Nueve con Cincuenta y Tres Centavos ($
1.571.909,53) (79,50%), respecto del monto del Adicional a valores básicos de contrato
de PESOS Un Millón Novecientos Setenta y Siete Mil Doscientos Cuarenta con
Veintidós Centavos ($ 1.977.240,22), de conformidad con el detalle que surge del
Anexo I que forma parte integrante del presente.
Artículo 2º.- El porcentaje de incidencia del presente adicional con respecto al monto
básico es del 5,32% y el porcentaje acumulado con respecto al monto contractual es
del 14,72%. 
Artículo 3º.- La aprobación dada por el Artículo 1º, no implica ampliación del plazo
contractual.
Artículo 4º.- Apruébanse el Plan de Trabajos y la Curva de Inversión correspondientes
a las tareas del presente Adicional, los que como Anexos II y III forman parte integrante
del presente.
Artículo 5º.- La empresa contratista Riva S.A.I.I.C.F.y A. deberá adecuar las garantías y
seguros que correspondan, de acuerdo a la ampliación del monto contractual
establecido en el Artículo 1º.
Artículo 6°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
notifíquese a la empresa contratista Riva S.A.I.I.C.F.y A., y comuníquese a la Dirección
General del Centro Cultural San Martín y a la Dirección General de Contaduría.
Oportunamente, archívese. Cervini
 
 

ANEXO
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Ministerio de Ambiente y Espacio Público
   
 
 
 
 
DISPOSICIÓN N.º 35/DGTALMAEP/11.
 

Buenos Aires, 23 de febrero de 2011.
 
VISTO: La Ley Nº 2.095 promulgada por el Decreto Nº 1.772/06, su Decreto
Reglamentario Nº 754/08, modificado por el Decreto Nº 232/GCBA/10, el Decreto Nº
1017/GCBA/09, el Expediente Nº 41.239/08, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por el expediente indicado en el Visto, tramita la contratación cuyo objeto es el “
Servicio de Control de Seguimiento Vehicular con la instalación de central de monitoreo
y unidades GPS”, con destino a la Dirección General Reciclado dependiente del
Ministerio de Ambiente y Espacio Público;
Que se entiende como mejor medio de contratación el procedimiento de la licitación
pública conforme lo dispone el artículo 31º párrafo primero de la Ley Nº 2.095; 
Que por Disposición Nº 171/DGCYC/08 la Dirección General Compras y
Contrataciones del Ministerio de Hacienda, en su carácter de Órgano Rector, de
acuerdo con lo establecido por el artículo 85 de la Ley Nº 2.095, aprobó el Pliego Único
de Bases y Condiciones Generales;
Que de conformidad con lo dispuesto en el Anexo I del Decreto Nº 1017/GCBA/09, la
Dirección Operativa de Compras y Contrataciones, colaboró con la Dirección General
Reciclado en la elaboración del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y del
Pliego de Especificaciones Técnicas;
Que la duración del contrato será de doce (12) meses contados a partir de la fecha de
iniciación de la prestación de los servicios, de acuerdo a lo establecido en el numeral
1.4 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación, asciende a un monto total de
pesos trescientos sesenta mil ($360.000);
Que se procedió a efectuar la imputación presupuestaria de los fondos necesarios para
hacer frente a la erogación en cuestión.
Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Reglamentario Nº
754/GCBA/08 modificado por el Decreto Nº 232/GCBA/2010,
 

EL DIRECTOR GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVO Y LEGAL
EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES

DEL MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
DISPONE

 
Artículo 1º.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el Pliego de
Especificaciones Técnicas referidos a la contratación: “Servicio de Control de
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Seguimiento Vehicular con la instalación de central de monitoreo y unidades GPS”.
Artículo 2º.- Llámase a la Licitación Pública Nº 181/2011 para la contratación del
“Servicio de Control de Seguimiento Vehicular con la instalación de central de
monitoreo y unidades GPS”, con destino a la Dirección General Reciclado, cuya
apertura se llevará a cabo el día 10 de marzo de 2011 a las 12:00 horas en la Dirección
Operativa de Compras y Contrataciones, sita en Av. Pte. Roque Sáenz Peña 570 Piso
6º, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, al amparo de lo establecido en el marco
del procedimiento previsto en el artículo 31º, primer párrafo, de la Ley Nº 2.095, cuyo
presupuesto oficial asciende a la suma de pesos trescientos sesenta mil ($360.000).
Artículo 3º- Establécese que los Pliegos Licitatorios podrán ser retirados en forma
gratuita en la Dirección Operativa de Compras y Contrataciones de la Dirección
General, Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Ambiente y Espacio Público
sita en Avda. Pte. Roque Sáenz Peña 570, 6° Piso de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, de lunes a viernes de 11:00 a 16:00 horas y hasta tres (3) días hábiles antes de
la fecha prevista en el artículo 2º de la presente.
Artículo 4º.- Las ofertas podrán ser presentadas hasta el día y la hora previstos en el
artículo 2º de la presente, en la Dirección Operativa de Compras y Contrataciones sita
en Avda. Pte. Roque Sáenz Peña 570, piso 6º de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires.
Artículo 5º- Las erogaciones a que dé lugar la presente contratación, serán imputadas
a la respectivas partidas del presupuesto que correspondan.
Artículo 6º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
y en el sitio de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Exhíbase copia de la presente en la cartelera de la Dirección Operativa de Compras y
Contrataciones de la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal dependiente
del Ministerio de Ambiente y Espacio Público. Comuníquese a la Dirección General
Reciclado y a la Dirección General Compras y Contrataciones del Ministerio de
Hacienda. Cumplido, remítase a la Dirección Operativa de Compras y Contrataciones
de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de Ambiente y
Espacio Público para la prosecución del trámite. Ragaglia
 
 

 

   
 

DISPOSICIÓN N.º 180/DGLIM/11.
 

Buenos Aires, 27 de enero de 2011
 
VISTO:
Visto las Leyes N° 1.854, N° 3393, la Resolución Conjunta N° 1/GCABA/AGIP/2010 y
sus modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la Ley 3393 modificatoria del Código Fiscal vigente, introduce el Título IV Bis
referido a los gravámenes ambientales.
Que, la mencionada Ley 3.393, en su Capitulo I establece como sujeto pasivo del
impuesto a los generadores especiales de residuos sólidos urbanos no reciclables, a
los generadores especiales de residuos áridos, restos de obra, tierra y afines definidos
por la Ley 1854 en su articulo 13°. Específicamente en el Capitulo II, Titulo IV Bis, Ley
mencionada se crea el Impuesto a la Generación de Residuos Áridos y Afines no
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Reutilizables para los generadores especiales, que se abonará por cada metro
cuadrado (m2) que se declare como obra o demolición.
Que, Ley 1854 en su articulo 13° establece: Son generadores especiales de residuos
sólidos urbanos, a los efectos de la presente ley, aquellos generadores que pertenecen
a los sectores comerciales, institucionales e industriales que producen residuos sólidos
urbanos en una cantidad, calidad o en condiciones tales que, a juicio de la autoridad de
aplicación, requieran de la implementación de programas específicos de gestión,
previamente aprobados por la misma.
Que conforme el art. 1º de la Resolución Conjunta N° 1/GCABA/AGIP/2010, rectificado
por la Resolución Conjunta Nº 2/GCABA/AGIP/2010, establece el pago del impuesto a
la generación de residuos áridos, restos de obra, escombro, tierra y afines no
reutilizables debe realizarse en el mismo momento de abonar los derechos de
delineación y construcción.
Por otro lado, la Resolución Conjunta N° 1/GCABA/AGIP/2010, establece asimismo en
su art. 2º que el gravamen se abona por cada metro cuadrado (m2) que se declare
como obra ó demolición ó ambas, si así correspondiere.
Que el art. 6º de dicha Resolución crea en la órbita de la Subsecretaría de Higiene
Urbana del Ministerio de Ambiente y Espacio Público el Padrón de Generadores
Especiales de Residuos Sólidos Urbanos conforme lo estable el Título IV Bis de la Ley
3393, estableciendo que la Subsecretaría de Higiene Urbana debe girar mensualmente
a la Agencia Gubernamental de Ingresos Públicos la información actualizada que el
mismo contenga.
Que mediante el Contrato de Comodato celebrado entre el GCABA y la Coordinadora
Ecológica Area Metropolitana Sociedad del Estado, de fecha nueve (9) de noviembre
de 2007, registrado en la Escribanía General de Gobierno con Nº 4294, por medio del
cual se convino la realización y operación de una estación de transferencia de residuos
áridos y restos de poda en el predio ubicado en la Av. Varela 2653, de esta ciudad.
Que, como corolario de lo expuesto, se torna necesaria la implementación de medidas
tendientes a ordenar el procedimiento de ingreso de los residuos mencionados en el
párrafo anterior, en orden a la normativa vigente.
Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por los Decretos N° 2075/GCBA/07 y
modificatorios, la Ley N° 3393 y Resolución Conjunta N° 1/GCABA/AGIP/2010
 

EL DIRECTOR GENERAL DE LIMPIEZA
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 

Artículo 1°.- Apruébase el Procedimiento Único de Manejo y Transporte de Residuos
Áridos y Restos de Obra cuyos requerimientos se encuentran detallados en el Anexo I
que forma parte de la presente.
Artículo 2º.- Apruébase el Vale de descarga como único instrumento para ser utilizado
en el Procedimiento Único de Manejo y Transporte de Residuos Áridos detallados en el
Anexo II que forma parte de la presente.
Artículo 3º.- Apruébase el Vale de descarga de generadores del GCBA (Gobierno de la
Ciudad de Buenos Aires) como único instrumento para los materiales áridos, restos de
obra, escombros y afines y restos de poda y jardinería, generados por dependencias
del GCBA, con el objeto de ser utilizado en el Procedimiento Único de Manejo y
Transporte de Residuos Áridos detallados en el Anexo III que forma parte de la
presente.
Artículo 4°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento y demás efectos pase a la Administración Gubernamental de
Ingresos Públicos, a la Dirección General Técnica Administrativa del Ministerio de
Ambiente y Espacio Público, a la Dirección General de Fiscalización y Control de Obras
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y Dirección General de Registro de Obras y Catastro. Cumplido archívese.

Términe 
 

ANEXO
 
 
 
 
 
 

Agencia de Protección Ambiental
   
 
 
 
 

DISPOSICION N.º 1647/DGCONT/10.
 

Buenos Aires, 25 de Octubre de 2010
 
VISTO:
Los términos de la Ordenanza Nº 36.352, el Decreto Reglamentario Nº 8.151/80 y el
Expediente Nº 43695-1994-ANT-8
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por el Expediente mencionado en el visto tramita la solicitud de reinscripción en el
Registro de Actividades correspondiente a Empresas Privadas de Desinfección y
Desinfestación, conforme lo establecido en la Ordenanza Nº 36.352 y su Decreto
Reglamentario Nº 8.151/80, oportunamente presentada por Daniel Mario Prego, con
domicilio en la calle Av. Cabildo 4315 P.5º “G“, de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires;
Que, el solicitante acredita la habilitación del local denunciado bajo el rubros 1L
otorgada por el Expediente Nº 27136-1994 a nombre de Daniel Mario Prego 
Que, el requirente ha designado como Director Técnico de la Empresa a Carlos
Enrique Alvarez, D.N.I. Nº 13.465.895, de profesión Medico, quien se encuentra
inscripto en el Registro de Directores Técnicos de Empresas Privadas de Desinfección
y Desinfestación, bajo el Nº 1247;
Que, asimismo, el solicitante ha cumplimentado la obligación de presentar la pertinente
Memoria Descriptiva en los términos de lo establecido en los puntos 2.2.3.3., 2.2.3.4 y
2.2.3.5. del citado Decreto Nº 8.151/80;
Que, en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Nº 269 se ha acompañado el
Certificado Nº 7370 del cual surge que Daniel Mario Prego no registra anotaciones en
el Registro de Deudores Alimentarios Morosos;
Que, de la inspección realizada al local en que se desarrollará la actividad surge que el
mismo reúne condiciones reglamentarias;
Que, se han cumplido todos los requisitos establecidos por la reglamentación en
relación a la solicitud de reinscripción.
Por ello, en uso de las facultades que le son propias,
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DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 

Artículo 1º.-Reinscríbase en el Registro de Actividades de Empresas Privadas de
Desinfección y Desinfestación bajo el Nº 360, conforme lo establecido en la Ordenanza
Nº 36.352 y Decreto Reglamentario Nº 8.151/80, puntos 2.1.1. al 2.1.10 y 3.1.1. al
3.1.3., a la Empresa TICOKILL FUMIGACIONES, propiedad de Daniel Mario Prego,
habilitada por Expediente Nº 27136-1994, con domicilio en la calle Av. Cabildo 4315
P.5º “G“, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Artículo 2º.- Extiéndase el Certificado de Reinscripción a la firma mencionada.
Artículo 3º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires y para su conocimiento y notificación de la parte interesada. Cumplido,
Archívese. Pigner
 
 

   
 
 

DISPOSICIÓN N.° 1743/DGCONT/10.
 

Buenos Aires, 9 de noviembre de 2010
 
VISTO:
Los términos de la Ordenanza Nº 36.352, el Decreto Reglamentario Nº 8.151/80 y el
Expediente Nº 49239-2008 ANT 1
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por el Expediente mencionado en el visto tramita la solicitud de reinscripción en el
Registro de Actividades correspondiente a Empresas Privadas de Desinfección y
Desinfestación, conforme lo establecido en la Ordenanza Nº 36.352 y su Decreto
Reglamentario Nº 8.151/80, oportunamente presentada por RICARDO KRENZ, con
domicilio en la calle AV. BELGRANO 1915 PISO 5 OF. C, de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires;
Que, el solicitante acredita la habilitación del local denunciado bajo el rubros Empresa
de desinfección y desratización, otorgada por el Expediente Nº 67319/2001 a nombre
de RICARDO KRENZ
Que, el requirente ha designado como Director Técnico de la Empresa a ALEJANDRO
MAURICIO BARON, D.N.I. Nº 17032182, de profesión Ingeniero Agrónomo, quien se
encuentra inscripto en el Registro de Directores Técnicos de Empresas Privadas de
Desinfección y Desinfestación, bajo el Nº 1587
Que, asimismo, el solicitante ha cumplimentado la obligación de presentar la pertinente
Memoria Descriptiva en los términos de lo establecido en los puntos 2.2.3.3., 2.2.3.4 y
2.2.3.5. Del citado Decreto Nº 8.151/80;
Que, en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Nº 269 se ha acompañado el
Certificado Nº 1P del cual surge que RICARDO KRENZ no registra anotaciones en el
Registro de Deudores Alimentarios Morosos;
Que, de la inspección realizada al local en que se desarrollará la actividad surge que el
mismo reúne condiciones reglamentarias;
Que, se han cumplido todos los requisitos establecidos por la reglamentación en
relación a la solicitud de reinscripción.
Por ello, en uso de las facultades que le son propias,
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EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
Artículo 1º.- Reinscríbase en el Registro de Actividades de Empresas Privadas de
Desinfección y Desinfestación bajo el Nº 961, conforme lo establecido en la Ordenanza
Nº 36.352 y Decreto Reglamentario Nº 8.151/80, puntos 2.1.1. al 2.1.10 y 3.1.1. al
3.1.3., a la Empresa EMPRELIM, propiedad de RICARDO KRENZ, habilitada por
Expediente Nº 67319/2001, con domicilio en la calle AV. BELGRANO 1915 PISO 5 OF.
C de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Artículo 2º.- Extiéndase el Certificado de Reinscripción a la firma mencionada.
Artículo 3º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires y para su conocimiento y notificación de la parte interesada. Cumplido,
Archívese. Pigner
 
 

   
 

DISPOSICIÓN N.º 154/DGET/11
 

Buenos Aires, 8 de febrero de 2011
 
VISTO: 
La Ley Nº 123, el Decreto Nº 1352/GCABA/01, la Resolución Nº 873-A.A-Ley Nº
123-SSMAMB-04 y sus modificatorias, la Ley Nº 2216, Resolución Nº 254-MMAGC-07
y el Expediente Nº 793.571/10, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por la actuación referenciada se presenta la solicitud de categorización del
proyecto: “Establecimientos de Sanidad: Laboratorios de Análisis Clínicos (700.400)“; a
desarrol arse en el inmueble sito en la Avenida Corrientes Nº 1.894, 2° Piso, con una
superficie de 98,11 m2, Circunscripción: 7, Sección: 9, Manzana: 77, Parcela: 10,
Distrito de zonificación: C2;
Que, en el Informe Nº 10.994-DGET/10 de fecha 29 de Octubre de 2.010, el área de
evaluación ambiental de esta Dirección General, considera a la actividad peticionada
como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto;
Que, asimismo y con la finalidad de atenuar los impactos ambientales negativos resulta
menester establecer los requerimientos a cumplir para la ejecución de la actividad; 
Que, la categorización asignada resulta conforme con el Decreto Nº 1352-GCBA-02;
Que, los requisitos enumerados en el citado informe no importan sino el cumplimiento
de normas vigentes auditadas por las áreas de control del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires por lo que no es necesario establecer una Auditoria
especial para su verificación; 
Que, el Certificado de Aptitud Ambiental se otorga, previa declaración jurada del titular
de la actividad de dar cumplimiento a las condiciones de funcionamiento que se
establecen. 
Por el o, y en virtud de las facultades otorgadas por las Resoluciones N° 5-APRA-2008
modificada por Resoluciones N° 10-APRA-2008 y 390-APRA-2010, y la Resolución N°
148-APRA-2010;
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EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN TECNICA
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

DISPONE
 
Artículo 1º.- Categorízase el proyecto: “Establecimientos de Sanidad: Laboratorios de
Análisis Clínicos (700.400)“; a desarrol arse en el inmueble sito en la Avenida
Corrientes Nº 1.894, 2° Piso, con una superficie de 98,11 m2, Circunscripción: 7,
Sección: 9, Manzana: 77, Parcela: 10, Distrito de zonificación: C2; como de Impacto
Ambiental Sin Relevante Efecto.
Artículo 2º.-Otórgase el Certificado de Aptitud Ambiental a nombre de Diagnóstico
Hematológico e Inmunológico S.R.L., titular de la actividad indicada en el Art. 1º.
Artículo 3º.-Apruébanse las condiciones a cumplir por el titular nombrado en el artículo
precedente y que se enumeran en el Anexo I de la presente Disposición, fijadas con el
objeto de evitar, minimizar o mitigar los potenciales impactos negativos de la actividad.
Artículo 4º.-Establécese que el incumplimiento de las condiciones fijadas en el Anexo I
y la comprobación de cualquier falsedad en la documentación y demás presentaciones
exigidas, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley Nº 123.
Artículo 5º.-Establécese que el otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental no
exime del cumplimiento de las normas de tejido, requerimientos de espacios de carga y
descarga, estacionamiento y otras exigencias que surjan de la aplicación del Código de
Planeamiento Urbano y sus modificatorias.
Artículo 6º.-Regístrese. Publíquese en el BOCBA. Notifíquese y entréguese copia
certificada de la presente Disposición y del Certificado de Aptitud Ambiental
correspondiente al recurrente, dejándose debida constancia de el o en el cuerpo de la
actuación. Cumplido, comuníquese a las Direcciones Generales de Habilitaciones y
Permisos y de Control. Cumplido archívese. Alonso
 
 

ANEXO
 
 

 

  
 

DISPOSICIÓN N.º 155/DGET/11
 

Buenos Aires, 8 de febrero de 2011
 
VISTO: 
La Ley Nº 123, el Decreto Nº 1352/GCABA/01, la Resolución Nº 873-A.A-Ley Nº
123-SSMAMB-04 y sus modificatorias, la Ley Nº 2216, Resolución Nº 254-MMAGC-07
y el Expediente Nº 367.780/10, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por la actuación referenciada se presenta la solicitud de categorización del
proyecto: “Librería con impresión digital y expendio de artículos anexos a la actividad
desarrol ada; Comercio Minorista: de artículos de librería, papelería, cartonería,
impresos, filatelia, juguetería, venta de discos y grabaciones (C.I.H. y P. 603.210)
(603.050); Servicios: Copias, fotocopias, reproducciones (salvo imprenta) (C.I.H. y P.
604.059) (604.040)“; a desarrol arse en el inmueble sito en la Avenida Rivadavia Nº
1.401, Planta Baja y Sótano, con una superficie de 109 m2, Circunscripción: 14,
Sección: 05, Manzana: 27, Parcela: 20a, Distrito de zonificación: APH1;
Que, la actividad a categorizar se encuentra emplazada en un Distrito de Zonificación



N° 3614 - 25/02/2011                                                          Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires                                                          Página N°84

APH1 (Área Protección Histórica);
Que, por Disposición N° 1143-DGIUR-2009 el Director General de Interpretación
Urbanística con fecha 10 de Diciembre de 2.009, autorizó la localización de los usos:
“Librería con impresión digital y expendio de artículos anexos a la actividad desarrol
ada“, con una superficie de 109 m2;
Que, en el Informe Nº 11.039-DGET/10 de fecha 29 de Octubre de 2.010, el área de
evaluación ambiental de esta Dirección General, considera a la actividad peticionada
como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto;
Que, asimismo y con la finalidad de atenuar los impactos ambientales negativos resulta
menester establecer los requerimientos a cumplir para la ejecución de la actividad; 
Que, la categorización asignada resulta conforme con el Decreto Nº 1352-GCBA-02;
Que, los requisitos enumerados en el citado informe no importan sino el cumplimiento
de normas vigentes auditadas por las áreas de control del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires por lo que no es necesario establecer una Auditoria
especial para su verificación; 
Que, el Certificado de Aptitud Ambiental se otorga, previa declaración jurada del titular
de la actividad de dar cumplimiento a las condiciones de funcionamiento que se
establecen. 
Por el o, y en virtud de las facultades otorgadas por las Resoluciones 10-APRA-08 y
148-APRA-10,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN TECNICA
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

DISPONE
 
Artículo 1º.- Categorízase el proyecto: “Librería con impresión digital y expendio de
artículos anexos a la actividad desarrol ada; Comercio Minorista: de artículos de
librería, papelería, cartonería, impresos, filatelia, juguetería, venta de discos y
grabaciones (C.I.H. y P. 603.210) (603.050); Servicios: Copias, fotocopias,
reproducciones (salvo imprenta) (C.I.H. y P. 604.059) (604.040)“; a desarrol arse en el
inmueble sito en la Avenida Rivadavia Nº 1.401, Planta Baja y Sótano, con una
superficie de 109 m2, Circunscripción: 14, Sección: 05, Manzana: 27, Parcela: 20a,
Distrito de zonificación: APH1; como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto.
Artículo 2º.-Otórgase el Certificado de Aptitud Ambiental a nombre de Lamsas S.R.L.,
titular de la actividad indicada en el Art. 1º.
Artículo 3º.-Apruébanse las condiciones a cumplir por el titular nombrado en el artículo
precedente y que se enumeran en el Anexo I de la presente Disposición, fijadas con el
objeto de evitar, minimizar o mitigar los potenciales impactos negativos de la actividad.
Artículo 4º.-Establécese que el incumplimiento de las condiciones fijadas en el Anexo I
y la comprobación de cualquier falsedad en la documentación y demás presentaciones
exigidas, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley Nº 123.
Artículo 5º.-Establécese que el otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental no
exime del cumplimiento de las normas de tejido, requerimientos de espacios de carga y
descarga, estacionamiento y otras exigencias que surjan de la aplicación del Código de
Planeamiento Urbano y sus modificatorias.
Artículo 6º.-Regístrese. Publíquese en el BOCBA. Notifíquese y entréguese copia
certificada de la presente Disposición y del Certificado de Aptitud Ambiental
correspondiente al recurrente, dejándose debida constancia de el o en el cuerpo de la
actuación. Cumplido, comuníquese a las Direcciones Generales de Habilitaciones y
Permisos y de Control. Cumplido archívese. Alonso
 
 

ANEXO
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DISPOSICIÓN N.º 156/DGET/11
 

Buenos Aires, 8 de febrero de 2011
 
VISTO: 
La Ley Nº 123, el Decreto Nº 1352/GCABA/01, la Resolución Nº 873-A.A-Ley Nº
123-SSMAMB-04 y sus modificatorias, la Ley Nº 2216, Resolución Nº 254-MMAGC-07
y el Expediente Nº 826.340/10, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por la actuación referenciada se presenta la solicitud de categorización del
proyecto: “Depósito de útiles para comercio, industria y profesional; útiles para escritura
(560.170); Depósito de artículos de utilería teatral (560181)“; a desarrol arse en el
inmueble sito en la cal e Gral. Daniel Cerri Nº 935/37, Planta Baja, Entre Piso y 1° Piso,
con una superficie de 480,19 m2, Circunscripción: 4, Sección: 10, Manzana: 8, Parcela:
13, Distrito de zonificación: I2;
Que, en el Informe Nº 12.177-DGET/10 de fecha 29 de Noviembre de 2.010, el área de
evaluación ambiental de esta Dirección General, considera a la actividad peticionada
como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto;
Que, asimismo y con la finalidad de atenuar los impactos ambientales negativos resulta
menester establecer los requerimientos a cumplir para la ejecución de la actividad; 
Que, la categorización asignada resulta conforme con el Decreto Nº 1352-GCBA-02;
Que, los requisitos enumerados en el citado informe no importan sino el cumplimiento
de normas vigentes auditadas por las áreas de control del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires por lo que no es necesario establecer una Auditoria
especial para su verificación; 
Que, el Certificado de Aptitud Ambiental se otorga, previa declaración jurada del titular
de la actividad de dar cumplimiento a las condiciones de funcionamiento que se
establecen. 
Por el o, y en virtud de las facultades otorgadas por las Resoluciones N° 5-APRA-2008
modificada por Resoluciones N° 10-APRA-2008 y 390-APRA-2010, y la Resolución N°
148-APRA-2010;
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN TECNICA
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

DISPONE
 
Artículo 1º.- Categorízase el proyecto: “Depósito de útiles para comercio, industria y
profesional; útiles para escritura (560.170); Depósito de artículos de utilería teatral
(560181)“; a desarrol arse en el inmueble sito en la cal e Gral. Daniel Cerri Nº 935/37,
Planta Baja, Entre Piso y 1° Piso, con una superficie de 480,19 m2, Circunscripción: 4,
Sección: 10, Manzana: 8, Parcela: 13, Distrito de zonificación: I2; como de Impacto
Ambiental Sin Relevante Efecto.
Artículo 2º.-Otórgase el Certificado de Aptitud Ambiental a nombre de Stadium Luna
Park Lectoure y Lectoure S.R.L., titular de la actividad indicada en el Art. 1º.
Artículo 3º.-Apruébanse las condiciones a cumplir por el titular nombrado en el artículo
precedente y que se enumeran en el Anexo I de la presente Disposición, fijadas con el
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objeto de evitar, minimizar o mitigar los potenciales impactos negativos de la actividad.
Artículo 4º.-Establécese que el incumplimiento de las condiciones fijadas en el Anexo I
y la comprobación de cualquier falsedad en la documentación y demás presentaciones
exigidas, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley Nº 123.
Artículo 5º.-Establécese que el otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental no
exime del cumplimiento de las normas de tejido, requerimientos de espacios de carga y
descarga, estacionamiento y otras exigencias que surjan de la aplicación del Código de
Planeamiento Urbano y sus modificatorias.
Artículo 6º.-Regístrese. Publíquese en el BOCBA. Notifíquese y entréguese copia
certificada de la presente Disposición y del Certificado de Aptitud Ambiental
correspondiente al recurrente, dejándose debida constancia de el o en el cuerpo de la
actuación. Cumplido, comuníquese a las Direcciones Generales de Habilitaciones y
Permisos y de Control. Cumplido archívese. Alonso
 
 

ANEXO
 
 

   
 

DISPOSICIÓN N.º 157/DGET/11
 

Buenos Aires, 9 de febrero de 2011
 
VISTO: 
La Ley Nº 123, el Decreto Nº 1352/GCABA/01, la Resolución Nº 873-A.A-Ley Nº
123-SSMAMB-04 y sus modificatorias, la Ley Nº 2216, Resolución Nº 254-MMAGC-07
y el Expediente Nº 1.240.040/10, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por la actuación referenciada se presenta la solicitud de categorización del
proyecto: “Oficina Comercial, Oficina Consultora (604010/ 604184); Alimentación en
general, restaurante, cantina, pizzería, gril (602000/10/40/50/60)“; a desarrol arse en el
inmueble sito en la Avenida del Libertador Gral. San Martín Nº 6.676/80/92, con una
superficie de 6004,03 m2, Circunscripción: 16, Sección: 27, Manzana: 92, Parcela: 31a,
Distrito de zonificación: R2aII;
Que, en el Informe Nº 41.434-DGET/11 de fecha 11 de Enero de 2.011, el área de
evaluación ambiental de esta Dirección General, considera a la actividad peticionada
como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto;
Que, asimismo y con la finalidad de atenuar los impactos ambientales negativos resulta
menester establecer los requerimientos a cumplir para la ejecución de la actividad; 
Que, la categorización asignada resulta conforme con el Decreto Nº 1352-GCBA-02;
Que, los requisitos enumerados en el citado informe no importan sino el cumplimiento
de normas vigentes auditadas por las áreas de control del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires por lo que no es necesario establecer una Auditoria
especial para su verificación; 
Que, el Certificado de Aptitud Ambiental se otorga, previa declaración jurada del titular
de la actividad de dar cumplimiento a las condiciones de funcionamiento que se
establecen. 
Por el o, y en virtud de las facultades otorgadas por las Resoluciones N° 5-APRA-2008
modificada por Resoluciones N° 10-APRA-2008 y 390-APRA-2010, y la Resolución N°
148-APRA-2010;
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EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN TECNICA

DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL
DISPONE

 
Artículo 1º.- Categorízase el proyecto: “Oficina Comercial, Oficina Consultora (604010/
604184); Alimentación en general, restaurante, cantina, pizzería, gril
(602000/10/40/50/60)“; a desarrol arse en el inmueble sito en la Avenida del Libertador
Gral. San Martín Nº 6.676/80/92, con una superficie de 6004,03 m2, Circunscripción:
16, Sección: 27, Manzana: 92, Parcela: 31a, Distrito de zonificación: R2aII; como de
Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto.
Artículo 2º.-Otórgase el Certificado de Aptitud Ambiental a nombre de TAYLOR
GROUP S.A., titular de la actividad indicada en el Art. 1º.
Artículo 3º.-Apruébanse las condiciones a cumplir por el titular nombrado en el artículo
precedente y que se enumeran en el Anexo I de la presente Disposición, fijadas con el
objeto de evitar, minimizar o mitigar los potenciales impactos negativos de la actividad.
Artículo 4º.-Establécese que el incumplimiento de las condiciones fijadas en el Anexo I
y la comprobación de cualquier falsedad en la documentación y demás presentaciones
exigidas, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley Nº 123.
Artículo 5º.-Establécese que el otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental no
exime del cumplimiento de las normas de tejido, requerimientos de espacios de carga y
descarga, estacionamiento y otras exigencias que surjan de la aplicación del Código de
Planeamiento Urbano y sus modificatorias.
Artículo 6º.-Regístrese. Publíquese en el BOCBA. Notifíquese y entréguese copia
certificada de la presente Disposición y del Certificado de Aptitud Ambiental
correspondiente al recurrente, dejándose debida constancia de el o en el cuerpo de la
actuación. Cumplido, comuníquese a las Direcciones Generales de Habilitaciones y
Permisos y de Control. Cumplido archívese. Alonso
 
 

ANEXO
 
 

   
 

DISPOSICIÓN N.º 158/DGET/11
 

Buenos Aires, 9 de febrero de 2011
 
VISTO: 
La Ley Nº 123, el Decreto Nº 1352/GCABA/01, la Resolución Nº 873-A.A-Ley Nº
123-SSMAMB-04 y sus modificatorias, la Ley Nº 2216, Resolución Nº 254-MMAGC-07
y el Expediente Nº 1.356.918/10, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por la actuación referenciada se presenta la solicitud de categorización del
proyecto: “Establecimientos de Sanidad: Centro Médico (700.190)“; a desarrol arse en
el inmueble sito en la Avenida Castro Barros Nº 90, Planta Baja, Entre Piso y 1° Piso,
con una superficie de 275,88 m2, Circunscripción: 6, Sección: 36, Manzana: 120,
Parcela: 019, Distrito de zonificación: C3;
Que, en el Informe Nº 53.791.-DGET/10 de fecha 12 de Enero de 2.011, el área de
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evaluación ambiental de esta Dirección General, considera a la actividad peticionada
como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto;
Que, asimismo y con la finalidad de atenuar los impactos ambientales negativos resulta
menester establecer los requerimientos a cumplir para la ejecución de la actividad; 
Que, la categorización asignada resulta conforme con el Decreto Nº 1352-GCBA-02;
Que, los requisitos enumerados en el citado informe no importan sino el cumplimiento
de normas vigentes auditadas por las áreas de control del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires por lo que no es necesario establecer una Auditoria
especial para su verificación; 
Que, el Certificado de Aptitud Ambiental se otorga, previa declaración jurada del titular
de la actividad de dar cumplimiento a las condiciones de funcionamiento que se
establecen. 
Por el o, y en virtud de las facultades otorgadas por las Resoluciones N° 5-APRA-2008
modificada por Resoluciones N° 10-APRA-2008 y 390-APRA-2010, y la Resolución N°
148-APRA-2010;
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN TECNICA
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

DISPONE
 
Artículo 1º.- Categorízase el proyecto: “Establecimientos de Sanidad: Centro Médico
(700.190)“; a desarrol arse en el inmueble sito en la Avenida Castro Barros Nº 90,
Planta Baja, Entre Piso y 1° Piso, con una superficie de 275,88 m2, Circunscripción: 6,
Sección: 36, Manzana: 120, Parcela: 019, Distrito de zonificación: C3; como de Impacto
Ambiental Sin Relevante Efecto.
Artículo 2º.-Otórgase el Certificado de Aptitud Ambiental a nombre de Centro
Asistencial de Medicina Integral C.A.M.I. S.A.I.yC., titular de la actividad indicada en el
Art. 1º.
Artículo 3º.-Apruébanse las condiciones a cumplir por el titular nombrado en el artículo
precedente y que se enumeran en el Anexo I de la presente Disposición, fijadas con el
objeto de evitar, minimizar o mitigar los potenciales impactos negativos de la actividad.
Artículo 4º.-Establécese que el incumplimiento de las condiciones fijadas en el Anexo I
y la comprobación de cualquier falsedad en la documentación y demás presentaciones
exigidas, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley Nº 123.
Artículo 5º.-Establécese que el otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental no
exime del cumplimiento de las normas de tejido, requerimientos de espacios de carga y
descarga, estacionamiento y otras exigencias que surjan de la aplicación del Código de
Planeamiento Urbano y sus modificatorias.
Artículo 6º.-Regístrese. Publíquese en el BOCBA. Notifíquese y entréguese copia
certificada de la presente Disposición y del Certificado de Aptitud Ambiental
correspondiente al recurrente, dejándose debida constancia de el o en el cuerpo de la
actuación. Cumplido, comuníquese a las Direcciones Generales de Habilitaciones y
Permisos y de Control. Cumplido archívese. Alonso
 
 

ANEXO
 
 

   
 

DISPOSICIÓN N.º 159/DGET/11

 

Buenos Aires, 9 de febrero de 2011

VISTO: 
La Ley Nº 123, el Decreto Nº 1352/GCABA/01, la Resolución Nº 873-A.A-Ley Nº
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123-SSMAMB-04 y sus modificatorias, la Ley Nº 2216, Resolución Nº 254-MMAGC-07
y el Expediente Nº 39.420/09, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por la actuación referenciada se presenta la solicitud de categorización del
proyecto: “Industria: (ClaNAE N° 2221.0) Impresión; Comercio Minorista: Atrículos de
librería, papelería, cartonería, impresos, filatería, discos y grabaciones (603.210);
relojería y joyería (603.130); Artículos de mercería, botonería, bonetería, fantasías
(603.190); Artículos personales y para regalos (603.310); Artículos para el hogar y
afines (603400); Copias, fotocopias, reproducciones (salvo imprenta) (604.059)“; a
desarrol arse en el inmueble sito en la cal e Montevideo Nº 528, Planta Baja, Unidad
Funcional N° 3, con una superficie de 87,05 m2, Circunscripción: 14, Sección: 5,
Manzana: 14, Parcela: 37a, Distrito de zonificación: C2;
Que, en el Informe Nº 8.747-DGET/10 de fecha 03 de Septiembre de 2.010, el área de
evaluación ambiental de esta Dirección General, considera a la actividad peticionada
como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto;
Que, asimismo y con la finalidad de atenuar los impactos ambientales negativos resulta
menester establecer los requerimientos a cumplir para la ejecución de la actividad; 
Que, la categorización asignada resulta conforme con el Decreto Nº 1352-GCBA-02;
Que, los requisitos enumerados en el citado informe no importan sino el cumplimiento
de normas vigentes auditadas por las áreas de control del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires por lo que no es necesario establecer una Auditoria
especial para su verificación; 
Que, el Certificado de Aptitud Ambiental se otorga, previa declaración jurada del titular
de la actividad de dar cumplimiento a las condiciones de funcionamiento que se
establecen. 
Por el o, y en virtud de las facultades otorgadas por las Resoluciones 10-APRA-08 y
148-APRA-10,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN TECNICA
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

DISPONE
 
Artículo 1º.- Categorízase el proyecto: “Industria: (ClaNAE N° 2221.0) Impresión;
Comercio Minorista: Atrículos de librería, papelería, cartonería, impresos, filatería,
discos y grabaciones (603.210); relojería y joyería (603.130); Artículos de mercería,
botonería, bonetería, fantasías (603.190); Artículos personales y para regalos
(603.310); Artículos para el hogar y afines (603400); Copias, fotocopias,
reproducciones (salvo imprenta) (604.059)“; a desarrol arse en el inmueble sito en la
cal e Montevideo Nº 528, Planta Baja, Unidad Funcional N° 3, con una superficie de
87,05 m2, Circunscripción: 14, Sección: 5, Manzana: 14, Parcela: 37a, Distrito de
zonificación: C2; como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto.
Artículo 2º.-Otórgase el Certificado de Aptitud Ambiental a nombre de Daniel Montalvo,
titular de la actividad indicada en el Art. 1º.
Artículo 3º.-Apruébanse las condiciones a cumplir por el titular nombrado en el artículo
precedente y que se enumeran en el Anexo I de la presente Disposición, fijadas con el
objeto de evitar, minimizar o mitigar los potenciales impactos negativos de la actividad.
Artículo 4º.-Establécese que el incumplimiento de las condiciones fijadas en el Anexo I
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y la comprobación de cualquier falsedad en la documentación y demás presentaciones
exigidas, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley Nº 123.
Artículo 5º.-Establécese que el otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental no
exime del cumplimiento de las normas de tejido, requerimientos de espacios de carga y
descarga, estacionamiento y otras exigencias que surjan de la aplicación del Código de
Planeamiento Urbano y sus modificatorias.
Artículo 6º.-Regístrese. Publíquese en el BOCBA. Notifíquese y entréguese copia
certificada de la presente Disposición y del Certificado de Aptitud Ambiental
correspondiente al recurrente, dejándose debida constancia de el o en el cuerpo de la
actuación. Cumplido, comuníquese a las Direcciones Generales de Habilitaciones y
Permisos y de Control. Cumplido archívese. Alonso
 
 

ANEXO
 
 

 

   
 

DISPOSICIÓN N.º 160/DGET/11
 

Buenos Aires, 9 de febrero de 2011
 
VISTO: 
La Ley Nº 123, el Decreto Nº 1352/GCABA/01, la Resolución Nº 873-A.A-Ley Nº
123-SSMAMB-04 y sus modificatorias, la Ley Nº 2216, Resolución Nº 254-MMAGC-07
y el Expediente Nº 11.444/09, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por la actuación referenciada se presenta la solicitud de categorización del
proyecto: “Industria: Forjado, prensado, estampado y laminado de metales (ClaNAE
2891.0) y Fabricación de productos metálicos (ClaNAE 2899.9)“; a desarrol arse en el
inmueble sito en la Avenida Australia Nº 3.091 “A“, Planta Baja, con una superficie de
28 m2, Circunscripción: 2, Sección: 26, Manzana: 48, Parcela: Fracción E, Distrito de
zonificación: I1;
Que, en el Informe Nº 9.489-DGET/10 de fecha 17 de Septiembre de 2.010, el área de
evaluación ambiental de esta Dirección General, considera a la actividad peticionada
como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto;
Que, asimismo y con la finalidad de atenuar los impactos ambientales negativos resulta
menester establecer los requerimientos a cumplir para la ejecución de la actividad; 
Que, la categorización asignada resulta conforme con el Decreto Nº 1352-GCBA-02;
Que, los requisitos enumerados en el citado informe no importan sino el cumplimiento
de normas vigentes auditadas por las áreas de control del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires por lo que no es necesario establecer una Auditoria
especial para su verificación; 
Que, el Certificado de Aptitud Ambiental se otorga, previa declaración jurada del titular
de la actividad de dar cumplimiento a las condiciones de funcionamiento que se
establecen. 
Por el o, y en virtud de las facultades otorgadas por las Resoluciones 10-APRA-08 y
148-APRA-10,
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EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN TECNICA
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

DISPONE
 
Artículo 1º.- Categorízase el proyecto: “Industria: Forjado, prensado, estampado y
laminado de metales (ClaNAE 2891.0) y Fabricación de productos metálicos (ClaNAE
2899.9)“; a desarrol arse en el inmueble sito en la Avenida Australia Nº 3.091 “A“ y
Planta Baja, con una superficie de 28 m2, Circunscripción: 2, Sección: 26, Manzana:
48, Parcela: Fracción E, Distrito de zonificación: I1; como de Impacto Ambiental Sin
Relevante Efecto.
Artículo 2º.-Otórgase el Certificado de Aptitud Ambiental a nombre de Faustino Pel
izzari, titular de la actividad indicada en el Art. 1º.
Artículo 3º.-Apruébanse las condiciones a cumplir por el titular nombrado en el artículo
precedente y que se enumeran en el Anexo I de la presente Disposición, fijadas con el
objeto de evitar, minimizar o mitigar los potenciales impactos negativos de la actividad.
Artículo 4º.-Establécese que el incumplimiento de las condiciones fijadas en el Anexo I
y la comprobación de cualquier falsedad en la documentación y demás presentaciones
exigidas, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley Nº 123.
Artículo 5º.-Establécese que el otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental no
exime del cumplimiento de las normas de tejido, requerimientos de espacios de carga y
descarga, estacionamiento y otras exigencias que surjan de la aplicación del Código de
Planeamiento Urbano y sus modificatorias.
Artículo 6º.-Regístrese. Publíquese en el BOCBA. Notifíquese y entréguese copia
certificada de la presente Disposición y del Certificado de Aptitud Ambiental
correspondiente al recurrente, dejándose debida constancia de el o en el cuerpo de la
actuación. Cumplido, comuníquese a las Direcciones Generales de Habilitaciones y
Permisos y de Control. Cumplido archívese. Alonso
 
 

ANEXO
 
 

   
 

DISPOSICIÓN N.º 163/DGET/11
 

Buenos Aires, 9 de febrero de 2011
 
VISTO:
El Expediente Nº 51.025/06 por el que tramita el Certificado de Aptitud Ambiental N°
5.028 y la Disposición N° 1654-DGPyEA-06, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por Disposición N° 1654-DGPyEA-06, se categorizó como de Impacto Ambiental
Sin Relevante Efecto, a la actividad “Comercio Mayorista con depósito mayor a 60% de
productos perecederos y no perecederos de alimentos en general (exc. Perecederos)
(626.140), de alimentos en general (626.150), de cereales, oleaginosas (626.080), de
fraccionamiento y envasado de harinas subproductos de la molienda de trigo almidón.
Gluten y féculas (550.285). Comercio Minorista de productos alimenticios en general
(601.000). Comercio Minorista de productos alimenticios en general envasado
(601.010) con oficinas administrativas. Comercio Mayorista con depósito de
perfumería, productos de higiene tocador y limpieza (626.340)“, a desarrol arse en el
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inmueble sito en la cal e Estomba Nº 446, Planta Baja y 1º Piso, Unidad Funcional Nº
1, con una superficie de 126,81 m2, Nomenclatura Catastral: Circunscripción: 15,
Sección: 49, Manzana: 98a, Parcela: 6a, Distrito de zonificación: E2;
Que, con fecha 4 de diciembre de 2.006, se otorgó el Certificado de Aptitud Ambiental
N° 5.028 a nombre de Distribuidora Beatriz Cosméticos S.R.L 
Que, por presentación Agregar Nº 1, se solicita la rectificación de la actividad
establecida en el art. 1º de la Disposición N° 1654-DGPyEA/06 según las
observaciones planteadas por la Dirección General de Habilitaciones y Permisos;
Que por un error involuntario se consignó el rubro “Comercio Mayorista con depósito
mayor a 60% de productos perecederos y no perecederos de alimentos en general
(exc. Perecederos) (626.140), siendo el correcto “Comercio Mayorista con depósito
mayor a 60% de productos perecederos. Comercio Mayorista con depósito mayor 60 %
de productos no perecederos (626.140)“
Que, por Informe N° 8.969-DGET/10 la Unidad de Coordinación de Impacto Ambiental
de esta Dirección General evalúa la documentación presentada y manifiesta que
corresponde desdoblar la actividad mayorista consignando los rubros mayoristas de
productos perecederos y no perecederos por separado, efectuando además una
revisión de las condiciones de funcionamiento a la luz de las modificaciones
introducidas.
Por el o, y en virtud de las facultades otorgadas por las Resoluciones Nº 10-APRA/08 y
148-APRA/10,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN TÉCNICA
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

DISPONE
 
Artículo 1°.- Modifícanse los términos del art. 1º de la Disposición N°
1.654-DGPyEA/06, de modo que donde dice: “Comercio Mayorista con depósito mayor
a 60% de productos perecederos y no perecederos de alimentos en general (exc.
Perecederos) (626.140)“ debe leerse “Comercio Mayorista con depósito mayor a 60%
de productos perecederos. Comercio Mayorista con depósito mayor 60 % de productos
no perecederos: (626.140)“
Artículo 2°.- Déjase constancia de la modificación dispuesta, mediante anotación
marginal en el Certificado de Aptitud Ambiental N° 5.028.
Artículo 3°.- Establécese que el incumplimiento de las condiciones fijadas en el Anexo I
de la Disposición N° 498-DGET/09, como asimismo la comprobación de cualquier
falsedad en la documentación y demás presentaciones exigidas, dará lugar a la
aplicación de las sanciones previstas en la normativa vigente.
Artículo 4°.- Regístrese. Publíquese en el BOCBA. Notifíquese y entréguese copia
certificada de la presente Disposición correspondiente al recurrente, dejándose debida
constancia de el o en el cuerpo de la actuación. Cumplido, comuníquese a las
Direcciones Generales de Habilitaciones y Permisos y de Control. Cumplido, archívese.
Alonso
 
 

ANEXO
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DISPOSICIÓN N.º 164/DGET/11
 

Buenos Aires, 9 de febrero de 2011
 
VISTO: 
La Ley Nº 123, el Decreto Nº 1352/GCABA/01, la Resolución Nº 873-A.A-Ley Nº
123-SSMAMB-04 y sus modificatorias, la Ley Nº 2216, Resolución Nº 254-MMAGC-07
y el Expediente Nº 42.621/09, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por la actuación referenciada se presenta la solicitud de categorización del
proyecto: “Industria: Impresión (ClaNAE 2221.0), Servicios relacionados con la
impresión (ClaNAE 2222.0)“; a desarrol arse en el inmueble sito en la cal e Mom Nº
2.872/90, Planta Baja, con una superficie de 377 m2, Circunscripción: 1, Sección: 46,
Manzana: 167b, Parcela: 14, Distrito de zonificación: I2;
Que, en el Informe Nº 9.986-DGET/10 de fecha 01 de Octubre de 2.010, el área de
evaluación ambiental de esta Dirección General, considera a la actividad peticionada
como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto;
Que, asimismo y con la finalidad de atenuar los impactos ambientales negativos resulta
menester establecer los requerimientos a cumplir para la ejecución de la actividad; 
Que, la categorización asignada resulta conforme con el Decreto Nº 1352-GCBA-02;
Que, los requisitos enumerados en el citado informe no importan sino el cumplimiento
de normas vigentes auditadas por las áreas de control del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires por lo que no es necesario establecer una Auditoria
especial para su verificación; 
Que, el Certificado de Aptitud Ambiental se otorga, previa declaración jurada del titular
de la actividad de dar cumplimiento a las condiciones de funcionamiento que se
establecen. 
Por el o, y en virtud de las facultades otorgadas por las Resoluciones 10-APRA-08 y
148-APRA-10,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN TECNICA
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

DISPONE
 
Artículo 1º.- Categorízase el proyecto: “Industria: Impresión (ClaNAE 2221.0), Servicios
relacionados con la impresión (ClaNAE 2222.0)“; a desarrol arse en el inmueble sito en
la cal e Mom Nº 2.872/90, Planta Baja, con una superficie de 377 m2, Circunscripción:
1, Sección: 46, Manzana: 167b, Parcela: 14, Distrito de zonificación: I2; como de
Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto.
Artículo 2º.-Otórgase el Certificado de Aptitud Ambiental a nombre de Impresos
Comerciales S.R.L., titular de la actividad indicada en el Art. 1º.
Artículo 3º.-Apruébanse las condiciones a cumplir por el titular nombrado en el artículo
precedente y que se enumeran en el Anexo I de la presente Disposición, fijadas con el
objeto de evitar, minimizar o mitigar los potenciales impactos negativos de la actividad.
Artículo 4º.-Establécese que el incumplimiento de las condiciones fijadas en el Anexo I
y la comprobación de cualquier falsedad en la documentación y demás presentaciones
exigidas, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley Nº 123.
Artículo 5º.-Establécese que el otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental no
exime del cumplimiento de las normas de tejido, requerimientos de espacios de carga y
descarga, estacionamiento y otras exigencias que surjan de la aplicación del Código de
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Planeamiento Urbano y sus modificatorias.
Artículo 6º.-Regístrese. Publíquese en el BOCBA. Notifíquese y entréguese copia
certificada de la presente Disposición y del Certificado de Aptitud Ambiental
correspondiente al recurrente, dejándose debida constancia de el o en el cuerpo de la
actuación. Cumplido, comuníquese a las Direcciones Generales de Habilitaciones y
Permisos y de Control. Cumplido archívese. Alonso
 
 

ANEXO
 
 

   
 

DISPOSICIÓN N.º 171/DGET/11
 

Buenos Aires, 9 de febrero de 2011
 
VISTO: 
La Ley Nº 123, el Decreto Nº 1352/GCABA/01, la Resolución Nº 873-A.A-Ley Nº
123-SSMAMB-04 y sus modificatorias, la Ley Nº 2216, Resolución Nº 254-MMAGC-07
y el Expediente Nº 707.771/10, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por la actuación referenciada se presenta la solicitud de categorización del
proyecto: “Comercio Minorista: Ventas de productos alimenticios en general (601000),
de productos alimenticios envasados (601005), golosinas envasadas (Kiosco) y todo lo
comprendido en la ordenanza 33266 (601040), helados (sin elaboración) (601050),
casa de comidas -rosticería (602040)“; a desarrol arse en el inmueble sito en la cal e
Salta Nº 117, Planta Baja y Entre Piso, Unidad Funcional N° 4, con una superficie de
58,83 m2, Circunscripción: 13, Sección: 12, Manzana: 47, Parcela: 8, Distrito de
zonificación: APH1 3C;
Que, la actividad a categorizar se encuentra emplazada en un Distrito de Zonificación
APH1 3C (Área Protección Histórica);
Que, por Disposición N° 0348/DGIUR/2010 el Director General de Interpretación
Urbanística con fecha 08 de Abril de 2.010, autorizó la localización de los usos:
“Comercio Minorista de Productos alimenticios en general, de Bebidas en general
envasadas, de Productos alimenticios envasados, golosinas envasadas, quiosco y todo
lo que refiere en el Ordenanza 33266, Helados (sin elaboración), Casa de comidas,
Rosticería“, con una superficie de 58,83 m2;
Que, en el Informe Nº 10.649-DGET/10 de fecha 21 de Octubre de 2.010, el área de
evaluación ambiental de esta Dirección General, considera a la actividad peticionada
como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto;
Que, asimismo y con la finalidad de atenuar los impactos ambientales negativos resulta
menester establecer los requerimientos a cumplir para la ejecución de la actividad; 
Que, la categorización asignada resulta conforme con el Decreto Nº 1352-GCBA-02;
Que, los requisitos enumerados en el citado informe no importan sino el cumplimiento
de normas vigentes auditadas por las áreas de control del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires por lo que no es necesario establecer una Auditoria
especial para su verificación; 
Que, el Certificado de Aptitud Ambiental se otorga, previa declaración jurada del titular
de la actividad de dar cumplimiento a las condiciones de funcionamiento que se
establecen. 
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Por el o, y en virtud de las facultades otorgadas por las Resoluciones 10-APRA-08 y
148-APRA-10,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN TECNICA
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

DISPONE
 
Artículo 1º.- Categorízase el proyecto: “Comercio Minorista: Ventas de productos
alimenticios en general (601000), de productos alimenticios envasados (601005),
golosinas envasadas (Kiosco) y todo lo comprendido en la ordenanza 33266 (601040),
helados (sin elaboración) (601050), casa de comidas - rosticería (602040)“; a desarrol
arse en el inmueble sito en la cal e Salta Nº 117, Planta Baja y Entre Piso, Unidad
Funcional N° 4, con una superficie de 58,83 m2, Circunscripción: 13, Sección: 12,
Manzana: 47, Parcela: 8, Distrito de zonificación: APH1 3C; como de Impacto
Ambiental Sin Relevante Efecto.
Artículo 2º.-Otórgase el Certificado de Aptitud Ambiental a nombre de Cirila Priscila Llal
ihuaman Huerta, titular de la actividad indicada en el Art. 1º.
Artículo 3º.-Apruébanse las condiciones a cumplir por el titular nombrado en el artículo
precedente y que se enumeran en el Anexo I de la presente Disposición, fijadas con el
objeto de evitar, minimizar o mitigar los potenciales impactos negativos de la actividad.
Artículo 4º.-Establécese que el incumplimiento de las condiciones fijadas en el Anexo I
y la comprobación de cualquier falsedad en la documentación y demás presentaciones
exigidas, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley Nº 123.
Artículo 5º.-Establécese que el otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental no
exime del cumplimiento de las normas de tejido, requerimientos de espacios de carga y
descarga, estacionamiento y otras exigencias que surjan de la aplicación del Código de
Planeamiento Urbano y sus modificatorias.
Artículo 6º.-Regístrese. Publíquese en el BOCBA. Notifíquese y entréguese copia
certificada de la presente Disposición y del Certificado de Aptitud Ambiental
correspondiente al recurrente, dejándose debida constancia de el o en el cuerpo de la
actuación. Cumplido, comuníquese a las Direcciones Generales de Habilitaciones y
Permisos y de Control. Cumplido archívese. Alonso
 
 

ANEXO
 
 

   
 

DISPOSICIÓN N.º 172/DGET/11
 

Buenos Aires, 9 de febrero de 2011
 
VISTO: 
La Ley Nº 123, el Decreto Nº 1352/GCABA/01, la Resolución Nº 873-A.A-Ley Nº
123-SSMAMB-04 y sus modificatorias, la Ley Nº 2216, Resolución Nº 254-MMAGC-07
y el Expediente Nº 226.614/10, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por la actuación referenciada se presenta la solicitud de categorización del
proyecto: “Establecimientos de Sanidad: Instituto de remodelación, adelgazamiento y
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gimnasia correctiva (con supervisión técnica permanente de un profesional médico)
(700.310)“; a desarrol arse en el inmueble sito en la cal e Nahuel Huapi Nº 5.193,
Planta Baja, con una superficie de 109 m2, Circunscripción: 16, Sección: 63, Manzana:
115, Parcela: 007c, Distrito de zonificación: C3I;
Que, en el Informe Nº 8.710-DGET/10 de fecha 2 de Septiembre de 2.010, el área de
evaluación ambiental de esta Dirección General, considera a la actividad peticionada
como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto;
Que, asimismo y con la finalidad de atenuar los impactos ambientales negativos resulta
menester establecer los requerimientos a cumplir para la ejecución de la actividad; 
Que, la categorización asignada resulta conforme con el Decreto Nº 1352-GCBA-02;
Que, los requisitos enumerados en el citado informe no importan sino el cumplimiento
de normas vigentes auditadas por las áreas de control del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires por lo que no es necesario establecer una Auditoria
especial para su verificación; 
Que, el Certificado de Aptitud Ambiental se otorga, previa declaración jurada del titular
de la actividad de dar cumplimiento a las condiciones de funcionamiento que se
establecen. 
Por el o, y en virtud de las facultades otorgadas por las Resoluciones 10-APRA-08 y
148-APRA-10,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN TECNICA
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

DISPONE
 
Artículo 1º.- Categorízase el proyecto: “Establecimientos de Sanidad: Instituto de
remodelación, adelgazamiento y gimnasia correctiva (con supervisión técnica
permanente de un profesional médico) (700.310)“; a desarrol arse en el inmueble sito
en la cal e Nahuel Huapi Nº 5.193, Planta Baja, con una superficie de 109 m2,
Circunscripción: 16, Sección: 63, Manzana: 115, Parcela: 007c, Distrito de zonificación:
C3I; como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto.
Artículo 2º.-Otórgase el Certificado de Aptitud Ambiental a nombre de Gabriela Eugenia
Bassikis, titular de la actividad indicada en el Art. 1º.
Artículo 3º.-Apruébanse las condiciones a cumplir por el titular nombrado en el artículo
precedente y que se enumeran en el Anexo I de la presente Disposición, fijadas con el
objeto de evitar, minimizar o mitigar los potenciales impactos negativos de la actividad.
Artículo 4º.-Establécese que el incumplimiento de las condiciones fijadas en el Anexo I
y la comprobación de cualquier falsedad en la documentación y demás presentaciones
exigidas, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley Nº 123.
Artículo 5º.-Establécese que el otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental no
exime del cumplimiento de las normas de tejido, requerimientos de espacios de carga y
descarga, estacionamiento y otras exigencias que surjan de la aplicación del Código de
Planeamiento Urbano y sus modificatorias.
Artículo 6º.-Regístrese. Publíquese en el BOCBA. Notifíquese y entréguese copia
certificada de la presente Disposición y del Certificado de Aptitud Ambiental
correspondiente al recurrente, dejándose debida constancia de el o en el cuerpo de la
actuación. Cumplido, comuníquese a las Direcciones Generales de Habilitaciones y
Permisos y de Control. Cumplido archívese. Alonso
 
 

ANEXO
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DISPOSICIÓN N.º 173/DGET/11
 

Buenos Aires, 9 de febrero de 2011
 
VISTO:
La Ley Nº 123, el Decreto Nº 1352/GCABA/01, la Resolución Nº 873-A.A-Ley Nº
123-SSMAMB-04 y sus modificatorias, la Ley Nº 2216, Resolución Nº 254-MMAGC-07
y el Expediente Nº 389.531/10, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por la actuación referenciada se presenta la solicitud de categorización del
proyecto: “Establecimientos de Sanidad: Instituto de remodelación, adelgazamiento y
gimnasia correctiva (con supervisión técnica permanente de un profesional médico)
(700.310)“; a desarrol arse en el inmueble sito en la cal e Arenales Nº 3.735, Planta
Baja, Unidad Funcional N° 1, con una superficie de 22,35 m2, Circunscripción: 18,
Sección: 21, Manzana: 14, Parcela: 14, Distrito de zonificación: R2aI;
Que, en el Informe Nº 8.987-DGET/10 de fecha 08 de Septiembre de 2.010, el área de
evaluación ambiental de esta Dirección General, considera a la actividad peticionada
como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto;
Que, asimismo y con la finalidad de atenuar los impactos ambientales negativos resulta
menester establecer los requerimientos a cumplir para la ejecución de la actividad; 
Que, la categorización asignada resulta conforme con el Decreto Nº 1352-GCBA-02;
Que, los requisitos enumerados en el citado informe no importan sino el cumplimiento
de normas vigentes auditadas por las áreas de control del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires por lo que no es necesario establecer una Auditoria
especial para su verificación; 
Que, el Certificado de Aptitud Ambiental se otorga, previa declaración jurada del titular
de la actividad de dar cumplimiento a las condiciones de funcionamiento que se
establecen. 
Por el o, y en virtud de las facultades otorgadas por las Resoluciones 10-APRA-08 y
148-APRA-10,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN TECNICA
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

DISPONE
 
Artículo 1º.- Categorízase el proyecto: “Establecimientos de Sanidad: Instituto de
remodelación, adelgazamiento y gimnasia correctiva (con supervisión técnica
permanente de un profesional médico) (700.310)“; a desarrol arse en el inmueble sito
en la cal e Arenales Nº 3.735, Planta Baja, Unidad Funcional N° 1, con una superficie
de 22,35 m2, Circunscripción: 18, Sección: 21, Manzana: 14, Parcela: 14, Distrito de
zonificación: R2aI; como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto.
Artículo 2º.-Otórgase el Certificado de Aptitud Ambiental a nombre de Maria Victoria
Oliveros, titular de la actividad indicada en el Art. 1º.
Artículo 3º.-Apruébanse las condiciones a cumplir por el titular nombrado en el artículo
precedente y que se enumeran en el Anexo I de la presente Disposición, fijadas con el
objeto de evitar, minimizar o mitigar los potenciales impactos negativos de la actividad.
Artículo 4º.-Establécese que el incumplimiento de las condiciones fijadas en el Anexo I
y la comprobación de cualquier falsedad en la documentación y demás presentaciones
exigidas, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley Nº 123.
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Artículo 5º.-Establécese que el otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental no
exime del cumplimiento de las normas de tejido, requerimientos de espacios de carga y
descarga, estacionamiento y otras exigencias que surjan de la aplicación del Código de
Planeamiento Urbano y sus modificatorias.
Artículo 6º.-Regístrese. Publíquese en el BOCBA. Notifíquese y entréguese copia
certificada de la presente Disposición y del Certificado de Aptitud Ambiental
correspondiente al recurrente, dejándose debida constancia de el o en el cuerpo de la
actuación. Cumplido, comuníquese a las Direcciones Generales de Habilitaciones y
Permisos y de Control. Cumplido archívese. Alonso
 
 

ANEXO
 
 

   
 

DISPOSICIÓN N.º 175/DGET/11
 

Buenos Aires, 9 de febrero de 2011
 
VISTO: 
La Ley Nº 123, el Decreto Nº 1352/GCABA/01, la Resolución Nº 873-A.A-Ley Nº
123-SSMAMB-04 y sus modificatorias, la Ley Nº 2216, Resolución Nº 254-MMAGC-07
y el Expediente Nº 28.041/09, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por la actuación referenciada se presenta la solicitud de categorización del
proyecto: “Industria: (ClaNAE 9301.0) Tal er de lavado, limpieza y planchado de ropa
con instalaciones de vapor; habilitado por Expediente N° 219.972/69 Tal er de lavado,
limpieza y planchado de ropa“; a desarrol arse en el inmueble sito en la cal e Boedo Nº
285, Planta Baja, con una superficie de 48,35 m2, Circunscripción: 6, Sección: 36,
Manzana: 135, Parcela: 29, Distrito de zonificación: C3;
Que, en el Informe Nº 12.187-DGET/10 de fecha 19 de Noviembre de 2.010, el área de
evaluación ambiental de esta Dirección General, considera a la actividad peticionada
como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto;
Que, asimismo y con la finalidad de atenuar los impactos ambientales negativos resulta
menester establecer los requerimientos a cumplir para la ejecución de la actividad; 
Que, la categorización asignada resulta conforme con el Decreto Nº 1352-GCBA-02;
Que, los requisitos enumerados en el citado informe no importan sino el cumplimiento
de normas vigentes auditadas por las áreas de control del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires por lo que no es necesario establecer una Auditoria
especial para su verificación; 
Que, el Certificado de Aptitud Ambiental se otorga, previa declaración jurada del titular
de la actividad de dar cumplimiento a las condiciones de funcionamiento que se
establecen. 
Por el o, y en virtud de las facultades otorgadas por las Resoluciones N° 5-APRA-2008
modificada por Resoluciones N° 10-APRA-2008 y 390-APRA-2010, y la Resolución N°
148-APRA-2010;
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN TECNICA
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

DISPONE
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Artículo 1º.- Categorízase el proyecto: “Industria: (ClaNAE 9301.0) Tal er de lavado,
limpieza y planchado de ropa con instalaciones de vapor; habilitado por Expediente N°
219.972/69 Taller de lavado, limpieza y planchado de ropa“; a desarrol arse en el
inmueble sito en la cal e Boedo Nº 285, Planta Baja, con una superficie de 48,35 m2,
Circunscripción: 6, Sección: 36, Manzana: 135, Parcela: 29, Distrito de zonificación: C3;
como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto.
Artículo 2º.-Otórgase el Certificado de Aptitud Ambiental a nombre de Idelma Isabel
Carrizo, titular de la actividad indicada en el Art. 1º.
Artículo 3º.-Apruébanse las condiciones a cumplir por el titular nombrado en el artículo
precedente y que se enumeran en el Anexo I de la presente Disposición, fijadas con el
objeto de evitar, minimizar o mitigar los potenciales impactos negativos de la actividad.
Artículo 4º.-Establécese que el incumplimiento de las condiciones fijadas en el Anexo I
y la comprobación de cualquier falsedad en la documentación y demás presentaciones
exigidas, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley Nº 123.
Artículo 5º.-Establécese que el otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental no
exime del cumplimiento de las normas de tejido, requerimientos de espacios de carga y
descarga, estacionamiento y otras exigencias que surjan de la aplicación del Código de
Planeamiento Urbano y sus modificatorias.
Artículo 6º.-Regístrese. Publíquese en el BOCBA. Notifíquese y entréguese copia
certificada de la presente Disposición y del Certificado de Aptitud Ambiental
correspondiente al recurrente, dejándose debida constancia de el o en el cuerpo de la
actuación. Cumplido, comuníquese a las Direcciones Generales de Habilitaciones y
Permisos y de Control. Cumplido archívese. Alonso
 
 

ANEXO
 
 

   
 

DISPOSICIÓN N.º 176/DGET/11
 

Buenos Aires, 9 de febrero de 2011
 
VISTO: 
La Ley Nº 123, el Decreto Nº 1352/GCABA/01, la Resolución Nº 873-A.A-Ley Nº
123-SSMAMB-04 y sus modificatorias, la Ley Nº 2216, Resolución Nº 254-MMAGC-07
y el Expediente Nº 450.671/10, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por la actuación referenciada se presenta la solicitud de categorización del
proyecto: “Industria: (ClaNAE 9301.0) Lavado y limpieza de artículos de tela, cuero y/o
piel, incluso limpieza en seco“; a desarrol arse en el inmueble sito en la cal e French Nº
3.019, Planta Baja, Unidad Funcional N° 1, con una superficie de 49,80 m2,
Circunscripción: 19, Sección: 15, Manzana: 52, Parcela: 30, Distrito de zonificación:
R2aI;
Que, en el Informe Nº 10.956-DGET/10 de fecha 28 de Octubre de 2.010, el área de
evaluación ambiental de esta Dirección General, considera a la actividad peticionada
como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto;
Que, asimismo y con la finalidad de atenuar los impactos ambientales negativos resulta
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menester establecer los requerimientos a cumplir para la ejecución de la actividad; 
Que, la categorización asignada resulta conforme con el Decreto Nº 1352-GCBA-02;
Que, los requisitos enumerados en el citado informe no importan sino el cumplimiento
de normas vigentes auditadas por las áreas de control del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires por lo que no es necesario establecer una Auditoria
especial para su verificación; 
Que, el Certificado de Aptitud Ambiental se otorga, previa declaración jurada del titular
de la actividad de dar cumplimiento a las condiciones de funcionamiento que se
establecen. 
Por el o, y en virtud de las facultades otorgadas por las Resoluciones 10-APRA-08 y
148-APRA-10,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN TECNICA
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

DISPONE
 
Artículo 1º.- Categorízase el proyecto: “Industria: (ClaNAE 9301.0) Lavado y limpieza
de artículos de tela, cuero y/o piel, incluso limpieza en seco“; a desarrol arse en el
inmueble sito en la cal e French Nº 3.019, Planta Baja, Unidad Funcional N° 1, con una
superficie de 49,80 m2, Circunscripción: 19, Sección: 15, Manzana: 52, Parcela: 30,
Distrito de zonificación: R2aI; como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto.
Artículo 2º.-Otórgase el Certificado de Aptitud Ambiental a nombre de Nobaru Adolfo e
Ikehara Elena, Sociedad de Hecho, titular de la actividad indicada en el Art. 1º.
Artículo 3º.-Apruébanse las condiciones a cumplir por el titular nombrado en el artículo
precedente y que se enumeran en el Anexo I de la presente Disposición, fijadas con el
objeto de evitar, minimizar o mitigar los potenciales impactos negativos de la actividad.
Artículo 4º.-Establécese que el incumplimiento de las condiciones fijadas en el Anexo I
y la comprobación de cualquier falsedad en la documentación y demás presentaciones
exigidas, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley Nº 123.
Artículo 5º.-Establécese que el otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental no
exime del cumplimiento de las normas de tejido, requerimientos de espacios de carga y
descarga, estacionamiento y otras exigencias que surjan de la aplicación del Código de
Planeamiento Urbano y sus modificatorias.
Artículo 6º.-Regístrese. Publíquese en el BOCBA. Notifíquese y entréguese copia
certificada de la presente Disposición y del Certificado de Aptitud Ambiental
correspondiente al recurrente, dejándose debida constancia de el o en el cuerpo de la
actuación. Cumplido, comuníquese a las Direcciones Generales de Habilitaciones y
Permisos y de Control. Cumplido archívese. Alonso
 
 

ANEXO
 
 

   
 

DISPOSICIÓN N.º 178/DGET/11
 

Buenos Aires, 9 de febrero de 2011
 
VISTO: 
La Ley Nº 123, el Decreto Nº 1352/GCABA/01, la Resolución Nº 873-A.A-Ley Nº
123-SSMAMB-04 y sus modificatorias, la Ley Nº 2216, Resolución Nº 254-MMAGC-07
y el Expediente Nº 983.930/10, y
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CONSIDERANDO:
 
Que, por la actuación referenciada se presenta la solicitud de categorización del
proyecto: “Industria: Fabricación de maletas, bolsos de mano y similares, artículos de
talabartería y artículos de cuero n.c.p. (ClaNAE 1912.0) (500.678)“; a desarrol arse en
el inmueble sito en la cal e Cangal o Nº 71, Planta Baja y Planta Alta, con una
superficie de 260 m2, Circunscripción: 7, Sección: 45, Manzana: 154, Parcela: 021,
Distrito de zonificación: R2aII;
Que, en el Informe Nº 10.900-DGET/10 de fecha 26 de Octubre de 2.010, el área de
evaluación ambiental de esta Dirección General, considera a la actividad peticionada
como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto;
Que, asimismo y con la finalidad de atenuar los impactos ambientales negativos resulta
menester establecer los requerimientos a cumplir para la ejecución de la actividad; 
Que, la categorización asignada resulta conforme con el Decreto Nº 1352-GCBA-02;
Que, los requisitos enumerados en el citado informe no importan sino el cumplimiento
de normas vigentes auditadas por las áreas de control del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires por lo que no es necesario establecer una Auditoria
especial para su verificación; 
Que, el Certificado de Aptitud Ambiental se otorga, previa declaración jurada del titular
de la actividad de dar cumplimiento a las condiciones de funcionamiento que se
establecen. 
Por el o, y en virtud de las facultades otorgadas por las Resoluciones 10-APRA-08 y
148-APRA-10,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN TECNICA
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

DISPONE
 
Artículo 1º.- Categorízase el proyecto: “Industria: Fabricación de maletas, bolsos de
mano y similares, artículos de talabartería y artículos de cuero n.c.p. (ClaNAE 1912.0)
(500.678)“; a desarrol arse en el inmueble sito en la cal e Cangal o Nº 71, Planta Baja y
Planta Alta, con una superficie de 260 m2, Circunscripción: 7, Sección: 45, Manzana:
154, Parcela: 021, Distrito de zonificación: R2aII; como de Impacto Ambiental Sin
Relevante Efecto.
Artículo 2º.-Otórgase el Certificado de Aptitud Ambiental a nombre de Vogartty Bags
S.R.L., titular de la actividad indicada en el Art. 1º.
Artículo 3º.-Apruébanse las condiciones a cumplir por el titular nombrado en el artículo
precedente y que se enumeran en el Anexo I de la presente Disposición, fijadas con el
objeto de evitar, minimizar o mitigar los potenciales impactos negativos de la actividad.
Artículo 4º.-Establécese que el incumplimiento de las condiciones fijadas en el Anexo I
y la comprobación de cualquier falsedad en la documentación y demás presentaciones
exigidas, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley Nº 123.
Artículo 5º.-Establécese que el otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental no
exime del cumplimiento de las normas de tejido, requerimientos de espacios de carga y
descarga, estacionamiento y otras exigencias que surjan de la aplicación del Código de
Planeamiento Urbano y sus modificatorias.
Artículo 6º.-Regístrese. Publíquese en el BOCBA. Notifíquese y entréguese copia
certificada de la presente Disposición y del Certificado de Aptitud Ambiental
correspondiente al recurrente, dejándose debida constancia de el o en el cuerpo de la
actuación. Cumplido, comuníquese a las Direcciones Generales de Habilitaciones y
Permisos y de Control. Cumplido archívese. Alonso

ANEXO
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DISPOSICIÓN N.º 179/DGET/11
 

Buenos Aires, 9 de febrero de 2011
 
VISTO:
La Ley Nº 123, el Decreto Nº 1352/GCABA/01, la Resolución Nº 873-A.A-Ley Nº
123-SSMAMB-04 y sus modificatorias, la Ley Nº 2216, Resolución Nº 254-MMAGC-07
y el Expediente Nº 1.053.237/10, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por la actuación referenciada se presenta la solicitud de categorización del
proyecto: “Servicios terciarios: Restaurante, cantina (602000); Café Bar (602020)“; a
desarrol arse en el inmueble sito en la cal e Bolívar N° 684, Planta Baja y Subsuelo,
Unidad Funcional N° 1, con una superficie de 133,91 m2, Circunscripción: 13, Sección:
2, Manzana: 38, Parcela: 15, Distrito de zonificación: APH1 zona 2C;
Que, la actividad a categorizar se encuentra emplazada en un Distrito de Zonificación
APH1 zona 2C (Área Protección Histórica);
Que, por Disposición N° 262/DGIUR/2010 el Director General de Interpretación
Urbanística con fecha 11 de Marzo de 2.010, autorizó la localización de los usos: “Bar
Restaurante“, con una superficie de 316 m2;
Que, en el Informe Nº 11.410-DGET/10 de fecha 26 de Noviembre de 2.010, el área de
evaluación ambiental de esta Dirección General, considera a la actividad peticionada
como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto;
Que, asimismo y con la finalidad de atenuar los impactos ambientales negativos resulta
menester establecer los requerimientos a cumplir para la ejecución de la actividad; 
Que, la categorización asignada resulta conforme con el Decreto Nº 1352-GCBA-02;
Que, los requisitos enumerados en el citado informe no importan sino el cumplimiento
de normas vigentes auditadas por las áreas de control del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires por lo que no es necesario establecer una Auditoria
especial para su verificación; 
Que, el Certificado de Aptitud Ambiental se otorga, previa declaración jurada del titular
de la actividad de dar cumplimiento a las condiciones de funcionamiento que se
establecen. 
Por el o, y en virtud de las facultades otorgadas por las Resoluciones 10-APRA-08 y
148-APRA-10,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN TECNICA
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

DISPONE
 
Artículo 1º.- Categorízase el proyecto: “Servicios terciarios: Restaurante, cantina
(602000); Café Bar (602020)“; a desarrol arse en el inmueble sito en la cal e Bolívar N°
684, Planta Baja y Subsuelo, Unidad Funcional N° 1, con una superficie de 133,91 m2,
Circunscripción: 13, Sección: 2, Manzana: 38, Parcela: 15, Distrito de zonificación:
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APH1 zona 2C; como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto.
Artículo 2º.-Otórgase el Certificado de Aptitud Ambiental a nombre de María Eugenia
Del Barco, titular de la actividad indicada en el Art. 1º.
Artículo 3º.-Apruébanse las condiciones a cumplir por el titular nombrado en el artículo
precedente y que se enumeran en el Anexo I de la presente Disposición, fijadas con el
objeto de evitar, minimizar o mitigar los potenciales impactos negativos de la actividad.
Artículo 4º.-Establécese que el incumplimiento de las condiciones fijadas en el Anexo I
y la comprobación de cualquier falsedad en la documentación y demás presentaciones
exigidas, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley Nº 123.
Artículo 5º.-Establécese que el otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental no
exime del cumplimiento de las normas de tejido, requerimientos de espacios de carga y
descarga, estacionamiento y otras exigencias que surjan de la aplicación del Código de
Planeamiento Urbano y sus modificatorias.
Artículo 6º.-Regístrese. Publíquese en el BOCBA. Notifíquese y entréguese copia
certificada de la presente Disposición y del Certificado de Aptitud Ambiental
correspondiente al recurrente, dejándose debida constancia de el o en el cuerpo de la
actuación. Cumplido, comuníquese a las Direcciones Generales de Habilitaciones y
Permisos y de Control. Cumplido archívese. Alonso
 
 

ANEXO
 
 

   
 

DISPOSICIÓN N.° 181/DGET/11.
 

Buenos Aires, 9 de febrero de 2011
 
VISTO:
La Ley Nº 123, el Decreto Nº 1352/GCABA/01, la Resolución Nº 873-A.A-Ley Nº
123-SSMAMB-04 y sus modificatorias, la Ley Nº 2216, Resolución Nº 254-MMAGC-07
y el Expediente Nº 1.044.756/10, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por la actuación referenciada se presenta la solicitud de categorización del
proyecto: “Industria: Impresión (ClaNAE 2221.0); Servicios relacionados con la
impresión (ClaNAE 2222.0); Copias, fotocopias, reproducciones (salvo imprenta)
(604.059)“; a desarrol arse en el inmueble sito en la Avenida Forest Nº 638/642, Planta
Baja y Entre Piso, con una superficie de 245,16 m2, Circunscripción: 15, Sección: 49,
Manzana: 178, Parcela: 25, Distrito de zonificación: C3I;
Que, en el Informe Nº 11.625-DGET/10 de fecha 12 de Noviembre de 2.010, el área de
evaluación ambiental de esta Dirección General, considera a la actividad peticionada
como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto;
Que, asimismo y con la finalidad de atenuar los impactos ambientales negativos resulta
menester establecer los requerimientos a cumplir para la ejecución de la actividad; 
Que, la categorización asignada resulta conforme con el Decreto Nº 1352-GCBA-02;
Que, los requisitos enumerados en el citado informe no importan sino el cumplimiento
de normas vigentes auditadas por las áreas de control del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires por lo que no es necesario establecer una Auditoria
especial para su verificación; 
Que, el Certificado de Aptitud Ambiental se otorga, previa declaración jurada del titular
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de la actividad de dar cumplimiento a las condiciones de funcionamiento que se
establecen. 
Por el o, y en virtud de las facultades otorgadas por las Resoluciones N° 5-APRA-2008
modificada por Resoluciones N° 10-APRA-2008 y 390-APRA-2010, y la Resolución N°
148-APRA-2010;
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN TECNICA
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

DISPONE
 
Artículo 1º.- Categorízase el proyecto: “Industria: Impresión (ClaNAE 2221.0); Servicios
relacionados con la impresión (ClaNAE 2222.0); Copias, fotocopias, reproducciones
(salvo imprenta) (604.059)“; a desarrol arse en el inmueble sito en la Avenida Forest Nº
638/642, Planta Baja y Entre Piso, con una superficie de 245,16 m2, Circunscripción:
15, Sección: 49, Manzana: 178, Parcela: 25, Distrito de zonificación: C3I; como de
Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto.
Artículo 2º.-Otórgase el Certificado de Aptitud Ambiental a nombre de Fabian Alberto
Felitti, titular de la actividad indicada en el Art. 1º.
Artículo 3º.-Apruébanse las condiciones a cumplir por el titular nombrado en el artículo
precedente y que se enumeran en el Anexo I de la presente Disposición, fijadas con el
objeto de evitar, minimizar o mitigar los potenciales impactos negativos de la actividad.
Artículo 4º.-Establécese que el incumplimiento de las condiciones fijadas en el Anexo I
y la comprobación de cualquier falsedad en la documentación y demás presentaciones
exigidas, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley Nº 123.
Artículo 5º.-Establécese que el otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental no
exime del cumplimiento de las normas de tejido, requerimientos de espacios de carga y
descarga, estacionamiento y otras exigencias que surjan de la aplicación del Código de
Planeamiento Urbano y sus modificatorias.
Artículo 6º.-Regístrese. Publíquese en el BOCBA. Notifíquese y entréguese copia
certificada de la presente Disposición y del Certificado de Aptitud Ambiental
correspondiente al recurrente, dejándose debida constancia de el o en el cuerpo de la
actuación. Cumplido, comuníquese a las Direcciones Generales de Habilitaciones y
Permisos y de Control. Cumplido archívese. Alonso
 
 

ANEXO
 
 

   
 

DISPOSICIÓN N.° 183/DGET/11.
 

Buenos Aires, 9 de febrero de 2011
 
VISTO:
La Ley Nº 123, el Decreto Nº 1352/GCABA/01, la Resolución Nº 873-A.A-Ley Nº
123-SSMAMB-04 y sus modificatorias, la Ley Nº 2216, Resolución Nº 254-MMAGC-07
y el Expediente Nº 816.447/10, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por la actuación referenciada se presenta la solicitud de categorización del
proyecto: “Estudio Profesional (Ingeniería) (604182)“; a desarrol arse en el inmueble
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sito en la Avenida Hipólito Yrigoyen Nº 1.590, 4° Piso, Unidad Funcional N° 20, con una
superficie de 152,16 m2, Circunscripción: 13, Sección: 12, Manzana: 22, Parcela: 7,
Distrito de zonificación: APH1;
Que, la actividad a categorizar se encuentra emplazada en un Distrito de Zonificación
APH1 (Área Protección Histórica);
Que, por Informe N° 8101/DGIUR/2007 el Director General de Interpretación
Urbanística con fecha 21 de Noviembre de 2.007, autorizó la localización de los usos:
“Estudios Profesionales (604182)“, con una superficie de 152,16 m2;
Que, en el Informe Nº 10.382-DGET/10 de fecha 13 de Octubre de 2.010, el área de
evaluación ambiental de esta Dirección General, considera a la actividad peticionada
como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto;
Que, asimismo y con la finalidad de atenuar los impactos ambientales negativos resulta
menester establecer los requerimientos a cumplir para la ejecución de la actividad; 
Que, la categorización asignada resulta conforme con el Decreto Nº 1352-GCBA-02;
Que, los requisitos enumerados en el citado informe no importan sino el cumplimiento
de normas vigentes auditadas por las áreas de control del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires por lo que no es necesario establecer una Auditoria
especial para su verificación; 
Que, el Certificado de Aptitud Ambiental se otorga, previa declaración jurada del titular
de la actividad de dar cumplimiento a las condiciones de funcionamiento que se
establecen. 
Por el o, y en virtud de las facultades otorgadas por las Resoluciones 10-APRA-08 y
148-APRA-10,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN TECNICA
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

DISPONE
 
Artículo 1º.- Categorízase el proyecto: “Estudio Profesional (Ingeniería) (604182)“; a
desarrol arse en el inmueble sito en la Avenida Hipólito Yrigoyen Nº 1.590, 4° Piso,
Unidad Funcional N° 20, con una superficie de 152,16 m2, Circunscripción: 13,
Sección: 12, Manzana: 22, Parcela: 7, Distrito de zonificación: APH1; como de Impacto
Ambiental Sin Relevante Efecto.
Artículo 2º.-Otórgase el Certificado de Aptitud Ambiental a nombre de Electrosistemas
Sociedad Anónima de Servicios, titular de la actividad indicada en el Art. 1º.
Artículo 3º.-Apruébanse las condiciones a cumplir por el titular nombrado en el artículo
precedente y que se enumeran en el Anexo I de la presente Disposición, fijadas con el
objeto de evitar, minimizar o mitigar los potenciales impactos negativos de la actividad.
Artículo 4º.-Establécese que el incumplimiento de las condiciones fijadas en el Anexo I
y la comprobación de cualquier falsedad en la documentación y demás presentaciones
exigidas, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley Nº 123.
Artículo 5º.-Establécese que el otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental no
exime del cumplimiento de las normas de tejido, requerimientos de espacios de carga y
descarga, estacionamiento y otras exigencias que surjan de la aplicación del Código de
Planeamiento Urbano y sus modificatorias.
Artículo 6º.-Regístrese. Publíquese en el BOCBA. Notifíquese y entréguese copia
certificada de la presente Disposición y del Certificado de Aptitud Ambiental
correspondiente al recurrente, dejándose debida constancia de el o en el cuerpo de la
actuación. Cumplido, comuníquese a las Direcciones Generales de Habilitaciones y
Permisos y de Control. Cumplido archívese. Alonso
 
 

ANEXO
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DISPOSICIÓN N.° 184/DGET/11.
 

Buenos Aires, 9 de febrero de 2011
 
VISTO:
La Ley Nº 123, el Decreto Nº 1352/01, la Resolución Nº 873-A.A-Ley Nº
123-SSMAMB-04 y sus modificatorias, la Ley Nº 2216, Resolución Nº 254-MMAGC-07
y el Expediente Nº 1.041.610/10, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la actuación referenciada se presenta la solicitud de categorización del
proyecto: “Obra Nueva: Vivienda Multifamiliar, Estudios profesionales, garage y locales
de comercio minorista para venta de: Fotografía (603100), Cuadros y espejos
enmarcados (603030750), Mercería (603190) y Artículos de deportes (603090)“; a
desarrol arse en el inmueble sito en la cal e Tte. Gral. Juan Domingo Perón Nº
4.169/77/85 y Palestina N° 525, con una superficie de 11.680 m2, Circunscripción: 7,
Sección: 17, Manzana: 58, Parcela: 26a, Distrito de zonificación: E3;
Que en el Informe Nº 11.392-DGET/10 de fecha 10 de Noviembre de 2.010, el área de
evaluación ambiental de esta Dirección General, considera a la actividad peticionada
como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto;
Que asimismo y con la finalidad de atenuar los impactos ambientales negativos resulta
menester establecer los requerimientos a cumplir para la ejecución de la actividad; 
Que la categorización asignada resulta conforme con el Decreto Nº 1352/02;
Que los requisitos enumerados en el citado informe no importan sino el cumplimiento
de normas vigentes auditadas por las áreas de control del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires por lo que no es necesario establecer una Auditoria
especial para su verificación; 
Que el Certificado de Aptitud Ambiental se otorga, previa declaración jurada del titular
de la actividad de dar cumplimiento a las condiciones de funcionamiento que se
establecen. 
Por el o, y en virtud de las facultades otorgadas por las Resoluciones N° 5-APRA-2008
modificada por Resoluciones N° 10-APRA-2008 y 390-APRA-2010, y la Resolución N°
148-APRA-2010;
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN TECNICA
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

DISPONE
 
Artículo 1º.- Categorízase el proyecto: “Obra Nueva: Vivienda Multifamiliar, Estudios
profesionales, garage y locales de comercio minorista para venta de: Fotografía
(603100), Cuadros y espejos enmarcados (603030750), Mercería (603190) y Artículos
de deportes (603090)“; a desarrol arse en el inmueble sito en la cal e Tte. Gral. Juan
Domingo Perón Nº 4.169/77/85 y Palestina N° 525, con una superficie de 11.680 m2,
Circunscripción: 7, Sección: 17, Manzana: 58, Parcela: 26a, Distrito de zonificación: E3;
como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto.
Artículo 2º.-Otórgase el Certificado de Aptitud Ambiental a nombre de PERON PARK
S.A., titular de la actividad indicada en el Art. 1º.
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Artículo 3º.-Apruébanse las condiciones a cumplir por el titular nombrado en el artículo
precedente y que se enumeran en el Anexo I de la presente Disposición, fijadas con el
objeto de evitar, minimizar o mitigar los potenciales impactos negativos de la actividad.
Artículo 4º.-Establécese que el incumplimiento de las condiciones fijadas en el Anexo I
y la comprobación de cualquier falsedad en la documentación y demás presentaciones
exigidas, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley Nº 123.
Artículo 5º.-Establécese que el otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental no
exime del cumplimiento de las normas de tejido, requerimientos de espacios de carga y
descarga, estacionamiento y otras exigencias que surjan de la aplicación del Código de
Planeamiento Urbano y sus modificatorias.
Artículo 6º.-Regístrese. Publíquese en el BOCBA. Notifíquese y entréguese copia
certificada de la presente Disposición y del Certificado de Aptitud Ambiental
correspondiente al recurrente, dejándose debida constancia de el o en el cuerpo de la
actuación. Cumplido, comuníquese a las Direcciones Generales de Habilitaciones y
Permisos y de Control. Cumplido archívese. Alonso
 
 

ANEXO
 
 

   
 

DISPOSICIÓN N.° 185/DGET/11.
 

Buenos Aires, 9 de febrero de 2011
 
VISTO:
La Ley Nº 123, el Decreto Nº 1352/GCABA/01, la Resolución Nº 873-A.A-Ley Nº
123-SSMAMB-04 y sus modificatorias, la Ley Nº 2216, Resolución Nº 254-MMAGC-07
y el Expediente Nº 975.440/10, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por la actuación referenciada se presenta la solicitud de categorización del
proyecto: “Industria: (ClaNAE 502.30) Instalación y reparación de parabrisas, lunetas y
ventanil as, alarmas, cerraduras, radios, sistemas de climatización automotor y grabado
de cristales; Reparaciones eléctricas del tablero e instrumental, reparación y recarga de
baterias (ClaNAE 502.50) (503.450)“; a desarrol arse en el inmueble sito en la cal e
José Barros Pazos Nº 6.283, Planta Baja, Unidad Funcional N° 2, con una superficie de
112,29 m2, Circunscripción: 1, Sección: 80, Manzana: 53, Parcela: 34, Distrito de
zonificación: R2bII;
Que, en el Informe Nº 10.908-DGET/10 de fecha 25 de Octubre de 2.010, el área de
evaluación ambiental de esta Dirección General, considera a la actividad peticionada
como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto;
Que, asimismo y con la finalidad de atenuar los impactos ambientales negativos resulta
menester establecer los requerimientos a cumplir para la ejecución de la actividad; 
Que, la categorización asignada resulta conforme con el Decreto Nº 1352-GCBA-02;
Que, los requisitos enumerados en el citado informe no importan sino el cumplimiento
de normas vigentes auditadas por las áreas de control del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires por lo que no es necesario establecer una Auditoria
especial para su verificación; 
Que, el Certificado de Aptitud Ambiental se otorga, previa declaración jurada del titular
de la actividad de dar cumplimiento a las condiciones de funcionamiento que se
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establecen. 
Por el o, y en virtud de las facultades otorgadas por las Resoluciones 10-APRA-08 y
148-APRA-10,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN TECNICA
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

DISPONE
 
Artículo 1º.- Categorízase el proyecto: “Industria: (ClaNAE 502.30) Instalación y
reparación de parabrisas, lunetas y ventanil as, alarmas, cerraduras, radios, sistemas
de climatización automotor y grabado de cristales; Reparaciones eléctricas del tablero
e instrumental, reparación y recarga de baterias (ClaNAE 502.50) (503.450)“; a
desarrol arse en el inmueble sito en la cal e José Barros Pazos Nº 6.283, Planta Baja,
Unidad Funcional N° 2, con una superficie de 112,29 m2, Circunscripción: 1, Sección:
80, Manzana: 53, Parcela: 34, Distrito de zonificación: R2bII; como de Impacto
Ambiental Sin Relevante Efecto.
Artículo 2º.-Otórgase el Certificado de Aptitud Ambiental a nombre de Mario Gabriel
Salgueiro, titular de la actividad indicada en el Art. 1º.
Artículo 3º.-Apruébanse las condiciones a cumplir por el titular nombrado en el artículo
precedente y que se enumeran en el Anexo I de la presente Disposición, fijadas con el
objeto de evitar, minimizar o mitigar los potenciales impactos negativos de la actividad.
Artículo 4º.-Establécese que el incumplimiento de las condiciones fijadas en el Anexo I
y la comprobación de cualquier falsedad en la documentación y demás presentaciones
exigidas, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley Nº 123.
Artículo 5º.-Establécese que el otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental no
exime del cumplimiento de las normas de tejido, requerimientos de espacios de carga y
descarga, estacionamiento y otras exigencias que surjan de la aplicación del Código de
Planeamiento Urbano y sus modificatorias.
Artículo 6º.-Regístrese. Publíquese en el BOCBA. Notifíquese y entréguese copia
certificada de la presente Disposición y del Certificado de Aptitud Ambiental
correspondiente al recurrente, dejándose debida constancia de el o en el cuerpo de la
actuación. Cumplido, comuníquese a las Direcciones Generales de Habilitaciones y
Permisos y de Control. Cumplido archívese. Alonso
 
 

ANEXO
 
 

   
 

DISPOSICIÓN N.° 186/DGET/11.
 

Buenos Aires, 9 de febrero de 2011
 
VISTO:
La Ley Nº 123, el Decreto Nº 1352/GCABA/01, la Resolución Nº 873-A.A-Ley Nº
123-SSMAMB-04 y sus modificatorias, la Ley Nº 2216, Resolución Nº 254-MMAGC-07
y el Expediente Nº 665.460/10, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por la actuación referenciada se presenta la solicitud de categorización del
proyecto: “Comercio minorista: aves muertas y peladas, chivitos, productos de granja,
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huevos hasta 60 docenas (600.030); Industria: Elaboración de comidas preparadas
para congelar (500.045)“; a desarrol arse en el inmueble sito en la Avenida Int.
Francisco Rabanal Nº 3.105/07/09, Planta Baja y Entre Piso, con una superficie de
428,35 m2, Circunscripción: 1, Sección: 52, Manzana: 26, Parcela: 26a, Distrito de
zonificación: R2b;
Que, en el Informe Nº 10.758-DGET/10 de fecha 22 de Octubre de 2.010, el área de
evaluación ambiental de esta Dirección General, considera a la actividad peticionada
como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto;
Que, asimismo y con la finalidad de atenuar los impactos ambientales negativos resulta
menester establecer los requerimientos a cumplir para la ejecución de la actividad; 
Que, la categorización asignada resulta conforme con el Decreto Nº 1352-GCBA-02;
Que, los requisitos enumerados en el citado informe no importan sino el cumplimiento
de normas vigentes auditadas por las áreas de control del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires por lo que no es necesario establecer una Auditoria
especial para su verificación; 
Que, el Certificado de Aptitud Ambiental se otorga, previa declaración jurada del titular
de la actividad de dar cumplimiento a las condiciones de funcionamiento que se
establecen. 
Por el o, y en virtud de las facultades otorgadas por las Resoluciones 10-APRA-08 y
148-APRA-10,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN TECNICA
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

DISPONE
 
Artículo 1º.- Categorízase el proyecto: “Comercio minorista: aves muertas y peladas,
chivitos, productos de granja, huevos hasta 60 docenas (600.030); Industria:
Elaboración de comidas preparadas para congelar (500.045)“; a desarrol arse en el
inmueble sito en la Avenida Int. Francisco Rabanal Nº 3.105/07/09, Planta Baja y Entre
Piso, con una superficie de 428,35 m2, Circunscripción: 1, Sección: 52, Manzana: 26,
Parcela: 26a, Distrito de zonificación: R2b; como de Impacto Ambiental Sin Relevante
Efecto.
Artículo 2º.-Otórgase el Certificado de Aptitud Ambiental a nombre de Avesur S.R.L.,
titular de la actividad indicada en el Art. 1º.
Artículo 3º.-Apruébanse las condiciones a cumplir por el titular nombrado en el artículo
precedente y que se enumeran en el Anexo I de la presente Disposición, fijadas con el
objeto de evitar, minimizar o mitigar los potenciales impactos negativos de la actividad.
Artículo 4º.-Establécese que el incumplimiento de las condiciones fijadas en el Anexo I
y la comprobación de cualquier falsedad en la documentación y demás presentaciones
exigidas, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley Nº 123.
Artículo 5º.-Establécese que el otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental no
exime del cumplimiento de las normas de tejido, requerimientos de espacios de carga y
descarga, estacionamiento y otras exigencias que surjan de la aplicación del Código de
Planeamiento Urbano y sus modificatorias.
Artículo 6º.-Regístrese. Publíquese en el BOCBA. Notifíquese y entréguese copia
certificada de la presente Disposición y del Certificado de Aptitud Ambiental
correspondiente al recurrente, dejándose debida constancia de el o en el cuerpo de la
actuación. Cumplido, comuníquese a las Direcciones Generales de Habilitaciones y
Permisos y de Control. Cumplido archívese. Alonso
 
 

ANEXO
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DISPOSICIÓN N.° 187/DGET/11.
 

Buenos Aires, 9 de febrero de 2011
 
VISTO:
La Ley Nº 123, el Decreto Nº 1352/GCABA/01, la Resolución Nº 873-A.A-Ley Nº
123-SSMAMB-04 y sus modificatorias, la Ley Nº 2216, Resolución Nº 254-MMAGC-07
y el Expediente Nº 930.734/10, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por la actuación referenciada se presenta la solicitud de categorización del
proyecto: “Industria: Impresión (ClaNAE 2221.0)“; a desarrol arse en el inmueble sito
en la cal e Pte. Luis Saenz Peña Nº 142, Planta Baja y Entre Piso, Unidad Funcional N°
2, con una superficie de 65,72 m2, Circunscripción: 13, Sección: 12, Manzana: 29,
Parcela: 12, Distrito de zonificación: E1;
Que, en el Informe Nº 10.746-DGET/10 de fecha 20 de Octubre de 2.010, el área de
evaluación ambiental de esta Dirección General, considera a la actividad peticionada
como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto;
Que, asimismo y con la finalidad de atenuar los impactos ambientales negativos resulta
menester establecer los requerimientos a cumplir para la ejecución de la actividad; 
Que, la categorización asignada resulta conforme con el Decreto Nº 1352-GCBA-02;
Que, los requisitos enumerados en el citado informe no importan sino el cumplimiento
de normas vigentes auditadas por las áreas de control del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires por lo que no es necesario establecer una Auditoria
especial para su verificación; 
Que, el Certificado de Aptitud Ambiental se otorga, previa declaración jurada del titular
de la actividad de dar cumplimiento a las condiciones de funcionamiento que se
establecen. 
Por el o, y en virtud de las facultades otorgadas por las Resoluciones 10-APRA-08 y
148-APRA-10,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN TECNICA
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

DISPONE
 
Artículo 1º.- Categorízase el proyecto: “Industria: Impresión (ClaNAE 2221.0)“; a
desarrol arse en el inmueble sito en la cal e Pte. Luis Saenz Peña Nº 142, Planta Baja
y Entre Piso, Unidad Funcional N° 2, con una superficie de 65,72 m2, Circunscripción:
13, Sección: 12, Manzana: 29, Parcela: 12, Distrito de zonificación: E1; como de
Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto.
Artículo 2º.-Otórgase el Certificado de Aptitud Ambiental a nombre de Esther Celina
Vidal, titular de la actividad indicada en el Art. 1º.
Artículo 3º.-Apruébanse las condiciones a cumplir por el titular nombrado en el artículo
precedente y que se enumeran en el Anexo I de la presente Disposición, fijadas con el
objeto de evitar, minimizar o mitigar los potenciales impactos negativos de la actividad.
Artículo 4º.-Establécese que el incumplimiento de las condiciones fijadas en el Anexo I
y la comprobación de cualquier falsedad en la documentación y demás presentaciones
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exigidas, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley Nº 123.
Artículo 5º.-Establécese que el otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental no
exime del cumplimiento de las normas de tejido, requerimientos de espacios de carga y
descarga, estacionamiento y otras exigencias que surjan de la aplicación del Código de
Planeamiento Urbano y sus modificatorias.
Artículo 6º.-Regístrese. Publíquese en el BOCBA. Notifíquese y entréguese copia
certificada de la presente Disposición y del Certificado de Aptitud Ambiental
correspondiente al recurrente, dejándose debida constancia de el o en el cuerpo de la
actuación. Cumplido, comuníquese a las Direcciones Generales de Habilitaciones y
Permisos y de Control. Cumplido archívese. Alonso
 

ANEXO
 
  

   
 

DISPOSICION N.º 373/DGCONT/11.
 

Buenos Aires,16 de Febrero de 2011
 
VISTO: 
Los términos de la Ordenanza Nº 36.352, el Decreto Reglamentario Nº 8.151/80 y el
Expediente Nº 18346-1992-ANT-9
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por el Expediente mencionado en el visto tramita la solicitud de reinscripción en el
Registro de Actividades correspondiente a Empresas Privadas de Desinfección y
Desinfestación, conforme lo establecido en la Ordenanza Nº 36.352 y su Decreto
Reglamentario Nº 8.151/80, oportunamente presentada por Rolando Rene Breuer, con
domicilio en la calle Av..Directorio 915 10º “B“ , de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires;
Que, el solicitante acredita la habilitación del local denunciado bajo el rubros Empresa
de Desinfeccion y Desratizacion, otorgada por el Expediente Nº 71533- 2008 a nombre
de Rolando Rene Breuer
Que, el requirente ha designado como Director Técnico de la Empresa a Silvia Aurora
Vieytes, D.N.I. Nº 13.277.693, de profesión Licenciada en Ciencias Químicas, quien se
encuentra inscripto en el Registro de Directores Técnicos de Empresas Privadas de
Desinfección y Desinfestación, bajo el Nº 1251
Que, asimismo, el solicitante ha cumplimentado la obligación de presentar la pertinente
Memoria Descriptiva en los términos de lo establecido en los puntos 2.2.3.3., 2.2.3.4 y
2.2.3.5. del citado Decreto Nº 8.151/80;
Que, en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Nº 269 se ha acompañado el
Certificado Nº 499 del cual surge que Rolando Rene Breuer no registra anotaciones en
el Registro de Deudores Alimentarios Morosos;
Que, de la inspección realizada al local en que se desarrollará la actividad surge que el
mismo reúne condiciones reglamentarias;
Que, se han cumplido todos los requisitos establecidos por la reglamentación en
relación a la solicitud de reinscripción.
Por ello, en uso de las facultades que le son propias,
 

EL DIRECTOR GENERAL
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
DISPONE
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Artículo 1º.- Reinscríbase en el Registro de Actividades de Empresas Privadas de
Desinfección y Desinfestación bajo el Nº 248, conforme lo establecido en la Ordenanza
Nº 36.352 y Decreto Reglamentario Nº 8.151/80, puntos 2.1.1. al 2.1.10 y 3.1.1. al
3.1.3., a la Empresa UGARTE DESINFECCIONES, propiedad de Rolando Rene
Breuer, habilitada por Expediente Nº 71533-2008, con domicilio en la calle Av.
Directorio 915 10º “B“, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Artículo 2º.- Extiéndase el Certificado de Reinscripción a la firma mencionada.
Artículo 3º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires y para su conocimiento y notificación de la parte interesada. Cumplido,
Archívese. Pigner
 
 

   
 

DISPOSICION N.º 374/DGCONT/11.
 

Buenos Aires,17 de Febrero de 2011
 
VISTO:
Los términos de la Ordenanza Nº 36.352, el Decreto Reglamentario Nº 8.151/80 y el
Expediente Nº 87455-1996-ANT-8
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por el Expediente mencionado en el visto tramita la solicitud de reinscripción en el
Registro de Actividades correspondiente a Empresas Privadas de Desinfección y
Desinfestación, conforme lo establecido en la Ordenanza Nº 36.352 y su Decreto
Reglamentario Nº 8.151/80, oportunamente presentada por Miguel Ubaldo Vicente
Cardonat, con domicilio en la calle Junin 558 P.1º OF.105 , de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires;
Que, el solicitante acredita la habilitación del local denunciado bajo el rubros Empresa
de Desinfeccion y Desratizacion, otorgada por el Expediente Nº 4500-1999 a nombre
de Miguel Ubaldo Vicente Cardonat
Que, el requirente ha designado como Director Técnico de la Empresa a Carlos
Horacio Rodriguez, L.E. Nº 8.362.392 de profesión Ingeniero Agronomo, quien se
encuentra inscripto en el Registro de Directores Técnicos de Empresas Privadas de
Desinfección y Desinfestación, bajo el Nº 1308
Que, asimismo, el solicitante ha cumplimentado la obligación de presentar la pertinente
Memoria Descriptiva en los términos de lo establecido en los puntos 2.2.3.3., 2.2.3.4 y
2.2.3.5. del citado Decreto Nº 8.151/80;
Que, en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Nº 269 se ha acompañado el
Certificado Nº 8533 del cual surge que Miguel Ubaldo Vicente Cardonat, no registra
anotaciones en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos;
Que, de la inspección realizada al local en que se desarrollará la actividad surge que el
mismo reúne condiciones reglamentarias;
Que, se han cumplido todos los requisitos establecidos por la reglamentación en
relación a la solicitud de reinscripción.
Por ello, en uso de las facultades que le son propias,
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EL DIRECTOR GENERAL
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
Artículo 1º.-Reinscríbase en el Registro de Actividades de Empresas Privadas de
Desinfección y Desinfestación bajo el Nº 452, conforme lo establecido en la Ordenanza
Nº 36.352 y Decreto Reglamentario Nº 8.151/80, puntos 2.1.1. al 2.1.10 y 3.1.1. al
3.1.3., a la Empresa CENTRO DE FUMIGACIONES, propiedad de Miguel Ubaldo
Vicente Cardonat , habilitada por Expediente Nº 4500-1999, con domicilio en la calle
Junin 558 P.1º OF.105, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Artículo 2º.- Extiéndase el Certificado de Reinscripción a la firma mencionada.
Artículo 3º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires y para su conocimiento y notificación de la parte interesada. Cumplido,
Archívese. Pigner

 
 

Organos de Control

Resoluciones

Ente Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires

   
 
 

RESOLUCIÓN N.° 1/ERSP/11.
 

Buenos Aires, 19 de enero de 2011
 
VISTO:
el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad, la Ley N° 210, la Ley N° 2095 y su Decreto
Reglamentario Nº 754/2008, normas complementarias y modificatorias, la Resolución
del Ente Único Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires N° 164/EURSPCABA/2009 del 8 de julio de 2009, el Acta de Directorio Nº 422 del
12 de enero de 2011, el Expediente N° 3254/EURSPCABA/2010, y 
 
CONSIDERANDO:
 
Que, el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad, creó el Ente Único Regulador de los
Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires dotándolo de personería
jurídica, autarquía, independencia funcional y legitimación procesal;
Que, por los presentes actuados se tramita la Licitación Privada N° 08/2010 para la
Contratación de exámenes médicos anuales, con destino al personal del Organismo;
Que, la presente contratación se encuentra incluida en el Plan Anual de Compras y
Contrataciones del ejercicio 2010, aprobado por el Directorio del Organismo;
Que, se procedió a efectuar la imputación presupuestaria de los fondos necesarios
para hacer frente a la erogación en base a la estimación del gasto, la cual luce a fs. 4; 
Que, por Disposición Nº 105/2010 de fecha 2 de noviembre de 2010 la Gerente de
Administración del Ente Único Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad
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Autónoma de Buenos Aires autorizó la contratación respectiva;
Que, asimismo se han remitido diez (10) invitaciones a firmas del rubro inscriptas en el
Registro Informatizado Único y Permanente de Proveedores (RIUPP);
Que, tal como luce en el Acta de Apertura de fecha 23 de noviembre de 2010, se
recibieron dos (2) ofertas correspondientes a las firmas Centro Asistencial de Medicina
Integral Cami S.A.I.C. y Atención en Salud Mental SA.;
Que, a fs. 58/59 del mencionado expediente obra la planilla de precios indicativos
remitida por la Dirección General de Compras y Contrataciones del Gobierno de la
Ciudad de Buenos Aires;
Que, la Comisión de Preadjudicaciones cumplimentó el Cuadro Comparativo de
Precios que ordena la reglamentación, el cual luce a fs. 221;
Que, la Comisión de Preadjudicaciones emitió el Acta correspondiente, la cual obra a
fs. 225/226 exhibida en la cartelera del organismo el día 15 de diciembre de 2010;
Que, el oferente Nº 2 Atención en Salud Mental SA integra como garantía de
mantenimiento de oferta un pagaré, forma de constitución no válida de acuerdo a lo
establecido en el Art. 14 del Pliego de Bases y Condiciones Generales, quedando su
oferta descartada;
Que, la oferta Nº 1 no supera los precios de referencia;
Que, la Comisión de Preadjudicaciones preadjudicó a la firma Centro Asistencial de
Medicina Integral Cami SAIC. por la suma de pesos ciento cincuenta y siete mil
novecientos sesenta ($157.960.-);
Que, las atribuciones para el dictado del presente acto emergen del Artículo 11 inc. i)
de la Ley Nº 210, la Ley Nº 2095 y su Decreto Reglamentario N° 754/2008 y la
Resolución N° 164/EURSPCABA/09;
Que la Asesoría Legal ha tomado la intervención de su competencia;
Por ello,
 
EL DIRECTORIO DEL ENTE ÚNICO REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Aprobar la Licitación Privada N°: 8/2010 para la contratación de exámenes
médicos anuales por el período de un (1) año, con destino al personal del Organismo.
Artículo 2º.- Adjudicar a la firma Centro Asistencial de Medicina Integral Cami SAIC la
contratación de exámenes médicos anuales, con destino al personal del Organismo,
por la suma de pesos ciento cincuenta y siete mil novecientos sesenta ($157.960)
Artículo 3º.- Autorizar a la Gerencia de Administración a emitir la respectiva Orden de
Compra.
Artículo 4º.- El gasto que demanda el cumplimiento de lo dispuesto en la presente
Resolución será imputado a la partida presupuestaria del ejercicio 2010 y del 2011
según corresponda.
Artículo 5°.- Notificar de la presente Resolución a las firmas Centro Asistencial de
Medicina Integral Cami SAIC y Atención en Salud Mental SA.
Artículo 6°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires y en la Cartelera Oficial del Ente. Comuníquese a la Gerencia de
Administración. Cumplido, archívese. Ferrali - Amado - Michielotto - García -
Rozenberg
 
 

   
 

RESOLUCIÓN N.° 2/ERSP/11.
  Buenos Aires, 19 de enero de 2011
 
VISTO:
el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad, la Ley Nº 210, la Resolución del Ente Único
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Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
84/EURSPCABA/2003, el Acta de Directorio Nº 414 del 11 de noviembre de 2010, el
Expediente Nº 3429/EURSPCABA/2010, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad creó al Ente Único Regulador de los
Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires dotándolo de personería
jurídica, autarquía, independencia funcional y legitimación procesal;
Que, mediante la Ley Nº 210 se reglamentó su constitución estableciendo el Art. 11
incs. c) y d) que son funciones de su Directorio determinar la estructura orgánica del
Ente, contratar personal y también proceder a su remoción por acto fundado
respetando el debido proceso;
Que, la agente Mazal, Eva Lucia DNI: 31.493.568 solicitó licencia sin goce de haberes
por el termino de 1 (un) mes a partir del 3 de enero de 2011;
Que, el Directorio a través del Acta Nº 414 punto décimo sexto de fecha 11 de
noviembre de 2010, y de acuerdo con lo establecido en el Art. 54 de la Resolución Nº
84/EURSPCABA/2003, del Ente Único Regulador de los Servicios Públicos de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires resolvió otorgar la licencia sin goce de haberes por
el termino de 1 (un) mes;
Que, la Asesoría Legal ha tomado la intervención de su competencia.
Por ello,
 
EL DIRECTORIO DEL ENTE ÚNICO REGULADOR DE LOS SERVICIOS PUBLICOS

DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Otórguese a la agente Mazal, Eva Lucia (DNI:31.493.568) licencia sin goce
de haberes por el termino de 1 (un) mes a partir del 3 de enero de 2011 hasta el 2 de
febrero de 2011, prevista en el Art. 54 de la Resolución Nº 84/EURSPCABA/2003,
Estatuto del Personal del Ente Único Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires.
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
y comuníquese a la Gerencia de Administración y a la Gerencia de Control. Cumplido,
archívese. Ferrali - Amado - Michielotto - García - Rozenberg
 
 

   
 

RESOLUCIÓN N.° 3/ERSP/11.
 

Buenos Aires, 19 de enero de 2011
 
VISTO:
lo normado por el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
la Ley Nº 210, el Pliego de Bases y Condiciones para el servicio de Higiene Urbana
Licitación 6/2003, el Reglamento de Procedimientos de Controversias y Sanciones del
Ente Único Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos



N° 3614 - 25/02/2011                                                          Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires                                                          Página N°116

Aires aprobado por Resolución del Directorio Nº 28 del 4 de octubre de 2001 y su
modificatoria Nº 51 del 12 de diciembre de 2002, el Acta de Directorio Nº 398 del 14 de
julio de 2010, el Expediente Nº 573 /EURSPCABA/2005, y
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, conforme el Art. 138° de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
el Ente Único Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires ejerce el control, seguimiento y resguardo de la calidad de los Servicios Públicos
cuya prestación o fiscalización se realice por la administración central o por terceros
para la defensa y protección de los derechos de sus usuarios y consumidores, de la
competencia y del medio ambiente, velando por la observancia de las leyes que se
dicten al respecto;
Que, de acuerdo al Art. 2º inc. c) de la Ley Nº 210 de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, entre los servicios bajo su control se encuentra la Higiene Urbana, incluida la
disposición final;
Que, el Art. 3º de la Ley Nº 210 incs. b), e), j), k) y l), establece como funciones de este
Ente, entre otras, controlar las actividades de los prestadores de servicios públicos en
todos los aspectos prescriptos por la normativa aplicable respecto a la seguridad,
higiene, calidad, continuidad, regularidad, igualdad y generalidad de los servicios;
controlar el cumplimiento de los contratos de concesión, licencias, permisos,
autorizaciones y habilitaciones; recibir y tramitar las quejas y reclamos de los usuarios
en sede administrativa tendientes a resolver el conflicto planteado con el prestador;
ejercer la jurisdicción administrativa; reglamentar el procedimiento para la aplicación de
las sanciones que correspondan por violación de las disposiciones legales,
reglamentarias o contractuales de los respectivos servicios, de conformidad con los
regímenes sancionatorios vigentes, y aplicar las mismas respetando el debido proceso;
Que, no genera dudas, entonces, la calificación como servicio público y la inclusión
entre las prestaciones sujetas al control del Ente, como es el Barrido de Calles,
conforme Anexos IX, del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública
Nacional e Internacional para la Contratación de los servicios de Higiene Urbana Nº
6/2003;
Que, el Expediente Nº 573/EURSPCABA/2005 se inicia a raíz de una denuncia
realizada por la usuaria, Macias Ma Rosa, en fecha 17/05/05, respecto de la deficiencia
de Barrido domiciliario en la calle Asunción al 2900, entre Av. Nazca y Argerich, ello
configuraría un incumplimiento en el servicio de Higiene Urbana. La denuncia se
produjo en la denominada Zona 6, a cargo de la empresa Industrias Metalúrgicas
Pescarmona SA Martín y Martín SA UTE “Integra”; 
Que, el Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación
Pública Nacional e Internacional Nº 6/2003 para la contratación del Servicio Público de
Higiene Urbana, en su Anexo IX referidas a las Especificaciones Técnicas referidas al
Barrido y Limpieza de calles, apartado Generalidades, prevé “El servicio a ser prestado
y al que se refieren estas especificaciones, consiste en extraer o quitar todo Residuo
Sólido Urbano considerado en el presente Pliego o suciedad de las calzadas y/o
veredas, mediante el proceso de Barrido o Aspiración y el empleo de todo otro
procedimiento necesario para mantenerlas en condiciones higiénicas y trasladar los
residuos resultantes hasta los lugares que se designen para su disposición transitoria
y/o final según corresponda. Los Servicios se prestarán en todas las calzadas
pavimentadas, incluyendo las calles, corredores, senderos o pasajes internos o paseos
públicos y bolsones y/o sectores de estacionamiento público, utilizando bolsa adecuada
de 50 micrones, como mínimo, en toda el área de barrido. A medida que se avanza con
el barrido, se deberá embolsar el resultante de la limpieza de la calzada, debiendo
levantar y disponer en el carro y en forma diferenciada los residuos reciclables. Luego,
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cerrar las bolsas y disponerlas en la cara superior del cordón a la espera de su
recolección”;
Que, la ex Gerencia Técnica de Control en su Informe Inicial considera que los hechos
denunciados podrían constituir una presunta infracción a los deberes de la
concesionaria según el Pliego Licitatorio mencionado, por lo cual recomienda el inicio
del correspondiente sumario;
Que, en estas actuaciones, hubo de detectarse por parte de los agentes fiscalizadores
a cargo, deficiencia de Barrido domiciliario en la calle Asunción al 2900, entre Nazca y
Argerich, según Actas Nº 002234/ACA/2005 y Nº 002235/ACA/2005 de fecha 26/05/05
y 27/05/05 respectivamente, obrantes a fs. 3 y 4;
Que, como consecuencia de lo antes mencionado la ex Gerencia General dispuso la
apertura del sumario, notificando a la concesionaria del servicio de la presunta
infracción por ella cometida, efectuando la misma su descargo y ofrecimiento de
prueba en relación a los hechos que se le imputaron, a fs. 22/27;
Que, la Dirección General de Limpieza a través de su Nota Nº 2013/DGLIM/09,
expresó que “...no puede bajo ningún concepto dejar de cumplir con la orden de
descuento establecida, a excepción que se le instruya una orden por parte del Ente o
en sede judicial...”;
Que, a su vez la Procuración General del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, expresó en el Dictamen Nº 070470, que “... ante la falta de pago voluntario solo
puede el Ente promover y llevar adelante las acciones judiciales pertinentes
coordinando con la Procuración General, de conformidad con la facultad acordada en
el Artículo 3º, inciso q) de la Ley Nº 210...”. Continuando en el párrafo décimo, del
punto II, Análisis, en cuanto a que los Artículos 60 y 61 del Pliego de Bases y
Condiciones Generales y Particulares de la Licitación Pública Nacional e Internacional
Nº 6/2003 que regula las relaciones entre el Gobierno de la Ciudad y los prestadores
del servicio público involucrado, sólo admiten el descuento de la facturación mensual
de las faltas graves y leves resultantes del incumplimiento de las pautas contractuales
y de conformidad con el procedimiento establecido en el mismo. En los siguientes
párrafos de este punto Análisis, el Procurador General, expresa “Ello revela que las
multas de las que resultan pasibles los prestadores del servicio público responden a
dos órdenes distintos, el legal a cargo del Ente y el contractual, responsabilidad de la
Dirección General de Limpieza, sujetos a sus propios procedimientos y mecanismos
ejecutorios, existiendo una previsión expresa en el Artículo 61 “in fine” del Pliego...”.
Concluye, el citado funcionario que “... resulta improcedente descontar de la
facturación mensual de las prestadoras del servicio público concesionado mediante
Licitación Pública Nacional e Internacional Nº 6/2003 multas que no resulten de los
procedimientos contractualmente establecidos en el marco de la misma.”;
Que, la Sala II de la Cámara en lo Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad
de Buenos Aires, al resolver en el Expte. “Ecohábitat SA c/ EURSPCABA
s/Impugnación de actos administrativos”, Nº 7639/00, resolvió, reconociendo la facultad
sancionatoria del Ente, confirmando la validez del Acto Administrativo emitido por el
mismo, en el cual se disponía el descuento del 0,01% de la facturación mensual
correspondiente al servicio específico, el cual multiplicado por cada punto de multa
dispuesto como sanción, da el monto en pesos a descontar de la facturación mensual a
abonar por el Gobierno de la Ciudad a la empresa concesionaria sancionada; 
Que, las Actas confeccionadas por los Agentes Fiscalizadores que obran en estas
actuaciones dan cuenta de hechos que a ese momento podían constituir presuntas
infracciones a lo dispuesto en el Pliego Licitatorio que rige este servicio público;
Que, la ex Gerencia Técnica de Control en su Informe Inicial considera que los hechos
denunciados podrían constituir una presunta infracción a los deberes de la
concesionaria según el Pliego Licitatorio, por lo cual recomienda el inicio del
correspondiente sumario;
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Que, como consecuencia de lo antes mencionado la ex Gerencia General dispuso la
apertura del sumario, notificando a la empresa prestadora del servicio de la presunta
infracción por ella cometida, efectuando la misma su descargo y ofrecimiento de
prueba en relación a los hechos que se le imputaron;
Que, la ex Gerencia Técnica de Control, luego de lo actuado, considera que la
concesionaria no ha cumplido con lo dispuesto en el Anexo IX del Pliego Licitatorio,
falta de Barrido y Limpieza de Calles, correspondiéndole una sanción de 10 puntos;
Que, la Asesoría Legal ha tomado la intervención de su competencia.
Por ello, 
 
EL DIRECTORIO DEL ENTE UNICO REGULADOR DE LOS SERVICIOS PUBLICOS

DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Sancionar a la concesionaria Industrias Metalúrgicas Pescarmona SA
Martín y Martín SA UTE “Integra” con una multa de diez (10) puntos equivalentes a
pesos dos mil doscientos treinta con 83/100 ($2.230,83.-) por falta de Barrido y
Limpieza de Calles correspondientes al mes de mayo del año 2005, conforme surge del
Art. 59, inc. 12 del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nacional e
Internacional para la Contratación de los Servicios de Higiene Urbana Nº 6/2003. 
Artículo 2º.- El monto correspondiente a la multa fijada en el artículo precedente deberá
ser depositado en la Cuenta Corriente del Ente Único Regulador de los Servicios
Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires Nº 28060/6 –Sucursal Centro del
Banco de la Ciudad de Buenos Aires- dentro de los treinta (30) días de notificada la
presente resolución, debiendo acreditar en el Expediente el cumplimiento del depósito
en igual plazo.
Artículo 3º.- Poner en conocimiento de la Dirección General de Limpieza, dependiente
de la Subsecretaría de Higiene Urbana del Ministerio de Ambiente y Espacio Público
del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, lo dispuesto por el artículo 1º de
la presente resolución. 
Artículo 4º.- Notifíquese a la empresa Industrias Metalúrgicas Pescarmona SA Martín y
Martín SA UTE “Integra”.
Artículo 5º.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires. Comuníquese a las Gerencias de Control, de Usuarios, de Proyectos, de
Administración y a la Asesoría Legal. Cumplido, archívese. Ferrali - Amado -
Michielotto - García - Rozenberg
 
 

   
 

RESOLUCIÓN N.° 4/ERSP/11.
 

Buenos Aires, 19 de enero de 2011
 
VISTO:
el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad, la Ley Nacional Nº 24240, la Ley Nº 210, la
Ley Nº 757, el Reglamento de Procedimientos de Controversias y Sanciones del Ente
Único Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
aprobado por Resolución del Directorio Nº 28 del 4 de octubre de 2001 y su
modificatoria Nº 51 del 12 de diciembre de 2002, el Acta de Directorio Nº 399 del 21 de
julio de 2010, el Expediente Nº 1925/EURSPCABA/2006, y
 
CONSIDERANDO:
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Que, de conformidad con lo normado por el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires y la Ley Nº 210, el Ente Único Regulador de los Servicios
Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ejerce el control, seguimiento y
resguardo de la calidad de los servicios públicos prestados por la administración central
o descentralizada o por terceros, así como el seguimiento de los servicios cuya
fiscalización realice la ciudad de Buenos Aires, en forma concurrente con otras
jurisdicciones, para la defensa y protección de los derechos de sus usuarios y
consumidores, de la competencia y del medio ambiente, velando por la observancia de
las leyes que se dicten al respecto; 
Que, el Transporte Ferroviario Subterráneo es un servicio público de carácter local
pues se presta íntegramente dentro de los límites de la Ciudad;
Que, por tratarse de un servicio público local, compete al Ente Único el ejercicio de las
funciones enumeradas en el Art. 3º de la Ley Nº 210, sin ningún tipo de limitación,
independientemente de la calidad de las normas que integran el marco regulatorio;
Que, entre las funciones del Organismo se encuentra la de verificar el correcto
cumplimiento de las leyes o normas reglamentarias de los servicios sometidos a su
jurisdicción, controlar las actividades de los prestadores de los servicios públicos en
todos los aspectos prescriptos por la normativa aplicable respecto a la seguridad,
higiene, calidad, continuidad, regularidad, igualdad y generalidad de los servicios y
controlar el cumplimiento de los contratos de concesión, licencias, permisos,
autorizaciones y habilitaciones;
Que, cuando mediante la Ley Nº 23696 de “Reforma del Estado” el Congreso de la
Nación dispuso que el servicio se encontraba sujeto a privatización, lo hizo como
legislatura local;
Que, en el ámbito nacional con el dictado del Decreto PEN Nº 393/99 se instruyó al
Ministerio de Economía y de Obras y Servicios Públicos para que efectuara los actos
necesarios para la instrumentación de la transferencia del control de los servicios de
Transporte Ferroviario de Pasajeros- Subterráneos y Premetro- a favor de la Ciudad de
Buenos Aires y que la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, mediante la Ley Nº 373
adhirió al Decreto mencionado;
Que, el Decreto Nº 1143/91 estableció el marco normativo para el otorgamiento de la
concesión del Servicio de Subterráneos en la Ciudad de Buenos Aires;
Que, el Art. 9º del mencionado Decreto dice “De la Fiscalización y Control”, en tanto no
se concrete la creación de la unidad de transporte del área metropolitana, prevista en el
Art. 2º del presente Decreto, el Ministerio de Economía y Servicios Públicos y la
Intendencia de la Municipalidad de Buenos Aires, serán, respectivamente, la autoridad
de aplicación de las leyes y decretos reglamentarios que rijan las prestaciones de los
Servicios Ferroviarios de Superficie y de los Servicios Subterráneos…”;
Que, de conformidad con lo normado en dicho Decreto el Contrato de Concesión,
Servicios de Pasajeros del Área Metropolitana de Buenos Aires, Grupo 3, SBASE,
Línea Urquiza estableció “...el Ministerio de Obras y Servicios Públicos será la
autoridad de aplicación y regulación de las concesiones en cuanto a los Servicios
Ferroviarios y la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, en cuanto a los Servicios
de Subterráneos que por este acto se conceden. Podrán actuar por sí o a través de
organismos a los cuales encomiende el control y fiscalización de la concesión” (punto
6.4.1.);
Que, en septiembre de 2002 la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires sancionó la
Ley Nº 899, en cuyo Artículo 11º se estableció que “Los responsables de las
concesiones de Subterráneos fiscalizadas por el Gobierno de la Ciudad de Buenos
Aires deberán garantizar como mínimo la ubicación de dos puestos por estación, a
personas con necesidades especiales, haciendo caducar los contratos que se hubieren
perfeccionado luego de entrada en vigencia la Ley Nº 24.308 respecto de aquellas
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explotaciones comerciales que se contrapongan a lo manifestado en el Artículo 6º.” Ello
significa que la Ciudad está ejerciendo una función regulatoria que le es propia;
Que, además de la facultad de la autoridad local de ejercer el poder de policía en
materia de salubridad, seguridad y moralidad y del poder de fiscalización y control
establecidos por el Decreto Nº 1143/91 en favor de la antigua Intendencia Municipal de
la Ciudad de Buenos Aires para los Servicios Subterráneos, (pudiendo ésta actuar por
sí o a través de Organismos a los cuales encomiende el control y la fiscalización), cabe
recordar que la autoridad local tiene otras atribuciones. Entre ellas está la de ser
autoridad de aplicación de la Ley Nacional Nº 24.240 de Defensa del Consumidor;
Que, la Constitución Nacional, luego de la reforma de 1994, incluyó explícitamente
dentro de sus prescripciones, que los consumidores y usuarios de bienes y servicios
tienen derecho dentro de la relación de consumo a la protección de sus intereses
económicos, de su salud y seguridad , a condiciones de trato equitativo y digno, a la
información veraz y adecuada y a la libertad de expresión, y que las autoridades
proveerán a la protección de esos derechos. El vocablo “autoridades “ que utiliza el
texto constitucional debe ser entendido en un sentido amplio ,abarcando a todas ellas
-ya sean judiciales o administrativas -puesto que ninguna autoridad queda exenta de su
obligación de cumplir con el mandato constitucional;
Que, la Ley Nacional Nº 24.240 de Defensa del Consumidor, que operativiza la
protección constitucional, expresamente prevé que las autoridades administrativas se
hallan facultadas para imponer sanciones de diverso tipo, incluyendo multas, clausuras,
etc. y el Art. 41 de la mencionada Ley, fija el criterio para establecer la competencia,
diciendo que las Provincias y la Ciudad de Buenos Aires actuarán como autoridades de
aplicación local respecto de los hechos sometidos a su jurisdicción;
Que, el Art. 80 de la Constitución de la Ciudad regla las atribuciones de su Legislatura
y dispone que ésta dicte Leyes, Resoluciones y Declaraciones para hacer efectivo el
ejercicio de los derechos, deberes y garantías establecidos en la Constitución Nacional
y toma todas las decisiones previstas en esta Constitución para poner en ejercicio los
poderes y autoridades;
Que, el Art. 104 inc.11 de la Constitución de la Ciudad establece que son atribuciones y
facultades del Jefe de Gobierno ejercer el poder de policía, incluso sobre
establecimientos de utilidad nacional que se encuentran en la Ciudad;
Que, conforme el Art. 46 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la
Ciudad garantiza la defensa de los consumidores y usuarios de bienes y servicios, en
su relación de consumo, contra la distorsión de los mercados y el control de los
monopolios que los afecten. Protege la salud, la seguridad y el patrimonio de los
consumidores y usuarios, asegurándoles trato equitativo, libertad de elección y el
acceso a la información transparente, adecuada, veraz y oportuna, y sanciona los
mensajes publicitarios que distorsionen su voluntad de compra mediante técnicas que
la Ley determine como inadecuadas y ejerce poder de policía en materia de consumo
de todos los bienes y servicios comercializados en la ciudad;
Que, el Artículo 1º de la Ley Nacional Nº 24.240 establece que la misma tiene por
objeto la defensa de los consumidores o usuarios considerando consumidores o
usuarios a las personas físicas o jurídicas que contratan a título oneroso para su
consumo final o beneficio propio o de su grupo familiar o social, entre otras cosas, la
prestación de servicios;
Que, por el Artículo 2º de dicha Ley quedan obligados al cumplimiento de ella todas las
personas físicas o jurídicas, de naturaleza pública o privada que, en forma profesional,
aun ocasionalmente, produzcan, importen, distribuyan o comercialicen cosas o presten
servicios a consumidores o usuarios;
Que, resulta innecesario agregar que para ser transportado es que precisamente el
usuario paga un precio, y que para lo mismo el concesionario lo percibe. Así el vínculo
que enlaza al usuario con el concesionario es una típica relación de consumo;
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Que, lo resuelto por la CSJN en “Metrovías SA s/ queja por Recurso de
Inconstitucionalidad denegado en “Asociación Vecinal Belgrano C Manuel Belgrano
c/GCBA y otro s/Amparo” no obsta a tal conclusión, ya que lo que resolvió fue un
planteo sobre la competencia de la Justicia Contencioso Administrativa Federal en un
caso donde no se aplicaba la Ley Nacional Nº 24.240;
Que, respecto de la aplicación de la mencionada Ley la CSJN se expidió en los autos
“Ferreyra, Víctor Daniel y Ferreyra, Ramón c/VICOV SA s/daños y perjuicios” (F.1116
XXXIX del 21 de marzo de 2006). En un reclamo contra una concesionaria vial, que
también constituye una relación de consumo, el Dr. Zaffaroni dijo “...Que el a quo, en el
caso sub exámine, consideró que las vinculaciones entre el Estado y la concesionaria,
por un lado, y de esta última con el usuario, por el otro, eran de naturaleza diversa. En
esa inteligencia, juzgó que la primera relación quedó enmarcada dentro del Derecho
Público, al tiempo que estimó, a la segunda, dentro de la órbita del Derecho Privado
(...) Que el vínculo así conformado exterioriza, entre concesionaria y usuario, la
mediación de una relación de consumo que tiene recepción normativa en la Ley
Nacional Nº 24.240 (...) Que, desde tal óptica y en la inteligencia precisada en el
considerando 8° de la presente, deben destacarse aquellos principios que conciernen a
la fecunda tarea de interpretar y aplicar la Ley. En ese sentido, esta Corte sostuvo que
“la interpretación de una norma, como operación lógica jurídica, consiste en verificar su
sentido, de modo que se le dé pleno efecto a la intención del legislador, computando
los preceptos de manera que armonicen con el ordenamiento jurídico restante y con los
principios y garantías de la Constitución Nacional, pues es principio de hermenéutica
jurídica que debe preferirse la interpretación que favorezca y no la que dificulte los fines
perseguidos por la legislación que alcance el punto debatido“ (Fallos: 323:1374; en
sentido similar Fallos: 310:1045; 311:193; 312:296; 314:458; 316:1066 y 3014
320:2701 y 324:2153; entre otros). “...Que tal armonización resulta viable, en tanto se
entienda que la finalidad de la Ley Nacional Nº 24.240 consiste en la debida tutela y
protección del consumidor o el usuario, que a modo de purificador legal integra sus
normas con las de todo el orden jurídico, de manera que se impone una interpretación
que no produzca un conflicto internormativo, ni malogre o controvierta los derechos y
garantías que, en tal sentido, consagra el Art. 42 de la Constitución Nacional (...) Que
aun cuando el Estado, dentro del marco de la concesión, ejerce los derechos
fundamentales, la vinculación entre el concesionario y el usuario resulta comprensiva
de derechos de naturaleza contractual de diversa entidad e intensidad, en tanto aquél
realiza la explotación por su propia cuenta y riesgo, lo cual se corresponde con la
noción de riesgo y ventura inherente a todo contrato de concesión...”;
Que, asimismo el Dr. Ricardo Luis Lorenzetti expresó “...Que en cambio, el prestador
debe cumplir sus obligaciones de buena fe, lo que, en el caso, exige un
comportamiento que proteja las expectativas razonables que se crean en la otra parte.
Un contratante racional y razonable juzgaría adecuado invertir dinero, prestar un
servicio, obtener ganancias, así como adoptar los cuidados para que los usuarios
puedan gozar del mismo en paz y seguridad. La persecución racional de la utilidad no
es incompatible con la protección de la persona, sino por el contrario, es lo que permite
calificar a un comportamiento como lo suficientemente razonable para integrar una
sociedad basada en el respeto de sus integrantes (...) Que el vínculo que une al que
contrata o usa el servicio y el concesionario de la misma, es una relación de consumo.
Quien paga el peaje, como quien usa de la ruta para los fines del tránsito como
acompañante, son consumidores en la medida que reúnan los requisitos de los Arts. 1
y 2 de la Ley Nacional Nº 24.240. Por otra parte, las concesiones viales conforman un
servicio público al que le son aplicables las normas de la Ley Nacional Nº 24.240 (Arts.
1° y 2°). La fuente de esta relación jurídica puede ser un contrato o actos unilaterales o
bien hechos jurídicos, que vinculen a los sujetos antes mencionados, lo cual es
claramente diferente del vínculo que une a la concesionaria con el Estado. El poder
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público puede, legítimamente, conceder la explotación de los servicios viales,
estableciendo las condiciones en que el mismo será desempeñado, así como los
instrumentos para su financiamiento, todo lo cual es aceptado por el concesionario con
perfecto conocimiento de sus obligaciones y riesgos frente a los terceros que se
derivan de la prestación del servicio (...) Es decir, una vez calificada la existencia de
una relación de consumo, surge un deber de seguridad de fuente constitucional (cit.
Art. 42, de la Constitución Nacional) y legal (Art. 5 de la Ley Nº 24.449, Ley Nacional Nº
24.240).”;
Que, en igual sentido, según Dictamen Nº 8.820-FCCAYT- del 1 de febrero de 2008 del
Fiscal de la Cámara de Apelaciones Contencioso-Administrativo y Tributario de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Dra. Daniela B. Ugolini, en los autos caratulados
“Autopistas Urbanas SA c/ Ente Único Regulador de Servicios Públicos de la Ciudad de
Buenos Aires s/ Otras Causas con trámite directo ante la Cámara de Apelaciones”
(Expte. RDC Nº 1009/0) se explicita “...El Ente resulta facultado a aplicar las sanciones
previstas en la ley 24.240 que regula “la defensa de los consumidores o usuarios...que
contratan a título oneroso para su consumo final o beneficio propio o de su grupo
familiar o social; b) la prestación de servicios...” (conf. Art. 1: Objeto ), entre las que se
encuentra la de apercibimiento que el Ente aplicó en la Resolución
38/EURSPCABA/2004, aquí impugnada (Art. 22 de la Ley Nº 210). Al respecto,
también destaco que la Ley Nº 757, en su Artículo 2º, establece “La máxima autoridad
del Gobierno de la Ciudad en materia de defensa de los consumidores y usuarios, será
la autoridad de aplicación a los efectos de esta Ley y de las Leyes Nacionales de
Defensa del Consumidor (Nº 24.240) y de Lealtad Comercial (Nº 22.802), sin perjuicio
de las funciones de los demás Organismos de la Ciudad que persigan la protección y
defensa del Consumidor o de problemáticas afines a las establecidas por esta ley...”.
Finalmente, el Fiscal, expresa “...En definitiva, estimo que el Ente no ha excedido sus
facultades al aplicar las sanciones previstas en la Ley Nacional Nº 24.240 y, por lo
tanto, considero que este agravio de la apelante no puede prosperar...”;
Que, así como el vínculo que une al que contrata o usa el servicio de la concesionaria
de una ruta es una relación de consumo también lo es el vínculo de quien paga un
boleto del Servicio de Subterráneos y es el Ente el Organismo competente para
resolver las controversias que se susciten con el usuario del Servicio de Transporte
Subterráneo y por lo tanto la autoridad de aplicación de la Ley Nacional Nº 24.240
respecto de la calidad de los servicios públicos comprendidos en la Ley Nº 210, entre
los que se encuentra el Transporte Público de Pasajeros;
Que, el Expediente 1925/EURSPCABA/2006 se inicia por la denuncia de un usuario
acerca de las demoras de más de veinte (20) minutos en el Servicio de Subtes en la
estación Medrano de la Línea B el día 19/07/05;
Que, del Informe Nº 133/ATyTyC/2005 surge que la base Licitatoria (Anexo XXX/1-
SBA de la Res. MEyOySP 1461/97) fijó no solo los parámetros mínimos de
cumplimiento, sino también los porcentajes de incumplimientos no penalizables;
Que, de acuerdo a lo denunciado, veinte (20) minutos de espera entre formación y
formación supera no sólo el intervalo programado más la tolerancia, sino que también
supera los dos intervalos programados más la tolerancia, en la totalidad de los
intervalos de acuerdo a lo que surge del “Horario Invierno 2005” aprobado por la
Autoridad de Aplicación para la línea; 
Que, a fs.7/8 obra el Informe Nº 470/ATyTyC/06 en el que se determina que de
acuerdo con el IMO el monto de la multa ascendería a 7700 UP por el ítem “Intervalos
Excedidos” y 796,77 UP por interrupción de línea;
Que, el 22 de marzo de 2007 el ex Gerente General ordenó el inicio del
correspondiente sumario a la empresa Metrovías SA y se designe Instructor;
Que, el 21 de junio de 2007 se notificó a Metrovías SA el inicio del presente sumario,
citándola para que tome vista de las actuaciones y que en el plazo de diez (10) días
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efectúe el descargo que estime corresponder, así como ofrecer prueba de la que se
pretenda valer;
Que, Metrovías SA se presentó ofreciendo como prueba copia de la Resolución de la
CNRT Nº 560/06, por la cual se aprueban los valores de los Índices de Calidad del
Servicio de Subterráneos y Premetro, correspondientes al mes de julio de 2005, copia
simple de la tasa nacional de fiscalización del transporte, copia de la Resolución Nº
13/ERSP/03 y copia de un comunicado de prensa publicado en la página Web del Ente
el 17/02/05;
Que, asimismo, interpone recurso de reconsideración, denuncia nulidad del
procedimiento, solicita suspensión del procedimiento y hace reserva del caso federal; 
Que, mediante Resolución Nº 136/EURSPCABA/08 el Directorio del Ente dispuso el
rechazo del recurso mencionado;
Que, a fs. 94/103 la empresa interpone recurso de alzada, reitera ofrecimiento de
prueba, reitera solicitud de citación del Estado Nacional, reitera reserva del caso
federal;
Que, a fs.105/108 el Instructor Sumariante dispone el rechazo presentado por la
empresa;
Que, a fs. 110/124 Metrovías SA interpone un nuevo recurso de reconsideración,
ofrece prueba y hace reserva del caso federal;
Que, a fs. 125 el Instructor Sumariante dispone el rechazo del recurso y requiere a
Metrovías SA que “se abstenga de realizar actos dilatorios cuya única finalidad es la de
entorpecer manifiestamente el trámite del Expediente, bajo apercibimiento de hacer
uso de las facultades disciplinarias establecidas en el Art. 27 incs. d) y e) de la Ley de
Procedimientos Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires (Decreto Nº 1510/97)”; 
Que, a fs. 150/158 obra el Informe Final del Área Técnica manifestando que
corresponde aplicar sanciones al Concesionario por incumplimiento en cuanto a los
indicadores “Intervalos excedidos” e “Interrupción de línea”;
Que, asimismo, informa que para la determinación de la multa se ha tenido en cuenta
el IMO correspondiente al mes de julio de 2005 que fuera oportunamente remitida a
este Ente por el concesionario en cumplimiento de la Resolución Nº 76/ERSP/045;
Que, la empresa manifiesta que “…tal demora pudo haberse producido por casos de
fuerza mayor totalmente ajenos a Metrovías…”. Sin embargo, los supuestos de caso
fortuito y fuerza mayor previstos por el Contrato de Concesión, no contemplan el caso
informado por el Concesionario;
Que, finalmente, Metrovías SA tampoco incluyó a los problemas “señales y/o cambios”
en las “interrupciones ocurridas en el servicio, no imputables a Metrovías”;
Que, conforme lo normado por el Art.19 de la Ley Nacional Nº 24.240 quienes presten
servicios de cualquier naturaleza están obligados a respetar los términos, plazos,
condiciones, modalidades, reservas y demás circunstancias conforme a las cuales
hayan sido ofrecidos, publicitados o convenidos;
Que, el Ente es el Organismo competente para resolver las controversias que se
susciten con el usuario del Servicio de Transporte Subterráneo y por lo tanto la
autoridad de aplicación de la Ley Nacional Nº 24.240 respecto de la calidad de los
servicios públicos comprendidos en la Ley Nº 210, entre los que se encuentra el
Transporte Público de Pasajeros, corresponde aplicar las sanciones previstas en dicha
Ley por los incumplimientos constatados;
Que, conforme el Artículo 22º de la Ley Nº 210 las disposiciones sancionatorias
contenidas en las distintas normas de regulación de los servicios comprendidos en esta
Ley, son aplicadas por el Ente con adecuación a las reglas y principios allí
establecidos;
Que, el Artículo 15 de la Ley Nº 757 establece que verificada la existencia de la
infracción, quienes la hayan cometido se hacen pasibles de las sanciones previstas en
las Leyes Nacionales de Defensa del Consumidor (Nº 24.240) y de Lealtad Comercial
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(Nº 22.802), sus modificatorias y demás disposiciones vigentes y el Artículo 16 indica
que en la aplicación y graduación de las sanciones previstas en el Artículo 15 se tendrá
en cuenta:
El perjuicio resultante de la infracción para el consumidor o usuario. 
La posición en el mercado del infractor. 
La cuantía del beneficio obtenido. 
El grado de intencionalidad. 
La gravedad de los riesgos, o de los perjuicios sociales derivados de la infracción y su
generalización. 
La reincidencia y las demás circunstancias relevantes del hecho. 
Que, al derecho de “control” que tiene la Administración Pública corresponde como
lógica consecuencia un derecho de “sanción”, no basta darle a la Administración el
medio de comprobar las faltas de sus cocontratantes, es indispensable darle los
medios de reprimir esas faltas, y esto se logra mediante las distintas sanciones
admitidas por la ciencia jurídica. De modo que los incumplimientos del cocontratante a
sus diversas obligaciones, da lugar a la aplicación de sanciones (Conf. Marienhoff,
Miguel “Tratado de Derecho Administrativo” Tomo III A pág. 410);
Que, el poder de aplicar sanciones existe como principio. La posibilidad de su
aplicación constituye una facultad “implícita” correspondiente a la Administración
Pública. El poder de aplicarlas implica o representa una de las tantas cláusulas
exorbitantes virtuales del Derecho Privado inherentes a los Contratos Administrativos;
Que, no obstante las estipulaciones contractuales suelen prever y especificar las
sanciones que la Administración Pública podrá aplicarle a su cocontratante cuando
este incurra en faltas, pero aún entonces las sanciones mencionadas en el contrato
carecen de carácter limitativo o exclusivo, aparte de ellas, la Administración Pública
puede aplicar otras sanciones requeridas por la índole de la falta cometida.(conf.
Marienhoff, Miguel op. cit. pág. 411);
Que, en el caso de autos, por todo lo expuesto en los puntos precedentes, no hay duda
de que la acción de la concesionaria configura una infracción al cumplimiento de sus
obligaciones;
Que, según el Artículo 22º de la Ley Nº 210 ya citado, las sanciones se gradúan en
atención a: 
La gravedad y reiteración de la infracción. 
Las dificultades o perjuicios que la infracción ocasione a los usuarios del servicio
prestado o a terceros. 
El grado de afectación del interés público. 
El ocultamiento deliberado de la situación de infracción mediante registraciones
incorrectas, declaraciones erróneas o simulación. 
Que, la aplicación de sanciones no exime al prestador del cumplimiento de la
obligación prevista y es independiente de la obligación de reintegrar o compensar las
tarifas indebidamente percibidas de los usuarios, con intereses, o de indemnizar los
perjuicios ocasionados al Estado, a los usuarios o a terceros por la infracción;
Que, la discrecionalidad administrativa no habilita al Ente a eximir a los prestadores de
la aplicación del régimen sancionatorio de naturaleza normativa, pudiendo únicamente
mediante resolución fundada y razonable sustituir una sanción por otra;
Que, también y atento a que el poder de aplicar sanciones existe como principio,
correspondería aplicar las sanciones previstas en el Artículo 47 de la Ley Nacional Nº
24.240 que establece que verificada la existencia de la infracción, quienes la hayan
cometido se harán pasibles de las siguientes sanciones, las que se podrán aplicar
independiente o conjuntamente, según resulte de las circunstancias del caso:
a) Apercibimiento;
b) Multa de pesos cien ($100) a pesos cinco millones ($5.000.000);
c) Decomiso de las mercaderías y productos objeto de la infracción;
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d) Clausura del establecimiento o suspensión del servicio afectado por un plazo de
hasta treinta (30) días;
e) Suspensión de hasta cinco (5) años en los Registros de Proveedores que posibilitan
contratar con el Estado;
f) La pérdida de concesiones, privilegios, regímenes impositivos o crediticios especiales
de que gozare.
Que, en todos los casos, se dispondrá la publicación de la Resolución condenatoria, a
costa del infractor en un diario de gran circulación de la jurisdicción donde se cometió
la infracción;
Que, la Asesoría Legal ha tomado la intervención de su competencia.
Por ello, 
 
EL DIRECTORIO DEL ENTE UNICO REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Sancionar a la empresa Metrovías SA con una multa de pesos cinco mil
trescientos noventa ($5.390.-) por los intervalos excedidos y quinientos cincuenta y
siete con 74/100 ($ 557,74.-) por la interrupción de la Línea B (conf. Artículos 2º, 3º, 20
y 22 de la Ley Nº 210, Arts.15 y 16 de la Ley Nº 757 y Art.47 de la Ley Nacional Nº
24.240).
Artículo 2º.- El monto correspondiente a la multa fijada en el artículo precedente deberá
ser depositado en la Cuenta Corriente del Ente Único Regulador de los Servicios
Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires Nº 28060/6 –Sucursal Centro del
Banco de la Ciudad de Buenos Aires - dentro de los treinta (30) días de notificada la
presente resolución, debiendo acreditar dicho pago ante el Organismo y en el
Expediente en igual plazo. 
Artículo 3º.- Notifíquese a la empresa Metrovías SA.
Artículo 4º.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires. Comuníquese a las Gerencias de Control, de Usuarios, de Proyectos, de
Administración y a la Asesoría Legal. Cumplido, archívese. Ferrali - Amado -
Michielotto - García - Rozenberg
 
 

   
 
 
 

RESOLUCIÓN N.° 5/ERSP/11.
 

Buenos Aires, 19 de enero de 2011
 
VISTO:
el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad, la Ley Nº 210, el Pliego de Bases y
Condiciones para el Servicio de Higiene Urbana Licitación Nº 6/2003, el Reglamento de
Procedimientos de Controversias y Sanciones del Ente Único Regulador de los
Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires aprobado por Resolución
del Directorio Nº 28 del 4 de octubre de 2001 y su modificatoria Nº 51 del 12 de
diciembre de 2002, el Acta de Directorio Nº 405 del 1º de septiembre de 2010, el
Expediente Nº 1875/EURSPCABA/2009, y
 
CONSIDERANDO:
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Que, conforme el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad, el Ente Único Regulador de
los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ejerce el control,
seguimiento y resguardo de la calidad de los servicios públicos cuya prestación o
fiscalización se realice por la administración central o por terceros para la defensa y
protección de los derechos de sus usuarios y consumidores, de la competencia y del
medio ambiente, velando por la observancia de las leyes que se dicten al respecto;
Que, de acuerdo con el Art. 2º inc. c) de la Ley Nº 210, entre los servicios bajo su
control se encuentra la Higiene Urbana, incluida la disposición final;
Que, el Art. 3º incs. b), e), j), k) y l) de la Ley Nº 210, establece como funciones de este
Ente, entre otras, controlar las actividades de los prestadores de servicios públicos en
todos los aspectos prescriptos por la normativa aplicable respecto a la seguridad,
higiene, calidad, continuidad, regularidad, igualdad y generalidad de los servicios;
controlar el cumplimiento de los contratos de concesión, licencias, permisos,
autorizaciones y habilitaciones; recibir y tramitar las quejas y reclamos de los usuarios
en sede administrativa tendientes a resolver el conflicto planteado con el prestador;
ejercer la jurisdicción administrativa; reglamentar el procedimiento para la aplicación de
las sanciones que correspondan por violación de las disposiciones legales,
reglamentarias o contractuales de los respectivos servicios, de conformidad con los
regímenes sancionatorios vigentes, y aplicar las mismas respetando el debido proceso;

Que, el presente Expediente Nº 1875/EURSPCABA/2009 se inicia a raíz de la
denuncia realizada con fecha 11/06/09 por la usuaria Sra. Berta Alicia Michetti,
respecto de la deficiencia en el servicio de Levantamiento de Residuos Domiciliarios en
la calle Nogoyá 3958, ello configuraría un incumplimiento en el servicio de Higiene
Urbana. La denuncia se produjo en la denominada Zona 4, a cargo de la empresa
Níttida Ecohabitat SA Emepa SA UTE;
Que, no genera dudas, entonces, la calificación como servicio público y la inclusión
entre las prestaciones sujetas al control del Ente, el servicio de Recolección de
Residuos Sólidos Urbanos, como es el caso en cuestión, conforme Anexo VIII acápites
1.1 del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nacional e Internacional
para la Contratación de los servicios de Higiene Urbana Nº 6/2003;
Que, manifiesta la sumariada que existiría una superposición sancionatoria entre el
Ente y la Dirección General de Higiene Urbana y que se ha consagrado una
superposición de funciones sancionatorias, ello entre el procedimiento de fiscalización
y sanción establecido por el Ente y el establecido en los Arts. 58 a 61 del Pliego de
Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nacional e Internacional para la
Contratación de los servicios de Higiene Urbana Nº 06/2003;
Que, las facultades otorgadas por los Arts. 68 a 61 establecido en el Pliego de Bases y
Condiciones de la Licitación Pública Nº 6/2003 no invalida, ni resulta oponible al curso
de este sumario, ni a la posible aplicación de sanciones por parte de este Organismo,
ya que, como se menciona previamente, existen potencialmente infracciones distintas,
metodología que, vale mencionar, fue aceptado por las empresas concesionarias del
servicio de Higiene Urbana;
Que, de ser válido el razonamiento esgrimido por la sumariada, el Pliego no hubiera
previsto la existencia de faltas leves, ni la tipificación de las mismas, ya que sólo se
sancionaría en caso de incumplimiento al Índice de Prestación, pero en el Pliego las
faltas leves fueron incorporadas, tipificadas y graduadas;
Que, respecto a la eventual duplicidad de sanciones, cabe aclarar que cuenta el Ente
con facultades específicas para aplicar sanciones por las penalidades previstas en el
Pliego, en su Art. 61, que dice claramente “... El EURSPCABA podrá en el marco de la
Ley 210/99 aplicar las penalidades pertinentes a su competencia debiendo informar a
la DGHU sobre su intervención y resolución final de la misma...”. Una vez finalizado el
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sumario corresponde informar a la Dirección General de Higiene Urbana lo que se
resuelva. Vale decir que el Pliego, como no puede ser de otra manera, otorga al
Organismo facultades para aplicar sanciones. No hace más que cumplir con la Ley Nº
210, que le da competencia en dicho sentido. Aunque el Pliego no lo previera
expresamente, el Ente debiera aplicar sanciones, considerando lo dispuesto en la Ley
Nº 210;
Que, en consecuencia y respecto de la deficiencia puntual antedicha, los argumentos
de la sumariada en su punto “Formula Descargo” de fs. 38 a 40, no logra conmover ni
quitar responsabilidad a la sumariada, por lo cual dicho argumento no puede prosperar.
Lo anterior, a tenor de lo claramente dispuesto en el Anexo VIII del Pliego de Bases y
Condiciones correspondiente, y singularmente aplicable a los casos de marras;
Que, vale resaltar asimismo respecto de la facultad sancionatoria del Ente lo resuelto,
en forma unánime, por la Sala II de la Cámara Contencioso Administrativo y Tributario
de la Ciudad, en oportunidad de expedirse sobre el recurso interpuesto por Ecohábitat
SA (Expte. 7639/0), donde reconoce la facultad sancionatoria del Ente Único Regulador
de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, confirmando el Acto
Administrativo apelado, es decir, la sanción aplicada a través del procedimiento
sancionatorio establecido en la Resolución Nº 28/EURSPCABA/2001, reconociendo a
este Organismo como autoridad de aplicación;
Que, el punto 3 del voto del Dr. Esteban Centanaro señala que “...la autoridad de
aplicación –en cumplimiento de lo normado por el Capítulo III del Reglamento de
Procedimientos y Controversias- imputó a la empresa mencionada una presunta
infracción del Art. 54, deficiencias Nº 1, 4 y 46 del Pliego de Bases y Condiciones
correspondientes a la Licitación Pública de Firmas o Consorcios de Firmas Consultoras
Nacionales para realizar la inspección de los Servicios de Higiene Urbana de la Ciudad
de Buenos Aires en la zona 1 (Licitación Nº 122/98) (corregido luego por la propia
denunciada a fs. 28, resaltando que el Pliego correspondiente a la Licitación Pública en
la que resultara adjudicataria era el 14/97)...”;
Que, en el último párrafo del punto 10 del mismo voto hace una breve reseña del
procedimiento diseñado por el Reglamento de Procedimientos de Controversias y
Sanciones dictado por el Ente, señalando “...en resumidas cuentas, tales
circunstancias establecen en forma indudable que el trámite administrativo que diera
origen al presente recurso se llevó a cabo dentro del marco del procedimiento
sancionatorio establecido por el reglamento ut supra aludido, por ende, las
disposiciones según las cuales habrán de ser analizadas las quejas relativas a la
regularidad del procedimiento son las contenidas en los Arts. 10 a 20 de la norma
mencionada...”; 
Que, asimismo, entendemos que las Actas labradas por agentes del Organismo gozan
de entidad suficiente como para dar inicio a un sumario, y de corresponder, aplicar las
penalidades previstas;
Que, el Área Técnica en su Informe Nº 1275/ACA/2010, señala que ratifica el criterio
expuesto en primera instancia, es decir, incumplimiento a lo establecido en el Anexo
VIII, acápite 1.1 del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nacional e
Internacional para la Contratación de los servicios de Higiene Urbana Nº 6/2003;
Que, en cuanto a las restantes consideraciones planteadas en el descargo ofrecido por
la sumariada y la prueba producida en las presentes actuaciones, entendemos que los
mismos no logran desvirtuar el criterio expuesto;
Que, la Dirección General de Limpieza a través de su Nota Nº 2013/DGLIM/09,
expresó que “…no puede bajo ningún concepto dejar de cumplir con la orden de
descuento establecida, a excepción que se le instruya una orden por parte del Ente o
en sede judicial…”;
Que, a su vez la Procuración General del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, expresó en el Dictamen Nº 070470, que “… ante la falta de pago voluntario solo
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puede el Ente promover y llevar adelante las acciones judiciales pertinentes
coordinando con la Procuración General, de conformidad con la facultad acordada en
el artículo 3º, inciso q) de la Ley 210...” Continúa diciendo en el párrafo décimo del
punto II, Análisis, que los Artículos 60 y 61 del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y Particulares de la Licitación Pública Nacional e Internacional Nº 6/2003
que regula las relaciones entre el Gobierno de la Ciudad y los prestadores del servicio
público involucrado, sólo admiten el descuento de la facturación mensual de las faltas
graves y leves resultantes del incumplimiento de las pautas contractuales y de
conformidad con el procedimiento establecido en el mismo. En los siguientes párrafos
de este punto Análisis, el Procurador General, expresa “Ello revela que las multas de
las que resultan pasibles los prestadores del servicio público responden a dos órdenes
distintos, el legal a cargo del Ente y el contractual, responsabilidad de la Dirección
General de Limpieza, sujetos a sus propios procedimientos y mecanismos ejecutorios,
existiendo una previsión expresa en el artículo 61 “in fine” del pliego…”. Concluye, el
citado funcionario que “…resulta improcedente descontar de la facturación mensual de
las prestadoras del servicio público concesionado mediante Licitación Pública Nacional
e Internacional Nº 6/2003 multas que no resulten de los procedimientos
contractualmente establecidos en el marco de la misma.”;
Que, sin perjuicio de lo antedicho, la Sala II de la Cámara en lo Contencioso
Administrativo y Tributario de la Ciudad de Buenos Aires, al resolver en el Expte.
“Ecohábitat SA c/ EURSPCABA s/Impugnación de actos administrativos”, Nº 7639/00,
reconoció la facultad sancionatoria del Ente, confirmando la validez del Acto
Administrativo emitido por el mismo, en el cual se disponía el descuento del 0,01% de
la facturación mensual correspondiente al servicio específico, el cual multiplicado por
cada punto de multa dispuesto como sanción, da el monto en pesos a descontar de la
facturación mensual a abonar por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires a la
empresa concesionaria sancionada; 
Que, pese a estar reconocida la facultad sancionatoria de este Organismo, la Dirección
General de Limpieza no da cumplimiento a los descuentos ordenados por el Ente;
Que, por ello y en uso de las facultades otorgadas a este Organismo por la Ley Nº 210
y a los fines de evitar un dispendio administrativo que genere dilaciones en las
funciones de este Ente, resulta procedente la aplicación de las multas prescindiendo de
la solicitud de descuento a la Dirección General de Limpieza;
Que, en consecuencia, corresponde la aplicación de la sanción prevista para las faltas
leves en el Art. 59, inc. 10, del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública
Nacional e Internacional para la Contratación de los servicios de Higiene Urbana
6/2003, imponiendo a la empresa Níttida Ecohábitat SA Emepa SA UTE la siguiente
penalidad: cinco (5) puntos, equivalentes a pesos dos mil ochocientos veintiséis con
22/100 ($ 2.826,22.-), calculados sobre el servicio de Recolección de Residuos
Domiciliarios, y que las mencionadas deficiencias afectan la calidad de la prestación
del servicio, teniendo en cuenta que cada punto será equivalente a 0,01% del monto de
la factura del servicio específico en el que se cometió la infracción, correspondiente al
mes en que se cometió;
Que, la Asesoría Legal ha tomado la intervención de su competencia.
Por ello, 
 
EL DIRECTORIO DEL ENTE UNICO REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Sancionar a la empresa Ecohábitat SA Emepa SA UTE “Níttida“ con una
multa de cinco (5) puntos, equivalentes a pesos dos mil ochocientos veintiséis con
22/100 ($2.826,22.-) calculados sobre el servicio de Recolección de Residuos
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Domiciliarios, correspondientes al mes de junio del año 2009, conforme surge del Art.
59, inc. 10 del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nacional e
Internacional para la Contratación de los servicios de Higiene Urbana Nº 6/2003.
Artículo 2º.- El monto de la multa fijada en el artículo precedente deberá ser depositado
en la Cuenta Corriente del Ente Único Regulador de los Servicios Públicos de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires Nº 28060/6 –Sucursal Centro del Banco de la
Ciudad de Buenos Aires- dentro de los treinta (30) días de notificada la presente
resolución, debiendo acreditar en el Expediente el cumplimiento del depósito en igual
plazo. 
Artículo 3°.- Poner en conocimiento de la Dirección General de Limpieza, dependiente
de la Subsecretaría de Higiene Urbana del Ministerio de Ambiente y Espacio Público
del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, lo dispuesto por el artículo 1°
de la presente resolución. 
Artículo 4º.- Notifíquese a la empresa Ecohábitat SA Emepa SA UTE “Níttida “.
Artículo 5º.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires. Comuníquese a las Gerencias de Control, de Usuarios, de Proyectos, de
Administración y a la Asesoría Legal. Cumplido, archívese. Ferrali - Amado -
Michielotto - García - Rozenberg
 
 

   
 

RESOLUCIÓN N.° 6/ERSP/11.
 

Buenos Aires, 19 de enero de 2011
 
VISTO:
el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad, la Ley Nº 210, el Pliego de Bases y
Condiciones para el Servicio de Higiene Urbana Licitación Nº 6/2003, el Reglamento de
Procedimientos de Controversias y Sanciones del Ente Único Regulador de los
Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires aprobado por Resolución
del Directorio Nº 28 del 4 de octubre de 2001 y su modificatoria Nº 51 del 12 de
diciembre de 2002, el Acta de Directorio Nº 405 del 1º de septiembre de 2010, el
Expediente Nº 2203/EURSPCABA/2009, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, conforme el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad, el Ente Único Regulador de
los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ejerce el control,
seguimiento y resguardo de la calidad de los servicios públicos cuya prestación o
fiscalización se realice por la administración central o por terceros para la defensa y
protección de los derechos de sus usuarios y consumidores, de la competencia y del
medio ambiente, velando por la observancia de las leyes que se dicten al respecto;
Que, de acuerdo con el Art. 2º inc. c) de la Ley Nº 210, entre los servicios bajo su
control se encuentra la Higiene Urbana, incluida la disposición final;
Que, el Art. 3º incs. b), e), j), k) y l) de la Ley Nº 210, establece como funciones de este
Ente, entre otras, controlar las actividades de los prestadores de servicios públicos en
todos los aspectos prescriptos por la normativa aplicable respecto a la seguridad,
higiene, calidad, continuidad, regularidad, igualdad y generalidad de los servicios;
controlar el cumplimiento de los contratos de concesión, licencias, permisos,
autorizaciones y habilitaciones; recibir y tramitar las quejas y reclamos de los usuarios
en sede administrativa tendientes a resolver el conflicto planteado con el prestador;
ejercer la jurisdicción administrativa; reglamentar el procedimiento para la aplicación de
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las sanciones que correspondan por violación de las disposiciones legales,
reglamentarias o contractuales de los respectivos servicios, de conformidad con los
regímenes sancionatorios vigentes, y aplicar las mismas respetando el debido proceso;

Que, el Expediente Nº 2203/EURSPCABA/2009 se inicia a raíz de los Planes de
Control efectuados por el Área de Control Ambiental, en el mes de junio de 2009,
mediante Acta Nº 071381/ATO/2009 de fecha 08/06/09; Actas Nº 071278/ATO/2009,
Nº 071377/ATO/2009, Nº 071378/ATO/2009 y Nº 071380/ATO/2009 de fecha 09/06/09;
Actas Nº 071379/ATO/2009 y Nº 071397/ATO/2009 de fecha 10/06/09; Actas Nº
071454/ATO/2009 y Nº 071618/ATO/2009 de fecha 18/06/09; Actas Nº
071874/ATO/2009 y Nº 071875/ATO/2009 de fecha 19/06/09; Actas Nº
071880/ATO/2009 y Nº 071881/ATO/2009 de fecha 23/06/09; Actas Nº
072180/ATO/2009, Nº 072454/ATO/2009, Nº 072455/ATO/2009, Nº 072456/ATO/2009,
Nº 072457/ATO/2009, Nº 072268/ATO/2009 y Nº 072459/ATO/2009 de fecha 26/06/09;
respecto de la deficiencia en el servicio de Vaciado de Cestos Papeleros, llenos al
100% y en el de Recolección de Restos de Obras y Demoliciones; ello configuraría un
incumplimiento al servicio de Higiene Urbana. El mencionado Plan de Control se
produjo en la denominada Zona 1, a cargo de la empresa Cliba;
Que, no genera dudas, entonces, la calificación como servicio público y la inclusión
entre las prestaciones sujetas al control del Ente, el servicio de Recolección de
Residuos Sólidos Urbanos, como es el caso en cuestión, conforme Anexos VIII acápite
1.5, y IX del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nacional e
Internacional para la Contratación de los servicios de Higiene Urbana Nº 6/2003;
Que, las faltas por las que se sumarió a la empresa prestataria del servicio fueron
impuestas a la sumariada, quien practica descargo a fs. 76 manifestando, respecto del
Mantenimiento, Vaciado y/o Reposición de los mismos “…Al respecto, resulta necesario
destacar que es habitual el vandalismo perpetrado por personas desaprensivas que
roban, hurtan o simplemente destruyen los Cestos Papeleros” , aseverando a
continuación que “...mi mandante continuamente repone los Cestos que
vandálicamente se destruyen o inutilizan por su uso desaprensivo o incorrecto...”; 
Que, en el orden de ideas descripto en el párrafo anterior, el Pliego de Bases y
Condiciones para la Contratación de los servicios de Higiene Urbana Nº 6/2003, es
claro que dichos argumentos no dan cumplimiento al principio de “Ciudad Limpia”
claramente establecido en el mismo. Respecto de los Cestos Papeleros al 100% sin
vaciar, es obligación de la empresa el vaciado periódico que garantice que los mismos
no se encuentren llenos en más de un 90%;
Que, asimismo, el Pliego de Bases y Condiciones refiere claramente en el Anexo IX,
respecto de las necesarias reparaciones y/o sustituciones de Cestos Papeleros, ello en
el apartado Modalidades de la Prestación, dice “El contratista deberá cumplir con las
siguientes condiciones (...) El contratista deberá tener un acopio de repuestos y
mobiliarios de cada uno de los tipos, de manera que permita que las sustituciones y/o
reparaciones se efectúen dentro de las 48 hs. de notificado el hecho, garantizando que
la cantidad exigida se mantenga constante en todo momento y durante toda la
contratación...”;
Que, en consecuencia la sumariada no puede sustraerse de la realidad fáctica que
hubo de comprobársele, como así tampoco de sus obligaciones contractuales,
conforme al referido Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nacional e
Internacional para la Contratación de los servicios de Higiene Urbana Nº 6/2003; 
Que, asimismo, entendemos que las Actas labradas por agentes del Organismo gozan
de entidad suficiente como para dar inicio a un sumario, y de corresponder, aplicar las
penalidades previstas;
Que, el Área Técnica en su Informe Nº 1276/ACA/2010, señala que ratifica el criterio
expuesto en primera instancia, es decir, incumplimiento a lo establecido en el Pliego de
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Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nacional e Internacional para la
Contratación de los servicios de Higiene Urbana Nº 6/2003, 
Que, en cuanto a las restantes consideraciones planteadas en el descargo ofrecido por
la sumariada y la prueba producida en las presentes actuaciones, entendemos que los
mismos no logran desvirtuar el criterio expuesto;
Que, la Dirección General de Limpieza a través de su Nota Nº 2013/DGLIM/09,
expresó que “…no puede bajo ningún concepto dejar de cumplir con la orden de
descuento establecida, a excepción que se le instruya una orden por parte del Ente o
en sede judicial…”; 
Que, a su vez la Procuración General del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, expresó en el Dictamen Nº 070470, que “…ante la falta de pago voluntario solo
puede el Ente promover y llevar adelante las acciones judiciales pertinentes
coordinando con la Procuración General, de conformidad con la facultad acordada en
el artículo 3º, inciso q) de la Ley 210...”. Continúa diciendo en el párrafo décimo del
punto II, Análisis, que los Artículos 60 y 61 del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y Particulares de la Licitación Pública Nacional e Internacional Nº 6/2003
que regula las relaciones entre el Gobierno de la Ciudad y los prestadores del servicio
público involucrado, sólo admiten el descuento de la facturación mensual de las faltas
graves y leves resultantes del incumplimiento de las pautas contractuales y de
conformidad con el procedimiento establecido en el mismo. En los siguientes párrafos
de este punto Análisis, el Procurador General, expresa “Ello revela que las multas de
las que resultan pasibles los prestadores del servicio público responden a dos órdenes
distintos, el legal a cargo del Ente y el contractual, responsabilidad de la Dirección
General de Limpieza, sujetos a sus propios procedimientos y mecanismos ejecutorios,
existiendo una previsión expresa en el artículo 61 “in fine” del pliego…”. Concluye, el
citado funcionario que “…resulta improcedente descontar de la facturación mensual de
las prestadoras del servicio público concesionado mediante Licitación Pública Nacional
e Internacional Nº 6/2003 multas que no resulten de los procedimientos
contractualmente establecidos en el marco de la misma.”;
Que, sin perjuicio de lo antedicho, la Sala II de la Cámara en lo Contencioso
Administrativo y Tributario de la Ciudad de Buenos Aires, al resolver en el Expte.
“Ecohábitat SA c/ EURSPCABA s/Impugnación de actos administrativos”, Nº 7639/00,
reconoció la facultad sancionatoria del Ente, confirmando la validez del Acto
Administrativo emitido por el mismo, en el cual se disponía el descuento del 0,01% de
la facturación mensual correspondiente al servicio específico, el cual multiplicado por
cada punto de multa dispuesto como sanción, da el monto en pesos a descontar de la
facturación mensual a abonar por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires a la
empresa concesionaria sancionada; 
Que, pese a estar reconocida la facultad sancionatoria de este Organismo, la Dirección
General de Limpieza no da cumplimiento a los descuentos ordenados por el Ente;
Que, por ello y en uso de las facultades otorgadas a este Organismo por la Ley Nº 210
y a los fines de evitar un dispendio administrativo que genere dilaciones en las
funciones de este Ente, resulta procedente la aplicación de las multas prescindiendo de
la solicitud de descuento a la Dirección General de Limpieza;
Que, en consecuencia, corresponde la aplicación de la sanción prevista para las faltas
leves en el Art. 59, inc. 14 y 17 del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación
Pública Nacional e Internacional para la Contratación de los servicios de Higiene
Urbana Nº 6/2003, a la empresa Cliba Ingeniería Ambiental SA, una penalidad de
noventa (90) puntos, equivalentes a pesos ochenta y seis mil cuatrocientos siete con
08/100 ($ 86.407,08.-) y cuarenta (40) puntos, equivalentes a pesos doscientos
veinticinco con 04/100 ($ 225,04.-), por el incumplimiento en los servicios de Vaciado y
Reparación/Reposición de Cestos Papeleros y Recolección de Restos de Obras y
Demoliciones, respectivamente, cometidas en el mes de junio de 2009, conforme el
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Informe Nº 1276/ACA/2010, ya que la mencionada deficiencia afecta la calidad de la
prestación del servicio, teniendo en cuenta que cada punto será equivalente a 0,01%
del monto de la factura del servicio específico en el que se cometió la infracción,
correspondiente al mes en que se cometió; 
Que, la Asesoría Legal ha tomado la intervención de su competencia.
Por ello, 
 
EL DIRECTORIO DEL ENTE UNICO REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Sancionar a la empresa Cliba Ingeniería Ambiental SA con una multa de
noventa (90) puntos, equivalentes a pesos ochenta y seis mil cuatrocientos siete con
08/100 ($86.407,08.-) calculados sobre el servicio de Vaciado de Cestos Papeleros
completos al 100% y Reposición/Reparación de los mismos, correspondiente al mes de
junio del año 2009, conforme surge del Art. 59, inc. 14 del Pliego de Bases y
Condiciones de la Licitación Pública Nacional e Internacional para la Contratación de
los servicios de Higiene Urbana Nº 6/2003.
Artículo 2º.- Sancionar a la empresa Cliba Ingeniería Ambiental SA con una multa de
cuarenta (40) puntos, equivalentes a pesos doscientos veinticinco con 04/100 ($
225,04.-) calculados sobre el servicio de Recolección de Restos de Obras y
Demoliciones, correspondiente al mes de junio del año 2009, conforme surge del Art.
59, inc. 17 del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nacional e
Internacional para la Contratación de los servicios de Higiene Urbana Nº 6/2003. 
Artículo 3º.- Los montos de las multas fijadas en los artículos precedentes deberán ser
depositados en la Cuenta Corriente del Ente Único Regulador de los Servicios Públicos
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires Nº 28060/6,-Sucursal Centro del Banco de la
Ciudad de Buenos Aires- dentro de los treinta (30) días de notificada la presente
resolución, debiendo acreditar en el Expediente el cumplimiento del depósito en igual
plazo. 
Artículo 4°.- Poner en conocimiento de la Dirección General de Limpieza, dependiente
de la Subsecretaría de Higiene Urbana del Ministerio de Ambiente y Espacio Público
del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, lo dispuesto por los artículos 1°
y 2° de la presente resolución.
Artículo 5º.- Notifíquese a la empresa Cliba Ingeniería Ambiental SA.
Artículo 6º.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires. Comuníquese a las Gerencias de Control, de Usuarios, de Proyectos, de
Administración y a la Asesoría Legal. Cumplido, archívese. Ferrali - Amado -
Michielotto - García - Rozenberg
 
 

   
 

RESOLUCIÓN N.° 7/ERSP/11.
 

Buenos Aires, 19 de enero de 2011
 
VISTO:
el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad, la Ley Nº 210, el Pliego de Bases y
Condiciones para el Servicio de Higiene Urbana Licitación Nº 6/2003, el Reglamento de
Procedimientos de Controversias y Sanciones del Ente Único Regulador de los
Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires aprobado por Resolución
del Directorio Nº 28 del 4 de octubre de 2001 y su modificatoria Nº 51 del 12 de
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diciembre de 2002, el Acta de Directorio Nº 406 del 8 de septiembre de 2010, el
Expediente Nº 1164/EURSPCABA/2009, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, conforme el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad, el Ente Único Regulador de
los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ejerce el control,
seguimiento y resguardo de la calidad de los servicios públicos cuya prestación o
fiscalización se realice por la administración central o por terceros para la defensa y
protección de los derechos de sus usuarios y consumidores, de la competencia y del
medio ambiente, velando por la observancia de las leyes que se dicten al respecto;
Que, de acuerdo con el Art. 2º inc. c) de la Ley Nº 210, entre los servicios bajo su
control se encuentra la Higiene Urbana, incluida la disposición final;
Que, el Art. 3º incs. b), e), j), k) y l) de la Ley Nº 210, establece como funciones de este
Ente, entre otras, controlar las actividades de los prestadores de servicios públicos en
todos los aspectos prescriptos por la normativa aplicable respecto a la seguridad,
higiene, calidad, continuidad, regularidad, igualdad y generalidad de los servicios;
controlar el cumplimiento de los contratos de concesión, licencias, permisos,
autorizaciones y habilitaciones; recibir y tramitar las quejas y reclamos de los usuarios
en sede administrativa tendientes a resolver el conflicto planteado con el prestador;
ejercer la jurisdicción administrativa; reglamentar el procedimiento para la aplicación de
las sanciones que correspondan por violación de las disposiciones legales,
reglamentarias o contractuales de los respectivos servicios, de conformidad con los
regímenes sancionatorios vigentes, y aplicar las mismas respetando el debido proceso;

Que, el Expediente Nº 1164/EURSPCABA/2009 se inicia a raíz de la denuncia
ingresada por el Área de Descentralización, mediante nota ingresada el 17 de abril del
año 2009, habiéndose hallado diversas deficiencias en el servicio de Barrido en la calle
Esparza del 0 al 200, entre Av. Rivadavia y Adolfo Alsina; ello configuraría un
incumplimiento en el servicio de Higiene Urbana. La denuncia se produjo en la
denominada Zona 1, a cargo de la empresa Cliba SA;
Que, no genera dudas, entonces, la calificación como servicio público y la inclusión
entre las prestaciones sujetas al control del Ente, el servicio de Recolección de
Residuos Sólidos Urbanos, como es el caso en cuestión, conforme Anexo IX del Pliego
de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nacional e Internacional para la
Contratación de los servicios de Higiene Urbana Nº 6/2003;
Que, la falta por la que se sumarió a la empresa prestataria del servicio fueron
impuestas a la misma, quien practica descargo a fs 35/36 manifestando “…En tal
sentido, las Actas de Fiscalización acompañadas adolecen de un vicio formal, en
cuanto que en las mismas no se ha detallado horario en que fueron realizadas las
mismas (…) nos encontramos en condiciones de afirmar que seguramente el agente
fiscalizador pasó a constatar la zona en un horario distinto al turno que corresponde, o
incluso antes de que pasara el servicio del turno mañana…”; 
Que, en el orden de ideas descripto en el párrafo anterior, el Pliego de Bases y
Condiciones para la Contratación de los servicios de Higiene Urbana, Licitación Pública
Nº 6/2003 es claro, al exigir a la empresa contratista que dichos argumentos no dan
cumplimiento al principio de “Ciudad Limpia” claramente establecido en el mismo; 
Que, respecto de la obligación puntual de Barrido y Limpieza establecido en el Anexo
IX del Pliego de Bases y Condiciones, y que el mismo es considerado como servicio
diario, no puede interpretarse en el sentido de dispensa de responsabilidad, sino por el
contrario, la infracción surge claramente de la denuncia y asimismo de la fiscalización
realizada a fs. 18, con fecha 19 de agosto de 2009. La misma detecta “ausencia de
Barrido (hojas y papeles) de larga data en el lugar mencionado, vereda par”, ello en
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toda la cuadra, sosteniéndose ésta apreciación por fotografías respaldatorias de lo
verificado. Que nada hace suponer, como lo afirma la sumariada, que un hecho aislado
“entre horas”, haya producido suciedad en toda la cuadra sino, lo contrario, la falta de
Barrido de larga data, como lo confirman tanto el Acta Fiscalizatoria como las
fotografías antes aludidas; 
Que, por lo antes descripto, sumado a la carencia de algún elemento de prueba y/o
manifestación de la que se pudiera deducir o fundamentar el argumento de la
sumariada, se debe concluir, en consecuencia, que el hecho de la denuncia es cierto y
se ha comprobado;
Que, asimismo, entendemos que las Actas labradas por agentes del Organismo gozan
de entidad suficiente como para dar inicio a un sumario, y de corresponder, aplicar las
penalidades previstas, ya que lo verificado en las mismas deben ser tenidos por válidos
cuando no existen pruebas en contrario que los desvirtúen;
Que, el Área Técnica en su Informe Nº 1488/ACA/2010, señala que ratifica el criterio
expuesto en primera instancia, es decir, incumplimiento a lo establecido en el Pliego de
Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nacional e Internacional para la
Contratación de los servicios de Higiene Urbana Nº 6/2003, en su Anexo IX
Especificaciones Técnicas referidas al Barrido y Limpieza de Calles;
Que, en cuanto a las restantes consideraciones planteadas en el descargo ofrecido por
la sumariada y la prueba producida en las presentes actuaciones, entendemos que los
mismos no logran desvirtuar el criterio expuesto;
Que, la Dirección General de Limpieza a través de su Nota Nº 2013/DGLIM/09,
expresó que “…no puede bajo ningún concepto dejar de cumplir con la orden de
descuento establecida, a excepción que se le instruya una orden por parte del Ente o
en sede judicial…”;
Que, a su vez la Procuración General del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, expresó en el Dictamen Nº 070470, que “…ante la falta de pago voluntario solo
puede el Ente promover y llevar adelante las acciones judiciales pertinentes
coordinando con la Procuración General, de conformidad con la facultad acordada en
el artículo 3º, inciso q) de la Ley 210...”. Continúa diciendo en el párrafo décimo del
punto II, Análisis, que los Artículos 60 y 61 del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y Particulares de la Licitación Pública Nacional e Internacional Nº 6/2003
que regula las relaciones entre el Gobierno de la Ciudad y los prestadores del servicio
público involucrado, sólo admiten el descuento de la facturación mensual de las faltas
graves y leves resultantes del incumplimiento de las pautas contractuales y de
conformidad con el procedimiento establecido en el mismo. En los siguientes párrafos
de este punto Análisis, el Procurador General, expresa “Ello revela que las multas de
las que resultan pasibles los prestadores del servicio público responden a dos órdenes
distintos, el legal a cargo del Ente y el contractual, responsabilidad de la Dirección
General de Limpieza, sujetos a sus propios procedimientos y mecanismos ejecutorios,
existiendo una previsión expresa en el artículo 61 “in fine” del pliego…”. Concluye, el
citado funcionario que “…resulta improcedente descontar de la facturación mensual de
las prestadoras del servicio público concesionado mediante Licitación Pública Nacional
e Internacional Nº 6/2003 multas que no resulten de los procedimientos
contractualmente establecidos en el marco de la misma.”;
Que, sin perjuicio de lo antedicho, la Sala II de la Cámara en lo Contencioso
Administrativo y Tributario de la Ciudad de Buenos Aires, al resolver en el Expte.
“Ecohábitat SA c/ EURSPCABA s/Impugnación de actos administrativos”, Nº 7639/00,
reconoció la facultad sancionatoria del Ente, confirmando la validez del Acto
Administrativo emitido por el mismo, en el cual se disponía el descuento del 0,01% de
la facturación mensual correspondiente al servicio específico, el cual multiplicado por
cada punto de multa dispuesto como sanción, da el monto en pesos a descontar de la
facturación mensual a abonar por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires a la
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empresa concesionaria sancionada; 
Que, pese a estar reconocida la facultad sancionatoria de este Organismo, la Dirección
General de Limpieza no da cumplimiento a los descuentos ordenados por el Ente;
Que, por ello y en uso de las facultades otorgadas a este Organismo por la Ley Nº 210
y a los fines de evitar un dispendio administrativo que genere dilaciones en las
funciones de este Ente resulta procedente la aplicación de las multas prescindiendo de
la solicitud de descuento a la Dirección General de Limpieza;
Que, en consecuencia, corresponde la aplicación de la sanción prevista para las faltas
leves en el Art. 59, inc. 12, del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública
Nacional e Internacional para la Contratación de los servicios de Higiene Urbana Nº
6/2003 por el incumplimiento en el servicio de Barrido y Limpieza de Calles, Anexo IX
(1 Acta, cinco (5) puntos), por lo cual corresponde imponer a la empresa Cliba
Ingeniería Ambiental SA por la infracción antedicha, cometida en el mes de agosto de
2009, una penalidad en pesos de cinco mil trescientos veinticinco con 82/100 ($
5.325,82.-) conforme la estimación del Informe 1488/ACA/2010 de fs. 46/48, ya que la
mencionada deficiencia afecta la calidad de la prestación del servicio, teniendo en
cuenta que cada punto será equivalente a 0,01% del monto de la factura del servicio
específico en el que se cometió la infracción, correspondiente al mes en que se
cometió; 
Que, la Asesoría Legal ha tomado la intervención de su competencia.
Por ello, 
 
EL DIRECTORIO DEL ENTE UNICO REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Sancionar a la empresa Cliba Ingeniería Ambiental SA con una multa de
cinco (5) puntos, equivalentes a pesos cinco mil trescientos veinticinco con 82/100
($5.325,82.-), calculados sobre el servicio de Barrido y Limpieza de Calles,
correspondientes al mes de agosto del año 2009, conforme surge del Art. 59, inc. 12,
del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nacional e Internacional
para la Contratación de los servicios de Higiene Urbana Nº 6/2003.
Artículo 2º.- El monto de la multa fijada en el artículo precedente deberá ser depositado
en la Cuenta Corriente del Ente Único Regulador de los Servicios Públicos de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires Nº 28060/6 –Sucursal Centro del Banco de la
Ciudad de Buenos Aires- dentro de los treinta (30) días de notificada la presente
resolución, debiendo acreditar en el Expediente el cumplimiento del depósito en igual
plazo
Artículo 3°.- Poner en conocimiento de la Dirección General de Limpieza, dependiente
de la Subsecretaría de Higiene Urbana del Ministerio de Ambiente y Espacio Público
del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, lo dispuesto por el artículo 1°
de la presente resolución.
Artículo 4º.- Notifíquese a la empresa Cliba Ingeniería Ambiental SA.
Artículo 5º.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires. Comuníquese a las Gerencias de Control, de Usuarios, de Proyectos, de
Administración y a la Asesoría Legal. Cumplido, archívese. Ferrali - Amado -
Michielotto - García - Rozenberg
 
 

   
 
RESOLUCIÓN N.° 8/ERSP/11.
  Buenos Aires, 19 de enero de 2011
 
VISTO:
el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad, la Ley Nº 210, el Pliego de Bases y
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Condiciones para el Servicio de Higiene Urbana Licitación Nº 6/2003, el Reglamento de
Procedimientos de Controversias y Sanciones del Ente Único Regulador de los
Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires aprobado por Resolución
del Directorio Nº 28 del 4 de octubre de 2001 y su modificatoria Nº 51 del 12 de
diciembre de 2002, el Acta de Directorio Nº 406 del 8 de septiembre de 2010, el
Expediente Nº 2071/EURSPCABA/2007, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, conforme el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad, el Ente Único Regulador de
los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ejerce el control,
seguimiento y resguardo de la calidad de los servicios públicos cuya prestación o
fiscalización se realice por la administración central o por terceros para la defensa y
protección de los derechos de sus usuarios y consumidores, de la competencia y del
medio ambiente, velando por la observancia de las leyes que se dicten al respecto;
Que, de acuerdo con el Art. 2º inc. c) de la Ley Nº 210, entre los servicios bajo su
control se encuentra la Higiene Urbana, incluida la disposición final;
Que, el Art. 3º incs. b), e), j), k) y l) de la Ley Nº 210, establece como funciones de este
Ente, entre otras, controlar las actividades de los prestadores de servicios públicos en
todos los aspectos prescriptos por la normativa aplicable respecto a la seguridad,
higiene, calidad, continuidad, regularidad, igualdad y generalidad de los servicios;
controlar el cumplimiento de los contratos de concesión, licencias, permisos,
autorizaciones y habilitaciones; recibir y tramitar las quejas y reclamos de los usuarios
en sede administrativa tendientes a resolver el conflicto planteado con el prestador;
ejercer la jurisdicción administrativa; reglamentar el procedimiento para la aplicación de
las sanciones que correspondan por violación de las disposiciones legales,
reglamentarias o contractuales de los respectivos servicios, de conformidad con los
regímenes sancionatorios vigentes, y aplicar las mismas respetando el debido proceso;

Que, el Expediente Nº 2071/EURSPCABA/2007 se inicia a raíz de la denuncia
realizada en fecha 27/09/07 por el usuario el Señor Omar Agliano, respecto de las
deficiencias en el servicio de Barrido en la calle Perdriel al 1300 (en toda la cuadra);
ello configuraría un incumplimiento en el Servicio de Higiene Urbana. La denuncia se
produjo en la denominada Zona 1, a cargo de la empresa Cliba SA;
Que, no genera dudas, entonces, la calificación como servicio público y la inclusión
entre las prestaciones sujetas al control del Ente, el servicio de Recolección de
Residuos Sólidos Urbanos, como es el caso en cuestión, conforme Anexos IX, del
Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nacional e Internacional para la
Contratación de los servicios de Higiene Urbana Nº 6/2003;
Que, la falta por la que se sumarió a la empresa prestataria del servicio fueron
impuestas a la misma, quien practica descargo a fs 51 manifestando “…Se imputa
ausencia de Barrido (fs. 19). Cabe expresar que la supuesta deficiencia fue detectada a
las 14:35 hs. pero pudo suceder que la suciedad se haya manifestado después del
Barrido del turno mañana (comienza a las 6 hs.) y en cambio el Barrido turno tarde
comienza a las 14 hs., pudo suceder en el ínterin”;
Que, en el orden de ideas descripto en el párrafo anterior, el Pliego de Bases y
Condiciones para la Contratación de los servicios de Higiene Urbana, Licitación Pública
Nº 6/2003 es claro al exigir a la empresa contratista que dichos argumentos no dan
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cumplimiento al principio de “Ciudad Limpia” claramente establecidos en el mismo; 
Que, respecto de la obligación puntual de Barrido y Limpieza establecido en el Anexo
IX del Pliego de Bases y Condiciones, y que el mismo es considerado como servicio
diario, no puede interpretarse en el sentido de dispensa de responsabilidad, sino por el
contrario, la infracción surge claramente de la denuncia del usuario y asimismo de la
fiscalización realizada en toda la cuadra, por lo cual nada hace suponer que un hecho
aislado “entre horas” como lo manifiesta la sumariada, haya producido suciedad en
toda la cuadra, sino lo contrario, la falta de Barrido es de larga data. Con ello, sumado
a la carencia de algún elemento de prueba y/o manifestación de la que se pudiera
deducir o fundamentar el argumento de la sumariada, se debe concluir por lo tanto, que
el hecho de la denuncia es cierto;
Que, asimismo, entendemos que las Actas labradas por agentes del Organismo gozan
de entidad suficiente como para dar inicio a un sumario, y de corresponder, aplicar las
penalidades previstas, ya que lo verificado en las mismas deben ser tenidos por válidos
cuando no existen pruebas en contrario que los desvirtúen;
Que, el Área Técnica en su Informe Nº 1293/ACA/2010, señala que ratifica el criterio
expuesto en primera instancia, es decir, incumplimiento a lo establecido en el Pliego de
Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nacional e Internacional para la
Contratación de los servicios de Higiene Urbana Nº 6/2003, en su Anexo IX
Especificaciones Técnicas referidas al Barrido y Limpieza de Calles;
Que, en cuanto a las restantes consideraciones planteadas en el descargo ofrecido por
la sumariada y la prueba producida en las presentes actuaciones, entendemos que los
mismos no logran desvirtuar el criterio expuesto;
Que, la Dirección General de Limpieza a través de su Nota Nº 2013/DGLIM/09,
expresó que “…no puede bajo ningún concepto dejar de cumplir con la orden de
descuento establecida, a excepción que se le instruya una orden por parte del Ente o
en sede judicial…”; 
Que, a su vez la Procuración General del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, expresó en el Dictamen Nº 070470, que “…ante la falta de pago voluntario solo
puede el Ente promover y llevar adelante las acciones judiciales pertinentes
coordinando con la Procuración General, de conformidad con la facultad acordada en
el artículo 3º, inciso q) de la Ley 210...”. Continúa diciendo en el párrafo décimo del
punto II, Análisis, que los Artículos 60 y 61 del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y Particulares de la Licitación Pública Nacional e Internacional Nº 6/2003
que regula las relaciones entre el Gobierno de la Ciudad y los prestadores del servicio
público involucrado, sólo admiten el descuento de la facturación mensual de las faltas
graves y leves resultantes del incumplimiento de las pautas contractuales y de
conformidad con el procedimiento establecido en el mismo. En los siguientes párrafos
de este punto Análisis, el Procurador General, expresa “Ello revela que las multas de
las que resultan pasibles los prestadores del servicio público responden a dos órdenes
distintos, el legal a cargo del Ente y el contractual, responsabilidad de la Dirección
General de Limpieza, sujetos a sus propios procedimientos y mecanismos ejecutorios,
existiendo una previsión expresa en el artículo 61 “in fine” del pliego…”. Concluye, el
citado funcionario que “…resulta improcedente descontar de la facturación mensual de
las prestadoras del servicio público concesionado mediante Licitación Pública Nacional
e Internacional Nº 6/2003 multas que no resulten de los procedimientos
contractualmente establecidos en el marco de la misma.”;
Que, sin perjuicio de lo antedicho, la Sala II de la Cámara en lo Contencioso
Administrativo y Tributario de la Ciudad de Buenos Aires, al resolver en el Expte.
“Ecohábitat SA c/ EURSPCABA s/Impugnación de actos administrativos”, Nº 7639/00,
reconoció la facultad sancionatoria del Ente, confirmando la validez del Acto
Administrativo emitido por el mismo, en el cual se disponía el descuento del 0,01% de
la facturación mensual correspondiente al servicio específico, el cual multiplicado por
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cada punto de multa dispuesto como sanción, da el monto en pesos a descontar de la
facturación mensual a abonar por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires a la
empresa concesionaria sancionada; 
Que, pese a estar reconocida la facultad sancionatoria de este Organismo, la Dirección
General de Limpieza no da cumplimiento a los descuentos ordenados por el Ente;
Que, por ello y en uso de las facultades otorgadas a este Organismo por la Ley Nº 210
y a los fines de evitar un dispendio administrativo que genere dilaciones en las
funciones de este Ente, resulta procedente la aplicación de las multas prescindiendo de
la solicitud de descuento a la Dirección General de Limpieza;
Que, en consecuencia, corresponde la aplicación de la sanción prevista para las faltas
leves en el Art. 59, inc. 12, del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública
Nacional e Internacional para la Contratación de los servicios de Higiene Urbana Nº
6/2003 por el incumplimiento en el servicio de Barrido y Limpieza de Calles, imponer
una penalidad a la empresa Cliba Ingeniería Ambiental SA de cinco (5) puntos
equivalentes a pesos cuatro mil doscientos cuarenta y cinco con 37/100 ($4.245,37.-)
ya que la mencionada deficiencia afecta la calidad de la prestación del servicio,
teniendo en cuenta que cada punto será equivalente a 0,01 % del monto de la factura
del servicio específico en el mes en que se cometió la infracción; 
Que, la Asesoría Legal ha tomado la intervención de su competencia.
Por ello, 
 
EL DIRECTORIO DEL ENTE UNICO REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Sancionar a la Empresa Cliba Ingeniería Ambiental SA con una multa de
cinco (5) puntos, equivalentes a pesos cuatro mil doscientos cuarenta y cinco con
37/100 ($4.245,37.-) calculados sobre el servicio de Barrido y Limpieza de Calles,
correspondiente al mes de abril del año 2008, conforme el Art. 59, inc. 12, del Pliego de
Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nacional e Internacional para la
Contratación de los servicios de Higiene Urbana Nº 6/2003.
Artículo 2º.- El monto de la multa fijada en el artículo precedente deberá ser depositado
en la Cuenta Corriente del Ente Único Regulador de los Servicios Públicos de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires Nº 28060/6, –Sucursal Centro del Banco de la
Ciudad de Buenos Aires- dentro de los treinta (30) días de notificada la presente
resolución, debiendo acreditar en el Expediente el cumplimiento del depósito en igual
plazo. 
Artículo 3°.- Poner en conocimiento de la Dirección General de Limpieza, dependiente
de la Subsecretaría de Higiene Urbana del Ministerio de Ambiente y Espacio Público
del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, lo dispuesto por el artículo 1°
de la presente resolución.
Artículo 4º.- Notifíquese a la empresa Cliba Ingeniería Ambiental SA.
Artículo 5º.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires. Comuníquese a las Gerencias de Control, de Usuarios, de Proyectos, de
Administración y a la Asesoría Legal. Cumplido, archívese. Ferrali - Amado -
Michielotto - García - Rozenberg
 
 

   
 
RESOLUCIÓN N.° 9/ERSP/11.
 

Buenos Aires, 9 de febrero de 2011

VISTO:
el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad, la Ley Nº 210, la Ley Nº 6 y sus



N° 3614 - 25/02/2011                                                          Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires                                                          Página N°139

 

modificatorias, el Expediente Nº 3579/EURSPCABA/2010, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires creó al
Ente Único Regulador de los Servicios Públicos dotándolo de personería jurídica,
autarquía, independencia funcional y legitimación procesal;
Que, el Ente ejerce el control, seguimiento y resguardo de la calidad de los servicios
públicos, cuya prestación o fiscalización se realice por la administración central o
descentralizada o por terceros para la defensa y protección de los derechos de los
usuarios y consumidores, de la competencia y del medio ambiente. velando por la
observancia de las leyes que se dicten al respecto;
Que, el art. 2º inc. e) de la Ley Nº 210 entiende como servicio público a los efectos de
la aplicación de este cuerpo normativo la conservación y mantenimiento vial por peaje:
Que, mediante el Decreto Nº 839-GCBA/2010, el Jefe de Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires dispuso el llamado a Audiencia Pública para dar
tratamiento a la modificación del cuadro tarifario de peajes concesionados a Autopistas
Urbanas SA (AUSA);
Que, la Audiencia Pública fue celebrada el 29 de diciembre de 2010 en el Espacio
Cultural Julián Centeya sito en A. San Juan 3255 de esta Ciudad, a las 11.00 hs;
Que, la audiencia pública se llevó a cabo en el marco de lo previsto por la Ley Nº 6 y
en la misma sus expositores expresaron su postura respecto a la modificación del
cuadro tarifario de peajes; 
Que, por Acta Nº 424 del 9 de febrero de 2011 el Directorio dispuso aprobar el informe
referido a la Audiencia Pública en cuestión.
Por ello,
 
EL DIRECTORIO DEL ENTE UNICO REGULADOR DE LOS SERVICIOS PUBLICOS

DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
Articulo 1º.- Apruébese el informe sobre la Audiencia Pública celebrada el 29 de
diciembre de 2010, respecto al “Tratamiento de la modificaron del cuadro tarifario de
peajes concesionados a Autopistas Urbanas SA” que como Anexo forma parte de la
presente.
Articulo 2º.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad. Comuníquese a
la Gerencias de Proyectos y de Control. Cumplido, archívese Ferrali - Amado -
Michielotto - García - Rozenberg
 
 

ANEXO
 
 
 
 
 

Poder Judicial
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Resoluciones

Ministerio Público   
 
 
 

RESOLUCIÓN N.º 47/FG/2011.
 

Ciudad de Buenos Aires, 22 de febrero de 2011.
 
VISTO:
Los artículos 124 y 125 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la
Ley 1903, las resoluciones FG Nº 41/09, 71/09, 178/09,   2/10, 26/10, 138/10, 170/10,
231/10, 284/10, 335/10, 405/10, 466/10, 15/11, 28/11, y 32/11; y las actuaciones
internas FG Nº 395/07, 10543/09, y 17273/10.
 
CONSIDERANDO:
- I -
Que mediante resolución FG Nº 405/10 se designó a los Dres. Aníbal Brunet y
Verónica Andrade como Fiscales Coordinadores de las Unidades Fiscales Sudeste y
Norte respectivamente, a partir del 26 de noviembre de 2010 y por el plazo de 90 días.
Dado que el día martes 23 de febrero del año en curso culminará su desempeño en las
tareas de coordinación, se habrá de prorrogar sus designaciones por un nuevo período
de 90 días. 
En orden con ello, corresponde designar a quienes cubrirán en sus funciones de
fiscales de primera instancia en lo Penal, Contravencional y de Faltas a los Dres.
Brunet y Andrade, para lo que se continuará con la aplicación del “Reglamento de
Cobertura Interina de Fiscales del Ministerio Público Fiscal de la Ciudad de Buenos
Aires” (establecido por res. FG. Nº 178/07, y modificado por res. FG Nº 02/10),
efectuando las designaciones en base al orden de mérito aprobado por resolución FG
Nº 231/10.
- II -
En este sentido, es oportuno señalar que la Dra. Mariela De Minicis (quien obtuvo el
quinto puesto en el orden de mérito), se ve imposibilitada de desempeñarse
interinamente como fiscal de primera instancia en lo Penal, Contravencional, y de
Faltas por las mismas razones de carácter funcional que la llevaron a declinar su turno
en anteriores oportunidades (cfr. fs. 48 de la actuación interna FG Nº 17273/10).
Por su parte, también la Dra. Celsa Ramírez y el Dr. Carlos Fel Rolero Santurián
(quienes ocupan el 17º y 20º puesto en el orden de mérito aprobado por resolución FG
Nº 231/10), por cuestiones funcionales han manifestado su imposibilidad de cubrir
interinamente el cargo de fiscal primera instancia hasta el mes de marzo del año en
curso (cfr. fs. 191 y 262 de la actuación interna FG Nº 17273/10).
Asimismo, cabe aclarar que los Dres. Jorge D´Alotta y Sebastián Salomone (quienes
ocuparon los puestos 18º y 21º respectivamente en el orden de mérito), ya han sido
designados para coberturas interinas (cfr. resoluciones FG Nº 426/10 y 15/11).
Respecto a la situación de la Dra. María Lorena Tula del Moral, secretaria de primera
instancia del Juzgado en lo Penal, Contravencional y de Faltas Nº 15 (quien ocupó el
19º lugar en el orden de mérito aprobado por Res. FG Nº 231/10), es necesario hacer
una serie de consideraciones debido a que al día de la fecha la Legislatura de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires no ha aprobado el presupuesto previsto para el
ejercicio 2011. 
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Al no integrar la Dra. Tula del Moral la planta de personal del Ministerio Público Fiscal,
debería solicitar licencia sin goce de haberes al Consejo de la Magistratura, mientras
dure su cobertura interina como fiscal. Esto implica que en caso de designarse a la
nombrada, en tanto no se regularice la circunstancia presupuestaria aludida no podría
percibir la remuneración correspondiente al cargo de fiscal cubierto interinamente, pues
su cobro se debería hacer efectivo con partidas de las cuales actualmente no se
dispone.
 
Por tal motivo, es que se habrá de diferir la designación de la Dra. Tula del Moral, hasta
tanto la Legislatura local apruebe el presupuesto para el año 2011, y se cuente con
partidas suficientes para afrontar su designación.
No obstante ello, se habrá de solicitar al Sr. Presidente del Consejo de la Magistratura
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que ante esta excepcional circunstancia, en el
caso de que en razón del orden de mérito dispuesto por res. FG Nº 231/10 y 279/10,
funcionarios que integran la planta del Poder Judicial pudieran ser designados para
cubrir interinamente cargos de fiscales en el transcurso de este año, se evalúe la
posibilidad de disponer su pase en comisión de servicios con las partidas
presupuestarias correspondientes. 
Ahora bien, habida cuenta de que han cesado las razones por las cuales el Dr.
Eduardo Riggi (quien ocupó el 22º lugar en el orden de mérito aprobado por la
resolución FG Nº 231/10) se veía imposibilitado de asumir las función de fiscal, habré
de disponer que a partir del 24 de febrero de 2011 y por el plazo de noventa (90) días,
cubra interinamente el Equipo Fiscal “A” de la Unidad Fiscal Norte. 
Por otra parte, dado que el Dr. Tomás Vaccarezza (quien ocupó el puesto 23º en el
orden de mérito aprobado por Res. FG Nº 231/10), manifestó que por cuestiones
funcionales se hallaba imposibilitado de cubrir el cargo de fiscal de primera instancia
(cfr. fs. 382), habré de disponer que a partir del 24 de febrero de 2011 y por el plazo de
noventa (90) días, el Dr. Federico Battilana (quien ocupó el lugar 24º en el orden de
mérito) cubra interinamente el Equipo Fiscal “A” de la Unidad Fiscal Sudeste. 
- III -
La aplicación de lo dispuesto por el art. 31 del Anexo I de la resolución FG Nº 02/10
respecto de las coberturas interinas aquí dispuestas, y el pago del adicional por
coordinación, quedarán supeditados a la existencia de fondos. 
Ello es así, por cuanto tal como surge del informe DPC Nº 83/11 elaborado por la
Oficina de Programación, Control Presupuestario y Contable (cfr. foja 294 de la
actuación interna FG Nº 10543/09), en la actualidad no se cuenta con partidas
presupuestarias suficientes para realizar las designaciones referidas, toda vez que a la
fecha la Legislatura local no ha aprobado el presupuesto para el ejercicio 2011.
-IV-
Por las razones expuestas, en función de la autonomía y autarquía que el art. 124 de la
Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires le asigna al Ministerio Público
Fiscal, y de acuerdo con las facultades que derivan en los artículos 1, 3, 4, 5, 16, 17,
18, 21, 22, 23 y concordantes de la Ley 1.903 y de las modificaciones introducidas por
la Ley 3.318, de conformidad con lo establecido por las Resoluciones FG Nº41/09,
71/09, 178/09,   2/10, 26/10, 138/10, 170/10, 231/10, 284/10, 335/10, 405/10, 466/10,
15/11, 28/11, y 32/11;
 

EL FISCAL GENERAL DE LA
CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:
 
Artículo 1º: Designar al Dr. Aníbal Brunet como Fiscal Coordinador de la “Unidad Fiscal
Sudeste”, a partir del 24 de febrero de 2011 y por el plazo de noventa (90) días.
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Artículo 2º: Conceder al Dr. Aníbal Brunet, licencia en su función de Fiscal de Primera
Instancia en lo Penal, Contravencional y de Faltas a cargo del equipo fiscal “A” de la
Unidad Fiscal Sudeste, mientras dure su designación como Fiscal Coordinador.
Artículo 3º: Designar a la Dra. Verónica Andrade como Fiscal Coordinadora de la
“Unidad Fiscal Norte”, a partir del 24 de febrero de 2011 y por el plazo de noventa (90)
días.
Artículo 4º: Conceder a la Dra. Verónica Andrade, licencia en su función de Fiscal de
Primera Instancia en lo Penal, Contravencional y de Faltas a cargo del equipo fiscal “A”
de la Unidad Fiscal Norte, mientras dure su designación como Fiscal Coordinadora.
Artículo 5º: Disponer la cobertura interina de la función de Fiscal de Primera Instancia
con competencia en lo Penal, Contravencional y de Faltas del Equipo Fiscal “A” de la
“Unidad Fiscal Sudeste”, por el Dr. Federico Battilana -actual Secretario de la Unidad
de Intervención Temprana Sudeste- a partir del 24 de febrero de 2011 y por el término
de noventa (90) días (conf. art. 18, inc. 5 de la Ley 1903 modificada por Ley 2386 y res.
FG Nº 231/10).
Artículo 6º: Disponer la cobertura interina de la función de Fiscal de Primera Instancia
con competencia en lo Penal, Contravencional y de Faltas del Equipo Fiscal “A” de la
“Unidad Fiscal Norte”, por el Dr. Eduardo Riggi –actual Secretario en la Secretaría
Judicial de Fiscalía General- a partir del 24 de febrero de 2011 y por el término de
noventa (90) días (conf. art. 18, inc. 5 de la Ley 1903 modificada por Ley 2386 y res.
FG Nº 231/10).
Artículo 7º: Supeditar la aplicación de lo dispuesto por el art. 31 del Anexo I de la
resolución FG Nº 02/10 respecto de las coberturas interinas aquí dispuestas, y el pago
del adicional por coordinación, a la existencia de los fondos respectivos que se asignen
al Ministerio Público Fiscal conforme el presupuesto para el año 2011.
Artículo 8º: Solicitar al Sr. Presidente del Consejo de la Magistratura de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, que ante la circunstancia presupuestaria señalada se
evalúe la posibilidad de disponer el pase en comisión de servicios con las partidas
correspondientes de los integrantes del Poder Judicial, en aquellos casos que en razón
del orden de mérito dispuesto por res. FG Nº 231/10 y 279/10, pudieran ser designados
para cubrir interinamente cargos de fiscales en el transcurso del corriente año. 
 Artículo 9º: Encomendar a los Dres. Federico Battilana y Eduardo Riggi, la elevación a
esta Fiscalía General de un informe de gestión al concluir las funciones
encomendadas.
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial con carácter de urgente y en la página de
Internet del Ministerio Público Fiscal; notifíquese a los interesados, comuníquese a la
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, al Departamento de Relaciones
Laborales, a todos los Sres. Fiscales integrantes del Ministerio Público Fiscal, al
Consejo de la Magistratura, las Cámaras de Apelaciones en lo Penal, Contravencional
y de Faltas y Contencioso Administrativo y Tributario –y por su intermedio a los Sres.
Jueces de Primera Instancia de ambos fueros- a la Defensoría General, a la Asesoría
General Tutelar, a los Sres. Secretarios Generales, y oportunamente, archívese. 
Garavano
 
 
 
 

Comunicados y Avisos

Ministerio de Salud
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DISPOSICIÓN N.º 154/DGAYDRH/11.
 
Se establece período para inscripción a Concursos Cerrados para cubrir cargos
de Director
 

Buenos Aires, 18 de Febrero de 2011
 
VISTO: 
La Ordenanza Nº 41.455 y sus modificatorias, el Decreto Reglamentario Nº 2.745/87 y
sus modificatorios, el Decreto Nº86/11, la Resolución Nº 0314/MSGC/2011 y el
Expediente Nº 209750/2011, y 
 
CONSIDERANDO:
 
Que mediante Decreto N° 86/11 el Sr. Jefe de Gobierno ha dispuesto el llamado a
Concurso Cerrado a todas las Unidades de Organización para la selección de titulares
de la Carrera de Profesionales de la Salud, para cubrir los cargos de Directores del
Área Técnica Administrativa y Asistencial, en los Establecimientos Asistenciales del
Ministerio de Salud y los cargos de Directores del Área Técnica Sanitaria, en el Nivel
Central del Ministerio de Salud, todos el os en carácter de Titulares Transitorios, con 44
horas semanales, en el marco de la Ordenanza Nº 41.455 y el Decreto Reglamentario
2.745/87 y modificatorios;
Que asimismo mediante Resolución Nº 0314/MSGC/2011, el Ministro de Salud resolvió
l amar a Concurso Cerrado a todas la Unidades de Organización para la selección de
titulares de la Carrera de Profesionales de la Salud, para cubrir diez (10) cargos de
Directores del Área Técnica Sanitaria, en carácter de Titulares Transitorios, con 44
horas semanales, en el marco de la Ordenanza Nº 41.455 y el Decreto Reglamentario
Nº 2.745/87 y modificatorios, en el Nivel Central del Ministerio citado;
Que dichos l amados a concurso se realizaran dentro de los lineamientos establecidos
en los arts. 1.7 y 10º de la Ordenanza Nº 41.455 y el Decreto Reglamentario Nº
2.745/87 y modificatorios y del cumplimiento de los requisitos determinados en los
artículos 3.7.1 inciso d) y e); 3.7.4. y 10.1.2 de las citadas normas; 
Que por el Artículo 3º de la citada Resolución, se facultó a la Dirección General de
Administración y Desarrol o de Recursos Humanos del Ministerio de Salud, a dictar
normas operativas, ejecutivas y especificaciones de profesión y perfil para la
concreción de los llamados a concurso;
Por el o, en uso de las facultades que le son propias; 
 

EL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE RECURSOS
HUMANOS DISPONE:

 
Artículo.1º.- Establécese desde el día 14 de marzo y hasta el 18 de marzo del año
2011 inclusive, el período para la inscripción a los Concursos Cerrados a todas las
Unidades de Organización para cubrir cinco (5) cargos de Director en carácter de titular
transitorio, con 44 horas semanales, para desempeñarse en: 1.- la Dirección
Emergencias, 2.- la Dirección Red de Trauma, ambas dependientes de la Dirección
General Sistema de Atención Médica de Emergencia de la Subsecretaria Atención
Integrada de Salud; 3.- la Dirección de Investigación, dependiente de la Dirección
General Docencia e Investigación de la Subsecretaria Planificación Sanitaria; 4.- la
Dirección Planificación y Concursos de la Carrera de Profesionales de la Salud,
dependiente de la Dirección General Administración y Desarrollo de Recursos
Humanos y 5.- la Dirección Regulación y Fiscalización dependiente de la Dirección
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General Legal y Técnica de la Subsecretaria Administración del Sistema de Salud del
Ministerio de Salud de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Artículo 2º.- Apruébase el Instructivo de Inscripción que se agrega como Anexo I,
Artículo 3º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires por el lapso de diez (10) días, en la Página Web del Gobierno de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires por idéntico plazo, en las carteleras
correspondientes de este Ministerio de Salud, dependencias y establecimientos
asistenciales para su conocimiento y demás efectos, pase a la Dirección de
Planificación y Concursos de la Carrera Profesionales de la Salud. Chiantore -Pdyea -
Leskovec
 

ANEXO
 

CA 29
Inicia: 24-2-2011                                                                             Vence: 11-3-2011

Ministerio de Educación
   
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL DOCENTE Y NO DOCENTE
 
DIRECCIÓN OPERATIVA DE CLASIFICACIÓN Y DISCIPLINA DOCENTE
 
Comunicaciones
 
Docentes
 
El Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, en
cumplimiento con la Ordenanza Nº 40593 y su Reglamentación (EDM), comunica que
la Junta de Clasificación Docente de Centros Educativos de Nivel Secundario (CENS),
rectifica la fecha de la 2da. Exhibición de LISTADOS para INTERINATOS Y
SUPLENCIAS 2011 – INSCRIPCIÓN 2009-2010 Y COMPLEMENTARIA 2009, de
acuerdo al siguiente detalle: 2da. EXHIBICIÓN DE LISTADOS:
Fechas: 14, 15, 16, 17 y 18 de marzo de 2011
Lugar: sede de la Junta de Clasificación CENS – Av. Jujuy 467, piso 1º contrafrente.
Horario: de 10 a 17 hs.
Presentación de recursos: sólo para aquellos docentes que hayan presentado en
primera instancia.
Fechas: 14, 15, 16, 17 y 18 de marzo de 2011.
Lugar: sede de la Junta de Clasificación CENS- Av. Jujuy 467, piso 1º contrafrente.
Horario: de 10 a 17 hs.
 

Santiago Montanaro
Director General

 
 

CA 30
Inicia: 25-2-2011                                                                             Vence: 28-2-2011

   
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL DOCENTE Y NO DOCENTE
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DIRECCIÓN OPERATIVA DE CLASIFICACIÓN Y DISCIPLINA DOCENTE
 
Comunicaciones
 
Docentes
 
El Ministerio de Educación del Gobierno de la ciudad de Buenos Aires en cumplimiento
con lo normado en el Art. 66 Reglamentación de la Ordenanza Nº 40593 Punto 1
opción 2): “Del 1º al 31 de marzo siguiente, con carácter complementario, sólo aquellos
docentes que hubieran obtenido el título con posterioridad al primer período de
inscripción. Igualmente podrán inscribirse los docentes que habiendo sido clasificados
con título habilitante o supletorio, hubieran obtenido en el mismo lapso un título de
validez superior, comunica que las Áreas de Educación Inicial, Primaria, Especial,
Curricular de Materias Especiales, del Adulto y del Adolescente, Media y Técnica,
Superior y Artística, comenzarán a efectuar las inscripciones COMPLEMENTARIAS DE
LOS ASPIRANTES a Interinatos y Suplencias en cargos de base para desempeñarse
en el ciclo lectivo 2011.
Los mismos deberán concurrir a las sedes y horarios indicados conforme al Área a
inscribirse, llevando consigo la documentación pertinente.
Áreas Primaria e Inicial 
Sede de cada Distrito Escolar, de 10 a 15 horas.
Área del Adulto y del Adolescente 
Sede de cada Sector, de 17 a 19 horas.
Centros Educativos, San Nicolás 588, de 10 a 14 horas
Supervisión de Materias Especiales, Viamonte 1314, de 17 a 19 horas
Área Especial
Escalafones A, B y C
San Blas 2238 y Giribone 1961, de 10 a 15Hs.
Área Curricular de Materias Especiales 
Sede cada Distrito Escolar, de 10 a 15Horas (Escalafón “A” y “B”)
Giribone 1961, de 10 a 15Horas (Escalafón “C”)
 
Área Media y Técnica
Zona I – Escuela Nº 4 D.E. 19 – Av. Saenz 631 de 10 a 15Horas
Zona II – Cualquier escuela de la Junta – En el horario que fije cada establecimiento.
Zona III – Cualquier escuela de la Junta – En el horario que fije cada establecimiento.
Zona IV – Av. Jujuy 467 1er. Piso de 10 a 15Horas.
Zona V – Cualquier escuela de la Junta – En el horario que fije cada establecimiento.
ESC. NORMALES SUPERIORES – Cualquier escuela de la Junta – en el Horario que
fije cada establecimiento.
ARTÍSTICA: Cualquier escuela del Área – en el horario que fije cada establecimiento
CENS – Av. Jujuy 467 1º piso contrafrente – En el horario de 10 a 15 horas.
 

Santiago Montanaro
Director General

 
 

CA 31
Inicia: 25-2-2011                                                                             Vence: 28-2-2011
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Ministerio de Cultura
   
MINISTERIO DE CULTURA
 
DIRECCIÓN GENERAL CENTRO CULTURAL “GENERAL SAN MARTÍN”
 
Solicitud de Personal
 
Se solicita personal de Planta Permanente para realizar tareas de Carpintero, y
desempeñarse de lunes a viernes en cualquier horario.
Los interesados deberán contar con experiencia en la materia, autorización del Director
del área donde se desempeña actualmente y buena predisposición para el trabajo, y
solicitar entrevista con el suscripto al teléfono 4373-1474, presentándose con CV.
 

Blas Fabián Sánchez
Director Administrativo

 
CA 20
Inicia: 11-2-2011                                                                               Vence: 28-2-2011

   
MINISTERIO DE CULTURA
 
DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO E INSTITUTO HISTÓRICO 
 
Solicitud de personal
 
Se solicita personal de Planta Permanente, que se encuentren trabajando en el
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 
 
Área Administrativa 
4 (cuatro) Administrativos con conocimientos de SIGAF, SADE, GEDO, CO. 
Horario: 2 (dos) de 9 a 16 y 2 (dos) de 13.30 a 20.30 hs. 
1 (uno) Administrativo con conocimiento de Hardware, Software y Redes para
desempeñarse en el Área de Técnica Informática. Horario de 13 a 20 hs. 
2 (dos) Personal para Mantenimiento. Horario 8 a 15 y 13 a 20 hs. 
2 (dos) Operador de Caldera Horario 8 a 15 y 13 a 20 hs. 
2 (dos) Mayordomía. Horario de 13 a 20 hs. 
2 (dos) Personal de Maestranza. Horario de 8 a 15 y de 13 a 20 hs 
 
Área Archivo Histórico 
4 (cuatro) Administrativos para labores con documentos históricos 
2 (dos) Conservadores de papel 
2 (dos) Archivistas 
2 (dos) Bibliotecarios 
Horario a cumplir: 9 a 16 horas. 
 
Requisitos 
 
Los interesados deberán contar con experiencia en el área de referencia. 
Contar con autorización del Director del Área en que desempeña tareas. 
Horarios: 9 a 16 y 13 a 20 hs. 
Buena predisposición para trabajar y aprender. 
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Los interesados enviar CV a gkessler@buenosaires.gov.ar y comunicarse con la Sra.
Mariel Pereira de lunes a viernes en el horario de 9 a 14 hs. al 4342-1778/1834 para
solicitar entrevista. 
 

Liliana Barela
Directora General

CA 32
Inicia: 25-2-2011                                                                             Vence: 11-3-2011

   
 
MINISTERIO DE CULTURA
 
PLANETARIO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES GALILEO GALILEI
 
Solicitud de personal - Nota N° 17/DPCBA/11
 
La Dirección del Planetario Galileo Galilei, dependiente del Ministerio de Cultura de la
Ciudad de Buenos Aires solicita personal de planta permanente, con las siguientes
características: 
- 2 (dos) empleados con conocimientos administrativos/contables, lunes a viernes de 9
a 16.
- 2 (dos) empleados de mantenimiento, lunes a viernes de 9 a 16.
- 2 (dos) personal de limpieza, lunes a viernes de 9 a 16.
- 1 (uno) cajeros, lunes a viernes de 9 a 16.
- 1 (uno) cajeros, sábados, domingos y feriados.
- 1 (uno) personal de atención al público, lunes a viernes de 9 a 16.
- 1 (uno) personal de atención al público, sábados, domingos y feriados.
- 2 (dos) técnicos electrónicos.
- 2 (dos) operadores de sonido/video.
 
Solicitar entrevista en el Departamento Administrativo de este Organismo Fuera de
Nivel, en forma personal o telefónica dentro del horario de 10 a 15, de lunes a viernes. 
Sede: Av. Sarmiento y Av. Belisario Roldan. Teléfonos 47719393/6629.
 

Lucía Sendon de Valery
Directora

 
CA 21
Inicia: 11-2-2011                                                                               Vence: 25-2-2011

   
 

RESOLUCIÓN N.° 62/EATC/11.
 
Se aprueba el reglamento de concursos y el modelo de solicitud de inscripción
para cubrir las vacantes generales en el ámbito de la Orquesta Estable del Teatro
Colón
 

Buenos Aires, 16 de febrero de 2011
 
VISTO:
La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley de Relaciones Laborales Nº 471,
Ley 2.855, y el Expediente Nº 210373/2011, y 
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CONSIDERANDO: 
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
43, que la Ciudad garantiza un régimen de empleo público que asegura la estabilidad y
capacitación de sus agentes, basado en la idoneidad funcional y se reconocen y
organizan las carreras por especialidad, a las que se ingresa y se promociona por
concurso público abierto; 
Que por su parte la Ley de Relaciones Laborales Nº 471, dispone en su artículo 2º, que
las relaciones de empleo público comprendidas en dicha ley se desenvuelven con
sujeción al principio, por el cual, el ingreso es por concurso público abierto (inc. a art. 2
y art. 6); 
Que así también, la citada ley dispone como principio de la carrera administrativa, que
el progreso en la misma es a través de mecanismos transparentes de selección y
concursos (art. 31); 
Que mediante la Ley 2.855, se crea el “Ente Autárquico Teatro Colón“, en el ámbito del
Ministerio de Cultura del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con
personería jurídica propia, autonomía funcional y autarquía financiera, con la
organización y competencias determinadas en dicha ley; 
Que el artículo 26 de la Ley 2.855, dispone que la administración de los recursos
humanos del Ente Autárquico Teatro Colón se rige por la Ley 471, sus normas
reglamentarias, complementarias y modificatorias; 
Que entre las funciones que le confiere la Ley 2.855 al Director General y Artístico se
encuentra la de establecer y administrar la dotación de personal (inc. i art. 14); 
Que en este marco normativo, debe ponerse de relieve, que resulta necesario cubrir las
vacantes generadas en al ámbito de la Orquesta Estable del Teatro Colón, para lo cual
se estima conveniente el llamado a concurso público y abierto con el fin de seleccionar
aquel personal que esté debidamente calificado para integrarla y así mantener y
superar el grado de excelencia artístico alcanzado por la Orquesta Estable de este
Coliseo; 
Que la calificación y el grado de especialidad del personal artístico constituyen, en
definitiva, el núcleo esencial de la actividad del Teatro Colón y por ello resulta
pertinente que la integración definitiva del cuerpo artístico de la Orquesta Estable sea
mediante la selección por concurso público y abierto, que asegure y garantice la
excelencia en el desempeño de sus integrantes; 
Que por otra parte, debe destacarse, que rige en la cuestión planteada las
disposiciones del Decreto Nº 720/02, por el cual se aprobó el Reglamento de Trabajo
para el Personal del Teatro Colón, que se desempeña en los cuerpos escenotécnicos,
de servicios auxiliares y los integrantes de los cuerpos artísticos; 
Que el artículo 16 del citado decreto, prevé que se integrará una Comisión Laboral de
Interpretación que estará integrada por dos (2) representantes de los trabajadores y
dos (2) representantes por parte del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y que
estará llamada a intervenir para elaborar un reglamento en materia de ingresos,
concursos, cobertura transitoria de vacantes, giras y cualquier otro tema que de común
acuerdo se decidiera reglamentar; 
Que de tal manera se procedió a la designación de los miembros de la referida
comisión mediante el dictado de la Resolución Nº 595/EATC/2010, la que elaboró el
reglamento que regirá el llamado del concurso público para cubrir las vacantes
generadas en la Orquesta Estable de este Ente; 
Que ha tomado debida intervención la Subsecretaría de Gestión de Recursos
Humanos, informando la cantidad de vacantes existentes en la mencionada Orquesta; 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por la Ley 2.855; 
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EL DIRECTOR GENERAL Y ARTISTICO

DEL ENTE AUTARQUICO TEATRO COLON
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Apruébase el reglamento de concursos y el modelo de solicitud de
inscripción para cubrir las vacantes generadas en el ámbito de la Orquesta Estable del
Teatro Colón, elaborado por la Comisión Laboral de Interpretación creada por el art. 16
de Decreto Nº 720/02, los cuales forman parte de la presente resolución como anexo I. 
Artículo 2º.- Llámase a concurso público y abierto para la cobertura de cargos
pertenecientes a la Orquesta Estable del Teatro Colón, que se efectuará de
conformidad con el procedimiento dispuesto en el artículo anterior, y por los cargos
vacantes detallados en el Anexo II, el cual forma parte integrante de la presente
resolución.
Artículo 3º.- Apruébase la designación propuesta por la Comisión Laboral de
Interpretación creada por el art. 16 de Decreto Nº 720/02, de los miembros titulares y
suplentes de los Jurados, cuya nómina forma parte de la presente como Anexo III. 
Artículo 4º.- Apruébase el listado de obras artísticas y las etapas de la evaluación de
especialidad técnica elaboradas por la Comisión Laboral de interpretación creada por el
art. 16 de Decreto Nº 720/02, que obra como Anexo IV, el que es parte integrante de la
presente resolución. 
Artículo 5º.- Regístrese, publíquese por cuatro (4) días en el Boletín Oficial de la
Ciudad de Buenos Aires, comuníquese a la Dirección General Técnica, Administrativa y
Legal del Ministro de Cultura, a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del
Ente Autárquico Teatro Colón, a la Dirección General Oficina de Gestión Pública y
Presupuesto, a la Dirección General de Administración de la Subsecretaría de Gestión
de Recursos Humanos, y a la Comisión para la Plena Participación e Inclusión de las
Personas con Discapacidad (COPIDIS). Cumplido, archívese. García Caffi
 
 

ANEXO
 

CA 28
Inicia: 23-2-2011                                                      Vence: 25-2-2011

   
 
 
 
MINISTERIO DE CULTURA
 
DIRECCIÓN GENERAL CASCO HISTÓRICO
 
Solicitud de personal
 
Se solicita personal de Planta Permanente, que actualmente se encuentre trabajando
dentro del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.
 
- Administrativo Área Personal.
- Administrativo Área Mesa de Entradas (Manejo Sistema SADE).
- Recepcionista.
- Guías de Turismo.
- Secretario del Director.
- Correo.
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Requisitos:
Los interesados deberán contar con experiencia en el área de referencia.
Contar con autorización del Director del área en que desempeña tareas.
Sexo indistinto.
Actividad de lunes a viernes con horario a convenir.
Manejo de PC.
Buena predisposición para trabajar y aprender.
Se ofrece un buen ambiente laboral y trabajo en equipo.
 
Los interesados enviar CV a cascohistorico@buenosaires.gob.ar y comunicarse con la
Sra. Viviana Salvati de lunes a viernes en el horario de 11 a 15 hs. al 4342-5975 o
4323-9400, int. 2783 para solicitar entrevista.
 

Luis Grossman
Director General

 
CA 8
Inicia: 24-1-2011                                                                               Vence: 4-3-2011
 
 

Administración Gubernamental de Ingresos Públicos
   
 
ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS
 
DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN
 
El Departamento Patrimonio dependiente de la Dirección de Administración pone a
disposición de los distintos organismos del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires los
siguientes elementos:
 
- Escritorios usados.
- Sillas usadas.
- Armarios altos y bajos en chapa y melanina usados.
- Estanterías metálicas usadas.
 
La solicitud deberá estar dirigida al departamento citado, mediante nota conformada
por el director de la repartición, especificando cantidades y tipo de elementos, nombre
de la persona y número de teléfono a efectos de contactarse y coordinar la entrega de
los mismos.
Se recepcionarán los pedidos hasta el día 1 del mes de febrero próximo, debiendo
contar los organismo solicitantes con personal y vehículo propio para el retiro.
 

Fabián Fernández
Director

 
CA 25
Inicia: 21-2-2011                                                                             Vence: 25-2-2011

Licitaciones
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Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires
   
LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
 
Preadjudicación - Expediente Nº 37479-SA/2010
 
Licitación Pública - N° 19/2010.
Acta de Preadjudicación N° 08/CEO/2011, de fecha 17/2/2011.
Rubro comercial:401 Equipos y Suministros para Computación
Objeto de la contratación:Adquisición de Equipamiento Informático.
Fundamento de la preadjudicación:
Artículo primero: Desestimar la oferta de la firma DATA MEMORY S.A. por no dar
cumplimiento al artículo 6º del Pliego de Cláusulas Particulares, el artículo 102 de la
Ley 2095, el artículo 102 del Decreto 08/VP/2008, y por no cumplir con las
especificaciones técnicas requeridas en el Pliego.
Artículo segundo: Desestimar la oferta de la firma NOVADATA S.A. por no dar
cumplimiento a lo establecido en los puntos 3.c.III, 3.c.IV, 3.f y 6 del Pliego de
Cláusulas Particulares; por no cumplir con los especificaciones técnicas para los
Renglones 1 y 2, y no aportar el órgano de administración a fin de poder corroborar el
cumplimiento del artículo 24º del Pliego de Condiciones Generales.
Artículo tercero: Desestimar la oferta de la firma PC ARTS ARGENTINA S.A. por no
dar cumplimiento al punto 3.f del Pliego de Condiciones Particulares y por no cumplir
con las especificaciones técnicas requeridas en el Pliego.
Artículo cuarto: Desestimar en el Renglón 3 la oferta de la firma CORADIR S.A. por
no cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en el Pliego.
Artículo quinto: Adjudicar la Licitación Pública Nº 019/2010 de acuerdo al siguiente
detalle:
RENGLÓN Nº 1: ADJUDICAR a la firma CORADIR S.A. por un monto unitario de
PESOS DOS MIL QUINIENTOS VEINTISIETE ($ 2.527,00) y un monto total de PESOS
SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CIEN ($758.100,00), por resultar la única
oferta ajustada al Pliego.
RENGLÓN Nº 2: ADJUDICAR a la firma CORADIR S.A. por un monto unitario de
PESOS SETECIENTOS SESENTA Y TRES ($763,00) y un monto total de PESOS
DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS ($228.900,00) por resultar la única
oferta ajustada al Pliego.
RENGLÓN Nº 3: ADJUDICAR a la firma BRUNO HNOS S.A. por un monto unitario de
PESOS DOS MIL CIENTO CINCUENTA ($ 2.150,00) y un monto total de PESOS
DOSCIENTOS QUINCE MIL ($ 215.000,00) por resultar la única oferta ajustada al
Pliego Sr. Claudio Cervelo, Prof. Daniela Borsalino y Dra. Silvina Rodriguez Encalada.
Lugar de exhibición del acta:Dirección General de Compras y Contrataciones, sito en
Perú 130/160, dos (2) días a partir del día 25 de febrero de 2011 en la cartelera de esta
Dirección General.
Vencimiento de periodo de impugnación: 3/3/2011.
 

David Valente
Director General de Compras y Contrataciones

 
 
OL 470
Inicia: 25-2-2011                                                                               Vence: 28-2-2011
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Jefatura de Gabinete de Ministros
   
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN CIUDADANA
 
Obra: “puesta en valor de la plazoleta ubicada en la Avenida Cárdenas entre
Bragado y José Enrique Rodó” - Expediente Nº 200730/2011
 
Llámase a Licitación Privada Nº 43/2011, cuya apertura se realizará el día 9/3/2011, a
las 12.30 hs., para la realización de la Obra: “puesta en valor de la plazoleta ubicada
en la Avenida Cárdenas entre Bragado y José Enrique Rodó”.
Autorizante: Resolución Nº 26/SSATCIU/11.
Repartición destinataria: Subsecretaría de Atención Ciudadana.
Valor del pliego: -
Adquisición y consultas de pliegos: en la Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita
en Av. de Mayo 591, piso 1º, Área Obras, de lunes a viernes en el horario de 10 a 17
hs., hasta 5 días antes de la apertura.
Lugar de apertura: en la Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita en Av. de Mayo
591, piso 1º.

 
Eduardo Macchiavelli

Subsecretario 
 
OL 390
Inicia: 18-2-2011                                                                               Vence: 28-2-2011

   
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN CIUDADANA
 
Obra: “remodelación sede Comunal Nº 9, ubicada en la calle Timoteo Gordillo
2212” - Expediente N° 106498/2011
 
Llámase a Licitación Privada N° 46/2011, cuya apertura se realizará el día 11/3/11, a
las 11 hs., para la realización de la Obra: “remodelación sede Comunal Nº 9, ubicada
en la calle Timoteo Gordillo 2212”.
Autorizante: Resolución Nº 22/SSATCIU/11.
Repartición destinataria: Subsecretaría de Atención Ciudadana.-
Valor del pliego: -
Adquisición y consultas de pliegos: en la Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita
en Av. de Mayo 591, piso 1º, Área Obras, de lunes a viernes en el horario de 10 a 17
hs., hasta 5 días antes de la apertura.
Lugar de apertura: en la Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita en Av. de Mayo
591, piso 1º.
 

Eduardo Macchiavelli
Subsecretario 

 
OL 389
Inicia: 18-2-2011                                                                             Vence: 28-2-2011
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN CIUDADANA
 
Obra: “puesta en valor de las plazoletas de la avenida Emilio Castro y sus
intersecciones con Montiel, Cañada de Gómez y Saladillo” - Expediente Nº
149230/2011
 
Llámase a Licitación Privada Nº 47/2011, cuya apertura se realizará el día 14/3/11, a
las 11 hs., para la realización de la Obra: “puesta en valor de las plazoletas de la
avenida Emilio Castro y sus intersecciones con Montiel, Cañada de Gómez y Saladillo”.
Autorizante: Resolución Nº 33/SSATCIU/11.
Repartición destinataria: Subsecretaría de Atención Ciudadana.
Valor del pliego: -
Adquisición y consultas de pliegos: en la Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita
en Av. de Mayo 591, piso 1º, Área Obras, de lunes a viernes en el horario de 10 a 17
hs., hasta 5 días antes de la apertura.
Lugar de apertura: en la Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita en Av. de Mayo
591, piso 1º.
 

Eduardo Macchiavelli
Subsecretario

 
 
OL 425
Inicia: 22-2-2011                                                                               Vence: 1-3-2011

   
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN CIUDADANA
 
Construcción de la Nueva sede del Centro de Gestión y Participación Comunal N°
6 - Licitación Pública Nº 195/11
 
Llámase a Licitación Pública Nº 195/11, cuya apertura se realizará el día 10/3/2011, a
las 12 hs., para la realización de la Obra: “Construcción de la Nueva sede del Centro
de Gestión y Participación Comunal N° 6”.
Expediente N° 1236431/10.
Autorizante: Resolución Nº 17/SSATCIU/11.
Repartición destinataria: Subsecretaría de Atención Ciudadana.
Valor del pliego: -
Adquisición y consultas de pliegos: en la Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita
en Av. de mayo 591 Piso 1º, área obras, de lunes a viernes en el horario de 10 a 17
hs., hasta 5 días antes de la apertura.
Lugar de apertura: en la Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita en Av. de mayo
591 Piso 1º.
 

Eduardo Macchiavelli
Subsecretario de Atención Ciudadana

 
 
OL 358
Inicia:15-2-2011                                                                                  Vence:3-3-2011
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN CIUDADANA
 
Obra: “puesta en valor del espacio público de la Avenida Olivera entre Avenida
Rivadavia y Rafaela” - Expediente N° 147664/2011
 
Llámase a Licitación Pública N° 252/2011, cuya apertura se realizará el día 16/3/11, a
las 10.30 hs., para la realización de la Obra: “puesta en valor del espacio público de la
Avenida Olivera entre Avenida Rivadavia y Rafaela”.
Autorizante: Resolución Nº 24/SSATCIU/11.
Repartición destinataria: Subsecretaría de Atención Ciudadana.
Valor del pliego:-
Adquisición y consultas de pliegos:en la Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita
en Av. de Mayo 591, piso 1º, área obras, de lunes a viernes en el horario de 10 a 17
hs., hasta 5 días antes de la apertura.
Lugar de apertura:en la Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita en Av. de Mayo
591, piso 1º.
 

Eduardo Macchiavelli
Subsecretario 

 
OL 392
Inicia: 18-2-2011                                                                               Vence: 9-3-2011

   
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN CIUDADANA
 
Obra: “puesta en valor del predio lindero a las vías del ferrocarril Sarmiento lado
Sur entre las calles Federico García Lorca y Dr. Nicolás Repetto” - Expediente N°
147163/11
 
Llámase a Licitación Pública Nº 260/2011, cuya apertura se realizará el día 15/03/11, a
las 11 hs., para la realización de la Obra: “puesta en valor del predio lindero a las vías
del ferrocarril Sarmiento lado Sur entre las calles Federico García Lorca y Dr. Nicolás
Repetto”.
Autorizante: Resolución Nº 36/SSATCIU/11.
Repartición destinataria: Subsecretaría de Atención Ciudadana
Valor del pliego: -
Adquisición y consultas de pliegos: en la Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita
en Av. de Mayo 591, piso 1º, Área Obras, de lunes a viernes en el horario de 10 a 17
hs., hasta 5 días antes de la apertura.
Lugar de apertura: en la Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita en Av. de Mayo
591, piso 1º.
 

Eduardo Macchiavelli
Subsecretario

 
OL 447
Inicia: 24-2-2011                                                   Vence: 4-3-2011
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN CIUDADANA
 
Obra: “Puesta en valor del espacio público de la Av. cabildo entre sus
intersecciones con la calle Ramallo y la avenida Crisólogo Larralde” - Expediente
Nº 147692/11
 
Llámase a Licitación Pública Nº 261/11, cuya apertura se realizará el día 14/3/2011, a
las 14 hs., para la realización de la Obra: “Puesta en valor del espacio público de la Av.
cabildo entre sus intersecciones con la calle Ramallo y la avenida Crisólogo Larralde”,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Autorizante: Resolución Nº 28/SSATCIU/11.
Repartición destinataria: Subsecretaría de Atención Ciudadana.
Valor del pliego: -
Adquisición y consultas de pliegos: en la Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita
en Av. de Mayo 591, piso 1º, Área Obras, de lunes a viernes en el horario de 12 a 17
hs., hasta 5 días antes de la apertura.
Lugar de apertura: en la Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita en Av. de Mayo
591, piso 1º.
 

Eduardo Macchiavelli
Subsecretario

 
 
OL 423
Inicia: 22-2-2011                                                        Vence: 9-3-2011

   
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN CIUDADANA
 
Obra: “puesta en valor de la plaza Velazco Ibarra ubicada en la calle México al
2600” - Expediente Nº 147313/11
 
Llámase a Licitación Pública Nº 262/2011, cuya apertura se realizará el día 10/3/11, a
las 10.30 hs., para la realización de la Obra: “puesta en valor de la plaza Velazco Ibarra
ubicada en la calle México al 2600”.
Autorizante: Resolución Nº 27/SSATCIU/11.
Repartición destinataria: Subsecretaría de Atención Ciudadana.
Valor del pliego: -.
Adquisición y consultas de pliegos: en la Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita
en Av. de Mayo 591, piso 1º, Área Obras, de lunes a viernes en el horario de 10 a 17
hs., hasta 5 días antes de la apertura.
Lugar de apertura: en la Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita en Av. de Mayo
591, piso 1º.
 

Eduardo Macchiavelli
Subsecretario 

 
OL 416
Inicia: 23-2-2011                                                    Vence: 3-3-2011
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN CIUDADANA
 
Obra: “nueva sede del F/N CGPC 11”, ubicada en la Av. Francisco Beiró 4680 /
4684, Ciudad Autónoma de Buenos Aires - Expediente N° 1554531/10.-
 
Llámase a Licitación Pública Nº 263/11, cuya apertura se realizará el día 14/3/2011, a
las 14 hs., para la realización de la Obra: “nueva sede del F/N CGPC 11”, ubicada en la
Av. Francisco Beiró 4680/4684, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Autorizante: Resolución Nº 23/SSATCIU/11.
Repartición destinataria: Subsecretaría de Atención Ciudadana.
Valor del pliego: -
Adquisición y consultas de pliegos: en la Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita
en Av. de Mayo 591, piso 1º, Área Obras, de lunes a viernes en el horario de 10 a 17
hs., hasta 5 días antes de la apertura.
Lugar de apertura: en la Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita en Av. de Mayo
591, piso 1º.
 

Eduardo Macchiavelli
Subsecretario 

 
OL 393
Inicia: 18-2-2011                                                                               Vence: 11-3-2011

   
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN CIUDADANA
 
Obra: “Puesta en valor del espacio publico comprendido entre avenida
Juramento, Av. Virrey Vertiz, La Pampa y Las Vias Del Ex Ferrocarril Mitre” -
Expediente N° 147.599/11
 
Llámase a Licitación Pública Nº 265/2011, cuya apertura se realizará el día 21/03/11, a
las 11 hs., para la realización de la Obra: “Puesta en valor del espacio publico
comprendido entre avenida Juramento, Av. Virrey Vertiz, La Pampa y Las Vias Del Ex
Ferrocarril Mitre”.
Autorizante: Resolución Nº 38/SSATCIU/11.
Repartición destinataria: Subsecretaría de Atención Ciudadana
Valor del pliego: -
Adquisición y consultas de pliegos: en la Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita
en Av. de Mayo 591, piso 1º, Área Obras, de lunes a viernes en el horario de 10 a 17
hs., hasta 5 días antes de la apertura.
Lugar de apertura: en la Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita en Av. de Mayo
591, piso 1º.
 

Eduardo Macchiavelli
Subsecretario

OL 448
 Inicia: 24-2-2011                                                       Vence: 15-3-2011
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN CIUDADANA
 
Obra: “reforma y acondicionamiento de la sede de la Comuna 4” - Expediente Nº
147412/2011
 
Llámase a Licitación Pública N° 266/2011, cuya apertura se realizará el día 4/3/2011, a
las 12.30 hs., para la realización de la Obra: “reforma y acondicionamiento de la sede
de la Comuna 4”.
Autorizante:Resolución Nº 20/SSATCIU/11.
Repartición destinataria:Subsecretaría de Atención Ciudadana.
Valor del pliego: -
Adquisición y consultas de pliegos:en la Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita
en Av. de Mayo 591, piso 1º, área obras, de lunes a viernes en el horario de 10 a 17
hs., hasta 5 días antes de la apertura.
Lugar de apertura:en la Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita en Av. de Mayo
591, piso 1º.
 

Eduardo Macchiavelli
Subsecretario 

 
OL 394
Inicia: 18-2-2011                                                                               Vence: 1º-3-2011

   
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN CIUDADANA
 
Obra: “adecuación sede de la Comuna 8 para el funcionamiento de la junta
comunal y colocación de centros de documentación rápida” - Expediente Nº
207138/11
 
Llámase a Licitación Pública Nº 267/2011, cuya apertura se realizará el día 11/3/11, a
las 12.30 hs., para la realización de la Obra: “adecuación sede de la Comuna 8 para el
funcionamiento de la junta comunal y colocación de centros de documentación rápida”.
Autorizante: Resolución Nº 25/SSATCIU/11.
Repartición destinataria: Subsecretaría de Atención Ciudadana.
Valor del pliego: -
Adquisición y consultas de pliegos: en la Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita
en Av. de Mayo 591, piso 1º, área obras, de lunes a viernes en el horario de 10 a 17
hs., hasta 5 días antes de la apertura.
Lugar de apertura: en la Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita en Av. de Mayo
591, piso 1º.
 

Eduardo Macchiavelli
Subsecretario

 
  OL 395

Inicia: 18-2-2011                                                                               Vence: 28-2-2011
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN CIUDADANA
 
Obra “Puesta en valor de la Plazoleta Gaspar Cañada” - Licitación Pública N°
291/2011
 
Llámase a Licitación Pública N° 291/2011 para el día 17 de Marzo de 2010 a las 15:30
hs., fecha en que se realizará la apertura de los Sobres en la Subsecretaría de
Atención Ciudadana, para la realización de la Obra “Puesta en valor de la Plazoleta
Gaspar Cañada”, ubicada en Av. Del Campo entre Av. Elcano y Av. Garmendia,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 93484/2011
Autorizante: Resolución Nº 35/SSATCIU/11.
Repartición destinataria: Subsecretaría de Atención Ciudadana.
Valor del pliego: -.
Adquisición y consultas de pliegos: en la Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita
en Av. de mayo 591 Piso 1º, área obras, de lunes a viernes en el horario de 12 a 17
hs., hasta 5 días antes de la apertura.
Lugar de apertura: en la Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita en Av. de mayo
591 Piso 1º.
 

Eduardo Macchiavelli
Subsecretario de Atención Ciudadana

 
 
OL 439
Inicia: 24-2-2011                                                                               Vence: 11-3-2011

   
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN CIUDADANA
 
Obra “Puesta en valor de la franja verde comprendida entre las vías del FFCC
Mitre y la calle Curupaytí entre sus intersecciones con la Av. Nazca y Av. Del
Formentista” - Licitación Pública N° 292/2011
 
Llámase a Licitación Pública N° 292/2011 para el día 17 de Marzo de 2011 a las 12:30
hs., fecha en que se realizará la apertura de los Sobres en la Subsecretaría de
Atención Ciudadana, para la realización de la Obra “Puesta en valor de la franja verde
comprendida entre las vías del FFCC Mitre y la calle Curupaytí entre sus intersecciones
con la Av. Nazca y Av. Del Formentista”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 60941/2011.
Autorizante: Resolución Nº 34/SSATCIU/11.
Repartición destinataria: Subsecretaría de Atención Ciudadana
Valor del pliego: -
Adquisición y consultas de pliegos: en la Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita
en Av. de mayo 591 Piso 1º, área obras, de lunes a viernes en el horario de 12 a 17
hs., hasta 5 días antes de la apertura.
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Lugar de apertura: en la Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita en Av. de mayo
591 Piso 1º.
 

Eduardo Macchiavelli
Subsecretario de Atención Ciudadana

 
 
OL 440
Inicia: 24-2-2011                                                                               Vence: 11-3-2011

   
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN CIUDADANA
 
Obra: “puesta en valor del boulevard Fernández de la Cruz entre Av. del Barco
Centenera y Fournier” - Expediente Nº 147772/2011
 
Llámase a Licitación Pública N° 300/2011, cuya apertura se realizará el día 11/3/2011,
a las 15 hs., para la realización de la Obra: ”puesta en valor del boulevard Fernández
de la Cruz entre Av. del Barco Centenera y Fournier”.
Autorizante: Resolución Nº 32/SSATCIU/11.
Repartición destinataria: Subsecretaría de Atención Ciudadana.
Valor del pliego: -
Adquisición y consultas de pliegos: en la Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita
en Av. de Mayo 591, piso 1º, Área Obras, de lunes a viernes en el horario de 10 a 17
hs., hasta 5 días antes de la apertura. 
Lugar de apertura: en la Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita en Av. de Mayo
591, piso 1º.
 

Eduardo Macchiavelli
Subsecretario 

 
OL 426
Inicia: 22-2-2011                                                                               Vence: 1º-3-2011

   
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN CIUDADANA
 
Obra: “Construcción del Boulevard en la Avenida Iriarte entre las calles Santa
Magdalena y Santa María del Buen Aire” - Expediente N° 147.810/11
 
Llámase a Licitación Pública Nº 301/2011, cuya apertura se realizará el día 18/03/11, a
las 12.30 hs., para la realización de la Obra: “Construcción del Boulevard en la Avenida
Iriarte entre las calles Santa Magdalena y Santa María del Buen Aire”.
Autorizante: Resolución Nº 31/SSATCIU/11.
Repartición destinataria: Subsecretaría de Atención Ciudadana
Valor del pliego: -
Adquisición y consultas de pliegos: en la Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita
en Av. de Mayo 591, piso 1º, área obras, de lunes a viernes en el horario de 10 a 17
hs., hasta 5 días antes de la apertura.
Lugar de apertura: en la Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita en Av. de Mayo
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591, piso 1º.
 

Eduardo Macchiavelli
Subsecretario

OL 431
Inicia: 22-2-2011                                                       Vence: 11-3-2011

   
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN CIUDADANA
 
Obra “Puesta en Valor el Espacio Publico ubicado en la intersección de Av.
Rivadavia, Av. La Plata y Av. Hipólito Yrigoyen” - Expediente Nº 147859/2011
 
Llámase a Licitación Pública N° 303/2011 para el día 22 de marzo de 2011 a las 15 hs.,
fecha en que se realizará la apertura de los Sobres en la Subsecretaría de Atención
Ciudadana, para la realización de la Obra Puesta en Valor el Espacio Publico ubicado
en la intersección de Av. Rivadavia, Av. La Plata y Av. Hipólito Yrigoyen”, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires.
Autorizante: Resolución Nº 42/SSATCIU/11.
Repartición destinataria: Subsecretaría de Atención Ciudadana
Valor del pliego: -
Adquisición y consultas de pliegos: en la Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita
en Av. de Mayo 591, piso 1º, Área Obras, de lunes a viernes en el horario de 12 a 17
hs., hasta 5 días antes de la apertura.
Lugar de apertura: en la Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita en Av. de Mayo
591, piso 1º.
 

Eduardo Macchiavelli
Subsecretario

 
 
OL 476
Inicia: 25-2-2011                                                                               Vence: 17-3-2011

   
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN CIUDADANA
 
Obra: “reforma y acondicionamiento de la sede de la comuna Nº 1” - Licitación
Pública N° 311/2011
 
Llámase a Licitación Pública N° 311/2011, cuya apertura se realizará el día 17/3/2011,
a las 11 hs., para la realización de la Obra: “reforma y acondicionamiento de la sede de
la comuna Nº 1”.
Expediente N° 147338/2011.
Autorizante:Resolución Nº 40/SSATCIU/11.
Repartición destinataria:Subsecretaría de Atención Ciudadana.
Valor del pliego:-
Adquisición y consultas de pliegos:en la Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita
en Av. de mayo 591 Piso 1º, área obras, de lunes a viernes en el horario de 10 a 17
hs., hasta 5 días antes de la apertura.
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Lugar de apertura:en la Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita en Av. de mayo
591 Piso 1º.

 
Eduardo Macchiavelli

Subsecretario de Atención Ciudadana
 
 
OL 457
Inicia: 24-2-2011                                                                               Vence: 4-3-2011

   
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN CIUDADANA
 
Obra: “Puesta en valor de distribuidores y plazoletas ubicados sobre avenida
Santa Fe, entre avenida Las Heras y Sarmiento y el Viaducto Carranza” -
Expediente N° 147825/11
 
Llámase a Licitación Pública Nº 318/2011, cuya apertura se realizará el día 15/3/11, a
las 12.30 hs., para la realización de la Obra: “Puesta en valor de distribuidores y
plazoletas ubicados sobre avenida Santa Fe, entre avenida Las Heras y Sarmiento y el
Viaducto Carranza”.
Autorizante: Resolución Nº 37/SSATCIU/11.
Repartición destinataria: Subsecretaría de Atención Ciudadana
Valor del pliego: -
Adquisición y consultas de pliegos: en la Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita
en Av. de Mayo 591, piso 1º, Área Obras, de lunes a viernes en el horario de 10 a 17
hs., hasta 5 días antes de la apertura.
Lugar de apertura: en la Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita en Av. de Mayo
591, piso 1º.
 

Eduardo Macchiavelli
Subsecretario

OL 459
Inicia: 24-2-2011                                                         Vence: 4-3-2011

   
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN CIUDADANA
 
Obra: “refacción integral de las oficinas del area de atención al público
dependientes de la Dirección General de Administración de Infracciones (DGAI)”
- Expediente Nº 238924/11
 
Llámase a Licitación Pública Nº 331/2011, cuya apertura se realizará el día 28/3/11, a
las 11 hs., para la realización de la Obra: “refacción integral de las oficinas del area de
atención al público dependientes de la Dirección General de Administración de
Infracciones (DGAI)”.
Autorizante: Resolución Nº 45/SSATCIU/11.
Repartición destinataria: Subsecretaría de Atención Ciudadana.
Valor del pliego: -
Adquisición y consultas de pliegos: en la Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita
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en Av. de Mayo 591, piso 1º, Área Obras, de lunes a viernes en el horario de 10 a 17
hs., hasta 5 días antes de la apertura.
Lugar de apertura: en la Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita en Av. de Mayo
591, piso 6º.
 

Eduardo Macchiavelli
Subsecretario

 
 
OL 473
Inicia: 25-2-2011                                                                               Vence: 16-3-2011

   
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN CIUDADANA
 
Obra: “puesta en valor de la Avenida Eva Peron entre Miralla y Founrouge” -
Expediente Nº 147739/11
 
Llámase a Licitación Pública Nº 350/2011, cuya apertura se realizará el día 18/3/11, a
las 11 hs., para la realización de la Obra: “puesta en valor de la Avenida Eva Peron
entre Miralla y Founrouge”.
Autorizante: Resolución Nº 44/SSATCIU/11.
Repartición destinataria: Subsecretaría de Atención Ciudadana
Valor del pliego: -
Adquisición y consultas de pliegos: en la Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita
en Av. de Mayo 591, piso 1º, Área Obras, de lunes a viernes en el horario de 10 a 17
hs., hasta 5 días antes de la apertura.
Lugar de apertura: en la Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita en Av. de Mayo
591, piso 6º.
 

Eduardo Macchiavelli
Subsecretario 

 
OL 477
Inicia: 25-2-2011                                                                               Vence: 9-3-2011

Ministerio de Salud
   
MINISTERIO DE SALUD
 
INSTITUTO DE ZOONOSIS LUIS PASTEUR
 
Adquisición de Alimento Balanceado para animales
Licitación Publica Nº 251/SIGAF/2011
 
Llámese a Licitación Publica Nº 251/SIGAF/2011 a realizarse el día 4 de marzo de
2011 a las 11 horas, para la adquisición de Alimento Balanceado para animales
Autorizante: Disposicion Nª 09-IZLP-2011
Valor del pliego: gratuito
Adquisicion y consultas de pliegos: Oficina de Compras de este Instituto, sito en Av.
Díaz Vélez 4821, 1º piso Capital Federal, días hábiles de 10:30 a 14 horas.
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Lugar de Apertura: Oficina de Compras, Instituto de Zoonosis Luis Pasteur, Av. Díaz
Vélez 4821, 1º piso  Capital Federal.
 

Oscar E. Lencinas
Director

 
OL 468
Inicia: 25-2-2011                                                     Vence: 28-2-2011

 
 

MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DONACIÓN FRANCISCO SANTOJANNI“ 
 
Adquisición de Insumos para Neonatologia - Licitación Pública Nº 272/2011 
 
Llámese a Licitación Pública Nº 272/2011 para la adquisición de Insumos
para Neonatologia, cuya apertura se realizara el día 3 de marzo  de 2011 a las 10 hs. 
Pliegos podrán ser consultados y adquiridos hasta: dos (2) día hábil anterior a
la fecha de apertura en la División Compras, sita en Pilar 950 entrepiso de lunes
a viernes de 9 a 12 hs. 
Valor del pliego: gratuito. 
 

Eduardo Tognetti 
Director 

 
OL 462
Inicia: 25-2-2011                                                       Vence: 25-2-2011

   
MINISTERIO DE SALUD
 
HOSPITAL GENERAL DE NIÑOS “RICARDO GUTIÉRREZ“
 
Filtros para diálisis - Carpeta Nº 61931/MSGC/2011
 
Licitación Pública N° 326/SIGAF/2011.
Dependencia contratante: Htal. Gral. de Niños “Ricardo Gutiérrez”
Objeto: filtros para diálisis.
Apertura: 11/3/2011, a las 10 horas. 
Consulta pliegos y presentación de ofertas: Div. Compras, Gallo 1330, Capital
Federal, de lunes a viernes de 8.30 a 12 horas, tel.: 4962-5481
También podrán ser consultados en la página web:
www.buenosaires.gov.ar/areas/hacienda/compras/consulta
 

M. Cristina Galoppo
Directora Médica

 
OL 466
Inicia: 25-2-2011                                                                                Vence: 28-2-2011
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MINISTERIO DE SALUD
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “PARMENIO T. PIÑERO”
 
Adquisición de insumos bacteriología con aparatología en préstamo - Expediente
N° 165469/2011
 
Llámase a Licitación Pública Nº 352/11, cuya apertura se realizará el día 4/3/2011 a las
10 hs., para la adquisición de insumos bacteriología con aparatología en préstamo
Repartición destinataria: División Laboratorio.- Hospital Piñero
Valor del pliego: $ 0,00
Adquisición y consultas de pliegos: en Sección Compras y Contrataciones, Varela
1307, Capital Federal, de lunes a viernes en el horario de 8 a 13 hs., hasta 24 horas
antes de la apertura y pagina web GCBA:
www.buenosaires.gob.ar
Lugar de apertura: en Sección Compras y Contrataciones, Varela 1307, Capital
Federal.
 

Ricardo Capresi
Director

OL 465
Inicia: 25-2-2011                                                      Vence: 25-2-2011

 
 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL DE ONCOLOGIA “MARIA CURIE“ 
 
Preadjudicación - Expediente Nº  1.619.726-MGEYA-HMOMC/2010
  
Licitación Pública Nº 23-HMOMC-SIGAF-2011 
Dictamen de Evaluación de Ofertas Nº 246-11 
Clase: etapa única 
Rubro Comercial: Salud.- 
Objeto de la contratación: Adquisición de Material Biomedico.   
 
Firmas preadjudicadas: 
ERNESTO VAN ROSSUM Y COMPAÑÍA S.R.L. 
Renglón 1- cantidad: 1.200   Precio Unitario: $   11,44.- Precio Total: $   13.728,00.- 
 
FABRICA ARGENTINA DE PAPELES TERMOSENSIBLES S.R.L. 
Renglón 2- cantidad: 190  Precio Unitario: $  3,15.- Precio Total: $   598,50.- 
Renglón 3- cantidad: 10    Precio Unitario: $  37,90.- Precio Total: $   379,00.-Renglón 
4- cantidad: 80    Precio Unitario: $  4,75.- Precio Total: $   380,00.- 
 
POGGI RAUL JORGE LEON 
Renglón 5- cantidad: 60   Precio Unitario: $  6,99.- Precio Total: $   419,40.- 
Renglón 27- cantidad: 5.000   Precio Unitario: $  3,78.- Precio Total: $   18.900,00.- 
 
ERNESTO VAN ROSSUM Y COMPAÑÍA S.R.L. 
Renglón 8- cantidad: 24   Precio Unitario: $  74,82.- Precio Total: $   1.795,68.- 
 
CIRUGIA ARGENTINA S.A. 
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Renglón 9- cantidad: 432   Precio Unitario: $  3,94.- Precio Total: $   1.702,08.-
Renglón 10- cantidad: 12   Precio Unitario: $  16,48.- Precio Total: $   197,76.- 
Renglón 11- cantidad: 36   Precio Unitario: $  6,07.- Precio Total: $   218,52.- 
Renglón 19- cantidad: 504   Precio Unitario: $  13,36.- Precio Total: $   6.733,44.- 
 
MEDI SISTEM S.R.L. 
Renglón 12- cantidad: 12   Precio Unitario: $  4,96.- Precio Total: $   59,52.- 
 
CEOS MEDICA S.A. 
Renglón 14- cantidad: 500   Precio Unitario: $  12,19.- Precio Total: $   6.095,00.-
Renglón 31- cantidad: 1000   Precio Unitario: $  16,15.- Precio Total: $   16.150,00.- 
 
STORING INSUMOS MEDICOS S.R.L. 
Renglón 15- cantidad: 180   Precio Unitario: $  5,05.- Precio Total: $   909,00.-
Renglón 18- cantidad: 24   Precio Unitario: $  18,65.- Precio Total: $   447,60.- 
 
DEALER MEDICA S.R.L. 
Renglón 16- cantidad: 200   Precio Unitario: $  10,721 -Precio Total: $   2.144,20.- 
 
DROGUERIA MARTORANI S.A. 
Renglón 17- cantidad: 10   Precio Unitario: $  12,88 - Precio Total: $   128,80.- 
Renglón 30- cantidad: 800   Precio Unitario: $  4,74 - Precio Total: $   3.792,00.- 
Renglón 32- cantidad: 50   Precio Unitario: $  3,07 - Precio Total: $   153,50.- 
Renglón 33- cantidad: 50   Precio Unitario: $  3,07 - Precio Total: $   153,50.- 
Renglón 34- cantidad: 20   Precio Unitario: $  1,67 - Precio Total: $   33,40.- 
Renglón 35- cantidad: 10   Precio Unitario: $  1,67 - Precio Total: $   16,70.- 
Renglón 36- cantidad: 20   Precio Unitario: $  1,67 - Precio Total: $   33,40.- 
Renglón 40- cantidad: 1000   Precio Unitario: $  5,97 - Precio Total: $   5.970,00.- 
 
PHARMA EXPRESS S.A. 
Renglón 22- cantidad: 8.000   Precio Unitario: $  1,07 - Precio Total: $   8.560,00.- 
 
CHARAF SILVANA GRACIELA 
Renglón 23- cantidad: 25   Precio Unitario: $  314,00 - Precio Total: $   7.850,00.- 
Renglón 24- cantidad: 80   Precio Unitario: $  314,00 - Precio Total: $   25.120,00.- 
Renglón 25- cantidad: 80   Precio Unitario: $  314,00 - Precio Total: $   25.120,00.- 
Renglón 26- cantidad: 6   Precio Unitario: $  314,00 - Precio Total: $   1.884,00.- 
 
QUIMICA CORDOBA S.A. 
Renglón 28- cantidad: 5000   Precio Unitario: $  4,48 - Precio Total: $   22.400,00.- 
Renglón 43- cantidad: 10   Precio Unitario: $  139,00 - Precio Total: $   1.390,00.- 
 
QUIMBEL S.A. 
Renglón 29- cantidad: 600   Precio Unitario: $  37,80 - Precio Total: $   22.680,00.- 
 
MACOR INSUMOS HOSPITALARIOS S.R.L. 
Renglón 37- cantidad: 300   Precio Unitario: $  79,56 - Precio Total: $   23.868,00.- 
 
IRAOLA Y CIA S.A. 
Renglón 39- cantidad: 20   Precio Unitario: $  23,30 - Precio Total: $   466,00.- 
 
DROGUERIA ARTIGAS S.A. 
Renglón 41- cantidad: 100   Precio Unitario: $  138,88 - Precio Total: $   13.888,00.- 
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Total  preadjudicado:  
Doscientos  treinta  y  cuatro  mil  trescientos  sesenta  y  cinco  con 
00/100  ($ 234.365,00).- 
 
Lugar  de  exhibición  del  acta
:  Oficina  de  Compras  del  Hospital,  sito  en  Av.  Patricias 
Argentinas 750, 1er.piso, Capital Federal, por el término de un (1) día, a partir de 2/2/20
11, en la cartelera.
 

Guillermo J. Temperley
Director (I)

 
Mirta Cacio

Coordinadora de Gestión Económico Financiera
 

OL 467
Inicia: 25-2-2011                                                            Vence: 25-2-2011

 
     

  
MINISTERIO DE SALUD
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. J. M. PENNA”
  
Preadjudicación - Carpeta N° 1.574.428-HGAP/10
 
Licitación Pública N° 111-HGAP/11.
Dictamen de Evaluación de Ofertas Nº 258/2011.
Acta de Preadjudicación N° 258/2011, de fecha 21 de febrero de 2011.
Clase: etapa única.
Rubro comercial: Productos Químicos y Medicinales.
Objeto de la contratación: Adquisición de medicamentos.
 
Fiorella Celoni
Cristina Luna
Dr. Oscar Maggio
 
BIOFARMA S.R.L.
Renglón: 2 – cant. 300 comp. - precio unit. $ 0,48.- precio total: $ 144,00.-
Renglón: 18 – cant. 3.600 comp. - precio unit. $ 0,32.- precio total: $ 1.152,00.-
 
DNM FARMA S.A.
Renglón: 4 – cant. 6.000 comp. - precio unit. $ 0,522.- precio total: $ 3.132,00.-
Renglón: 5 – cant. 500 frasco - precio unit. $ 8,688.- precio total: $ 4.344,00.-
Renglón: 12 – cant. 60 frasco. - precio unit. $ 49,999.- precio total: $ 2.999,94.-
Renglón: 14 – cant. 500 comp. - precio unit. $ 0,866.- precio total: $ 433,00.-
Renglón: 15 – cant. 30 pomo - precio unit. $ 5,33.- precio total: $ 159,99.-
 
DROGUERIA BIOWEB S.A.
Renglón: 6 – cant. 2.000 comp. - precio unit. $ 0,156.- precio total: $ 312,00.-
Renglón: 7 – cant. 2.000 comp. - precio unit. $ 0,24.- precio total: $ 480,00.-
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ASTRAZENECA S.A.
Renglón: 8 – cant. 300 amp. - precio unit. $ 10,00.- precio total: $ 3.000,00.-
Renglón: 21 – cant. 600 F/A. - precio unit. $ 5,96.- precio total: $ 3.576,00.-
 
GADOR S.A.
Renglón: 9 – cant. 1.500 comp. - precio unit. $ 0,37.- precio total: $ 555,00.-
Renglón: 10 – cant. 2.000 comp. - precio unit. $ 0,19.- precio total: $ 380,00.-
Renglón: 19 – cant. 3.000 comp. - precio unit. $ 0,35.- precio total: $ 1.050,00.-
Renglón: 20 – cant. 2.000 comp. - precio unit. $ 0,24.- precio total: $ 480,00.-
 
XIMAX S.R.L.
Renglón: 13 – cant. 2.400 comp. - precio unit. $ 1,53.- precio total: $ 3.672,00.-
 
QUÍMICA CORDOBA S.A.
Renglón: 16 – cant. 20 kg. - precio unit. $ 19,20.- precio total: $ 384,00.-
 
VERMINAL S.A.
Renglón: 17 – cant. 24 pote - precio unit. $ 35,60.- precio total: $ 854,40.-
Total preadjudicado: $ 27.108,33.- (Veintisiete mil ciento ocho con 33/100.-).
 
Fundamento de la preadjudicación: Se ajusta a lo solicitado. Fiorella Celoni, Cristina
Luna, Dr. Oscar Maggio.
Lugar de exhibición del acta: Cartelera, 3º piso, sito en Pedro Chutro 3380, 3 días a
partir del 23/2/11, en cartelera 3º piso.
 

Carlos Grasso Fontan
Director a/c 

Stella M. Dalpiaz
Coordinadora de Gestión Económico Financiera

 
OL 463
Inicia: 25-2-2011                                                          Vence: 25-2-2011

 
MINISTERIO DE SALUD
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. J. M. PENNA”
  
Preadjudicación - Carpeta N° 76.452-HGAP/11
 
Licitación Pública N° 190-HGAP/11.
Dictamen de Evaluación de Ofertas Nº 267/2011.
Acta de Preadjudicación N° 267/2011, de fecha 21 de febrero de 2011.
Clase: etapa única.
Rubro comercial: Insumos para Laboratorio con equipamiento en carácter de
préstamo gratuito.
Objeto de la contratación: Adquisición de insumos para Laboratorio.
 
Dra. Adriana López
Cristina Luna
Dr. Oscar Maggio
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WM ARGENTINA S.A.
Renglón: 1 – cant. 42.000 DET. - precio unit. $ 2,45.- precio total: $ 102.900,00.-
Renglón: 2 – cant. 3env.x60 DET. - precio unit. $ 5.520,00.- precio total: $ 16.560,00.-
Renglón: 3 – cant. 42.000 DET. - precio unit. $ 2,83.- precio total: $ 118.860,00.-
Renglón: 4 – cant. 2 Caja100 DET. - precio unit. $ 2.752,00.- precio total: $ 5.504,00.-
Renglón: 5 – cant. 2 Caja100 DET. - precio unit. $ 2.998,00.- precio total: $5.996,00.-
Renglón: 6– cant. 2 Caja100 DET. - precio unit. $ 3.641,94.-precio total: $ 7.283.88,.-
Renglón: 7 – cant. 2 Caja100 DET. - precio unit. $ 3.642,00.- precio total: $7.284,00.-
Renglón: 8 – cant. 36 Env.x40 DET. - precio unit. $ 676,00.- precio total: $ 24.336,00.-
Renglón: 9 – cant. 2 Caja100 DET. - precio unit. $ 1.312,00.- precio total: $2.624,00.-
Renglón: 10 – cant. 3 Env.x60 DET. - precio unit. $ 3.125,00.- precio total: $ 9.375,00.-
Renglón: 11 – cant. 3 Env.x60 DET. - precio unit. $ 1.269,00.- precio total: $3.807,00.-
Renglón: 12 – cant. 2 Env.x60 DET. - precio unit. $ 2.410,00.- precio total: $ 4.820,00.-
Renglón: 13–cant. 3 Env.x60 DET. - precio unit. $ 4.384,00.- precio total: $ 13.152,00.-
Renglón: 14 – cant. 2 Caja100 DET. - precio unit. $ 3.177,00.- precio total: $ 6.354,00.-
Renglón: 15 – cant. 2 Caja100 DET. - precio unit. $ 2.412,00.- precio total: $ 4.824,00.-
Renglón: 16 –cant.3 Env.x200 DET. - precio unit. $ 2.167,00.- precio total: $ 6.501,00.-
Renglón: 17 – cant. 3 Env.x60 DET. - precio unit. $ 1.939,00.- precio total: $5.817,00.-
 
 
Total preadjudicado: $ 345.997,88.- (Trescientos cuarenta y cinco mil novecientos
noventa y siete con 88/100.-).
 
Fundamento de la preadjudicación: Se ajusta a lo solicitado. Dra. Adriana López,
Cristina Luna, Dr. Oscar Maggio.
 
Lugar de exhibición del acta: Cartelera 3º piso, sito en Pedro Chutro 3380, 3 días a
partir del 23/02/11 en cartelera 3º piso.
 

Carlos Grasso Fontan
Director a/c

 
 

Stella M. Dalpiaz
Coordinadora de Gestión Económico Financiera

 
OL 464
Inicia: 25-2-2011                                                    Vence: 25-2-2011
 

MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DONACIÓN FRANCISCO SANTOJANNI“ 
 
Adjudicación - Carpeta Nº 184250-HGADS/10 
 
Disposición aprobatoria Nº 9-HGADS/11 
Licitación Pública Nº 843/10. 
Rubro: Adquisición DE Material Sanitario, con destino al Servicio de Hemodinámica. 
 
Firmas adjudicadas: 
Insumos Biomédicos S.A. 
Renglón: 10 Cantidad: 10 Unidad - Precio unitario: $120,00 Precio Total: $1.200,00.- 
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Renglón: 11 Cantidad: 10 Unidad - Precio unitario: $120,00 Precio Total: $1.200,00.- 
Renglón: 12 Cantidad: 10 Unidad - Precio unitario: $120,00 Precio Total: $1.200,00.- 
Renglón: 59 Cantidad: 02 Unidad - Precio unitario: $4.880,00 Precio Total: $9.760,00.
- 
 
FV Endovascular S.R.L. 
Renglón: 01 Cantidad: 20 Unidad - Precio unitario: $81,07 Precio Total: $1.621,40.- 
Renglón: 02 Cantidad: 10 Unidad - Precio unitario: $81,07 Precio Total: $810,70.- 
Renglón: 03 Cantidad: 200 Unidad - Precio unitario: $81,07 Precio Total: $16.214,00.-
 
Renglón: 04 Cantidad: 200 Unidad - Precio unitario: $81,07 Precio Total: $16.214,00.-
 
Renglón: 05 Cantidad: 05 Unidad - Precio unitario: $81,07 Precio Total: $405,35.- 
Renglón: 07 Cantidad: 200 Unidad - Precio unitario: $81,07 Precio Total: $16.214,00.-
 
Renglón: 13 Cantidad: 06 Unidad - Precio unitario: $81,07 Precio Total: $486,42.- 
Renglón: 50 Cantidad: 150 Unidad - Precio unitario: $332,75 Precio Total: $49.912,50.
- 
Renglón: 55 Cantidad: 200 Unidad - Precio unitario: $332,75 Precio Total: $66.550,00.
- 
Renglón: 56 Cantidad: 20 Unidad - Precio unitario: $332,75 Precio Total: $6.655,00.- 
Renglón: 57 Cantidad: 08 Unidad - Precio unitario: $332,75 Precio Total: $2.662,00.- 
Renglón: 58 Cantidad: 02 Unidad - Precio unitario: $4.017,20 Precio Total: $8.034,40.
- 
Renglón: 60 Cantidad: 01 Unidad - Precio unitario: $3.085,50 Precio Total: $3.085,50.
- 
 
Unifarma  S.A. 
Renglón: 06 Cantidad: 30 Unidad - Precio unitario: $85,00 Precio Total: $2.550,00.- 
Renglón: 08 Cantidad: 30 Unidad - Precio unitario: $85,00 Precio Total: $2.550,00.- 
Renglón: 09 Cantidad: 30 Unidad - Precio unitario: $85,00 Precio Total: $2.550,00.- 
 
Tecnology S.R.L. 
Renglón: 51 Cantidad: 40 Unidad - Precio unitario: $284,00 Precio Total: $11.360,00.-
 
Renglón: 52 Cantidad: 20 Unidad - Precio unitario: $272,00 Precio Total: $5.440,00.- 
Renglón: 53 Cantidad: 20 Unidad - Precio unitario: $295,00 Precio Total: $5.900,00.- 
Renglón: 54 Cantidad: 10 Unidad - Precio unitario: $284,00 Precio Total: $2.840,00.- 
 
Promedon S.A. 
Renglón: 14 Cantidad: 15 Unidad - Precio unitario: $323,07 Precio Total: $4.846,05.- 
Renglón: 15 Cantidad: 10 Unidad - Precio unitario: $323,07 Precio Total: $3.230,70.- 
Renglón: 16 Cantidad: 15 Unidad - Precio unitario: $323,07 Precio Total: $4.846,05.- 
Renglón: 17 Cantidad: 15 Unidad - Precio unitario: $323,07 Precio Total: $4.846,05.- 
Renglón: 18 Cantidad: 40 Unidad - Precio unitario: $323,07 Precio Total: $12.922,80.-
 
Renglón: 19 Cantidad: 60 Unidad - Precio unitario: $323,07 Precio Total: $19.384,20.-
 
Renglón: 20 Cantidad: 40 Unidad - Precio unitario: $323,07 Precio Total: $12.922,80.-
 
Renglón: 21 Cantidad: 10 Unidad - Precio unitario: $323,07 Precio Total: $3.230,70.- 
Renglón: 22 Cantidad: 40 Unidad - Precio unitario: $323,07 Precio Total: $12.922,80.-
 
Renglón: 23 Cantidad: 10 Unidad - Precio unitario: $323,07 Precio Total: $3.230,70.- 
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Renglón: 24 Cantidad: 05 Unidad - Precio unitario: $323,07 Precio Total: $1.615,35.- 
Renglón: 25 Cantidad: 10 Unidad - Precio unitario: $323,07 Precio Total: $3.230,70.- 
Renglón: 26 Cantidad: 02 Unidad - Precio unitario: $323,07 Precio Total: $646,14.- 
Renglón: 27 Cantidad: 10 Unidad - Precio unitario: $323,07 Precio Total: $3.230,70.- 
Renglón: 28 Cantidad: 04 Unidad - Precio unitario: $323,07 Precio Total: $1.292,28.- 
Renglón: 29 Cantidad: 10 Unidad - Precio unitario: $323,07 Precio Total: $3.230,70.- 
Renglón: 30 Cantidad: 02 Unidad - Precio unitario: $323,07 Precio Total: $646,14.- 
Renglón: 31 Cantidad: 60 Unidad - Precio unitario: $323,07 Precio Total: $19.384,20.-
 
Renglón: 32 Cantidad: 80 Unidad - Precio unitario: $323,07 Precio Total: $25.845,60.-
 
Renglón: 33 Cantidad: 60 Unidad - Precio unitario: $323,07 Precio Total: $19.384,20.-
 
Renglón: 34 Cantidad: 04 Unidad - Precio unitario: $323,07 Precio Total: $1.292,28.- 
Renglón: 35 Cantidad: 06 Unidad - Precio unitario: $323,07 Precio Total: $1.938,42.- 
Renglón: 36 Cantidad: 06 Unidad - Precio unitario: $323,07 Precio Total: $1.938,42.- 
Renglón: 37 Cantidad: 06 Unidad - Precio unitario: $323,07 Precio Total: $1.938,42.- 
Renglón: 38 Cantidad: 06 Unidad - Precio unitario: $323,07 Precio Total: $1.938,42.- 
Renglón: 39 Cantidad: 06 Unidad - Precio unitario: $323,07 Precio Total: $1.938,42.- 
Renglón: 40 Cantidad: 06 Unidad - Precio unitario: $323,07 Precio Total: $1.938,42.- 
Renglón: 41 Cantidad: 06 Unidad - Precio unitario: $323,07 Precio Total: $1.938,42.- 
Renglón: 42 Cantidad: 06 Unidad - Precio unitario: $323,07 Precio Total: $1.938,42.- 
Renglón: 43 Cantidad: 10 Unidad - Precio unitario: $323,07 Precio Total: $3.230,70.- 
Renglón: 44 Cantidad: 10 Unidad - Precio unitario: $323,07 Precio Total: $3.230,70.- 
Renglón: 45 Cantidad: 10 Unidad - Precio unitario: $323,07 Precio Total: $3.230,70.- 
Renglón: 46 Cantidad: 10 Unidad - Precio unitario: $323,07 Precio Total: $3.230,70.- 
Renglón: 47 Cantidad: 10 Unidad - Precio unitario: $323,07 Precio Total: $3.230,70.- 
Renglón: 48 Cantidad: 10 Unidad - Precio unitario: $323,07 Precio Total: $3.230,70.- 
Renglón: 49 Cantidad: 10 Unidad - Precio unitario: $323,07 Precio Total: $3.230,70.- 
 
Total: pesos cuatrocientos treinta y cinco mil setecientos dieciocho con sesenta y siete
centavos ($435.718,67) 
Encuadre legal: Art. 28 inciso 1) Ley Nº 2095/06; Decreto  Nº 754/08. 
Observaciones: Se adjudico según Informe Técnico. 
 

Eduardo O. Tognetti 
Director Médico 

 
Diego A. Rizzo 

Coordinador de Gestión Económico Financiera
 

OL 461
Inicia: 25-2-2011                                                           Vence: 25-2-2011 

Ministerio de Desarrollo Urbano
   
 
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL
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Contratación de “Adquisición de Plotter Industrial” - Expediente Nº 147357/2011
 
Llámase a Licitación Pública Nº 278/11, cuya apertura se realizará el día 28/02/11, a
las 14 hs., para la contratación de “Adquisición de Plotter Industrial”
Autorizante: Disposición Nº 3 -DGTAyL-MDUGC/2011
Repartición destinataria: Dirección General de Transito.
Valor del pliego: gratuito.
Adquisición y consultas de pliegos: en la Subdirección de Compras, Licitaciones y
Suministros de lunes a viernes en el horario de 10 a 16 hs., hasta el 28/2/11 a las 14
hs.
Lugar de apertura: en la Subdirección de Compras, Licitaciones y Suministros en
Carlos Pellegrini 211 9º piso.
 

Fernando Codino
Director General

 
 

OL 435
Inicia: 23-2-2011                                                      Vence: 25-2-2011
 

   
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
Adquisición de laminas reflectivas para señalamiento vertical - Expediente Nº
153111/2011
 
Llámase a Licitación Pública Nº 345/11, cuya apertura se realizará el día 10/3/11, a las
12 hs., para la contratación de: “Adquisición de laminas reflectivas para señalamiento
vertical”.
Autorizante: Disposición Nº 4 -DGTAyL-MDUGC/2011.
Repartición destinataria: Dirección General de Transito.
Valor del pliego: gratuito.
Adquisición y consultas de pliegos: en la Subdirección de Compras, Licitaciones y
Suministros de lunes a viernes en el horario de 10 a 16 hs., hasta el 10/3/2011 a las 12
hs.
Lugar de apertura: en la Subdirección de Compras, Licitaciones y Suministros en
Carlos Pellegrini 211, 9º piso.
 

Fernando Codino
Director General

 
 
OL 449
Inicia: 24-2-2011                                                                               Vence: 2-3-2011

   
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
Adquisición de Pinturas - Expediente Nº 153.616/2011
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Llámase a Licitación Pública Nº 346/11, cuya apertura se realizará el día 10/3/11, a las
12.30 hs., para la contratación de: “Adquisición de Pinturas”.
Autorizante: Disposición Nº 5 -DGTAyL-MDUGC/2011.
Repartición destinataria: Dirección General de Tránsito.
Valor del pliego: gratuito.
Adquisición y consultas de pliegos: en la Subdirección de Compras, Licitaciones y
Suministros de lunes a viernes en el horario de 10 a 16 hs., hasta el 10/3/2011 a las
12.30 hs.
Lugar de apertura: en la Subdirección de Compras, Licitaciones y Suministros en
Carlos Pellegrini 211, 9º piso.
 

Fernando Codino
Director General

 
 
OL 450
Inicia: 24-2-2011                                                                               Vence: 4-3-2011

   
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO
 
DIRECTOR GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
Preadjudicación - Expediente N° 29279/SIGAF/11
 
Licitación Publica N° 174/SIGAF/11.
Dictamen de Evaluación de Ofertas Nº 269/2011 de fecha 21/2/2011
Objeto de la contratación: Servicios de provisión de agua potable.
AKUA S.A.
Renglón: 1 precio unitario: $ 9,10 - Cantidad 13.144 Unidad - precio total: $ 119.610,40
Total preadjudicado: ciento diecinueve mil seiscientos diez con 40/00($ 119.610,40).
Fundamento de la preadjudicación: Dietrich - Lostri - Codino.
Vencimiento validez de oferta: 24/3/2011.
Lugar de exhibición del acta: Unidad Operativa de Adquisiciones del Ministerio de
Desarrollo Urbano, Carlos Pellegrini 211, 9° piso, 3 días a partir del 22/2/2011.
 

Fernando Codino
Director General

 
 
OL 475
Inicia: 25-2-2011                                                                               Vence: 28-2-2011

   
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO
 
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
 
DIRECCIÓN GENERAL TECNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
Obra “Plan DH 7/2011 – Demarcación Horizontal en frío con microesferas
sembradas” - Expediente N° 129.886/11
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Llámese a Licitación Privada de Obra Menor N° 48/2011.
Obra “Plan DH 7/2011 – Demarcación Horizontal en frío con microesferas sembradas”
Presupuesto oficial: pesos cuatrocientos noventa y seis ($ 496.00,00).
Plazo de ejecución: Ciento veinte (120) días corridos contados a partir de la Orden de
Ejecución.
Valor del pliego: Gratuito.
Consulta y descarga de pliegos: En el sitio web del G.C.B.A.: 
http://www.buenosaires.gov.ar/areas/planeamiento_obras/licitations/web/frontend_dev
.php
Presentación de ofertas y fecha de apertura: Hasta las 13 hs. del día 10 de marzo
de 2011 en la Subdirección Operativa de Compras, Licitaciones y Suministros del
Ministerio de Desarrollo Urbano.
 

Fernando Codino
Director General

 
 
OL 472
Inicia: 25-2-2011                                                        Vence: 4-3-2011

Ministerio de Desarrollo Económico
   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
UNIDAD DE GESTIÓN DE INTERVENCIÓN SOCIAL
 
Adquisición de Materiales eléctricos - Licitación Pública Nº 254/11
 
Llámese a Licitación Pública Nº 254/11 con fecha de apertura programada para el día
10 de marzo de 2011, a las 14 hs., para la Adquisición de Materiales eléctricos.
Rubro: Materiales eléctricos.
Autorizante: Resolución Nº 18-UGIS/11.
Repartición destinataria: Unidad de Gestión de Intervención Social.
Valor del pliego: sin valor.
Adquisición y Consulta de pliegos: Área de Compras y Contrataciones de la Unidad
de Gestión de Intervención Social, de lunes a viernes en el horario de 10 a 16 hs.
Lugar de apertura: Unidad de Gestión de Intervención Social, Av. Escalada 4501,
CABA.
 

Federico Angelini
Titular de la Unidad de Gestión de Intervención Social

 
 
OL 437
Inicia: 23-2-2011                                                                               Vence: 10-3-2011

Ministerio de Ambiente y Espacio Público
   
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
Obra Pública “Rehabilitación Inicial y Total de Arterias Urbanas y Mantenimiento
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Periódico, incluyendo baches y reclamos y Cierres de Empresas de Servicios
Públicos de las calles y/o arterias de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires-
Previal III” - Licitación Pública Nº 247/2011
 
Llámase a Licitación Pública N° 247/2011 para el día 15 de abril de 2011 a las 12 hs.,
fecha en que se realizará la apertura del Sobre Nº 1, de conformidad con el régimen
establecido en la Ley N° 13.064, para la realización de la Obra Pública “Rehabilitación
Inicial y Total de Arterias Urbanas y Mantenimiento Periódico, incluyendo baches y
reclamos y Cierres de Empresas de Servicios Públicos de las calles y/o arterias de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires- Previal III”.
Actuación: 624.959/2010
Autorizante: Decreto Nº 61/GCBA/11 y Resolución Nº225-MAYEPGC/11.
Presupuesto oficial: Asciende a la suma total de pesos novecientos cincuenta
millones quinientos cincuenta y dos mil novecientos setenta y nueve con diez centavos
($950.552.979,10), siendo de pesos sesenta y cinco millones setecientos veintitrés mil
seiscientos veintinueve con ochenta centavos ($65.723.629,80) para la zona uno; de
pesos cincuenta y cinco millones doscientos tres mil ochocientos treinta y cinco
($55.203.835,00) para la zona dos; de pesos cincuenta y cuatro millones cuatrocientos
ochenta y nueve mil cuarenta y siete ($54.489.047,00) para la zona tres; de pesos
sesenta y siete millones ochocientos cincuenta y dos mil ciento treinta seis con setenta
centavos ($67.852.136,70) para la zona cuatro; de pesos cincuenta y seis millones
cincuenta y siete mil ochocientos setenta y dos con noventa centavos ($56.057.872,90)
para la zona cinco; de pesos cincuenta y seis millones seiscientos siete mil ochenta y
siete con noventa centavos ($56.607.087,90) para la zona seis; de pesos sesenta y
seis millones ochocientos cuarenta y tres mil novecientos dieciséis con setenta
centavos ($66.843.916,70) para la zona siete; de pesos sesenta y tres millones siete
mil doscientos seis con setenta centavos ($63.007.206,70) para la zona ocho; de pesos
sesenta y cinco millones novecientos setenta y seis mil quinientos dieciséis con setenta
centavos ($65.976.516,70) para la zona nueve; de pesos sesenta y un millones
ochocientos quince mil novecientos cincuenta y seis con setenta centavos
($61.815.956,70) para la zona diez; de pesos sesenta y cuatro millones novecientos
siete mil novecientos veintinueve con ochenta centavos ($64.907.929,80) para la zona
once; de pesos sesenta y seis millones seiscientos sesenta y dos mil trescientos
sesenta y nueve con cuarenta centavos ($66.662.369,40) para la zona doce; de pesos
setenta y cinco millones cuatrocientos cuarenta y cinco mil quinientos cincuenta con
veinte centavos ($75.445.550,20) para la zona trece; de pesos sesenta y cinco millones
setecientos veintitrés mil seiscientos veintinueve con ochenta centavos
($65.723.629,80) para la zona catorce; de pesos sesenta y cuatro millones doscientos
treinta y seis mil doscientos noventa y tres con ochenta centavos ($64.236.293,80)
para la zona quince.
Plazo de ejecución: treinta y seis (36) meses calendario, los cuales se contarán a
partir del Acta de Comienzo de los trabajos (de acuerdo a lo previsto en el numeral 2.8
del Pliego de Bases y Condiciones Particulares).
Valor de los pliegos: Pesoscien mil ($100.000).
Obtención del pliego: Los pliegos de bases y condiciones pueden ser adquiridos, en
la Dirección Operativa de Compras y Contrataciones, dependiente de la Dirección
General, Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Ambiente y Espacio Público
sita en Avda. Pte. Roque Sáenz Peña 570, 6° Piso de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, de lunes a viernes de 11:00 a 15:00 horas y hasta cinco (5) días hábiles antes de
la fecha prevista para la apertura del Sobre Nº 1. Se debe dar cumplimiento a lo
previsto en el numeral 2.7 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 
Garantía de oferta: Los Oferentes deben constituir una Garantía de Oferta de acuerdo
a lo establecido en el numeral 2.12 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
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Lugar y fecha de presentación y apertura de las ofertas: las ofertasse recibirán
hasta el día 15 de abril a las 12 hs., momento en que se realizará la apertura del Sobre
Nº 1, en la Dirección Operativa de Compras y Contrataciones de la Dirección General
Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Ambiente y Espacio Público, sita en
Av. Pte. Roque Sáenz Peña 570, 6° piso de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
 

Ricardo Ragaglia
Director General

 
OL 369
Inicia: 16-2-2011                                                                                           Vence:
10-3-2011
 

   
Aclaración: en el Boletín Oficial Nº 3607 del día 16/2/2011, se publico el Licitación
Pública Nacional e Internacional Nº 248/2011 con un error en su interior:
Donde dice: a las 120 hs.
Debe decir: a las 12 hs.
 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
Contratación de Servicio de Mantenimiento Sostenible de los Espacios Verdes -
Licitación Pública Nacional e Internacional Nº 248/2011
 
Llámase a Licitación Pública Nacional e Internacional Nº 248/2011 cuya apertura del
Sobre Nº 1 se realizará el día 8/4/2011 a las 12 hs., para la contratación del “Servicio
de Mantenimiento Sostenible de los Espacios Verdes”.
Expediente N° 49.235/2009.
Autorizante: Decreto Nº 51/GCBA/2011 y Resolución Nº 226 -MAYEPGC/11.
Repartición destinataria: Dirección General Espacios Verdes dependiente de la
Subsecretaría Mantenimiento del Espacio Público del Ministerio de Ambiente y Espacio
Público.
Valor del pliego: $ 90.000.
Presupuesto Oficial: $ 306.112.125,26.
Adquisición de pliegos: Dirección Operativa de Compras y Contrataciones de la
Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de Ambiente y Espacio
Público sita en Avda. Pte. Roque Sáenz Peña 570, Piso 6º, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 11.00 a 15.00 hs. y hasta 10 días
hábiles antes de la fecha de apertura.
Lugar de apertura: Dirección Operativa de Compras y Contrataciones de laDirección
General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de Amiente y Espacio Público sita
en Avda. Pte. Roque Sáenz Peña 570, Piso 6º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
 

Ricardo Raúl Ragaglia
Director General Técnica Administrativa y Legal

 
 
OL 368
Inicia: 16-2-2011                                                                                Vence: 10-3-2011
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
 
DIRECCION GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
Contratación - Licitación Pública Nº 181/2.011
 
Llámase a Licitación Pública Nº 181/2.011, cuya apertura se realizará el día 10/03/11, a
las 12.00 hs;  para la prestación del “Servicio de Seguimiento Vehicular GPS”.
Expediente N° 41.239/08.
Autorizante: Disposición Nº 35-DGTALMAEP/11.
Repartición destinataria: Dirección General Reciclado dependiente del Ministerio de
Ambiente y Espacio Público del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Valor del pliego: $ 0.
Adquisición y consultas de pliegos: Dirección Operativa de Compras y
Contrataciones dependiente de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del
Ministerio de Ambiente y Espacio Público. Av., Roque Sáenz Peña 570, Piso 6º,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires., de lunes a viernes en el horario de 11 a 16 hs.
Lugar de apertura: Dirección Operativa de Compras y Contrataciones dependiente de
la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de Ambiente y
Espacio Público,sita enAv., Roque Sáenz Peña 570, Piso 6º, Ciudad Autónoma
de Buenos Aires. TEL: 4342-6003 int. 137, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Fecha de recepción de las ofertas: hasta el día y hora fijada para la realización de la
apertura.
 

Ricardo Ragaglia.
Director General

 
 
OL 460
Inicia: 24-2-2011                                                                               Vence: 25-2-2011

Administración Gubernamental de Ingresos Públicos
   
ADMINISTRACION GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS
 
DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN
 
Preadjudicación - Carpeta Nº 1.318.292/DGR/2010
 
Licitación Pública N° 32/2011
Dictamen de Evaluación de Ofertas N° 282/2011
Clase: Etapa única.
Objeto de la contratación: Recarga y Compra de Matafuegos.
Firmas preadjudicadas:
Fuegotecnic S.R.L.
Renglón: 1 cantidad: 2 uni. precio unitario: $42,00 total: $84,00.-
Renglón: 2 cantidad: 16 uni. precio unitario: $49,00 total: $784,00.-
Renglón: 3 cantidad: 14 uni. precio unitario: $42,00 total: $588,00.-
Renglón: 4 cantidad: 3 uni. precio unitario: $42,00 total: $126,00.-
Renglón: 5 cantidad: 2 uni. precio unitario: $59,00 total:$118,00.-
Renglón: 6 cantidad: 1 uni. precio unitario: $150,00 total: $150,00.-
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Renglón: 7 cantidad: 109 uni. precio unitario: $42,00 total: $4.578,00.-
Renglón: 8 cantidad: 39 uni. precio unitario: $55,00 total: $2.145,00.-
Renglón: 11 cantidad: 42 uni. precio unitario: $462,40 total: $19.420,80.-
Renglón: 12 cantidad: 300 uni. precio unitario: $16,15 total: $4.845,00.-
Renglón: 13 cantidad: 250 uni. precio unitario: $16,15 total: $4.037,50.-
Renglón: 14 cantidad: 100 uni. precio unitario: $16,15 total: $1.615,00.-
Renglón: 16 cantidad: 20 uni. precio unitario: $18,60 total: $372,00.-
Renglón: 18 cantidad: 20 uni. precio unitario: $153,00 total: $3.060,00.-
Total preadjudicado para FUEGOTECNIC S.R.L.: pesos cuarenta y uno mil
novecientos veintitres con 30/100 ($41.923,30).-
Melisam S.A.
Renglón: 9 cantidad: 128 uni. precio unitario: $199,65 total: $25.555,20.-
Renglón: 10 cantidad: 30 uni. precio unitario: $1.034,55 total: $31.036,50.-
Total preadjudicado para MELISAM S.A.: pesos cincuenta y seis mil quinientros
noventa y uno con 70/100 ($56.591,70).
Total preadjudicado: pesos noventa y ocho mil quinientos quince ($98.515,00).-
Fundamento de la preadjudicación: En virtud del informe técnico y del análisis de las
ofertas presentadas se recomienda preadjudicar a la oferta Nº 4 Melisam S.A. los
renglones Nº 9 y 10 por calidad y precios convenientes para el GCBA según el Art. 108
de la ley 2.095 y a la oferta N°6 Fuegotecnic S.R.L. los reng lones N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7,
8, 11, 12, 13, 14, 16 por calidad y precios convenientes para el GCBA según
Art. 108. de la ley 2.095 y el renglón Nº 18 por calidad y precio conveniente y por ser la
única oferta según el Art. 108 y 109 respectivamente de la ley 2.095.
Se declara fracasado el renglón N° 15 por no habers e recibido ofertas válidas. 
Se declara desierto el renglón N° 17 por no haberse presentado ofertas.
Suscriben Dra. Elena Silva, Lic. Fabián Fernández y Lic. Federico Sánchez,
designados mediante Resolución N° 699/AGIP/2009 com o miembros de la Comisión
Evaluadora de Ofertas.
Lugar de exhibición del acta: Dpto. Compras y Contrataciones, sito en Viamonte
N°900, 1er piso, sector A, durante 3 días a partir del 25/2/2011.
 

Fabián Fernández 
Director 

 
OL 474
Inicia: 25-2-2011                                                                               Vence: 25-2-2011

Ente de Turismo
   
MINISTERIO DE CULTURA
 
ENTE DE TURISMO
 
Preadjudicación - Expediente Nº 143.960/2011
 
Licitación Pública Nº 255/SIGAF/2011
Dictamen de Evaluación de Ofertas Nº 286-SIGAF-2011.
Acta de Evaluación N° 2-UOA-ENTUR-2011, de fecha 22 de febrero de 2011.
Clase: Etapa Única.
Rubro comercial: Servicio de Artes Graficas.
Objeto de la contratación: Servicio de Material Grafico Promocional, con destino al
Ente de Turismo de esta Ciudad.
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Firmas Preadjudicadas:
Renglón Nº 1, 3º y 4º: 4 Colores S.A., C.U.I.T. Nº 30-70939782-2.
Renglones Nº 2, 5º, 6º y 7º Ensamble Grafico S.H., C.U.I.T. N° 30-71044604-7.
Total Preadjudicado: pesos cuarenta y cinco mil veintiocho ($ 45.028,00).
Fundamento de la preadjudicación: Artículo 108º de la Ley Nº 2.095“, Oferta más
conveniente“.
 

Marta Porto
Directora General Técnica Administrativa y Legal

 
 
OL 471
Inicia: 25-2-2011                                                                               Vence: 25-2-2011

Consejo de la Magistratura
   
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
 
DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
 
Provisión e Instalación de Anclajes para Trabajos en Altura - Licitación Pública
Nº 2/11
 
Resolución OAyF Nº 23/2011.
Expediente CM Nº OAyF-198/10 -0
Objeto: Provisión e instalación de anclajes para trabajos de altura en los edificios sitos
en Beruti 3345, Tacuarí 138, Av. Leandro N. Alem 684, Av. Roque Sáenz Peña 636,
Combate de los Pozos 155 y Beazley 3860 del Poder Judicial (Áreas Administrativa y
Jurisdiccional) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Consultas: Dirección de Compras y Contrataciones, sita en Av. Leandro N. Alem 684,
piso 1º frente, de esta Ciudad, de lunes a viernes de 11 a 17 horas; o al teléfono
4011-1357, o en la página web: www.jusbaires.gov.ar
Pliegos: Los interesados podrán concurrir de lunes a viernes de 11:00 a 17:00 horas y
hasta las 12 horas del día 2 de marzo de 2011 a la Dirección de Compras y
Contrataciones del Consejo de la Magistratura, sita en Av. Leandro N. Alem 684, Piso
1º Frente de esta Ciudad, a los efectos de retirar los respectivos Pliegos. La Dirección
de Compras y Contrataciones emitirá una constancia de retiro de los respectivos
Pliegos, la que se deberá acompañar en forma obligatoria junto a la oferta, conforme
Art. 102 de la ley Nº 2095, reglamentada por Resolución CM Nº 810/2010.
Presentación de las ofertas: hasta las 12 horas del día 2 de marzo de 2011, en la
Mesa de Entradas del Consejo de la Magistratura, Av. Leandro N. Alem 684, Entrepiso
contrafrente, de esta Ciudad.
Fecha y lugar de apertura: 2 de marzo de 2011, a las 12 horas, en la sede de este
Consejo, Av. Leandro N. Alem 684, Piso 7º Frente, Ciudad de Buenos Aires.
 

Mario H. Jusid
Dirección de Compras y Contrataciones

 
 
OL 469
Inicia: 25-2-2011                                                                               Vence: 28-2-2011

Banco Ciudad De Buenos Aires
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BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES
 
GERENCIA DE ÁREA GESTIÓN DE OBRAS, SERVICIOS Y COMPRAS
 
Postergacion - Carpeta de Compra Nº 19.337
 
Se comunica a los Sres. Oferentes que la fecha de apertura de la Licitación Pública
correspondiente a la Carpeta de Compra Nº 19.337, que tramita la “Provisión e
instalación de mobiliario y equipamiento para Dependencias Varias del Banco Ciudad
de Buenos Aires ubicadas en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en la Provincia
de Buenos Aires (Renglones 1 a 4)”, se posterga para el día 9/3/2011 a las 11 horas.
Valor del pliego: $ 0,00 (pesos Sin Cargo)
Adquisición y consultas de pliegos: Gerencia de Área Gestión de Obras, Servicios y
Compras, sita en Florida 302, 7º piso, Capital Federal, en el horario de 10 a 15 horas.
Fecha tope de consultas: 1º/3/2011.
 

Leandro D. Biondo
Asistente Junior Especialista

Equipo de Obras
 

BC 54
Inicia: 25-2-2011                                                      Vence: 25-2-2011

Ente Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires

   
ENTE UNICO REGULADOR DE LOS SERVICIOS PUBLICOS DE LA CIUDAD
AUTONOMA DE BUENOS AIRES
 
Preadjudicación – Expediente N° 3255-EURSP/10
 
Contratación Directa N° 1/EURSP/11
Acta de Preadjudicación N° 2/11, de fecha 18 de enero de 2011.
Clase: Etapa única.
Rubro comercial: 590 - Servicios de mantenimiento, alquiler y/o instalacion de equipos
telefónicos.
Objeto de la contratación: Telefonía móvil.
Firmas preadjudicadas:
Telefonica Móviles de Argentina S.A.
Renglón: 1 Cantidad: 4 meses - precio unitario ítem 1: $ 231,76
Renglón: 1 Cantidad: 4 meses - precio unitario ítem 2: $ 222.-
Renglón: 1 Cantidad: 13 equipos - precio unitario ítem 3: $ 239,20
Precio total: $4.924,64 
Subtotal: -
Total preadjudicado: pesos cuatro mil novecientos veinticuatro con 64/100 ($
4.924,64).
No se considera: -
Fundamento de la preadjudicación: M. Paula Demichelis - Mariano C. Corazzi – M.
Valeria Velado
Vencimiento validez de oferta: veinte (20) días a contar de la fecha del acto de



N° 3614 - 25/02/2011                                                          Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires                                                          Página N°180

apertura. Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar
la garantía de mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días
anteriores al vencimiento del plazo, aquella se considerará prorrogada
automáticamente por un lapso igual al inicial.
Lugar de exhibición del acta: Unidad Operativa de Adquisiciones, sito en Bartolomé
Mitre 760, por 1 día a partir de 18/2/2010, en planta baja y piso 9º.
 

M. Cristina Proverbio
Gerente de Administración

 
 
OL 451
Inicia: 24-2-2011                                                                               Vence: 25-2-2011

UNID. OPERATIVA DE ADQUISICIONES CENTRAL
(DGCYC)

   
MINISTERIO DE SALUD
 
UNIDAD DE PROYECTOS ESPECIALES
 
UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES CENTRAL
 
Adquisición de Insumos para Controles Interlaboratorio - Expediente Nº
72.869/2011
 
La Unidad de Proyectos Especiales (UPE) con carácter de Unidad Operativa de
Adquisición Central (UOAC) tramita la Adquisición Insumos para Controles
Interlaboratorio, con destino a los Hospitales y Centros de Salud dependientes del
Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de acuerdo
al siguiente detalle: 
Expediente Nº 72.869/2011 
Licitación Pública Nº 228/SIGAF/2011.
Rubro: Adquisición de Insumos para Controles Interlaboratorio.
Apertura: 4 de marzo de 2011, a las 10 horas.
Consulta y venta de pliegos: Av. de Mayo 575, P.B., oficina 14, de lunes a viernes de
8 a 15 hs. 
Valor del pliego: Sin Valor 
 
 

Mauricio Butera
Coordinador General

UPE-UOAC
 
OL 458
Inicia: 24-2-2011                                                                                Vence: 25-2-2011

   
MINISTERIO DE SALUD
 
UNIDAD DE PROYECTOS ESPECIALES
 
UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES CENTRAL
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Adquisición de Medicamentos de Uso Genitourinario, Digestivo y SNC -
Expediente Nº 73.028/2011
 
La Unidad de Proyectos Especiales (UPE) con carácter de Unidad Operativa de
Adquisición Central (UOAC) tramita la Adquisición de Medicamentos de Uso
Genitourinario, Digestivo y SNC, con destino a los Hospitales y Centros de Salud
dependientes del Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, de acuerdo al siguiente detalle:
Expte. Nº 73. 028/2011
Licitación Pública Nº 374/SIGAF/2011
Rubro: Adquisición de Medicamentos de Uso Genitourinario, Digestivo y SNC.
Apertura: 4 de marzo de 2011, a las 12 horas.
Consulta y venta de pliegos: Av. de Mayo 575 PB Oficina 14, de lunes a viernes de 8
a 15 hs.
Valor del pliego: Sin Valor.
 

Mauricio Butera
Coordinador General

UPE-UOAC
 
 
OL 478
Inicia: 25-2-2011                                                                               Vence: 28-2-2011

Edictos Particulares

   
 
Transferencia de Habilitación
 
Franco Alejandro Campanaro (DNI 20.370.809), con domicilio en Luis María Campos
4758, Caseros, Partido de Tres de Febrero, Provincia de Buenos Aires; el Expediente
Nº 46679/2002, transfiere la habilitación municipal del local sito en Av. Coronel Díaz
1668, P.B. y sótano, CABA, rubro: Salón de belleza (2 o más gabinetes) (código
604.125), a Luis Emilio Barrientos (DNI 29.115.269), con domicilio en Paraguay
3435, CABA, y María Cristina Lukaczuk (DNI 17.610.629),con domicilio en Mariano
Acosta 228, piso 3º, Dpto.16, Avellaneda, Provincia de Buenos Aires. 
Reclamos de ley en el mismo local.
 

Solicitantes: Luis Emilio Barrientos
María Cristina Lukaczuk

 
EP 51
Inicia: 23-2-2011                                                        Vence: 1º-3-2011

   
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA CIUDAD
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
 
Tribunal de Ética Profesional
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Citación
 
 
“El Tribunal de Etica Profesional del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, sito en Viamonte 1465 - 3º Piso. Cita y emplaza
a la Doctora Actuaria Clara Speranza (Tº 1 Fº 196) por tres días, a efectos de que
comparezca dentro del término de cinco días contados a partir de la última publicación,
con el objeto de que se notifique de la iniciación de sumario en el expediente nº 27.636,
Sala 4ª.
 
 
 

Ciudad Autónoma. de Buenos Aires, 10 de Febrero de 2011.
 
 

Aurora Quinteros de Calo
Secretaria de Actuación

 
 

Solicitante: Consejo Profesional de Ciencias Económicas
 
 

EP 52
Inicia: 23-2-2011                                                                                Vence: 25-2-2011

Edictos Oficiales

Ministerio de Desarrollo Económico

   
 
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO 
 
Notificación  Registro N° 1.190.444-DGEMP/10
 
Notifícase a la Sra. Adriana Bico que ante la solicitud de empleo efectuada mediante
la Actuación de la referencia, y la remisión que en última instancia hiciera el área de
despacho de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires hacia la Dirección
General a mi cargo, corresponde informar: 
a) Que esta Dirección General no tiene competencia para la incorporación de personal
a Planta Transitoria o Permanente, como tampoco la de contratación en los distintos
niveles de la estructura administrativa del GCBA. Asimismo esta Unidad de
Organización administra y gestiona un Registro de Desempleados, intermedia entre la
oferta y la demanda de trabajadores con domicilio en CABA. 
b) Corresponde también aclarar que para su inclusión en el Registro antes
mencionado; por cuestiones de índole estrictamente administrativas la Historia Laboral
deberá realizarse en las Oficinas de Intermediación Laboral, por lo que deberá
concurrir a la más cercana a su domicilio en el horario de 09.00 a 16.00 hs., las mismas
se encuentran ubicadas en: 
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- CGPC Nº 1: Uruguay 740 2º 
- CGPC Nº 2: J. E. Uriburu 1022 
- CGPC Nº 3: Junín 521 
- CGPC Nº 4: Del Barco Centenera 2906 
- SUBSEDE CGPC Nº 4: Suárez 2032 
- CGPC Nº 5: Sarandí 1273 
- CGPC Nº 6: Díaz Vélez 4558 
- CGPC Nº 7: Rivadavia 7202 
- CGPC Nº 8: Roca 5252 (13 a 16 hs) 
- CGPC Nº 9: Timoteo Gordillo 2212 (13 a 16 hs) 
- CGPC Nº 10: Bacacay 3968 
- CGPC Nº 11: Francisco Beiró 4629 
- CGPC Nº 12: Miller 2751 
- CGPC Nº 13: Cabildo 3061 1º 
- CGPC Nº 14: Beruti 3325 
 

Gabriela Dreksler
Directora General

 
EO 349
Inicia: 23-2-2011                                                                               Vence: 25-2-2011

   
 
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO
 
Notificación  Registro N° 1.190.528-DGEMP/10
 
Notifícase a la Sra. Silvina Vivero que ante la solicitud de empleo efectuada mediante
la Actuación de la referencia, y la remisión que en última instancia hiciera el área de
despacho de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires hacia la Dirección
General a mi cargo, corresponde informar: 
a) Que esta Dirección General no tiene competencia para la incorporación de personal
a Planta Transitoria o Permanente, como tampoco la de contratación en los distintos
niveles de la estructura administrativa del GCBA. Asimismo esta Unidad de
Organización administra y gestiona un Registro de Desempleados, intermedia entre la
oferta y la demanda de trabajadores con domicilio en CABA. 
b) Corresponde también aclarar que para su inclusión en el Registro antes
mencionado; por cuestiones de índole estrictamente administrativas la Historia Laboral
deberá realizarse en las Oficinas de Intermediación Laboral, por lo que deberá
concurrir a la más cercana a su domicilio en el horario de 09.00 a 16.00 hs., las mismas
se encuentran ubicadas en: 
- CGPC Nº 1: Uruguay 740 2º 
- CGPC Nº 2: J. E. Uriburu 1022 
- CGPC Nº 3: Junín 521 
- CGPC Nº 4: Del Barco Centenera 2906 
- SUBSEDE CGPC Nº 4: Suárez 2032 
- CGPC Nº 5: Sarandí 1273 
- CGPC Nº 6: Díaz Vélez 4558 
- CGPC Nº 7: Rivadavia 7202 
- CGPC Nº 8: Roca 5252 (13 a 16 hs) 
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- CGPC Nº 9: Timoteo Gordillo 2212 (13 a 16 hs) 
- CGPC Nº 10: Bacacay 3968 
- CGPC Nº 11: Francisco Beiró 4629 
- CGPC Nº 12: Miller 2751 
- CGPC Nº 13: Cabildo 3061 1º 
- CGPC Nº 14: Beruti 3325 
 

Gabriela Dreksler
Directora General

 
EO 361
Inicia: 23-2-2011                                                                                Vence: 25-2-2011

   
 
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO 
 
Notificación  Registro N° 1.216.010-DGEMP/10
 
Notifícase a la Sra. Norma Edit Bonafine que ante la solicitud de empleo efectuada
mediante la Actuación de la referencia, y la remisión que en última instancia hiciera el
área de despacho de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires hacia la
Dirección General a mi cargo, corresponde informar: 
a) Que esta Dirección General no tiene competencia para la incorporación de personal
a Planta Transitoria o Permanente, como tampoco la de contratación en los distintos
niveles de la estructura administrativa del GCBA. Asimismo esta Unidad de
Organización administra y gestiona un Registro de Desempleados, intermedia entre la
oferta y la demanda de trabajadores con domicilio en CABA. 
b) Corresponde también aclarar que para su inclusión en el Registro antes
mencionado; por cuestiones de índole estrictamente administrativas la Historia Laboral
deberá realizarse en las Oficinas de Intermediación Laboral, por lo que deberá
concurrir a la más cercana a su domicilio en el horario de 09.00 a 16.00 hs., las mismas
se encuentran ubicadas en: 
- CGPC Nº 1: Uruguay 740 2º 
- CGPC Nº 2: J. E. Uriburu 1022 
- CGPC Nº 3: Junín 521 
- CGPC Nº 4: Del Barco Centenera 2906 
- SUBSEDE CGPC Nº 4: Suárez 2032 
- CGPC Nº 5: Sarandí 1273 
- CGPC Nº 6: Díaz Vélez 4558 
- CGPC Nº 7: Rivadavia 7202 
- CGPC Nº 8: Roca 5252 (13 a 16 hs) 
- CGPC Nº 9: Timoteo Gordillo 2212 (13 a 16 hs) 
- CGPC Nº 10: Bacacay 3968 
- CGPC Nº 11: Francisco Beiró 4629 
- CGPC Nº 12: Miller 2751 
- CGPC Nº 13: Cabildo 3061 1º 
- CGPC Nº 14: Beruti 3325 
 

Gabriela Dreksler
Directora General

EO 350
Inicia: 23-2-2011                                                                               Vence: 25-2-2011
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MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO
 
Notificación  Registro N° 1.216.107-DGEMP/10 
 
Notifícase a la Sra. Luciana Grises Pérez Massobrio que ante la solicitud de empleo
efectuada mediante la Actuación de la referencia, y la remisión que en última instancia
hiciera el área de despacho de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires
hacia la Dirección General a mi cargo, corresponde informar: 
a) Que esta Dirección General no tiene competencia para la incorporación de personal
a Planta Transitoria o Permanente, como tampoco la de contratación en los distintos
niveles de la estructura administrativa del GCBA. Asimismo esta Unidad de
Organización administra y gestiona un Registro de Desempleados, intermedia entre la
oferta y la demanda de trabajadores con domicilio en CABA. 
b) Corresponde también aclarar que para su inclusión en el Registro antes
mencionado; por cuestiones de índole estrictamente administrativas la Historia Laboral
deberá realizarse en las Oficinas de Intermediación Laboral, por lo que deberá
concurrir a la más cercana a su domicilio en el horario de 09.00 a 16.00 hs., las mismas
se encuentran ubicadas en: 
- CGPC Nº 1: Uruguay 740 2º 
- CGPC Nº 2: J. E. Uriburu 1022 
- CGPC Nº 3: Junín 521 
- CGPC Nº 4: Del Barco Centenera 2906 
- SUBSEDE CGPC Nº 4: Suárez 2032 
- CGPC Nº 5: Sarandí 1273 
- CGPC Nº 6: Díaz Vélez 4558 
- CGPC Nº 7: Rivadavia 7202 
- CGPC Nº 8: Roca 5252 (13 a 16 hs) 
- CGPC Nº 9: Timoteo Gordillo 2212 (13 a 16 hs) 
- CGPC Nº 10: Bacacay 3968 
- CGPC Nº 11: Francisco Beiró 4629 
- CGPC Nº 12: Miller 2751 
- CGPC Nº 13: Cabildo 3061 1º 
- CGPC Nº 14: Beruti 3325 
 

Gabriela Dreksler
Directora General

 
EO 351
Inicia: 23-2-2011                                                                               Vence: 25-2-2011

   
 
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO 
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Notificación  Registro N° 1.216.147-DGEMP/10 
 
Notifícase a la Sra. Johana Elizabeth Silva que ante la solicitud de empleo efectuada
mediante la Actuación de la referencia, y la remisión que en última instancia hiciera el
área de despacho de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires hacia la
Dirección General a mi cargo, corresponde informar: 
a) Que esta Dirección General no tiene competencia para la incorporación de personal
a Planta Transitoria o Permanente, como tampoco la de contratación en los distintos
niveles de la estructura administrativa del GCBA. Asimismo esta Unidad de
Organización administra y gestiona un Registro de Desempleados, intermedia entre la
oferta y la demanda de trabajadores con domicilio en CABA. 
b) Corresponde también aclarar que para su inclusión en el Registro antes
mencionado; por cuestiones de índole estrictamente administrativas la Historia Laboral
deberá realizarse en las Oficinas de Intermediación Laboral, por lo que deberá
concurrir a la más cercana a su domicilio en el horario de 09.00 a 16.00 hs., las mismas
se encuentran ubicadas en: 
- CGPC Nº 1: Uruguay 740 2º 
- CGPC Nº 2: J. E. Uriburu 1022 
- CGPC Nº 3: Junín 521 
- CGPC Nº 4: Del Barco Centenera 2906 
- SUBSEDE CGPC Nº 4: Suárez 2032 
- CGPC Nº 5: Sarandí 1273 
- CGPC Nº 6: Díaz Vélez 4558 
- CGPC Nº 7: Rivadavia 7202 
- CGPC Nº 8: Roca 5252 (13 a 16 hs) 
- CGPC Nº 9: Timoteo Gordillo 2212 (13 a 16 hs) 
- CGPC Nº 10: Bacacay 3968 
- CGPC Nº 11: Francisco Beiró 4629 
- CGPC Nº 12: Miller 2751 
- CGPC Nº 13: Cabildo 3061 1º 
- CGPC Nº 14: Beruti 3325 
 

Gabriela Dreksler
Directora General

 
EO 343
Inicia: 23-2-2011                                                                               Vence: 25-2-2011

   
 
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO 
 
Notificación  Registro N° 1.232.772-DGEMP/10
 
Notifícase a la Sra. Liliana Vázquez (DNI 12.966.726) que ante la solicitud de empleo
efectuada mediante la Actuación de la referencia, y la remisión que en última instancia
hiciera el área de despacho de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires
hacia la Dirección General a mi cargo, corresponde informar: 
a) Que esta Dirección General no tiene competencia para la incorporación de personal
a Planta Transitoria o Permanente, como tampoco la de contratación en los distintos
niveles de la estructura administrativa del GCBA. Asimismo esta Unidad de
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Organización administra y gestiona un Registro de Desempleados, intermedia entre la
oferta y la demanda de trabajadores con domicilio en CABA. 
b) Corresponde también aclarar que para su inclusión en el Registro antes
mencionado; por cuestiones de índole estrictamente administrativas la Historia Laboral
deberá realizarse en las Oficinas de Intermediación Laboral, por lo que deberá
concurrir a la más cercana a su domicilio en el horario de 09.00 a 16.00 hs., las mismas
se encuentran ubicadas en: 
- CGPC Nº 1: Uruguay 740 2º 
- CGPC Nº 2: J. E. Uriburu 1022 
- CGPC Nº 3: Junín 521 
- CGPC Nº 4: Del Barco Centenera 2906 
- SUBSEDE CGPC Nº 4: Suárez 2032 
- CGPC Nº 5: Sarandí 1273 
- CGPC Nº 6: Díaz Vélez 4558 
- CGPC Nº 7: Rivadavia 7202 
- CGPC Nº 8: Roca 5252 
- CGPC Nº 9: Timoteo Gordillo 2212 (13 a 16 hs) 
- CGPC Nº 10: Bacacay 3968 
- CGPC Nº 11: Francisco Beiró 4629 
- CGPC Nº 12: Miller 2751 
- CGPC Nº 13: Cabildo 3061 1º 
- CGPC Nº 14: Beruti 3325 
 

Gabriela Dreksler
Directora General

 
EO 344
Inicia: 23-2-2011                                                                               Vence: 25-2-2011

   
 
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO 
 
Notificación  Registro N° 1.232.808-DGEMP/10 
 
Notifícase a la Sra. Graciela Segovia que ante la solicitud de empleo efectuada
mediante la Actuación de la referencia, y la remisión que en última instancia hiciera el
área de despacho de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires hacia la
Dirección General a mi cargo, corresponde informar: 
En relación a los términos de vuestra actual presentación, la que fuera dirigida al Sr.
Jefe de Gobierno, y luego girada a esta Dirección General de Empleo del G.C.B.A., se
pone en vuestro conocimiento que ya se encuentra inscripto en el Registro de
Desocupados bajo la Historia Laboral Nº 5136.
No obstante se le sugiere en caso de corresponder actualizar sus datos, acercarse a la
Oficina de Intermediación Laboral más cercana a su domicilio en el horario de 09.00 a
16.00 hs. ; las que se encuentran ubicadas en: 
- CGPC Nº 1: Uruguay 740 2º 
- CGPC Nº 2: J. E. Uriburu 1022 
- CGPC Nº 3: Junín 521 
- CGPC Nº 4: Del Barco Centenera 2906 
- SUBSEDE CGPC Nº 4: Suárez 2032 
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- CGPC Nº 5: Sarandí 1273 
- CGPC Nº 6: Díaz Vélez 4558 
- CGPC Nº 7: Rivadavia 7202 
- CGPC Nº 8: Roca 5252 (13 a 16 hs) 
- CGPC Nº 9: Timoteo Gordillo 2212 (13 a 16 hs) 
- CGPC Nº 10: Bacacay 3968 
- CGPC Nº 11: Francisco Beiró 4629 
- CGPC Nº 12: Miller 2751 
- CGPC Nº 13: Cabildo 3061 1º 
- CGPC Nº 14: Beruti 3325 
 

Gabriela Dreksler
Directora General

 
EO 345
Inicia: 23-2-2011                                                                               Vence: 25-2-2011

   
 
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO 
 
Notificación  Registro N° 1.262.120-DGEMP/10
 
Notifícase a la Sra. Nora Argentina Ramírez que ante la solicitud de empleo efectuada
mediante la Actuación de la referencia, y la remisión que en última instancia hiciera el
área de despacho de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires hacia la
Dirección General a mi cargo, corresponde informar: 
a) Que esta Dirección General no tiene competencia para la incorporación de personal
a Planta Transitoria o Permanente, como tampoco la de contratación en los distintos
niveles de la estructura administrativa del GCBA. Asimismo esta Unidad de
Organización administra y gestiona un Registro de Desempleados, intermedia entre la
oferta y la demanda de trabajadores con domicilio en CABA. 
b) Corresponde también aclarar que para su inclusión en el Registro antes
mencionado; por cuestiones de índole estrictamente administrativas la Historia Laboral
deberá realizarse en las Oficinas de Intermediación Laboral, por lo que deberá
concurrir a la más cercana a su domicilio en el horario de 09.00 a 16.00 hs., las mismas
se encuentran ubicadas en: 
- CGPC Nº 1: Uruguay 740 2º 
- CGPC Nº 2: J. E. Uriburu 1022 
- CGPC Nº 3: Junín 521 
- CGPC Nº 4: Del Barco Centenera 2906 
- SUBSEDE CGPC Nº 4: Suárez 2032 
- CGPC Nº 5: Sarandí 1273 
- CGPC Nº 6: Díaz Vélez 4558 
- CGPC Nº 7: Rivadavia 7202 
- CGPC Nº 8: Roca 5252 (13 a 16 hs) 
- CGPC Nº 9: Timoteo Gordillo 2212 (13 a 16 hs) 
- CGPC Nº 10: Bacacay 3968 
- CGPC Nº 11: Francisco Beiró 4629 
- CGPC Nº 12: Miller 2751 
- CGPC Nº 13: Cabildo 3061 1º 
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- CGPC Nº 14: Beruti 3325 
 

Gabriela Dreksler
Directora General

 
EO 346
Inicia: 23-2-2011                                                                               Vence: 25-2-2011

   
 
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO 
 
Notificación  Registro N° 1.270.517-DGEMP/10
 
Notifícase a la Sra. Mónica Nicolosi que ante la solicitud de empleo efectuada
mediante la Actuación de la referencia, y la remisión que en última instancia hiciera el
área de despacho de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires hacia la
Dirección General a mi cargo, corresponde informar: 
a) Que esta Dirección General no tiene competencia para la incorporación de personal
a Planta Transitoria o Permanente, como tampoco la de contratación en los distintos
niveles de la estructura administrativa del GCBA. Asimismo esta Unidad de
Organización administra y gestiona un Registro de Desempleados, intermedia entre la
oferta y la demanda de trabajadores con domicilio en CABA. 
b) Corresponde también aclarar que para su inclusión en el Registro antes
mencionado; por cuestiones de índole estrictamente administrativas la Historia Laboral
deberá realizarse en las Oficinas de Intermediación Laboral, por lo que deberá
concurrir a la más cercana a su domicilio en el horario de 09.00 a 16.00 hs., las mismas
se encuentran ubicadas en: 
- CGPC Nº 1: Uruguay 740 2º 
- CGPC Nº 2: J. E. Uriburu 1022 
- CGPC Nº 3: Junín 521 
- CGPC Nº 4: Del Barco Centenera 2906 
- SUBSEDE CGPC Nº 4: Suárez 2032 
- CGPC Nº 5: Sarandí 1273 
- CGPC Nº 6: Díaz Vélez 4558 
- CGPC Nº 7: Rivadavia 7202 
- CGPC Nº 8: Roca 5252 (13 a 16 hs) 
- CGPC Nº 9: Timoteo Gordillo 2212 (13 a 16 hs) 
- CGPC Nº 10: Bacacay 3968 
- CGPC Nº 11: Francisco Beiró 4629 
- CGPC Nº 12: Miller 2751 
- CGPC Nº 13: Cabildo 3061 1º 
- CGPC Nº 14: Beruti 3325 
 

Gabriela Dreksler
Directora General

 
EO 352
Inicia: 23-2-2011                                                                               Vence: 25-2-2011
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MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO 
 
Notificación  Registro N° 1.270.625-DGEMP/10 
 
Notifícase al Sr. Nicolás Paterno (DNI 36.727.974) que ante la solicitud de empleo
efectuada mediante la Actuación de la referencia, y la remisión que en última instancia
hiciera el área de despacho de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires
hacia la Dirección General a mi cargo, corresponde informar: 
a) Que esta Dirección General no tiene competencia para la incorporación de personal
a Planta Transitoria o Permanente, como tampoco la de contratación en los distintos
niveles de la estructura administrativa del GCBA. Asimismo esta Unidad de
Organización administra y gestiona un Registro de Desempleados, intermedia entre la
oferta y la demanda de trabajadores con domicilio en CABA. 
b) Corresponde también aclarar que para su inclusión en el Registro antes
mencionado; por cuestiones de índole estrictamente administrativas la Historia Laboral
deberá realizarse en las Oficinas de Intermediación Laboral, por lo que deberá
concurrir a la más cercana a su domicilio en el horario de 09.00 a 16.00 hs., las mismas
se encuentran ubicadas en: 
- CGPC Nº 1: Uruguay 740 2º 
- CGPC Nº 2: J. E. Uriburu 1022 
- CGPC Nº 3: Junín 521 
- CGPC Nº 4: Del Barco Centenera 2906 
- SUBSEDE CGPC Nº 4: Suárez 2032 
- CGPC Nº 5: Sarandí 1273 
- CGPC Nº 6: Díaz Vélez 4558 
- CGPC Nº 7: Rivadavia 7202 
- CGPC Nº 8: Roca 5252 (13 a 16 hs) 
- CGPC Nº 9: Timoteo Gordillo 2212 (13 a 16 hs) 
- CGPC Nº 10: Bacacay 3968 
- CGPC Nº 11: Francisco Beiró 4629 
- CGPC Nº 12: Miller 2751 
- CGPC Nº 13: Cabildo 3061 1º 
- CGPC Nº 14: Beruti 3325 
 

Gabriela Dreksler
Directora General

 
EO 347
Inicia: 23-2-2011                                                                               Vence: 25-2-2011

   
 
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO 
 
Notificación  Registro N° 1.270.868-DGEMP/10
 
Notifícase a la Sra. Paola Benítez que ante la solicitud de empleo efectuada mediante
la Actuación de la referencia, y la remisión que en última instancia hiciera el área de
despacho de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires hacia la Dirección
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General a mi cargo, corresponde informar: 
a) Que esta Dirección General no tiene competencia para la incorporación de personal
a Planta Transitoria o Permanente, como tampoco la de contratación en los distintos
niveles de la estructura administrativa del GCBA. Asimismo esta Unidad de
Organización administra y gestiona un Registro de Desempleados, intermedia entre la
oferta y la demanda de trabajadores con domicilio en CABA. 
b) Corresponde también aclarar que para su inclusión en el Registro antes
mencionado; por cuestiones de índole estrictamente administrativas la Historia Laboral
deberá realizarse en las Oficinas de Intermediación Laboral, por lo que deberá
concurrir a la más cercana a su domicilio en el horario de 09.00 a 16.00 hs., las mismas
se encuentran ubicadas en: 
- CGPC Nº 1: Uruguay 740 2º 
- CGPC Nº 2: J. E. Uriburu 1022 
- CGPC Nº 3: Junín 521 
- CGPC Nº 4: Del Barco Centenera 2906 
- SUBSEDE CGPC Nº 4: Suárez 2032 
- CGPC Nº 5: Sarandí 1273 
- CGPC Nº 6: Díaz Vélez 4558 
- CGPC Nº 7: Rivadavia 7202 
- CGPC Nº 8: Roca 5252 (13 a 16 hs) 
- CGPC Nº 9: Timoteo Gordillo 2212 (13 a 16 hs) 
- CGPC Nº 10: Bacacay 3968 
- CGPC Nº 11: Francisco Beiró 4629 
- CGPC Nº 12: Miller 2751 
- CGPC Nº 13: Cabildo 3061 1º 
- CGPC Nº 14: Beruti 3325 
 

Gabriela Dreksler
Directora General

 
EO 353
Inicia: 23-2-2011                                                                               Vence: 25-2-2011

   
 
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO 
 
Notificación  Registro N° 1.271.764-DGEMP/10
 
Notifícase a la Sra. Ángela Ondarreta que ante la solicitud de empleo efectuada
mediante la Actuación de la referencia, y la remisión que en última instancia hiciera el
área de despacho de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires hacia la
Dirección General a mi cargo, corresponde informar: 
a) Que esta Dirección General no tiene competencia para la incorporación de personal
a Planta Transitoria o Permanente, como tampoco la de contratación en los distintos
niveles de la estructura administrativa del GCBA. Asimismo esta Unidad de
Organización administra y gestiona un Registro de Desempleados, intermedia entre la
oferta y la demanda de trabajadores con domicilio en CABA. 
b) Corresponde también aclarar que para su inclusión en el Registro antes
mencionado; por cuestiones de índole estrictamente administrativas la Historia Laboral
deberá realizarse en las Oficinas de Intermediación Laboral, por lo que deberá
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concurrir a la más cercana a su domicilio en el horario de 09.00 a 16.00 hs., las mismas
se encuentran ubicadas en: 
- CGPC Nº 1: Uruguay 740 2º 
- CGPC Nº 2: J. E. Uriburu 1022 
- CGPC Nº 3: Junín 521 
- CGPC Nº 4: Del Barco Centenera 2906 
- SUBSEDE CGPC Nº 4: Suárez 2032 
- CGPC Nº 5: Sarandí 1273 
- CGPC Nº 6: Díaz Vélez 4558 
- CGPC Nº 7: Rivadavia 7202 
- CGPC Nº 8: Roca 5252 (13 a 16 hs) 
- CGPC Nº 9: Timoteo Gordillo 2212 (13 a 16 hs) 
- CGPC Nº 10: Bacacay 3968 
- CGPC Nº 11: Francisco Beiró 4629 
- CGPC Nº 12: Miller 2751 
- CGPC Nº 13: Cabildo 3061 1º 
- CGPC Nº 14: Beruti 3325 
 

Gabriela Dreksler
Directora General

 
EO 354
Inicia: 23-2-2011                                                                               Vence: 25-2-2011

   
 
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO 
 
Notificación  Registro N° 1.271.792-DGEMP/10
 
Notifícase al Sr. Jorge Asurei que ante la solicitud de empleo efectuada mediante la
Actuación de la referencia, y la remisión que en última instancia hiciera el área de
despacho de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires hacia la Dirección
General a mi cargo, corresponde informar: 
a) Que esta Dirección General no tiene competencia para la incorporación de personal
a Planta Transitoria o Permanente, como tampoco la de contratación en los distintos
niveles de la estructura administrativa del GCBA. Asimismo esta Unidad de
Organización administra y gestiona un Registro de Desempleados, intermedia entre la
oferta y la demanda de trabajadores con domicilio en CABA. 
b) Corresponde también aclarar que para su inclusión en el Registro antes
mencionado; por cuestiones de índole estrictamente administrativas la Historia Laboral
deberá realizarse en las Oficinas de Intermediación Laboral, por lo que deberá
concurrir a la más cercana a su domicilio en el horario de 09.00 a 16.00 hs., las mismas
se encuentran ubicadas en: 
- CGPC Nº 1: Uruguay 740 2º 
- CGPC Nº 2: J. E. Uriburu 1022 
- CGPC Nº 3: Junín 521 
- CGPC Nº 4: Del Barco Centenera 2906 
- SUBSEDE CGPC Nº 4: Suárez 2032 
- CGPC Nº 5: Sarandí 1273 
- CGPC Nº 6: Díaz Vélez 4558 
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- CGPC Nº 7: Rivadavia 7202 
- CGPC Nº 8: Roca 5252 (13 a 16 hs) 
- CGPC Nº 9: Timoteo Gordillo 2212 (13 a 16 hs) 
- CGPC Nº 10: Bacacay 3968 
- CGPC Nº 11: Francisco Beiró 4629 
- CGPC Nº 12: Miller 2751 
- CGPC Nº 13: Cabildo 3061 1º 
- CGPC Nº 14: Beruti 3325 
 

Gabriela Dreksler
Directora General

 
EO 355
Inicia: 23-2-2011                                                                               Vence: 25-2-2011

   
 
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO
 
Notificación  Registro Nº 1.272.524-DGEMP/10
 
Notifícase a la Sra. Ivana Narvaez que ante la solicitud de empleo efectuada mediante
la Actuación de la referencia, y la remisión que en última instancia hiciera el área de
despacho de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires hacia la Dirección
General a mi cargo, corresponde informar: 
a) Que esta Dirección General no tiene competencia para la incorporación de personal
a Planta Transitoria o Permanente, como tampoco la de contratación en los distintos
niveles de la estructura administrativa del GCBA. Asimismo esta Unidad de
Organización administra y gestiona un Registro de Desempleados, intermedia entre la
oferta y la demanda de trabajadores con domicilio en CABA. 
b) Corresponde también aclarar que para su inclusión en el Registro antes
mencionado; por cuestiones de índole estrictamente administrativas la Historia Laboral
deberá realizarse en las Oficinas de Intermediación Laboral, por lo que deberá
concurrir a la más cercana a su domicilio en el horario de 09.00 a 16.00 hs., las mismas
se encuentran ubicadas en: 
- CGPC Nº 1: Uruguay 740 2º 
- CGPC Nº 2: J. E. Uriburu 1022 
- CGPC Nº 3: Junín 521 
- CGPC Nº 4: Del Barco Centenera 2906 
- SUBSEDE CGPC Nº 4: Suárez 2032 
- CGPC Nº 5: Sarandí 1273 
- CGPC Nº 6: Díaz Vélez 4558 
- CGPC Nº 7: Rivadavia 7202 
- CGPC Nº 8: Roca 5252 (13 a 16 hs) 
- CGPC Nº 9: Timoteo Gordillo 2212 (13 a 16 hs) 
- CGPC Nº 10: Bacacay 3968 
- CGPC Nº 11: Francisco Beiró 4629 
- CGPC Nº 12: Miller 2751 
- CGPC Nº 13: Cabildo 3061 1º 
- CGPC Nº 14: Beruti 3325 
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Gabriela Dreksler
Directora General

 
EO 356
Inicia: 23-2-2011                                                                               Vence: 25-2-2011

   
 
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO 
 
Notificación  Registro N° 1.272.774-DGEMP/10 
 
Notifícase al Sr. Cesar Adrián Recalde que ante la solicitud de empleo efectuada
mediante la Actuación de la referencia, y la remisión que en última instancia hiciera el
área de despacho de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires hacia la
Dirección General a mi cargo, corresponde informar: 
a) Que esta Dirección General no tiene competencia para la incorporación de personal
a Planta Transitoria o Permanente, como tampoco la de contratación en los distintos
niveles de la estructura administrativa del GCBA. Asimismo esta Unidad de
Organización administra y gestiona un Registro de Desempleados, intermedia entre la
oferta y la demanda de trabajadores con domicilio en CABA. 
b) Corresponde también aclarar que para su inclusión en el Registro antes
mencionado; por cuestiones de índole estrictamente administrativas la Historia Laboral
deberá realizarse en las Oficinas de Intermediación Laboral, por lo que deberá
concurrir a la más cercana a su domicilio en el horario de 09.00 a 16.00 hs., las mismas
se encuentran ubicadas en: 
- CGPC Nº 1: Uruguay 740 2º 
- CGPC Nº 2: J. E. Uriburu 1022 
- CGPC Nº 3: Junín 521 
- CGPC Nº 4: Del Barco Centenera 2906 
- SUBSEDE CGPC Nº 4: Suárez 2032 
- CGPC Nº 5: Sarandí 1273 
- CGPC Nº 6: Díaz Vélez 4558 
- CGPC Nº 7: Rivadavia 7202 
- CGPC Nº 8: Roca 5252 (13 a 16 hs) 
- CGPC Nº 9: Timoteo Gordillo 2212 (13 a 16 hs) 
- CGPC Nº 10: Bacacay 3968 
- CGPC Nº 11: Francisco Beiró 4629 
- CGPC Nº 12: Miller 2751 
- CGPC Nº 13: Cabildo 3061 1º 
- CGPC Nº 14: Beruti 3325 
 

Gabriela Dreksler
Directora General

 
EO 357
Inicia: 23-2-2011                                                                               Vence: 25-2-2011

   
 
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO 
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Notificación  Registro N° 1.278.152-DGEMP/10
 
Notifícase al Sr. Diego Fernando Prozzillo que ante la solicitud de empleo efectuada
mediante la Actuación de la referencia, y la remisión que en última instancia hiciera el
área de despacho de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires hacia la
Dirección General a mi cargo, corresponde informar: 
a) Que esta Dirección General no tiene competencia para la incorporación de personal
a Planta Transitoria o Permanente, como tampoco la de contratación en los distintos
niveles de la estructura administrativa del GCBA. Asimismo esta Unidad de
Organización administra y gestiona un Registro de Desempleados, intermedia entre la
oferta y la demanda de trabajadores con domicilio en CABA. 
b) Corresponde también aclarar que para su inclusión en el Registro antes
mencionado; por cuestiones de índole estrictamente administrativas la Historia Laboral
deberá realizarse en las Oficinas de Intermediación Laboral, por lo que deberá
concurrir a la más cercana a su domicilio en el horario de 09.00 a 16.00 hs., las mismas
se encuentran ubicadas en: 
- CGPC Nº 1: Uruguay 740 2º 
- CGPC Nº 2: J. E. Uriburu 1022 
- CGPC Nº 3: Junín 521 
- CGPC Nº 4: Del Barco Centenera 2906 
- SUBSEDE CGPC Nº 4: Suárez 2032 
- CGPC Nº 5: Sarandí 1273 
- CGPC Nº 6: Díaz Vélez 4558 
- CGPC Nº 7: Rivadavia 7202 
- CGPC Nº 8: Roca 5252 (13 a 16 hs) 
- CGPC Nº 9: Timoteo Gordillo 2212 (13 a 16 hs) 
- CGPC Nº 10: Bacacay 3968 
- CGPC Nº 11: Francisco Beiró 4629 
- CGPC Nº 12: Miller 2751 
- CGPC Nº 13: Cabildo 3061 1º 
- CGPC Nº 14: Beruti 3325 
 

Gabriela Dreksler
Directora General

 
EO 358
Inicia: 23-2-2011                                                                               Vence: 25-2-2011

   
 
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO 
 
Notificación  Registro N° 1.278.415-DGEMP/10
 
Notifícase a la Sra. María Eugenia Gutiérrez (31.264.501) que ante la solicitud de
empleo efectuada mediante la Actuación de la referencia, y la remisión que en última
instancia hiciera el área de despacho de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de
Buenos Aires hacia la Dirección General a mi cargo, corresponde informar: 
a) Que esta Dirección General no tiene competencia para la incorporación de personal
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a Planta Transitoria o Permanente, como tampoco la de contratación en los distintos
niveles de la estructura administrativa del GCBA. Asimismo esta Unidad de
Organización administra y gestiona un Registro de Desempleados, intermedia entre la
oferta y la demanda de trabajadores con domicilio en CABA. 
b) Corresponde también aclarar que para su inclusión en el Registro antes
mencionado; por cuestiones de índole estrictamente administrativas la Historia Laboral
deberá realizarse en las Oficinas de Intermediación Laboral, por lo que deberá
concurrir a la más cercana a su domicilio en el horario de 09.00 a 16.00 hs., las mismas
se encuentran ubicadas en: 
- CGPC Nº 1: Uruguay 740 2º 
- CGPC Nº 2: J. E. Uriburu 1022 
- CGPC Nº 3: Junín 521 
- CGPC Nº 4: Del Barco Centenera 2906 
- SUBSEDE CGPC Nº 4: Suárez 2032 
- CGPC Nº 5: Sarandí 1273 
- CGPC Nº 6: Díaz Vélez 4558 
- CGPC Nº 7: Rivadavia 7202 
- CGPC Nº 8: Roca 5252 
- CGPC Nº 9: Timoteo Gordillo 2212 (13 a 16 hs) 
- CGPC Nº 10: Bacacay 3968 
- CGPC Nº 11: Francisco Beiró 4629 
- CGPC Nº 12: Miller 2751 
- CGPC Nº 13: Cabildo 3061 1º 
- CGPC Nº 14: Beruti 3325 
 

Gabriela Dreksler
Directora General

 
EO 348
Inicia: 23-2-2011                                                                               Vence: 25-2-2011

   
 
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO 
 
Notificación  Registro N° 1.300.187-DGEMP/10 
 
Notifícase a la Sra. Samanta Fizzano que ante la solicitud de empleo efectuada
mediante la Actuación de la referencia, y la remisión que en última instancia hiciera el
área de despacho de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires hacia la
Dirección General a mi cargo, corresponde informar: 
a) Que esta Dirección General no tiene competencia para la incorporación de personal
a Planta Transitoria o Permanente, como tampoco la de contratación en los distintos
niveles de la estructura administrativa del GCBA. Asimismo esta Unidad de
Organización administra y gestiona un Registro de Desempleados, intermedia entre la
oferta y la demanda de trabajadores con domicilio en CABA. 
b) Corresponde también aclarar que para su inclusión en el Registro antes
mencionado; por cuestiones de índole estrictamente administrativas la Historia Laboral
deberá realizarse en las Oficinas de Intermediación Laboral, por lo que deberá
concurrir a la más cercana a su domicilio en el horario de 09.00 a 16.00 hs., las mismas
se encuentran ubicadas en: 
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- CGPC Nº 1: Uruguay 740 2º 
- CGPC Nº 2: J. E. Uriburu 1022 
- CGPC Nº 3: Junín 521 
- CGPC Nº 4: Del Barco Centenera 2906 
- SUBSEDE CGPC Nº 4: Suárez 2032 
- CGPC Nº 5: Sarandí 1273 
- CGPC Nº 6: Díaz Vélez 4558 
- CGPC Nº 7: Rivadavia 7202 
- CGPC Nº 8: Roca 5252 (13 a 16 hs) 
- CGPC Nº 9: Timoteo Gordillo 2212 (13 a 16 hs) 
- CGPC Nº 10: Bacacay 3968 
- CGPC Nº 11: Francisco Beiró 4629 
- CGPC Nº 12: Miller 2751 
- CGPC Nº 13: Cabildo 3061 1º 
- CGPC Nº 14: Beruti 3325 
 

Gabriela Dreksler
Directora General

 
EO 359
Inicia: 23-2-2011                                                                               Vence: 25-2-2011

   
 
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO 
 
Notificación  Registro N° 1.300.430-DGEMP/10 
 
Notifícase a la Sra. Gabriela Gómez que ante la solicitud de empleo efectuada
mediante la Actuación de la referencia, y la remisión que en última instancia hiciera el
área de despacho de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires hacia la
Dirección General a mi cargo, corresponde informar: 
a) Que esta Dirección General no tiene competencia para la incorporación de personal
a Planta Transitoria o Permanente, como tampoco la de contratación en los distintos
niveles de la estructura administrativa del GCBA. Asimismo esta Unidad de
Organización administra y gestiona un Registro de Desempleados, intermedia entre la
oferta y la demanda de trabajadores con domicilio en CABA. 
b) Corresponde también aclarar que para su inclusión en el Registro antes
mencionado; por cuestiones de índole estrictamente administrativas la Historia Laboral
deberá realizarse en las Oficinas de Intermediación Laboral, por lo que deberá
concurrir a la más cercana a su domicilio en el horario de 09.00 a 16.00 hs., las mismas
se encuentran ubicadas en: 
- CGPC Nº 1: Uruguay 740 2º 
- CGPC Nº 2: J. E. Uriburu 1022 
- CGPC Nº 3: Junín 521 
- CGPC Nº 4: Del Barco Centenera 2906 
- SUBSEDE CGPC Nº 4: Suárez 2032 
- CGPC Nº 5: Sarandí 1273 
- CGPC Nº 6: Díaz Vélez 4558 
- CGPC Nº 7: Rivadavia 7202 
- CGPC Nº 8: Roca 5252 (13 a 16 hs) 
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- CGPC Nº 9: Timoteo Gordillo 2212 (13 a 16 hs) 
- CGPC Nº 10: Bacacay 3968 
- CGPC Nº 11: Francisco Beiró 4629 
- CGPC Nº 12: Miller 2751 
- CGPC Nº 13: Cabildo 3061 1º 
- CGPC Nº 14: Beruti 3325 
 

Gabriela Dreksler
Directora General

 
EO 360
Inicia: 23-2-2011                                                                               Vence: 25-2-2011

Ministerio de Ambiente y Espacio Público
   
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
 
DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN 
 
Intimación - Reg. N° 1011-CGP6/06
 
Intímase a León Alejandro Ángel y/o Sr. Propietario titular del inmueble sito en la
calle Mahatma Gandhi 276, a realizar la reparación de acera, construcción de cerca
reglamentaria, desratización, desmalezamiento e higienización, del mismo, dentro de
los diez (10) días de publicado el presente edicto, en el marco de lo preceptuado en tal
sentido por art.11 de la Ordenanza N° 33.581, B.M. N° 15.540 AD 470.2 la que
establece que: “Todo propietario de terreno total o parcialmente baldío o total o
parcialmente descubierto está obligado a mantenerlo debidamente cercado y en
buenas condiciones de higiene, salubridad y estética”, bajo apercibimiento de
aplicación de una multa y la ejecución de los trabajos mencionados por Administración
y a su costa.
 

Carlos Díaz
Director General

 
EO 362
Inicia: 25-2-2011                                                                               Vence: 3-3-2011

   
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
 
DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN 
 
Intimación - Nota Nº 159434-DGINSP/10
 
Intímase a Polla Raúl Hugo y/o Sr Propietario titular del inmueble sito en la calle la
Rioja 1518 esq. Oruro 1529, a realizar la reparación de acera, desratización e
higienización, del mismo, dentro de los diez (10) días de publicado el presente edicto,
en el marco de lo preceptuado en tal sentido por art.11 de la Ordenanza N° 33.581,
B.M. N° 15.540 AD 470.2 la que establece que: “Todo propietario de terreno total o
parcialmente baldío o total o parcialmente descubierto está obligado a mantenerlo
debidamente cercado y en buenas condiciones de higiene, salubridad y estética”, bajo
apercibimiento de aplicación de una multa y la ejecución de los trabajos mencionados
por Administración y a su costa.
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Carlos Díaz

Director General
 

EO 363
Inicia: 25-2-2011                                                                               Vence: 3-3-2011

   
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
 
DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN
 
Intimación - Nota Nº 446835-CGPC9/10
 
Intimase a De Simone Omar Ernesto y otros y/o Sr. propietario titular del inmueble
sito en la calle Cañada de Gómez 2446, a realizar la desratización, desmalezamiento
e higienización, del mismo, dentro de los diez (10) días de publicado el presente edicto,
en el marco de lo preceptuado en tal sentido por Art.11 de la Ordenanza N° 33.581,
B.M. N° 15.540 AD 470.2 la que establece que: “Todo propietario de terreno total o
parcialmente baldío o total o parcialmente descubierto está obligado a mantenerlo
debidamente cercado y en buenas condiciones de higiene, salubridad y estética”, bajo
apercibimiento de aplicación de una multa y la ejecución de los trabajos mencionados
por Administración y a su costa.
 

Carlos Díaz
Director General

 
EO 364
Inicia: 25-2-2011                                                                               Vence: 3-3-2011

   
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
 
DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN 
 
Intimación - Nota Nº 521277-CGPC9/10
 
Intímase a Lo Giudice y Di Natale Benedic y/o Sr propietario titular del inmueble
sito en la calle Gregorio de Laferrere 3802/16, P.B., Dto.1, a realizar la reparación
de acera, desratización e higienización, del mismo, dentro de los diez (10) días de
publicado el presente edicto, en el marco de lo preceptuado en tal sentido por art.11 de
la Ordenanza N° 33.581, B.M. N° 15.540 AD 470.2 la que establece que: “Todo
propietario de terreno total o parcialmente baldío o total o parcialmente descubierto
está obligado a mantenerlo debidamente cercado y en buenas condiciones de higiene,
salubridad y estética”, bajo apercibimiento de aplicación de una multa y la ejecución de
los trabajos mencionados por Administración y a su costa.
 

Carlos Díaz
Director General

 
EO 365
Inicia: 25-2-2011                                                                               Vence: 3-3-2011

   
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
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DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN
 
Intimación - Nota Nº 590021-DGINSP/10
 
Intímase a Malvichini Diana y/o Sr Propietario titular del inmueble sito en la calle
Moussy 992, a realizar la desratización, desmalezamiento e higienización, del mismo,
dentro de los diez (10) días de publicado el presente edicto, en el marco de lo
preceptuado en tal sentido por art.11 de la Ordenanza N° 33.581, B.M. N° 15.540 AD
470.2 la que establece que: “Todo propietario de terreno total o parcialmente baldío o
total o parcialmente descubierto está obligado a mantenerlo debidamente cercado y en
buenas condiciones de higiene, salubridad y estética”, bajo apercibimiento de
aplicación de una multa y la ejecución de los trabajos mencionados por Administración
y a su costa.
 

Carlos Díaz
Director General

 
EO 366
Inicia: 25-2-2011                                                                               Vence: 3-3-2011

Juzgado Provincial
   
JUZGADO DE CONCILIACIÓN Y TRAMITE Y DEL TRABAJO DE LA PRIMERA
NOMINACIÓN. SAN MIGUEL DE TUCUMÁN
 
Notificación - Expte N° 1578/09
 
Caratulado: “Caratti Osvaldo Emilio C/Vademecum S.A. y otro S/Cobro de Pesos-
Expte N°1578/09
 
San Miguel de Tucumán, 21 de mayo de 2010.- Téngase presente lo solicitado, las
constancias de autos de las que surgen la imposibilidad de la determinación del
domicilio real del demandado: Notifíquese el traslado de demanda al accionado 
VADEMECUM SA mediante edictos en el Boletín oficial de la provincia y de la 
CIUDAD DE BUENOS AIRES, por el término de CINCO DÍAS ( conf. Art. 21 del CPL).
PERSONAL. ECH1578/09-.FDO. DR. CARLOS ALBERTO FRASCAROLO.
JUEZ.-“San Miguel de Tucumán, 1 de marzo de 2010.-I)Téngase por ampliada la
demanda en los términos de la presentación que antecede, conforme art. 289 del CPC
y C. de aplicación supletoria en el fuero. En su mérito: CÍTESE Y EMPLÁCESE al
accionado en autos VADEMECUM S.A y BGH S.A., a fin que en el perentorio término
de VEINTE DÍAS comparezca a estar a derecho. Asimismo, CÓRRASELE
TRASLADO DE LA DEMANDA a fin que en el mismo término la conteste bajo
apercibimiento de lo normando por los arts. 14, 22, 58, 60, y 61 de la ley 6.204. Lunes y
Jueves para las notificaciones en Secretaría o día subsiguiente hábil en caso de
feriado. PERSONAL.Asimismo hagase constar que el Dr ALEJANDRO CAFFARENA
Matricula Profesional Tomo 98 Folio 278 D.N.I 16.193.310 se encuentra autorizado
para el diligenciamiento de la cedula Ley 22.172 1578/09. VI.- Fdo: DR.CARLOS A.
FRASCAROLO – JUEZ” Se hace constar que el presente es LIBRE DE DERECHOS.-
SECRETARIA ACTUARIA-San Miguel de Tucumán, 27 de Mayo de 2010. 1578/09
MAA
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Carlos A. Frascarolo

Juez
 

 
Elba Sara Del Valle Chemes
Prosecretaria Judicial Cat. D

Juz. de Conc. Y Tramite Ia. Nom.
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Ministerio Público
   
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
 
UNIDAD FISCAL SUDESTE. UNIDAD DE TRAMITACIÓN COMÚN
 
Notificación - Legajo 14649/10
 
Caratulado: “Nuñez José Luis s/infr. art(s). 149 bis, Amenazas - CP”
 
La Dra. Barcia Claudia, titular del Equipo “F” de la Unidad Fiscal Sudeste, con asiento
en la calle Bartolomé Mitre 1735 Piso 5° de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el
marco del legajo de investigación 14649/10 caratulado “Nuñez, José Luis s/infr. art(s).
149 bis, Amenazas CP (p/ L 2303)”, cita al Sr. Nuñez José Luis, DNI 29.739.356, para
que dentro de los tres (3) días de notificado comparezca a esta sede fiscal a los efectos
de hacer saber su nuevo domicilio.--------------------------------------------
 
 

Claudia Barcia
Fiscal

 
 

Liliana Vera
Secretaria

Unidad de Tramitación Común
Unidad Fiscal Sudeste
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MINISTERIO PÚBLICO FISCAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
 
UNIDAD FISCAL EN LO PENAL, CONTRAVENCIONAL Y DE FALTAS N° 4
 
Notificación - Causa Nro 53352/10
 
Caratulado: “Choquehuanca, Senon s/infr. art. 149 bis, amenazas CP”
 
Se notifica a Senon Choquehuanca boliviano, padre de Dilver, Facundo, Matías,
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Paola, Cecilia y Donato Choquehuanca, con DNI desconocido, con último domicilio
conocido en la calle Araujo 3341 de esta Ciudad, de 38 años de edad- que deberá
comparecer ante esta Sede- sita en la calle Bartolomé Mitre 1735 piso 5to. De esta
Ciudad, de lunes a viernes de 9.00 a 15.00 horas- a fin de notificarlo de la radicación
del presente expediente, de los derechos que le asisten en los arts. 28 y 29 del
CPPCABA, de su obligación de fijar un domicilio dentro del ámbito de su ciudad y de
cumplir con la intimación ordenada en autos- art. 161 del CPPCABA-.
 
 

Eduardo A. Harrington
Prosecretario Coadyuvante
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MINISTERIO PÚBLICO FISCAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
 
UNIDAD FISCAL SUDESTE. UNIDAD DE TRAMITACIÓN COMÚN
 
Notificación - Legajo 14649/10
 
Caratulado: “Nuñez José Luis s/infr. art(s). 149 bis, Amenazas - CP”
 
La Dra. Barcia Claudia, titular del Equipo “F” de la Unidad Fiscal Sudeste, con asiento
en la calle Bartolomé Mitre 1735 Piso 5° de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el
marco del legajo de investigación 14649/10 caratulado “Nuñez, José Luis s/infr. art(s).
149 bis, Amenazas CP (p/L 2303)”, cita al Sr. Nuñez José Luis, DNI 29.739.356, para
que dentro de los tres (3) días de notificado comparezca a esta sede fiscal a los efectos
de hacer saber su nuevo domicilio.-----------------------------------------------------------
 
 

Claudia Barcia
Fiscal

 
 

Liliana Vera
Secretaria

Unidad de Tramitación Común
Unidad Fiscal Sudeste
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